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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

 En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artículo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse después de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la presente radicación, de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015   
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PM05-FO86 
VERSIÓN 16 

INFORMACIÓN   DEL    SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
2. Identificación 

NIT 

Número  
900.967.602-9 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
YEISON JAVIER GARZON BURGOS  

4. Identificación del representante legal 
1.012.359.503 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
E2020047 

6. Dirección 
CALLE 64 #10-45 OFICINA 206 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificado al Correo electrónico: 

gyc.gestiondeproyectos@gmail.com 
8. Teléfono 

3002677579 

INFORMACIÓN   DEL   PROYECTO   DE   VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

PROYECTO SKY VIEW 48 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es ÚNICA etapa 
UNICA 

11.  Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
60   APARTAMENTOS    VIS Vivienda de Interés Social                                                                
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

TV 3C # 48A-43 / TV 3C #48A-55  / TV 3C #48A-45 
13 Localidad – UPZ  

Chapinero - UPZ 90 PARDO 
RUBIO 

13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 24 CHAPINERO  

14. Estrato 
4 

15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 
190 SI APLICA) 10 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 SI APLICA 

(Convencionales     Discapacidad     

Cero emisiones    ) 
16. Licencia de urbanismo 

NO APLICA 
Fecha de ejecutoria 

      
Curaduría 

  
17. Licencia de construcción 

LC - 11001-2-25-0264 
Fecha de ejecutoria 
28-ene.-2025 

Curaduría 
2 

18. Área del lote según licencia de construcción (m²) 
519,8 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m²)          1834,58 

20. Área a construir para esta radicación (m²) 
1834,58 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza MEDIA   y  NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
 de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos    % 

23. Oficio del aval, con Radicación  
N°  2-2024-43774 

24. Chip(s) 
 AAA0090OMWW - AAA0090ONBR - AAA0090ONAF 

 25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 
50C-1183159  / 50C-1183158  / 50C-333014 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0%           $ 0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

01-feb.-2027 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? 

SI  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
29. Tiene Gravamen hipotecario? 

NO  
Escritura número 

      
Fecha 

      
Notaría 

   
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o 

Contrato número 
1938 

Fecha 

05-abr.-2024 
Notaría 

5       SI    FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

31. Tiene Fiducia de administración recursos?    Entidad Fiduciaria Contrato 
PA-SKY 48 

Fecha 

19-mar.-2024 
Vigencia 

02-jul.-2027 
Prórroga 

      SI  FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA   RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato.  
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Artículo 83 de la Constitución Política) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 
 

FECHA 
 

 
La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Artículo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

 
 

 
 
 YEISON JAVIER GARZON BURGOS 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la persona jurídica o apoderado 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicación de documentos 

 

Observaciones:       
 

 IMPORTANTE:  
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Artículo 1, Decreto 2180/06 y Art. 2 Decreto Ley 
2610/79).  

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artículo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

400020250028 28-FEB-2025

21-MAR-2025

MARTHA I. SOTO C.
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I N S T R U C T I V O  D E  D I L I G E N C I A M I E N T O  
 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE:  
 
1. SOLICITANTE: Escriba los datos del (los) solicitante(s), según se trate de persona natural o jurídica. 

2. IDENTIFICACIÓN: Escriba el Número de Identificación Tributaria de la persona jurídica o el número de cédula de la 
persona natural que solicita el trámite  

3. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Si el solicitante es una persona jurídica, escriba el nombre 
completo del representante legal. 

4. IDENTIFICACION DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: Diligenciar la identificación del 
representante legal. 

5. REGISTRO PARA LA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES Nº: Escriba el número que identifica a la persona natural o 
jurídica ante la Alcaldía Mayor como Enajenador de inmuebles. Este requisito debe realizarlo previo a este trámite, para 
su incorporación y activación en el sistema. Ingrese todos los registros cuando se presenta mas de un enajenador. 

6. DIRECCIÓN: Escriba la dirección a la cual deben enviarse los oficios, notificaciones, requerimientos y demás 
comunicaciones que esta entidad requiere efectuar como ente de control. 

7. CORREO ELECTRÓNICO: De conformidad con el artículo 56 C.P.A.C.A., elija libremente sí autoriza ser comunicado 
y/o notificado por vía electrónica de las actuaciones administrativas relacionadas con esta Radicación de documentos. 
Sí autoriza, será su responsabilidad consultar frecuentemente el Correo electrónico que suministró para que se entere 
de los Oficios o Requerimientos que le haga la entidad por este medio.  Sí no autoriza, se le enviarán por escrito a la 
dirección que nos suministró en este formato.  
 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo, 
es decir, que el mismo quede disponible en la bandeja de entrada del correo electrónico, la entidad registrará la fecha 
y hora reportada en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón 
de correo electrónico. 
 
Por lo tanto el usuario se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idóneas para la administración de la 
cuenta de correo electrónico indicada, así como el manejo de la clave del mismo y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de actos administrativos que serán objeto de notificación, de la misma forma 
deberá informar en caso de que decida cambiar de correo electrónico para el proceso de notificaciones electrónicas. 

Nota: El correo diligenciado en esta casilla debe ser el mismo que se relacionó en el registro como enajenador. 

8. TELÉFONO: Escriba el número de teléfono de contacto, con su extensión. 

 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA:  

 
9. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA: Señale el nombre completo que llevará el proyecto. 

 
10. ETAPA PARA ESTA RADICACIÓN: Describa si las unidades de Vivienda de esta radicación corresponden a: Etapa(s), 

Bloque(s), Torre(s), Interior(es), Manzana(s), Supermanzana(s), etc.  Ejemplo: Etapa 2 Torres 5 y 6.  Sí se trata de una 
única etapa, escribir: única. 

 
11. NÚMERO y TIPO DE VIVIENDAS:  

Primero indique la cantidad de viviendas, luego la clase de inmueble y finalmente clasifique por tipo, con base en el 
precio de venta de cada Vivienda, expresado en smmlv salarios mínimos mensuales legales vigentes y en caso de que 
su solicitud incluya más de un tipo de vivienda despliegue las pestañas adicionales indicando MAS y la información 
adicional que se requiera.   
 
Los tipos de Vivienda son: 

VIP, es decir, Vivienda de Interés Prioritario,   Cuyo precio de venta es <= 90 smmlv;  
VIS, Vivienda de Interés Social,                 Cuyo precio de venta es > 90 y <= 150 smmlv;  
Vivienda de Interés Social con renovación urbana Cuyo precio de venta es > 150 y <= 175 smmlv;  

          Vivienda no VIS/VIP                                                          Vivienda con precio de venta > 175 smmlv. 
Vivienda Colectiva                                                                       Puede desarrollarse en un área habitable en un rango de 

18 a 36 metros cuadrados por unidad. 
Solución Habitacional con Servicios  Vivienda con un área habitable de mínimo 18 metros 

cuadrados por unidad, destinada a estudiantes, personas 
mayores y personas vulnerables que requieran servicios 
de cuidado –formativos, asistenciales y/o médicos- y para 
los cuales se requiere, con destino a servicios del cuidado, 
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de áreas adicionales del equipamiento comunal privado 
necesarias para el grupo social residente. 

 

Ejemplo: El proyecto de vivienda o etapa objeto de esta radicación, podría tener: 24 Apartamentos VIP más 158 
Apartamentos VIS más 7 Casas No VIS/VIP. 

Nota: En el caso de que no se requiera añadir más tipos de vivienda, se deberán seleccionar las casillas en blanco. 

12. DIRECCIÓN DEL PROYECTO (NOMENCLATURA ACTUAL): Escriba la dirección del proyecto, utilizando la actual 
nomenclatura. 

13. LOCALIDAD - UPZ: Señale la localidad y el número y nombre de la Unidad de Planeamiento Zonal UPZ donde se 
ubica el proyecto, este debe coincidir con el que aparece en la licencia de construcción aprobada con el decreto 190 
de 2004. Si diligencia esta casilla deberá diligenciar N/A la casilla 13.1 

13.1 UPL (DECRETO 555 DE 2021) Cuando su licencia es aprobada con la normativa del decreto 555 escoja la UPL donde 
se ubica su proyecto, la cual debe coincidir con la nombrada en el acto administrativo. Si diligencia esta casilla deberá 
diligenciar N/A la casilla 13. 
 

14. ESTRATO: Indique el estrato socioeconómico correspondiente al proyecto de vivienda. 

15. NÚMERO DE ESTACIONAMIENTOS: Diligencie los estacionamientos correspondientes a automóviles Privados y/o 
estacionamientos Comunales y/o visitantes en una sola casilla de acuerdo con el decreto 190 de 2004, todos los garajes 
que pertenecen a esta radicación. Sí se trata de una etapa única (ítem 10) éste debe coincidir con los garajes aprobados 
en la licencia de construcción. 

15.1 Si el proyecto fue aprobado con el Decreto 555 de 2021 diligencie de acuerdo con lo aprobado en la licencia de 
construcción los estacionamientos correspondientes a automóviles: convencionales, discapacidad y cero emisiones. 
Sí se trata de una etapa única (ítem 10) éste debe coincidir con los garajes aprobados en la licencia de construcción. 

16. LICENCIA DE URBANISMO: Indique el número de la licencia de urbanismo, la fecha de ejecutoria y la curaduría que 
la expidió. Indique que no aplica en caso de que no se haya tramitado licencia de urbanismo. 

17. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN: Señale el número de la licencia de construcción, la fecha de ejecutoria y la curaduría 
que la expidió.  Esta aparece en la parte superior del acto administrativo.  Ejemplo: LC-14-3-0111 En el caso que haya 
tenido modificación indique el número y fecha de la última licencia.  Cuando se trate de venta de lotes solamente, 
indique que no aplica. 

18. ÁREA DEL LOTE SEGÚN LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Es la cifra en metros cuadrados correspondiente al 
área del terreno, según la licencia de construcción, donde se construyen las unidades de vivienda. 

19. ÁREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN, SEGÚN LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN (m²): Señale el área total 
construida o a construir en metros cuadrados, correspondiente al total aprobado en la licencia de construcción. 

20. ÁREA A CONSTRUIR PARA ESTA RADICACIÓN (m²): Cuando la presente radicación aluda a una parte de las 
unidades aprobadas en la licencia de construcción indique el área proporcional que corresponde solo a esas unidades. 
De lo contrario, este dato coincidirá con el numeral anterior. 

21. AFECTACIÓN POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA: Señale según el Plan de Ordenamiento Territorial 
Decreto 190 de 2004, si el terreno donde se desarrollará el proyecto de vivienda presenta riesgo por remoción en masa, 
y si es así, señalar su clasificación. Indicar si se requiere o no ejecutar obras para mitigar el riesgo. (Artículo 141 del 
Decreto Distrital 190 de 2004, artículo 22 del Decreto Nacional 1469 de 2010), si su proyecto fue aprobado con el 
decreto 555 de 2021 escoger la opción N/A. 

22. AVANCE FISICO DEL LAS OBRAS DE MITIGACION DEL RIESGO: Señalar el porcentaje de avance físico de las 
obras de mitigación de riesgos ejecutado para todo el proyecto o para la proporción correspondiente a las unidades 
para las cuales se solicita la radicación, según se trate de todo o parte del proyecto aprobado bajo el decreto 190 de 
2004; si su proyecto fue aprobado con el decreto 555 de 2021 escribir N/A. 

23. OFICIO DE AVAL: Señalar el número de radicación del oficio por medio del cual la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento, de la Secretaría Distrital del Hábitat, otorgó el aval para la radicación de documentos en el cual se verifica 
el cumplimiento al Artículo 141 del Decreto 190 de 2004. 

24. CHIP(S): Indique el CHIP del predio o de los predios matrices sobre los cuales se desarrollará el proyecto o la parte 
del proyecto que se radica. 

25. MATRÍCULA(S) INMOBILIARIA(S): Indique el(los) número(s) de la(s) matrícula(s) inmobiliaria(s) del(los) inmueble(s) 
donde se desarrollará el proyecto de vivienda. 

26. PORCENTAJE Y VALOR DEL AVANCE EJECUTADO CON BASE EN LOS COSTOS DIRECTOS: Indique el 
porcentaje y el valor monetario en pesos del avance de la obra ejecutado, calculando, los costos directos invertidos a 
la fecha sobre los costos directos totales del proyecto objeto de esta radicación. 
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27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto de vivienda. Ingrese día – mes y año (avance al siguiente campo 
con el tabulador) 

28. ¿ESTARÁ SOMETIDO A PROPIEDAD HORIZONTAL?: Señale si el proyecto estará sometido o no a propiedad 
horizontal, de acuerdo a la Ley 675 de 2001. En caso afirmativo y si ya se elevó a escritura pública indicar el documento, 
el año y la notaría correspondiente, de lo contrario, dejar en blanco los espacios.  

29. ¿TIENE GRAVAMEN HIPOTECARIO?: Señale si sobre el inmueble en el cual se desarrolla el proyecto pesa o no un 
gravamen hipotecario, En caso afirmativo indicar la escritura, el año y la notaría correspondiente. Si se encuentra en 
trámite, elija la opción en trámite. 

30. ¿EXISTE PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDUCIARIO?: Señale si se ha constituido un patrimonio autónomo a través de 
una fiduciaria que detenta la titularidad de los inmuebles. En caso afirmativo indique el nombre de la entidad fiduciaria, 
la escritura de constitución, el año y la notaría.  

31. ¿EXISTE FIDUCIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS?: En caso de existir encargo fiduciario para administrar 
los recursos durante la preventa, indique el nombre de la entidad fiduciaria, el número del contrato, la fecha hasta la 
cual está vigente y la fecha de la prórroga si la hubiere. 
 

FORMA DE PRESENTAR LOS DOCUMENTOS: 
 

• Se debe armar un expediente en una carpeta celuguía, en estricto orden según se este formato, foliado a lápiz en la 
parte superior derecha de cada hoja o plano en el sentido de lectura del documento. 

• Para el caso de los planos se debe foliar en la esquina superior derecha del plano plegado, desde la primera hasta la 
última hoja.  Los planos deben presentarse teniendo en cuenta la norma ICONTEC NTC 1687. 

• Los documentos presentados deben corresponder exclusivamente al proyecto presentado. 

• Deben presentarse dos originales del formato de radicación de documentos, impresos en FORMATO OFICIO. Sólo se 
folia uno de los formatos. 

• La documentación debe ser suscrita por  la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el  
apoderado.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACERCA DE LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN 
 

Deben anexarse los modelos de contratos de promesa de venta, de minuta de escritura y/o de cualquier otro que 
se vaya a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes. En los modelos se 
debe pactar la obligación de entregar el inmueble dotado de los servicios públicos debidamente cancelados y el desenglobe 
de las unidades del proyecto.  
 
Si el inmueble se encuentra gravado con hipoteca se debe incluir dentro de los modelos presentados la obligación del 
acreedor hipotecario de liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del 
gravamen que afecte a cada lote o construcción. De acuerdo con el Artículo 9 de la Ley 66 de 1968, cuando el solicitante 
es diferente al titular del derecho de dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, este último deberá coadyuvar la 
solicitud y será solidariamente responsable con el solicitante de las obligaciones contraídas.   
 
Quien coadyuva no queda facultado por este solo hecho para firmar promesas de venta, minutas de escritura, recibir 
dineros del público o desarrollar cualquiera de las actividades de enajenación estipuladas en el artículo 2 del Decreto Ley 
2610 de 1979. Para tal efecto, el coadyuvante debe solicitar conjuntamente la radicación, presentando los documentos 
relacionados en este formato. En el oficio de coadyuvancia se debe aclarar si quien coadyuva ejercerá cualquiera de las 
actividades mencionadas o trasladará la titularidad del dominio al solicitante de la radicación. 
 
Para los soportes contables, del presupuesto de ingresos e inversión de los recursos y el flujo de caja del proyecto, debe 
tenerse en cuenta:  

Allegar siempre el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales con sus revelaciones, no 
mayor a tres meses.  

De acuerdo con la forma como se estipulen los ingresos en el formato de Presupuesto Financiero aportar:  
 
Para crédito bancario: Certificación del crédito en formato oficial, prorratas y/o carta de aprobación del crédito, o 
indicación del cupo, según el caso.  
 
Para ventas del proyecto: Cuando medie una entidad fiduciaria, remitir copia del encargo fiduciario y/o del contrato 
o escritura de fiducia mercantil, estado de cuenta del fideicomiso y/o informe de la fiduciaria sobre número de 
adherentes al encargo y el saldo monetario.  
 
Para créditos de particulares: Informe del Contador sobre el ingreso de los recursos y su destino, para créditos 
futuros acreditar el compromiso de financiamiento de los socios o particulares y su destino.  
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Para otros recursos: Acreditar los soportes respectivos y/o justificar el criterio para establecer la viabilidad del 
recurso, tales como documento de consorcio, unión temporal, cuentas en participación, etc.  
 
Aportar la Información de Ventas con el valor estimado de venta de cada uno de los inmuebles para los cuales se 
solicita la radicación, en el formato oficial.  

 
Se entiende por licencia urbanística las licencias de urbanismo, parcelación, subdivisión, construcción e intervención y 
ocupación de espacio público de acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto Nacional 564 de 2006. Alude 
al proyecto original con todas sus modificaciones, acompañada de sus respectivos planos arquitectónicos tipo, sin 
perjuicio de que, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y control, la Entidad pueda requerir la presentación 
de los demás planos y documentos que hacen parte integral de la licencia. Deberá anexarse tanto la licencia de urbanismo 
como la de parcelación, subdivisión, construcción o intervención y ocupación de espacio público, si existieren según el 
caso. 
 
Si el predio se encuentra ubicado en zona de amenaza por remoción en masa media y/o alta. Se debe incluir el oficio 
de aval emitido por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Secretaría del Hábitat, en trámite previo a esta 
radicación así: 
En los casos en que el proyecto se encuentre localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción 
en masa, La Subdirección de Prevención y Seguimiento verificará el cumplimiento al Artículo 141 del decreto 190 de 2004, 
Para tal fin, el enajenador deberá solicitar por escrito visita y/o pronunciamiento radicando lo siguiente:   
1. Copia de la licencia de urbanismo del proyecto.   
2. Copia de la licencia de construcción del proyecto (NO incluir planos solo copia del acto administrativo),   
3. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa, el cual debe ser copia fiel del original 
firmado y debe contar con todos los anexos (estos deberán incluir planos y carta de responsabilidad debidamente 
firmados),   
4. Concepto favorable del IDIGER o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de mitigación. 
5. Planos urbanísticos de localización de las etapas del proyecto.                                                                                                                                                          
 
Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán 
manifestarlo por escrito, dentro de la solicitud, con la debida justificación y firmado por el Representante Legal.  
 
 El interesado deberá tener aval antes de realizar la solicitud de radicación de documentos para enajenación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 141 del Decreto 190 de 2004 y los artículos 9 y 10 de la Resolución SDHT 927 
de 2021. 



SOLICITUD

#20975
DÍA MES AÑO

12 07 2024

Secretaria Distrital del Hábitat
Radicación de documentos para la enajenación de inmuebles

Radicado 1-2025-8124

Fecha radicado 2025-02-28

Realizado por YEISON GARZON

Identificación Cédula de ciudadanía 1012359503

E-mail gyc.gestiondeproyectos@gmail.com

Proyecto SKYVIEW 48

Dirección TRANSVERSAL 3 C # 48 A - 45

Teléfono 3164706618

CHIP AAA0090ONBR

Matrícula 50C1183158

Información del proyecto

Identificación 25785

Propietario del proyecto GYC GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS

Nombre del proyecto SKYVIEW 48

Dirección del proyecto TV 3C # 48A-43 , TV 3C # 48A-45 , TV 3C # 48A-55

Número de contacto 3164706618

REVISIÓN CALIFICADA

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS

Validar que el registro se encuentra activo en SIDIVIC Si

El mismo proyecto o etapa no tiene radicación de documentos vigente (Ver SIVIDIC) Si

Certificado de tradición y libertad del inmueble en el que se desarrolla el proyecto

Expedición no superior a 3 meses. Si

Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio. Si

El solicitante es único titular del dominio. Si

Copia de los modelos de los contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación
de inmuebles con los adquirientes

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Módelo de promesa de venta,
vinculación como beneficiario de área o documento que haga a sus veces, o cumunicación
escrita que indique que para el caso no aplica

Si



Aporta modelo de minuta de escritura Si

La información corresponde al proyecto Si

Identifica al (los) enajenante(s). Si

El (los) enajenante(s) coincide(n) con quien(es) solicita(n). Si

Cuando existe fiducia de administración inmobiliaria, coinciden el responsable de la enajenación
y quien solicita la radicación

Si

Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado por hipoteca

Formato certificación entidad financiera - PM05-FO125 y prorratas anexas si el acreedor es
entidad crediticia.

Si

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. Si

Coadyuvancia del titular del dominio del terreno, cuando éste es diferente al solicitante.

Se expresa textualmente la intención de coadyuvar. Si

Va del (los) titular(es) del dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. Si

Presupuesto financiero de ingresos y gastos y de flujo de caja con sus soportes.

Presupuesto Financiero PM05-FO121 Anexo Financiero - Sección B Si

Información coherente con los demás soportes. Si

Formato Flujo de caja PM05-FO121 Anexo Flujo - Sección A Si

Soportes contables: Estados financieros (Balance general, Estado de resultados con sus
respectivas notas) menor o igual a 2 meses a la fecha de radicación

Si

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, cuando sea el caso. Si

El estado de cuenta alude al contrato fiduciario del proyecto a radicar. Si

Soporte créditos particulares y/o financieros. Si

Créditos de particulares certificados por Contador público o aparecen en las notas contables Si

Créditos de particulares inducando su destino. Si

Formato Presupuesto de ventas PM05-FO121 Anexo Ventas - Sección C Si

Licencia urbanística (urbanismo y/o construcción) ejecutoriada y de los planos arquitectónicos aprobados
(planos digitalizados en formato PDF 300 dpi).

Licencia de urbanismo ejecutoriada si aplica para el caso. Si

Licencia(s) vigente(s), si el proyecto no está en 100% de avance fisico de obra. Si

La licencia corresponde al proyecto Si

El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para vivienda
autorizadas en la licencia de construcción

Si

Planos arquitectónicos correspondientes a la licencia y con el sello de la Curaduría. Si

Formato especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o enajenación de
inmuebles - PM05-FO124

Si

En casos de afectación por remoción en masa media o alta, cuenta con oficio de aval para la
radicación con el Vo. Bo. del profesional de Hábitat que verifica las obras del FOPAE (o IDIGER)

Si

Forma de presentar los documentos

Documentos ordenados y sin mutilaciones Si

Ausencia de tachones y/o enmendaduras. Si



Todos los campos pertinentes diligenciados. Si

Los datos del formato de radicación corresponden a los documentos anexos. Si

Documentos debidamente firmados. Si

Documentos legibles. Si

El formulario de solicitud del trámite fue diligenciado de manera correcta Si

OBSERVACIÓN DEVOLUCIÓN





Laura: Buen dia, se genera revision de documentos, para continuar con su solicitud tenga en cuenta lo siguiente:

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN

1. FORMATO DE RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A
VIVIENDA PM05-FO86 V16 (OBLIGATORIO)

2. CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD DEL INMUEBLE EN EL QUE SE DESARROLLA EL PROYECTO
CON FECHA DE EXPEDICION NO SUPERIOR A TRES MESES. (OBLIGATORIO)

3. MODELO DE PROMESA DE VENTA, VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA O DOCUMENTO QUE
HAGA SUS VECES O COMUNICACIÓN ESCRITA QUE INDIQUE QUE PARA EL CASO NO APLICA.
(OBLIGATORIO)

4. MODELO DE MINUTA DE ESCRITURA. (OBLIGATORIO)

5. CERTIFICACIÓN DE ACREEDOR HIPOTECARIO- PM05 FO125 V8- Y PRORRATAS ANEXAS SI EL ACREEDOR
HIPOTECARIO ES ENTIDAD CREDITICIA, O CARTA DEL ACREEDOR HIPOTECARIO PARTICULAR, QUE
EXPRESA TEXTUALMENTE LA OBLIGACIÓN LEGAL DE LIBERAR LOS INMUEBLES QUE SE ENAJENEN, DE
MANERA PROPORCIONAL. (SI APLICA)

6. COADYUVANCIA DEL TITULAR DEL DOMINIO DEL TERRENO, CUANDO ÉSTE ES DIFERENTE AL
SOLICITANTE. (SI APLICA)

7. FORMATO PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y presupuesto de ventas V9 (OBLIGATORIO)
FIRMADO

8. SOPORTES CONTABLES: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, ESTADO DE RESULTADOS Y
REVELACIONES O NOTAS. CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES. (OBLIGATORIO)

9. CONTRATOS FIDUCIARIOS INICIALES CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

10. ESTADO DE CUENTA DEL ENCARGO FIDUCIARIO O DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. (SI APLICA)

11. SOPORTE DE CRÉDITOS FINANCIEROS (APROBACIÓN DEL CRÉDITO) Y PARTICULARES (ÚLTIMA
DECLARACIÓN DE RENTA, ESTADOS FINANCIEROS CON CORTE MENOR O IGUAL A 3 MESES). (SI APLICA)

12. FORMATO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - PM05 FO124 V5, FIRMADO. (OBLIGATORIO)

13. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (OBLIGATORIO)**. Y/O
LICENCIA DE URBANISMO EJECUTORIADA CON SUS MODIFICACIONES. (SI APLICA)

14. PLANOS ARQUITECTÓNICOS CORRESPONDIENTES A LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, CON EL SELLO
DE LA CURADURÍA Y DEBIDAMENTE DOBLADOS. (OBLIGATORIO)

RECUERDE: TODOS LOS FORMATOS DEBEN VENIR EN FORMATO PDF Y DEBIDAMENTE FIRMADOS, DEJE
ÚNICAMENTE LOS DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN, ELIMINE LOS DOCUMENTOS INNECESARIOS PARA
ASÍ EVITAR LA DUPLICIDAD DE ANEXOS.

YEISON: Buen tardes Laura, espero que te encuentres muy bien.

2. Certificado de libertad y tradición: Se adjuntan los tres CTL de los lotes a nombre de la fiduciaria.
9. Otros 1: Se adjuntan los estados financieros a corte del mes de Junio/24.
16. Relación de inmuebles: Se adjuntan los siguientes archivos
- Listado base de compradores
- Contrato patrimonio autónomo con la fiducia

Esperando por lo anterior subsanar las observaciones indicadas para continuar con el proceso de permiso de
enajenación del proyecto.

Quedamos muy atentos.

Laura: BUEN DÍA, SE REALIZA REVISIÓN, PARA PODER CONTINUAR TENGA EN CUENTA LA SIGUIENTE
INFORMACION:

PARA CONTINUAR CON SU SOLICITUD DEBE SUBSANAR LO SIGUIENTE:

1. DE MANERA INICIAL DEBE SOLICITAR AVAL DE VERIFICACION DE OBRAS DE MITIGACION, YA QUE EL
PROYECTO QUE SE ESTA DESARROLLANDO EN UNA ZONA DE AMENAZA POR REMOSION EN MASA MEDIA
(SEGUN LICENCIA DE CONSTRUCCION), ESTA SOLICITUD NO SE HACE POR MEDIO DE LA PLATAFORMA VUC
(VENTANILLA UNICA DE LA CONSTRUCCION).

USTED PUEDE HACER ESTO DE DOS MANERAS, PRESENTANDO LA DOCUMENTACION EN FISICO EN LA
DIRECCION Carrera 13 No. 52 - 13, Bogotá D.C., Colombia Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 am. a 4:30
pm. O LO PUEDE HACER POR CORREO ELECTRONICO A ventanilladecorrespondencia@habitatbogota.gov.co. LA
DOCUMENTACION REQUERIDA ES LA SIGUIENTE:

1. Solicitud Previa: Conforme al literal d) del Artículo 141 del decreto 190 “d. Para la fecha de radicación de
documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda, se requiere que se hayan realizado las medidas de
mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa.” esta entidad
deberá verificar las obras de mitigación en TODOS LOS PROYECTOS QUE ESTEN UBICADOS EN ZONA DE
AMENAZA MEDIA Y/O ALTA.

Por lo anterior deberán hacer la solicitud previa conforme al Artículo 9 de la Resolución 927 de 2021 de la Secretaria
del Hábitat:
“ARTÍCULO 9. VERIFICACIÓN DE OBRAS DE MITIGACIÓN En los casos en los que el proyecto se encuentre
localizado en zona de amenaza media y/o alta por fenómenos de remoción en masa, la Subdirección de Prevención y
Seguimiento verificará la existencia de las obras de mitigación propuestas en el estudio detallado de amenaza y riesgo
que hayan tenido concepto favorable del Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER, o la
entidad que corresponda, y que hacen parte de la licencia urbanística, previo a la radicación de documentos para
enajenación de vivienda, de conformidad con lo dispuesto en los literales d) y e) del artículo 141 del Decreto Distrital
190 de 2004 y el artículo 182 del Decreto Ley 019 de 2012.
Para tal fin, el enajenador y/o solicitante deberá presentar a la Subdirección de Prevención y Seguimiento, solicitud de
visita y/o pronunciamiento por escrito, firmada por el representante legal del enajenador, adjuntando los siguientes
documentos:

a. Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia
urbanística expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación
b. Copia de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.
c. Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los
anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por
el consultor responsable, y con las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no
haber realizado estudio de remoción en masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida
justificación.
d. Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase II correspondiente a las obras de
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a
las actualizaciones del estudio si las hay.
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto
que emite el IDIGER y que certifica dicha situación.

PARÁGRAFO. Cuando la solicitud no contenga la documentación completa y/o sea necesario solicitar aclaración sobre
la misma, se requerirá al solicitante dentro de los términos establecidos por la normatividad vigente. Si pasado un mes
desde la fecha del requerimiento el interesado no lo ha atendido, se dará lugar al desistimiento de la solicitud en los
términos señalados en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 10 de la Ley 1755 de 2015. Lo
anterior, sin perjuicio que se presente una nueva solicitud con el lleno de los requisitos legales.”

COMO OTRAS OBSERVACION DE LOS DOCUMENTOS EN GENERAL SE TIENEN LAS SIGUIENTES:

1. En el formato de Radicacion de Documentos corrija:
*Es necesario que aclaren el nombre del proyecto, ya que en la licencia que adjuntan se menciona como AQUA 48, si
el nombre del proyecto es distinto, debera dejarse entre parentesis como aparece en la licencia.
*Casilla 13.1: Debe quedar en blanco, ya que no aplica el decreto 555.
*Casilla 15: Indicar el numero total de parqueaderos a como se encuentra en la licencia, en total se aprobaron 19 entre
privados y publicos.
*Casilla 18: El area debe diligenciarse tal cual esta en la licencia: 519.80
*LAS CASILLA 21, 22 Y 23, EN LA CASILLA 21 SE DEBE DILIGENCIAR COMO AMENAZA MEDIA Y LAS 22 Y 23
DEBERAN SER DILIGENCIADAS UNA VEZ HAYA REALIZADO EL TRAMITE PREVIO A LA RADICACION DE
DOCUMENTOS, DONDE SE LE OTORGARA EL NUMERO DE OFICIO DE AVAL, EXPEDIDO POR LA SECRETARIA
DE HABITAT.

2. En cuanto al inicio del proyecto, favor aclarar el inicio de la obra, ya que la radicacion de documentos por lo general
se lleva a cabo en los 3 meses anteriores al inicio de la obra, es decir, uds estan radicando casi con un año de
anterioridad, teniendo en cuenta que las licencia de construccion cuenta con vigencia hasta el mes de octubre del
2024.

*Asi mismo, replantear la financiacion, ya que en el formato PM05-FO121 Presupuesto Financiero, Flujo de Caja y
presupuesto de ventas V9, se evidencia una financiacion con el 100% de las ventas durante la ejecucion del proyecto.
*Los ingresos de los creditos particulares deben estar soportados por estados financieros con corte menor o igual a 3
meses, junto con una carta de compromiso indicando el valor a financiar y el proyecto al cual se le va a otorgar los
recursos.
*En el anexo C indicar el motivo por el cual es recaudo de la cuota inicial supera el 30%

3. Adjuntar el Estado de cuenta del encargo fiduciario o del patrimonio autónomo, con el detalle de los vinculados al
proyecto, los valores recaudados a la fecha, firmado y certificado por la fiduciaria.

Le recomendamos realizar revision de los documentos que anexa, ya que hay documentos que no se estan solicitando
y otros que corresponden a otros proyectos (Living 75 63) lo cual puede llegar a confundir y retrasar la revision de
documentos.

Adicionalmente, le pedimos que toda la documentacion que adjunte se encuentre en formato PDF, no adjuntar formatos
en excel ni word, ya que no se llevara a cabo la radicacion de estos formatos.

Quedamos atentos,

YEISON: Buenas tardes,

Remito los documentos actualizados a la fecha, donde se realiza la corrección de la totalidad de los documentos
realizados el pasado 20/08/2024:

1. CTL: Se adjuntan CTLs de los predios actualizados a corte del 17/01/2025
2. Carta de Coadyuvancia expedida por la fiduciaria
3. Modelo de contratos: Estos documentos no han cambiado
4. Flujo de caja con sus respectivos soportes:
4.1. Certificación revisor fiscal
4.2. Cupo aprobado banco de bogotá
4.3. Cupo aprobado bancolombia
4.4. Contratos de asociación entre la constructora y los inversionistas indicados en la certificación del revisor fiscal
5. Formato de radicación de documentos actualizado junto con el concepto de IDIGER
6. Licencia de construcción: Se adjuntan las dos licencia la versión inicial y la modificada a nombre del proyecto
SkyView 48
7. Estados financieros a corte del mes de Septiembre/24
8. Rut de la constructora
9. Escrituras transferencia de dominio
10. contrato patromonio autónomo con la fiduciaria popular
11. Planos arquitectónicos y estructurales aprobados de la modificación de la licencia
12. Especificaciones técnicas del proyecto
13. Presupuesto financiero: Se anexa documento financiero y de ventas, formato de la secretaría de habitat
14. Documento de ventas: Se adjunta los documentos expedidos por la fiduciaria referente al estado actual de venta
del proyecto:
14.1. Certificación de ventas
14.2. Estado General de ventas
14.3. Extractos de pago
14.4. Documento resumen en excel de los optantes compradores.

De antemano agradecemos su atención prestada, y estamos prestos a cualquier duda o inquietud de los documentos
enviados.

Quedamos prestos a cualquier inquietud

MARTHA: TERCERA DEVOLUCION - SIGUE PROCESO DE REVISION HASTA TANTO SE SUBSANE TODO LO
REQUERIDO

1. FORMATO PM05-FO86-V16 REITERACION – NO SUBSANO

a) CASILLA 9: Es necesario que aclaren el nombre del proyecto, ya que en la licencia que adjuntan se menciona como
AQUA 48, si el nombre del proyecto es distinto, deberá dejarse entre paréntesis como aparece en la licencia.
b) *Casilla 13.1: Debe quedar en blanco, ya que no aplica el decreto 555.

2. CREDITO ENTIDAD FINANCIERA BANCO DE BOGOTA

a) Anexar Certificación del Banco donde autorizan a la Ejecutiva Natalia Duque para aprobar cupos por este monto.
b) Certificación emitida por el Banco donde informe cuanto de este cupo esta disponible, y del saldo disponible cuanto
se puede ser destinar para apalancar el proyecto, ya que se evidencia un monto de $150 millones condicionado solo
para temas de FINDETER.
c) Formato acreedor hipotecario firmado por el Banco

3. CREDITO ENTIDAD FINANCIERA BANCOLOMBIA

a) Anexar Certificación del Banco donde certifique el estado de este crédito, y si fue destinado al proyecto que están
radicando
b) Formato acreedor hipotecario firmado por el Banco
c) Anexar Certificación del Banco donde autorizan a la Deysi Martinez para aprobar este tipo de créditos.

4. ESTADOS FINANCIEROS
Debido al tiempo transcurrido desde la última revisión y devolución del 20 de agosto de 2024,. Deberá anexar Estados
financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con sus notas aclaratorias. periodos
intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor
fiscal si aplica.

5. NOTAS LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) NOTA 7 INVENTARIOS
Deberá ampliar con más detalle la revelación de la nota Inventarios corrientes 7 3.949.527.532,73. Ya que según su
flujo el proyecto PROYECTO LIVING 75 63 ubicado en CL 75 B 63 36 no se evidencia terminado según ultimo
concepto de profesional técnico.
Debe ser claro en el desglose de esta cuenta donde detalle a que rubros corresponden cada uno de los valores de esta
nota.
b) NOTA 13 OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES
Aunque los estados financieros deben ser actualizados, la información del crédito Bancolombia no es clara, ya que
según el cronograma de pagos evidenciado en correo electrónico de Bancolombia, para septiembre 2024 el saldo en
cartera del crédito de 300 millones debería ser $175 millones, sin embargo en los estados financieros contabilizan aun
los $300 millones.
Por lo tanto en los Estados Financieros actualizados deberán ampliar la revelación indicando cada partida a que
proyecto fue destinado, teniendo en cuenta que en el flujo de caja aun no se ven reflejados costos directos ejecutados.

6. Formato PM05-FO121 V9 SECCIÓN C – sin subsanar – REITERACION
indicar el motivo por el cual es recaudo de la cuota inicial supera el 30%, ya que es un proyecto VIS, y excluyendo los
apartamentos que serán escriturados a los inversionistas según los contratos de participación, los demás inmuebles
deberá aclarar porque este valor superior al 30%

7. SOLVENCIA PATRIMONIAL
Una vez tenidos en cuenta los aportes suscritos en los contratos de participación de los inversionistas, más los
recursos propios certificados por contador y reflejados en los Estados Financieros, Informar de acuerdo con los
estudios de factibilidad del proyecto, que contingencias están planteadas para mitigar los riesgos surgidos de la posible
desfinanciación del proyecto.
Adicionalmente no se ven reflejados en estados Financieros los $460 millones de la inversión de la señora Sandra
Patricia Rodriguez..

8. LOS CONTRATOS DE PARTICIPACION VIENEN SIN FIRMAS DE LOS APORTANTES INVERSIONISTAS

YEISON: Buen día Martha, dando respuesta a tu comunicado damos las respuestas a cada una de las observaciones:

1. FORMATO PM05-FO86-V16:
a) CASILLA 9: Se aclara el nombre de SkyView 48 dentro de la licencia modificada en adjunto.
b)*Casilla 13.1: Se deja casilla en blanco
Se adjunta formato modificado de acuerdo a las observaciones subsanadas.

2. CREDITO ENTIDAD FINANCIERA BANCO DE BOGOTA
Dentro del flujo de caja se omite el crédito indicado, se corrige dentro carta expedida revisor fiscal de los recursos
debido al tiempo transcurrido desde la última revisión y devolución del 20 de agosto de 2024, actualizando el flujo de
caja.

3. CREDITO ENTIDAD FINANCIERA BANCOLOMBIA
Se adjunta certificado expedido por el banco.

4. ESTADOS FINANCIEROS
Se adjuntan los estados financieros a corte del mes de noviembre/24.

5. NOTAS LOS ESTADOS FINANCIEROS
a) NOTA 7 INVENTARIOS:
Se desglosa la nota N°7 con los costos directos e indirectos de los proyectos: Living 7563, SkyView 48 y gastos
administrativos,
En cuanto al aumento del costo directos del proyecto Living 7563, ocurrió a raíz del cambio de licencia efectuada y
radicada ante secretaría de Habitat el 29 de mayo/24 con número de radicado 2-2024-27042, esto afectó en mayores
gastos en costos directos e indirectos del proyecto, debido a cambio en los diseños iniciales.
b) NOTA 13 OTROS PASIVOS FINANCIEROS CORRIENTES:
Se da claridad en certificado del crédito con Bancolombia en adjunto, con fecha de desembolso del crédito en el mes
de septiembre/24.

6. Formato PM05-FO121 V9 SECCIÓN C
Se aclara dentro del formato en apartado de observaciones: Los clientes sugieren aumentar el porcentaje de cuota
inicial, por favor revisar los proyectos radicados anteriormente en hábitat: Living 7563, Cubo 5735 y Cubo 6035 donde
se manejó de la misma manera el porcentaje de las cuotas iniciales
Adicional se aclara dentro del modelo de contrato de promesa de compraventa adjuntado: Condiciones de pago:
parágrafo donde indica que si en caso tal el cliente solicita un aumento en cuotas iniciales se podrá acceder a esta
solicitud y se deja claro que no se aplica subsidio.
Se adjunta Anexo financiero actualizado según el flujo de caja modificado.

7. SOLVENCIA PATRIMONIAL
Dentro de la certificación del revisor fiscal, en el último párrafo si indica que para mitigar las contingencias e imprevistos
se espera que finalizando el primer semestre del año 2025, se reciba las utilidades del proyecto Living 7563.
Dentro de las notas de los estados financieros se incluye la inversión de la señora Sandra y Javier por un total de 460
millones.

8. LOS CONTRATOS DE PARTICIPACION VIENEN SIN FIRMAS DE LOS APORTANTES INVERSIONISTAS.
Se adjuntan contratos firmados.
Adicional se adjuntan CTLs actualizados de los predios con fecha del mes de Febrero/25.

De antemano agradecemos su atención y estamos prestos a cualquier inquietud.
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CONSTITUTIVO DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

Naturaleza 
Clasificación Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos  
Limitaciones o 
Restricciones 

• Cláusula Primera: (numeral 1.8) Asunción de pérdidas por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones. 

• Cláusula Décima Segunda subnumerales 10.2.2 y 10.2.3 indemnización por 
desistimiento o incumplimiento. 

• Cláusula Décima Cuarta: Condiciones para la liberación de los recursos.  
• Cláusula Décima Cuarta: Requerimiento de autorización para ampliar el 

término de condiciones para la liberación de los recursos, adicional a la 
prórroga automática de la que trata el parágrafo segundo de la cláusula 
décimo cuarta. 

• Décimo Décima Cuarta: Deber de la fiduciaria de devolver a los recursos 
aportados para la realización de las inversiones por no acreditarse el 
cumplimiento de las condiciones - punto de equilibrio dentro del plazo 
previsto. 

• Cláusula Décimo Séptima: Responsabilidad del Fideicomitente, respecto de la 
destinación de los recursos girados de acuerdo a las instrucciones del mismo. 

• Cláusula Vigésimo Novena: costos y gastos. 
• Trigésima. – comisión fiduciaria: (numeral 30.8) Valor a por el remplazo de 

cada tarjeta de recaudo. 
• Trigésima. – comisión fiduciaria: (numeral 30.9) Valor por concepto de la 

cesión de su posición contractual. 
• Cláusula Trigésima, Parágrafo Segundo: Mérito ejecutivo. 
• Cláusula Trigésima Primera: Duración y prórroga.  
• Cláusula Trigésima Segunda: Causales de terminación del contrato.  

 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la suscripción del presente CONTRATO declara(n) conocer y aceptar las 
clausulas limitativas antes descritas. 
Partes 
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FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, con NIT 900.967.602-9, con 
domicilio principal en Bogotá D.C, legalmente constituida mediante documento 
privado de fecha diez (10) de abril de dos mil dieciséis (2016) de la Asamblea de 
Accionistas, inscrita el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis (2016), bajo el No. 
02100327 del libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, 
representada legalmente por JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C, Sociedad que en lo sucesivo 
se denominará FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES  
 

GUTIHERMANES S.A.S., con NIT 901.592.498 - 1, con domicilio principal en Bogotá 
D.C, legalmente constituida mediante por documento privado de fecha dos (2) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), inscrito el 09 de mayo de 2022, con el No. 
02837217 del libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
representada legalmente por ALVARO DIEGO GUTIERREZ VALENCIA, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.492.959 expedida en Bogotá D.C, Sociedad que en lo sucesivo se 
denominará EL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 

FIDUCIARIA FIDUCIARIA POPULAR S.A., con NIT. No. 800.141.235-0, sociedad de servicios 
financieros legalmente constituida por Escritura Pública No. 4.037 de fecha 
veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991), otorgada en la 
Notaría Décima Cuarta (14ª) del Círculo Notarial de Bogotá, y domicilio principal en 
la Ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual acredita con los Certificados de Existencia y 
Representación Legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
la Cámara de Comercio de Bogotá, quien para los efectos del presente documento 
actúa como Fiduciaria, administradora del FONDO DE INVERSION COLECTIVA, y 
vocera y administradora fiduciaria del patrimonio autónomo que por este acto se 
constituye; representada legalmente por EVELYN CARRASQUILLA MARÍN, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 43.877.326 expedida en Envigado quien ostenta la calidad de 
Representante Legal; Sociedad que en adelante se denominará LA FIDUCIARIA. 

PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 

Es el patrimonio autónomo denominado INMOBILIARIO SKYVIEW 48 el cual se 
constituye con la celebración del presente contrato. 

 
Las partes hacemos constar que suscribimos el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, que se regirá por las cláusulas que se señalan más 
adelante y en lo no previsto en ellas por las leyes vigentes que regulen la materia, previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES. 
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PRIMERA: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, tienen una amplia experiencia en el desarrollo, 
construcción, promoción, y comercialización de proyectos inmobiliarios y cuenta con los conocimientos 
técnicos necesarios para la exitosa ejecución de este tipo de proyectos.  
 
SEGUNDA: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, planea desarrollar por su cuenta y riesgo, la promoción y 
ejecución el PROYECTO inmobiliario denominado PROYECTO SKYVIEW 48, que estará ubicado en la TV 3C 
48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio pardo rubio de la localidad de Chapinero de la ciudad de 
Bogotá D.C. El PROYECTO consiste en: 60 apartaestudios con un área de unidad de 20m2 
aproximadamente con alcoba, baño,  cocina abierta , construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 
parqueaderos comunales, cuenta con diferentes amenidades, tales como: En primer piso zona de 
lavandería compartida, zona de coworking y lobby entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, 
espacio de Fire-pit, TRX para acondicionamiento físico y salas VIP para reuniones. 
 
TERCERA: El PROYECTO SKYVIEW 48 se adelantará en los inmuebles identificado con las matrículas 
inmobiliarias números 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C, cuyo titular jurídico actual es GUTIHERMANES S.A.S.    
 
CUARTA: Entre El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES, se han adelantado negociaciones, a través de las cuales el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES, se obligó a transferir al patrimonio autónomo que por este acto se constituye los 
inmuebles citados en la consideración tercera anterior, con la finalidad exclusiva del desarrollol PROYECTO 
SKYVIEW 48; y como contraprestación, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se ha(a) obligado a pagar una 
suma de dinero pactada entre estos, que permitirá que el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES ceda sus derechos fiduciarios en proporción al pago mencionado, a favor del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, sin que de dicha negociación se desprenda alguna obligación para la FIDUCIARIA o para 
el patrimonio autónomo que se constituye mediante el presente documento. 
 
QUINTA:  El desarrollo del PROYECTO SKYVIEW 48 será única y exclusivamente, responsabilidad del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien estará encargado de realizar, sin participación alguna de la 
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción, la construcción y todas las demás actividades 
encaminadas a la ejecución de este. 
 
SEXTA: LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO que se definen más adelante, fueron establecidas por 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. LA FIDUCIARIA no participó, ni participará en la definición de LAS CONDICIONES - PUNTO DE 
EQUILIBRIO.  
 
SÉPTIMA: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, tiene interés en desarrollar el PROYECTO, a través de un 
Patrimonio Autónomo Inmobiliario de Administración y Pagos, al cual se le transfiera (i) los inmuebles 
sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO; (ii) Los recursos recibidos por parte de LOS OPTANTES 
COMPRADORES;  (iii) Los recursos provenientes del crédito constructor, y (iv) los demás que aporten 
directamente EL (LOS) FIDEICOMITENTE(S), para que a través de dicho vehículo fiduciario el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por su propia cuenta y riesgo, desarrolle el PROYECTO SKYVIEW 48 y se 
transfieran las unidades inmobiliarias resultantes del mismo a los OPTANTES COMPRADORES. 
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OCTAVA: FIDUCIARIA POPULAR S.A. es una entidad financiera con capacidad legal para prestar servicios 
fiduciarios, mediante la celebración de contratos de fiducia. En desarrollo de sus actividades como fiduciario 
y en virtud de la celebración de un contrato de FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS, LA FIDUCIARIA recibe y administra los bienes fideicomidos, con el propósito de que éstos sean 
destinados a la construcción del PROYECTO inmobiliario predeterminado por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 
  
NOVENA: LA FIDUCIARIA, presentó al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR una propuesta de servicios el 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); la cual fue analizada y aceptada por este el mismo 
día vía correo electrónico. 
 
DÉCIMA: LA FIDUCIARIA con base en el carácter profesional de sus actividades, con la presentación de la 
propuesta informó a LOS FIDEICOMITENTES, los riesgos, limitaciones técnicas y aspectos inherentes a los 
bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente contrato y por lo mismo, puso en su 
conocimiento las dificultades e imprevistos que se pueden presentar en desarrollo del objeto del contrato. 
Asimismo, advirtió a LOS FIDEICOMITENTES que LA FIDUCIARIA cuenta con los mecanismos adecuados 
para la gestión de los riesgos propios del negocio, de conformidad con lo indicado en el numeral primero 
del Artículo mil doscientos treinta y cuatro (1.234) del Código de Comercio Colombiano en concordancia 
con lo establecido en la Parte II, Titulo II, Capítulo I, numeral 2.2., subnumeral 2.2.1.2.1. de la Circular 
Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica) y demás normas que la modifiquen, aclaren o deroguen. 

            
Los riesgos que podrían afectar el desarrollo del negocio y los bienes fideicomitidos quedaron definidos y 
planteados en la correspondiente matriz elaborada por LA FIDUCIARIA que hace parte de la propuesta 
presentada, de tal manera que los mismos fueron claramente conocidos y aceptados por LOS 
FIDEICOMITENTES junto con la aceptación de la propuesta. 
 
Con base en los anteriores considerandos, LOS FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA siendo plenamente 
capaces para obligarse, convienen celebrar el presente contrato de fiducia que se regirá por las normas 
vigentes y en especial por las CLÁUSULAS que se estipulan a continuación: 
 

CAPITULO I 
ACUERDO TOTAL E INTEGRAL 

 
CLAUSULA PRELIMINAR.- MANIFESTACIÓN ESPECIAL: Las partes dejan expresa constancia que el presente 
documento constituye acuerdo total e integral entre las mismas, que ha sido libre y ampliamente discutido 
y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas respecto de los términos y condiciones aquí plasmados, y que por tanto, 
se ceñirán estrictamente al contenido del mismo. 
 

CAPITULO II 
DEFINICIONES Y DECLARACIONES 

 
PRIMERA.- DEFINICIONES: Para todos los efectos del presente contrato, las palabras o términos que se 
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indican a continuación tendrán el significado que aquí se instituye: 
 
1.1. BENEFICIARIOS: Será beneficiarios del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y LOS 

OPTANTES COMPRADORES, en los términos que se señalan más adelante. La FIDUCIARIA no contrae 
ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las 
inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios 
financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su 
oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA es 
asumido en etapa de preventas por LOS OPTANTES COMPRADORES. Una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES dicha perdida será asumida También tendrán esta calidad los OPTANTES 
COMPRADORES que se vinculen a través de Contrato de Vinculación al Contrato de Fiducia 
Mercantil inmobiliario de Administracion y pagos, circunscritos al área del PROYECTO descrita en 
sus contratos 
 

1.2. CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Es el mínimo de requisitos técnicos, jurídicos y 
financieros que requiere y debe cumplir el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para la liberación de 
los recursos destinados al desarrollo del citado PROYECTO. 
 

1.3. CONTRATO DE VINCULACIÓN: Es el documento suscrito por cada uno de los OPTANTES 
COMPRADORES, el cual indica la UNIDAD del proyecto a la cual se vinculan, el valor y forma de 
pago de esta, LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO para la liberación de los recursos, las 
sanciones, las obligaciones y derechos de las partes, y demás aspectos relevantes para la futura 
adquisición de la UNIDAD INMOBILIARIA 
 

1.4. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye 
mediante el presente instrumento, el cual se denomina para todos los efectos PATRIMONIO 
AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, con el NIT 830.053.691-8. 
 

1.5. FIDEICOMITENTES: Serán conjuntamente FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES, y los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO que se 
vinculen a través de Otrosí al Contrato de Fiducia Mercantil inmobiliario de Administracion y 
pagos.  
 

1.6. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: Es la Sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS con NIT 900.967.602-9, quien impartirá la totalidad de la instrucciones a la FIDUCIARIA 
tendientes al desarrollo del PROYECTO, conforme los términos del presente contrato, y  quien una 
vez  acredite el pago del valor total de LOS INMUEBLES  a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE 
DE LOS INMUEBLES, ante LA FIDUCIARIA, y se cedan a su favor por el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES el 100% de los derechos fiduciarios y de beneficio será  el único 
titular de derechos fiduciarios derivados del presente contrato; Sociedad que en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre LOS INMUEBLES que conformarán el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, desarrollarán el PROYECTO, bajo su única exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera jurídica y administrativa, siendo por tanto es el único responsable de la construcción y 
quien ostenta la calidad de “Constructor” y “Enajenador de Vivienda” del PROYECTO según el 
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significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, razón por la cual será  el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el llamado a responder por las actividades y obligaciones de 
constructor y de enajenador de vivienda en los términos de la Ley 1796 de 2016. 
 

1.7. FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES: Es GUTIHERMANES S.A.S, de las calidades 
citadas al inicio de éste contrato, quien aportará a título de fiducia mercantil para la conformación 
o incremento del PATRIMONIO AUTÓNOMO los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, sobre el (los) cual(es) se desarrollará EL PROYECTO.  

 
1.8. FIDEICOMITENTE APORTANTE EN DINERO: Serán las personas naturales que se vinculen mediante 

otrosí, quienes aportarán para la conformación y/o incremento del PATRIMONIO AUTÓNOMO, la 
suma de dinero que acuerden entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y FIDEICOMITENTE 
APORTANTE EN DINERO, obteniendo este último un beneficio acordado con el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR sobre el valor aportado, suma que será cancelada a la finalización del PROYECTO. 

 
1.9. FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA POPULAR S.A., entidad de servicios financieros encargada 

de administrar los bienes que conformen el patrimonio autónomo que se constituye. 
 

1.10. FINANCIADOR: Será la entidad bancaria vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
que conceda a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y 
desembolse a favor de este último el crédito constructor; con la finalidad que los recursos 
provenientes del mismo sean destinados al desarrollo del PROYECTO. 
 

1.11. INMUEBLES: Son los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50C-333014, 
50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, los 
cuales serán aportados por GUTIHERMANES S.A.S al PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
 

1.12. OPTANTES COMPRADORES: Son aquellas personas naturales o jurídicas interesadas en la 
adquisición de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, quienes ostentarán 
dicha calidad hasta el momento en que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el 
cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO para la liberación de los recursos, 
evento en el cual los OPTANTES COMPRADORES, adquirirán la calidad de PROMITENTES 
COMPRADORES, lo cual estará contenido en el respectivo CONTRATO DE VINCULACIÓN que cada 
uno de ellos suscriba para el efecto junto con el reglamento y prospecto del Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR. 
 

1.13. PROMESA DE COMPRAVENTA: Es el documento que suscribirá el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en calidad de promitente vendedor; junto con cada uno de los OPTANTES 
COMPRADORES quienes ostentarán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES, una vez el  
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO para la liberación de los recursos. En el contrato de promesa de compraventa, se 
estipulará todo lo concerniente a la UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO a la cual se vincula 
cada PROMITENTE COMPRADOR, el valor y forma de pago de la misma, las sanciones, las 
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obligaciones y derechos de las partes, y demás aspectos relevantes para la futura adquisición de 
la UNIDAD INMOBILIARIA. 
 

1.14. PROMITENTES COMPRADORES: Se entenderán por tales, las personas interesadas en UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO, quienes suscribirán contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA con 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en calidad de promitente vendedor; esta calidad también será 
adquirida por los OPTANTES COMPRADORES que se vincularon al PROYECTO desde la etapa de 
preventas y que continuaran con su vinculación hasta la escrituración de la respectiva UNIDAD 
INMOBILIARIA.  
 

1.15. PROYECTO: Se entenderá por tal el PROYECTO inmobiliario VIS denominado PROYECTO SKYVIEW 
48, que estará ubicado en la TV3C 48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio Pardo Rubio 
de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C. El PROYECTO consiste en: 60 
apartaestudios con un área de unidad de 20m2 aproximadamente con alcoba, baño, cocina abierta 
y zona de ropas, construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 parqueaderos comunales, cuenta 
con diferentes amenidades, tales como: En primer piso zona de lavandería compartida, zona de 
coworking y lobby entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, espacio de Fire-pit, TRX 
para acondicionamiento físico y salas VIP para reuniones. 
 
La anterior descripción bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el PROYECTO. 
Evento en el cual se modificará el presente contrato y el CONTRATO DE VINCULACIÓN o LA PROMESA 
DE COMPRAVENTA en ese sentido. 
 

1.16. UNIDADES INMOBILIARIAS: Son los bienes inmuebles individuales resultantes del PROYECTO, que 
serán objeto de promoción y venta. 

 
1.17. VEEDOR: Es la persona natural o jurídica contratada por el FIDEICOMISO, elegido por el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de una terna presentada por LA FIDUCIARIA, quien estará 
encargado de llevar el control sobre la efectiva inversión de los recursos recaudados de las 
personas interesadas en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS y de los demás recursos que ingresen 
al fideicomiso para el desarrollo del PROYECTO, así como de autorizar los giros solicitados a la 
FIDUCIARIA por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. El Contrato de Veeduría empezará a regir 
una vez se decrete el cumplimiento de CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO, y 
se prolongará hasta la terminación de la obra sin que su remuneración total se cause más allá del 
plazo de duración de la obra y tres (3) meses más.  Se deja expresa constancia que la Veeduría 
deberá rendir cuentas al FIDEICOMISO, y sus honorarios serán atendidos con los recursos de éste, 
y en caso de no ser suficientes, estos estarán a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En el 
evento en que se requiera, la figura de VEEDOR será remplazada por la de INTERVENTOR, para lo 
cual se realizará el cambio de la expresión y se estipulará si se celebrará contrato de interventoría 
o si el interventor es el que designe el FINANCIADOR, la entidad otorgante de subsidios, entre 
otros. 
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SEGUNDA. - FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se divide en cinco (5) fases, de 
la siguiente manera): 
 
2.1. FASE DE PARQUEO: Consiste en recibir y mantener la titularidad jurídica de los inmuebles 

fideicomitidos en el FIDEICOMISO. Esta fase inicia con la transferencia de los inmuebles y va hasta 
el inicio de la FASE DE PREVENTAS Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 

2.2. FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Hace referencia 
a la fase de preventas del PROYECTO, que consiste en recibir y administrar en el Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los OPTANTES 
COMPRADORES, vinculados a las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, a través de 
CONTRATO DE VINCULACIÓN. Esta fase inicia desde la fecha de celebración del presente contrato y 
va hasta la fecha prevista para el cumplimiento de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO.  

 
En esta fase FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá acreditar ante la FIDUCIARIA el 
cumplimiento de cada una de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO  establecidas para la 
liberación de los recursos, entregados por los terceros vinculados al PROYECTO, los cuales deberán 
ser destinados por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para la construcción de las unidades que 
conformarán EL PROYECTO. 
 
Del mismo modo, las personas interesadas en adquirir las UNIDADES INMOBILIARIAS del 
PROYECTO, adquirirán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES, una vez el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO.  

 
2.3. FASE DE CONSTRUCCIÓN: Esta fase inicia a partir de la fecha en que se declare terminada 

exitosamente FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
 Durante esta fase, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO recibirá los recursos que hayan sido transferidos 
por los OPTANTES COMPRADORES, en virtud de los CONTRATOS DE VINCULACIÓN suscritos por 
estos.  
 
Asimismo, durante esta fase, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ejecutará bajo su exclusivo 
riesgo y responsabilidad, las actividades tendientes a la culminación del proceso de construcción 
del PROYECTO.   
 
Del mismo modo, LA FIDUCIARIA seguirá recibiendo los aportes de los OPTANTES COMPRADORES 
que en esta fase adquirirán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES en virtud de lo 
establecido en la PROMESA DE COMPRAVENTA.  
 
De la misma manera, LA FIDUCIARIA realizará los giros que instruya el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, previa solicitud escrita remitida por éste, junto con el visto bueno del VEEDOR y 
en observancia de los requisitos que se establecen más adelante. 
 
LA FIDUCIARIA no asume responsabilidad sobre el destino final de dichas sumas, por ser el 
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desarrollo del PROYECTO exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha(n) estimado como tiempo de construcción del PROYECTO, 
aproximadamentediecicocho  (18) meses, contados a partir del acta de inicio de obra. 

 
2.4. FASE DE ESCRITURACIÓN: Consiste en el proceso de transferencia del derecho de dominio y 

posesión que realiza LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
única y exclusivamente como propietario fiduciario – tradente sobre las UNIDADES 
INMOBILIARIAS, juntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y por instrucción de éste, para 
lo cual FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá haber legalizado todos los costos y gastos 
ejecutados para la construcción del PROYECTO. 

 
2.5. FASE DE LIQUIDACIÓN: Hace referencia a la liquidación del presente contrato y la presentación de 

la Rendición Final de Cuentas, lo cual se dará una vez acaecida una cualquiera de las causales de 
terminación dispuestas en este contrato.  

 
TERCERA: DECLARACIONES: LOS FIDEICOMITENTES declaran expresamente mediante este documento y 
bajo la gravedad del juramento, que con la constitución del presente PATRIMONIO AUTONOMO no se 
produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el 
pasado, y garantiza que no tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de 
terceros porque con su constitución no se genera deterioro de la prenda general de sus acreedores y 
además realiza las siguientes declaraciones: 
 
3.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento, 

encontrarse solvente económicamente y que los bienes que serán objeto de administración con 
la suscripción de este contrato, se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato.  
 
LOS FIDEICOMITENTES declaran igualmente, que la transferencia fiduciaria a que hace referencia 
el presente contrato, no produce una reducción o desequilibrio en su patrimonio que pueda 
ocasionar su insolvencia económica, o les impida responder oportunamente por las obligaciones 
contraídas con anterioridad a la celebración del contrato, por cuanto en adición a los recursos 
transferidos, cuentan con otros activos que resultan suficientes para respaldar la totalidad de las 
obligaciones a su cargo en la fecha del presente contrato. 

 
3.2 DECLARACIÓN DE PROVENIENCIA: Así mismo, LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad 

del juramento que los bienes que ingresarán al Patrimonio Autónomo no provienen ni directa ni 
indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los 
decretos 4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 365/97, 
793 de 2002, y la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006, (Por la cual se dictan normas para la 
prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo) entre otras 
disposiciones, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, sus accionistas, ni dependientes, 
como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 
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3.3 ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS FIDEICOMITENTES: Se 
encuentran debidamente constituidos y actualmente existes bajo las leyes de su respectiva 
jurisdicción de constitución, que cuentan con la facultad, la capacidad corporativa y el derecho 
legal, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad, y que se proponen 
adelantar y que cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley.  
 

3.4 CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su nombre, tienen 
la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente contrato. Adicionalmente, no requiere ningún consentimiento, orden, 
licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoridad 
gubernamental o de ninguna otra persona en relación con la celebración del presente contrato y 
su ejecución. 
 

3.5 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que no han sido 
notificados de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos administrativos, que puedan 
afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del presente contrato. 
 

3.6 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no han ocurrido, ni continúan ningún 
incumplimiento y harán su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar 
cualquier tipo de incumplimiento. 
 

3.7 TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han pagado 
oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y 
prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 
colombiana, y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente se 
requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. LOS FIDEICOMITENTES declaran que 
previamente a la celebración del presente contrato de fiducia mercantil realizó bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 
 

3.8 GOBERNABILIDAD: Para todos los efectos legales, si más de una persona ostenta la calidad del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y se hace necesario tomar alguna decisión que no cuente con la 
instrucción previa de los mismos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de 
Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y 
en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por 
LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita, remitida a las direcciones registradas por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. El quórum deliberatorio estará conformado por un número 
plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios. 
 

3.9 LOS FIDEICOMITENTES declaran que han sido informados por la FIDUCIARIA de que cuentan con 
un mecanismo en caso de tener una queja o una inquietud respecto de los servicios o productos 
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ofrecidos por LA FIDUCIARIA, de conformidad con la Ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente 
al respecto, y por tanto podrán acudir ante el correspondiente Defensor del Consumidor 
Financiero cuyos datos son: 
 
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO LAGUADO GIRALDO LTDA. 
Defensor Principal: DARIO LAGUADO MONSALVE 
Correo Electrónico: reclamaciones@defensorialg.com.co / mario.vargas@defensorialg.com.co. 
Calle 70A No. 11-83 
Teléfonos: 5439850 / 235 1604 / 320-3981187 
Página Web: www.defensorialg.com 
 

3.10 PROTECCIÓN DE DATOS: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se encargarán de mantenerse 
actualizados y cumplir la legislación Colombiana de protección de datos,  reconociendo el derecho 
constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones 
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades 
y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el 
derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  

 
Asimismo, con la celebración del presente contrato LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se 
comprometen a cumplir con las políticas de tratamiento de datos que cada uno tiene. 
 
Ni la celebración o ejecución del presente contrato, ni el suministro de cualquier dato de LA 
FIDUCIARIA o de LOS FIDEICOMITENTES, se interpretará directa e indirectamente como 
otorgamiento a la otra parte o a sus representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar 
dichos datos personales y personales sensibles para su propio beneficio o beneficio de cualquier 
otra persona natural o jurídica. 

 
3.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA declaran conocer 

que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales anti-corrupción, se encuentra 
prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier otro 
elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario de gobierno, partido político, 
candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de una entidad pública cuando dicho pago 
comporta la intención corrupta de obtener, retener  o direccionar negocios a alguna persona para 
obtener una ventaja ilícita (“Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Público”). 
Asimismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de soborno en el 
sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada 
para obtener una ventaja indebida (“Normas Anti-Corrupción del Sector Privado” y junto con las 
Normas Anti-Corrupción del Sector Público, las “Normas y Anti-Corrupción”. En consideración de 
lo anterior, las partes se obligan a conocer y acatar las Normas Anti-Corrupción absteniéndose de 
efectuar conductas que atenten contra las referidas Normas Anti-Corrupción a nivel local o 
internacional. El incumplimiento de la obligación contenida en este numeral constituirá causal de 
terminación inmediata del presente contrato sin que hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a 
indemnización alguna. 

 

mailto:mario.vargas@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com/
mailto:mario.vargas@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com/
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3.12 CUMPLIMIENTO SARLAFT: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA declaran que sus negocios y los 
recursos que utilizan para la ejecución del presente contrato, no provienen ni se destinan al 
ejercicio de ninguna actividad ilícita, Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo. Así mismo 
se comprometen a entregar toda la información que les sea solicitada para dar cumplimiento a las 
disposiciones relacionadas con la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
y declaran que la misma es veraz y verificable. LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se obligan 
a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, 
clientes, proveedores o empleados, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o 
provengan de actividades ilícitas. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato LOS 
FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA o alguno de sus socios, administradores, clientes, proveedores 
o empleados llegarán a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo como penal, 
administrativa, o de cualquier otra índole,  relacionada con actividades ilícitas, Lavado de Activos 
o Financiación del Terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, 
etc., LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA  tienen derecho a terminar unilateralmente el 
presente contrato sin que hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna ni 
pena pecuniaria. 

 
CAPITULO II 

OBJETO 
 
CUARTA. - OBJETO: El presente contrato tiene por objeto exclusivo la administración de los bienes 
transferidos para la conformación e incremento del patrimonio autónomo que aquí se constituye, por 
parte de LOS FIDEICOMITENTES o por cuenta de estos, para que LA FIDUCIARIA, como vocera del mismo, 
los administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente contrato; permita el proceso de 
promoción, comercialización y construcción del PROYECTO por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y como producto de dicha gestión reciba y administre el cien por ciento (100%) de las 
sumas de dinero entregadas por los OPTANTES COMPRADORES -PROMITENTES COMPRADORES de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO y una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO 
DE EQUILIBRIO establecidas en el presente contrato, sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR para la construcción del PROYECTO y girados previo visto bueno del VEEDOR designado. 
 
La utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio obedece al interés de LOS 
FIDEICOMITENTES de obtener una administración segura, confiable y transparente de los bienes con los 
cuales se constituya e incremente EL FIDEICOMISO, y que cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO para el desarrollo del PROYECTO, estos se liberen para su construcción, y se continúe 
recaudando los recursos de los PROMITENTES COMPRADORES, manteniendo el mismo interés por parte 
de  LOS FIDEICOMITENTES, es decir destinarlos para la construcción del PROYECTO. 
 
Una vez terminadas las obras del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y 
previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas por este, LA FIDUCIARIA, en la calidad 
referida en las definiciones anteriores, transferirá a los PROMITENTES COMPRADORES, las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO respecto de las cuales se vincularon, siempre y cuando se 
encuentren a paz y a salvo por todo concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA respectivo.   
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Finalmente, se entregará a los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren 
formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, de acuerdo con lo dispuesto más adelante, 
una vez se haya efectuado la transferencia de todas las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del 
PROYECTO y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
PARÁGRAFO: El presente contrato no se celebra con fines de garantía, ni se trata de una fuente de pago, 
por lo tanto únicamente se cumplirá con el giro de recursos si existen recursos suficientes en el 
FIDEICOMISO para ello, por ser éste un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración y 
pagos. 
 
QUINTA.- CONFORMACIÓN: Para efectos de constituir el PATRIMONIO AUTONOMO, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por el presente acto transfieren real y materialmente en favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000). 
 
Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO se mantendrán separados de los activos de 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos administrados por 
esta, y no forman  parte de la garantía general de los acreedores de LOS FIDEICOMITENTES, toda vez que 
los mismos única y exclusivamente garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 
finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y 1233 del 
Código de Comercio. Dichos bienes se mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y 
de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir 
entre las mismas partes respecto de otros bienes.   
 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO estará afecto a las finalidades contempladas en el objeto de este contrato, 
el cual actuará con plenos efectos jurídicos mediante vocería que del mismo ejercerá la FIDUCIARIA.  
 
Este PATRIMONIO AUTÓNOMO se identificará con NIT 830.053.691-8 correspondiente a los patrimonios 
autónomos administrados por LA FIDUCIARIA. En todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga 
LA FIDUCIARIA como administradora y vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se hará esta salvedad y se 
adelantarán bajo el número de identificación tributaria anteriormente señalado, especialmente los 
relacionados con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden, entre otros. 
 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIAS – RENDIMIENTOS 

 
SEXTA.- INCREMENTO: El PATRIMONIO AUTÓNOMO se verá incrementado de la siguiente manera: (i) 
Con los bienes muebles e inmuebles, incluyendo dinero que aporten directamente LOS FIDEICOMITENTES, 
o con los INMUEBLES que se transfieran por cuenta de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre los cuales 
se desarrollará el PROYECTO; (ii) Con los recursos administrados provenientes de LOS OPTANTES 
COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES; (iii) Con las sumas de dinero que aporten los 
FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO una vez se vinculen al PATRIMONIO AUTONOMO, (iv) Con 
las sumas de dinero que por concepto de crédito obtenga el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en caso de 
optarse por este tipo de financiación, (v) Con los rendimientos financieros que generen los recursos 
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administrados en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA y (vi) Con las 
mejoras que se construyan, o, efectúen sobre los INMUEBLES fideicomitidos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- BIENES FUTUROS: Las partes que celebran el presente contrato reconocen y 
aceptan que la valoración de los bienes fideicomitidos que ostenten la condición de bienes futuros, se 
realizará teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia que sean aplicables a la 
naturaleza del activo correspondiente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se obligan a realizar la 
transferencia del derecho de dominio y posesión de los INMUEBLES, a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de forma previa al cumplimiento de las CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas 
en la cláusula decima cuarta del presente contrato. 
  
Con la suscripción del presente contrato los FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES declaran 
libre y voluntariamente que las mencionadas valorizaciones por el uso y modificación del terreno son 
propiedad del FIDEICOMISO que se constituye, así como todas las mejoras realizadas por él (ellos) y así se 
hará contar en la escritura pública que contenga la trasferencia.   
 
SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE LOS INMUEBLES Y SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES: El 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, se obligan a aportar LOS INMUEBLES, a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La transferencia de LOS INMUEBLES se efectuará como cuerpo cierto, incluyéndose 
todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantar o integrar sobre LOS 
INMUEBLES en el futuro. Así mismo se extenderá a todos aquellos muebles que por accesión a los bienes se 
reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En la escritura pública mediante la cual se realice trasferencia para incrementar 
el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberá manifestar que ha tenido 
la propiedad y posesión regular, pública y continúa del respectivo inmueble que le corresponde y que 
transfiere el bien inmueble libre de censo, pleito pendiente, registro por demanda civil, y que sobre su 
dominio no pesa condición resolutoria, ni patrimonio de familia, ni ningún otro gravamen o limitación al 
dominio, obligándose al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de la 
ley respecto del inmueble a transferir, entregando su tenencia libre de cualquier perturbación o de 
usurpación que comprometa la ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato, haciendo extensiva la obligación respecto de todos aquellos eventos que se 
presenten por situaciones anteriores o concomitantes a la suscripción de la escritura de transferencia. 
 
De igual forma el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberán manifestar, que LA 
FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder por evicción al proceder a la 
enajenación y perfeccionar la transferencia del inmueble fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de transferencia hace suyas, en virtud 
del presente contrato todas las obligaciones que por evicción se deriven respecto del inmueble 
fideicomitido.  
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El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberá manifestar que responderá ante LA 
FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y ante quienes lo sustituyan en el dominio, en el evento en que LOS 
INMUEBLES transferidos al PATRIMONIO AUTÓNOMO sean perseguidos por obligaciones anteriores a la 
celebración de la transferencia, responsabilidad que implica sustituir jurídica y económicamente a LA 
FIDUCIARIA, al PATRIMONIO AUTÓNOMO y a terceros en los eventos y procesos en que se presenten 
reclamaciones por dichos conceptos. 
 
Adicionalmente, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES transferirá LOS INMUEBLES a paz y 
a salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidados a la fecha de 
trasferencia, sean ellos del orden nacional, departamental, distrital o municipal. De igual forma 
transferirán LOS INMUEBLES a paz y salvo por todo concepto de pago de servicios públicos y cuotas de 
administración - si aplica - y así lo declarará en la respectiva escritura de transferencia. 
 
Será a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR todo impuesto, tasa, contribución, valorización 
ordinaria o extraordinaria, o reajuste que llegare a gravar LOS INMUEBLES fideicomitido a partir de la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública a través de la cual se transfieran los mismos al FIDEICOMISO 
para su incremento, así como, el pago de los servicios públicos, cuotas de administración - si aplica – y 
demás gastos que generen dichos bienes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA FIDUCIARIA en la fecha en que LOS INMUEBLE sean transferidos al FIDEICOMISO 
para su incremento, concederá la custodia y tenencia de los mismos a título de comodato precario al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá  
ante LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y ante terceros por los daños y perjuicios que puedan derivarse del 
descuido en la custodia o el mal uso que al LOS INMUEBLES se les dé.   
 
PARÁGRAFO   CUARTO: LOS FIDEICOMITENTES manifiestan conocer y aceptar, que, a partir de la 
transferencia de los INMUEBLES al FIDEICOMISO, estos quedarán afectos a la finalidad del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: LOS FIDEICOMITENTES para efectos contables, reportará a LA FIDUCIARIA el valor 
por el cual deban registrarse contablemente los bienes y derechos que se transferirán al PATRIMONIO 
AUTONOMO. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: En el caso que dentro del plazo establecido y sus prorrogas el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR no acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO los INMUEBLES 
serán restituidos por EL FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, la totalidad 
de los gastos de escrituración y registro de dicha restitución serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, de acuerdo con lo indicado en la cláusula decima. 
 

CAPITULO IV 
TENENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

  
OCTAVA.- ENTREGA Y TENENCIA DE LOS INMUEBLES FIDEICOMITIDOS: Para los fines del presente 
contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
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entregará a título de comodato precario a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LOS INMUEBLES 
FIDEICOMITIDOS mediante documento privado, y a su vez el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, declara 
que los recibirá al mismo título, con el fin de conservar la custodia y mera tenencia de estos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se transfieran más inmuebles para el incremento del 
FIDEICOMISO, respecto de cada uno de estos se celebrará el respectivo contrato de comodato precario 
mediante documento privado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contrato de comodato se suscribirá de manera simultánea con las escrituras 
públicas a través de las cuales se transfieran los inmuebles a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
NOVENA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: LOS FIDEICOMITENTES con la suscripción del presente 
contrato autorizan a LA FIDUCIARIA para que administre los recursos a través del Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA.  
 
PARÁGRAFO UNICO -RENDIMIENTOS: EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) declaran que si los bienes que 
conforman el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO devengan rendimientos o rentas de cualquier tipo, 
dichos rendimientos o rentas formarán parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO que por medio del presente 
contrato se constituye, quedando facultados EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para instruir a LA 
FIDUCIARIA sobre el destino que deberá darse a tales recursos.  
 

CAPITULO V 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN  

DE APORTES 
 
DÉCIMA. Las personas naturales y jurídicas que se indican a continuación tendrán derecho a los siguientes 
beneficios y/o restitución de aportes: 
 
10.1 RESTITUCIÓN DE APORTE: LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO procederá, si a ello hubiere lugar, a efectuar la restitución del aporte realizado por LOS 
FIDEICOMITENTES al Fideicomiso a la liquidación del patrimonio autónomo// o una vez cumplido el punto 
de equilibrio siempre y cuando no se afecte el flujo de caja del PROYECTO y dicha restitución haya sido 
previamente proyectada en el presupuesto de obra, a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, de conformidad con la proporción y el valor de lo 
aportado, y será pagado con los recursos que para ese momento existan en el FIDEICOMISO y hasta la 
concurrencia de los mismos, una vez se hayan pagado la totalidad de los costos asociados al PROYECTO, y 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se encuentre a paz y salvo con la FIDUCIARIA respecto del pago de la 
comisión fiduciaria y demás costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
En caso que no se cumplan las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO, dentro del plazo 
previsto en este contrato, le será restituido el derecho de dominio sobre LOS INMUEBLES transferidos al 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES. Ante dicha eventualidad el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR asumirán los costos de la escritura y demás gastos notariales y de registros en que se incurran 
para la restitución de LOS INMUEBLES. 
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Frente a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO, LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO procederá a efectuar la restitución del aporte realizado al final del 
PROYECTO más el beneficio acordado entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE EN DINERO, el cual será pagado con los recursos que para ese momento existan en el 
FIDEICOMISO y hasta la concurrencia de los mismos, una vez se hayan pagado la totalidad de los costos 
asociados al PROYECTO, y el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se encuentre a paz y salvo con la 
FIDUCIARIA respecto del pago de la comisión fiduciaria y demás costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
10.2 BENEFICIARIOS: Serán beneficiarios del FIDEICOMISO: 
 
 
10.2.1. FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES consistiendo su beneficio en recibir el pago 

total del valor de LOS INMUEBLES transferidos por inmuebles materia de Promesa de 
Compraventa suscrita entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMITNETE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES, corresponde a la suma de TRES MIL CIEN MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE LEGAL COLOMBIANA ($3’100.000.000), a cargo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, así: 

 
10.2.1.1. Un primer pago por la suma de: $217.000.000 (Doscientos 

diecisiete millones de pesos M/CTE), mediante transferencia 
bancaria, a más tardar el día treinta (30) de marzo de 2024, 
siempre que se hayan transferido LOS INMUEBLES  a favor del 
Fideicomiso por el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES. 

 
10.2.1.2. Un segundo pago por la suma de $1.085.000.000 (mil ochenta y cinco 

millones de pesos M/CTE), mediante transferencia bancaria, a más 
tardar a los doce (12) meses después de la realización del primer 
pago, esto es el día treinta (30) de Marzo de 2025, y una vez se 
cumpla por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con los siguientes 
hitos: 

 
I. El PROYECTO cuente con la expedición de la modificación de 

la licencia de construcción, de acuerdo con el nuevo esquema 
arquitectónico planteado por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

II. El PROYECTO cumpla con el punto de equilibrio de ventas 
(70% de las unidades comercializadas), de acuerdo con la 
información que entregue la FIDUCIARIA. 

 
La fecha máxima estimada para el pago de la suma descrita en 
el numeral 10.2.1.2 es el día treinta  (30) de Marzo de 2025, 
previo al cumplimiento a cabalidad de los requisitos antes 
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indicados. Llegada la fecha sin que se hayan acreditado por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los hitos descritos antes en 
los numerales I y II, esto es, en caso de no lograr la 
modificación de la licencia y/o el punto de equilibrio, el 
PROYECTO se desistirá por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, LOS INMUEBLES se restituirán por cuenta del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a favor del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES. 

 
10.2.1.3. Un último pago por la suma de: $1.798.000.000 (mil 

setecientos noventa y ocho millones de pesos M/CTE), 
mediante transferencia bancaria, a más tardar seis (6) meses 
después de haberse cumplido el segundo pago, esto es el día 
30 de septiembre de 2025. 
 
En el evento de no realizarse los pagos descritos en los 
numerales 10.2.1.2. y 10.2.1.3. anteriores, dentro de los plazos 
señalados, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES otorgará un plazo adicional de noventa (90) días 
calendario, siempre que durante el mismo se pague por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR un interés del dieciseis 
porciento (16%) efectivo anual por cada treinta (30) días 
calendario de retardo o fracción. Vencido este plazo se causará 
el incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR de pleno derecho, sin que sea necesario 
constituirlo en mora, por encontrarse los plazos previstos en 
este contrato. 

 
10.2.1.  FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR consistiendo su beneficio en recibir una vez ejecutado 

el PROYECTO, los rendimientos generados por los recursos administrados en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA, así como los demás recursos 
remantes existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, para lo cual se deberá contar con 
el acta de terminación de la obra suscrita entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL 
VEEDOR.  

 
10.2.2. LOS OPTANTES COMPRADORES serán beneficiarios respecto de los recursos entregados en 

virtud del CONTRATO DE VINCULACION, en los siguientes eventos:  
 

i) Cuando el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumplan LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO dentro del término previsto para el efecto, caso en el cual se le entregarán a los 
OPTANTES COMPRADORES tanto los recursos entregados como los rendimientos generados. 
LA FIDUCIARIA devolverá exclusivamente los recursos que efectivamente haya recibido del 
OPTANTE COMPRADOR a través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada o los 
diferentes canales de recaudo.  
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ii) Cuando OPTANTE COMPRADOR desista de su vinculación o incumplan el CONTRATO DE 
VINCULACION celebrado, caso en el cual se le devolverán los recursos entregados junto con 
los rendimientos que hubieren generado previas las deducciones y retenciones que 
correspondan, entre ellas el descuento por concepto de indemnización equivalente al  veinte 
por ciento (20%) //DEL VALOR DE LA UNIDAD O DE LAS SUMAS ADMINISTRADAS SEGÚN SE 
DEFINA POR EL FIDEICOMITENTE PARA CADA PROYECTO INMOBILIARIO//, valor éste que 
será deducido directamente de los dineros entregado. LA FIDUCIARIA devolverá 
exclusivamente los recursos que efectivamente haya recibido del OPTANTE COMPRADOR a 
través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada o los diferentes canales de recaudo. 
La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con lo dispuesto más adelante. 

 
10.2.3. LOS PROMITENTES COMPRADORES serán beneficiarios de:  
 

i) La(s) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S), una vez hayan cumplido el plan de pagos establecido 
para la adquisición de la(s) misma(s) y haya acaecido el término para la escrituración y entrega 
de los inmuebles señalados en las (los) respectivo(s) (as) PROMESAS DE COMPRAVENTA// 
CONTRATO DE VINCULACIÓN.  
 
ii) Los recursos entregados en virtud del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA// 
CONTRATO DE VINCULACIÓN, en el evento en que desista de su vinculación o incumplan la 
PROMESA DE COMPRAVENTA// CONTRATO DE VINCULACIÓN celebrado(a), caso en el cual 
se le entregarán los recursos que aportó sin rendimientos,  como quiera que una vez 
cumplidas LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO los rendimientos corresponden al 
FIDEICOMISO y serán invertidos en la obra, y previa deducción del porcentaje equivalente al 
veinte  por ciento (20%)valor éste que será deducido directamente de los dineros 
entregado. LA FIDUCIARIA devolverá exclusivamente los recursos que efectivamente haya 
recibido del OPTANTE COMPRADOR a través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada 
o los diferentes canales de recaudo. La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto más adelante. La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto más adelante. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Es entendido y aceptado por LOS FIDEICOMITENTES, que previo el reparto de 
cualquier tipo de beneficio o remanente que de ser el caso arroje el PROYECTO, se efectuarán las 
restituciones y transferencias a que haya lugar, según lo estipulado en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso no habrá incumplimiento ni de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO 
por el beneficio establecido, pues es claro para las partes que ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso garantizan 
rendimientos o utilidades, y su labor se circunscribe a la debida diligencia de verificar, valorar y evaluar y 
del deber que como fiduciario tiene de procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del presente 
contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El giro por concepto de beneficio, utilidades, dividendos, restitución de aportes a 
que tengan derecho LOS FIDEICOMITENTES, con ocasión de presente contrato, solo podrán ser girados 
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una vez se haya acreditado ante la FIDUCIARIA el pago de la totalidad del servicio de la deuda del crédito 
constructor a favor del FINANCIADOR, conforme a la prelación de pagos establecida en la cláusula décima 
séptima del presente contrato. 

 
 

CAPÍTULO VI 
PROYECTO 

 
DÉCIMA PRIMERA.-DESARROLLO: el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, con la celebración del presente 
contrato manifiestan su intención de llevar a cabo, por su cuenta y riesgo sobre LOS INMUEBLES que 
conformen el FIDEICOMISO, la promoción, comercialización, gerencia y construcción del proyecto 
inmobiliario denominado SKYVIEW 48, que estará ubicado en la TV 3C 48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 
43 en el Barrio Pardo Rubio de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C.; El proyecto consiste 
en: 60 apartaestudios con un área de unidad de 20m2 aproximadamente con alcoba, baño,  cocina abierta 
y construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 parqueaderos comunales, cuenta con diferentes 
amenidades, tales como: En primer piso zona de lavandería compartida, zona de coworking y lobby 
entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, espacio de Fire-pit, TRX para acondicionamiento físico 
y salas VIP para reuniones. 
La anterior descripción, bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el PROYECTO, evento 
en el cual tanto el contrato fiduciario como LOS CONTRATOS DE VINCULACIÓN // PROMESAS DE 
COMPRAVENTA serán modificados mediante otrosí. 

 
El tiempo para la promoción del PROYECTO denominado “SKYVIEW48” será de Doce(12) meses contados 
a partir de la suscripción del presente contrato, término que podrá ser prorrogado previa autorización por 
parte de los OPTANTES COMPRADORES que a la fecha se encuentren vinculados y siempre y cuando sea 
voluntad de estos continuar con la vinculación al proyecto, para lo cual deberá suscribirse otrosí respecto 
del CONTRATO DE FIDUCIA y de los CONTRATO DE VINCULACIÓN que a la fecha se hayan celebrado. En 
todo caso, la ampliación del término deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha pactada y 
máximo podrá prorrogarse en dos (2) oportunidades, cada una por un término igual o inferior al 
inicialmente pactado. El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha estimado como tiempo de construcción 
aproximadamente Dieciocho (18) meses, contados a partir del acta de inicio de obra. 
 

CAPÍTULO VII 
INSTRUCCIONES 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - INSTRUCCIONES: En ejecución del objeto del presente contrato LA FIDUCIARIA como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO, obrará en desarrollo de las siguientes instrucciones: 
 
12.1 Recibir y mantener la titularidad jurídica de los INMUEBLES y de los demás bienes transferidos 

para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
12.2 Entregar a título de comodato precario al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los INMUEBLES, cuyos 

términos y condiciones obrarán en el respectivo contrato de comodato precario. 
12.3 Contabilizar los aportes realizados por LOS FIDEICOMITENTES de acuerdo con las normas 
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aplicables a la materia.  
12.4 Llevar un registro de los OPTANTES COMPRADORES-PROMITENTES COMPRADORES interesados 

en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS.  
12.5 Transferir y/o restituir a LOS BENEFICIARIOS los bienes fideicomitidos, según lo dispuesto en la 

Cláusula Décima del presente contrato, siempre y cuando el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se 
encuentre a paz y salvo respecto de sus obligaciones y las comisiones fiduciarias y demás gastos y 
costos del FIDEICOMISO se encuentren pagadas. 

12.6 Entregar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los excedentes que a la terminación y/o liquidación 
se encuentren en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

12.7 Facturar las comisiones fiduciarias que se generen con ocasión de la suscripción del presente 
contrato al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien se obliga a asumir su pago directamente en 
caso de que los recursos del Fideicomiso no sean suficientes para realizar este descuento. 

12.8 Recibir y administrar las sumas de dinero que ingresen al FIDEICOMISO. 
12.9 Mantener en una subcuenta diferente los recursos recibidos por los Fideicomitentes Aportantes  
12.10 Administrar, invertir y mantener los recursos líquidos que conformen el FIDEICOMISO, salvo 

instrucción en contrario impartida por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA, cuyo reglamento manifiestan conocer 
y aceptar el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, hasta tanto deba girarlos de conformidad con lo 
establecido en este contrato. Excepcionalmente cuando así se requiera, LA FIDUCIARIA podrá 
manejar los recursos líquidos en cuentas de ahorro de su matriz. 

12.11 Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por su exclusiva cuenta y riesgo la promoción, 
gerencia y construcción del PROYECTO sobre el INMUEBLE. 

12.12 Recibir y administrar los recursos que entreguen los OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES, los cuales serán recibidos conforme lo que se estipule en las CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN o en LA PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

12.13 Reportar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR semanalmente, el movimiento de los recursos 
administrados provenientes de OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, con 
el fin de que éste adelante el proceso de control de cartera, de acuerdo con los plazos acordados 
con éstos. En el evento en que se presente devolución de cheques, éstos serán remitidos por LA 
FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro de los diez (10) días siguientes a su 
devolución por parte del banco, para que efectúe el trámite correspondiente. 

12.14 Girar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR previo visto bueno y autorización del VEEDOR, los 
recursos que solicite, una vez cumplidas LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO, para que este 
los destine exclusivamente para la ejecución del PROYECTO.  

12.15 Suscribir en su calidad de vocera del FIDEICOMISO, los documentos que se necesiten para la 
ejecución del PROYECTO, es decir, solicitudes, permisos, y demás requeridos, etc., sin que en 
ningún evento los trámites puedan ser responsabilidad de LA FIDUCIARIA sino única y exclusiva 
del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como responsable(s) de la construcción del PROYECTO. Se 
exceptúan los trámites que según la ley aplicable pueden ser suscritos directamente por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como es el caso de la suscripción de la licencia de construcción, 
toda vez que el(los) titular(es) de la misma debe(n) ser FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de 
conformidad con lo que se estipula en este contrato, con base en el artículo 2.2.6.1.2.1.5  del 
Decreto 1197 de 2016 y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen, en 
concordancia con el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012 y las normas que lo modifiquen, adicionen 
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o complementen, que establece que son responsables por las obligaciones formales y sustanciales 
de los impuestos territoriales lo cual incluye el Impuesto de Delineación Urbana que se cause con 
ocasión al otorgamiento de la Licencia de Construcción el fideicomitente y los beneficiarios.  

12.16 Suscribir la escritura pública que contenga la hipoteca del INMUEBLE que garantice el crédito 
constructor otorgado por el FINANCIADOR, así como los pagarés y demás documentos solicitados 
por el FINANCIADOR. 

12.17 Suscribir las escrituras públicas de constitución de urbanismo, englobe, desenglobe, loteo, reloteo,  
Régimen de Propiedad Horizontal del PROYECTO, sus reformas, modificaciones, aclaraciones, 
documentos que serán elaborados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, revisados por LA 
FIDUCIARIA y suscritos por los dos.  

12.18 Suscribir conjuntamente con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN y las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, a favor de los PROMITENTES COMPRADORES a los que 
deba efectuárseles trasferencia.  

12.19 Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO de acuerdo con las normas vigentes aplicables a la materia 
incluyendo las referentes al Grupo NIIF, registrando en ella los bienes, los pasivos, los egresos e 
ingresos. 

12.20 Registrar contablemente los aportes de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES como pasivo a favor de cada OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES 
COMPRADORES. 

12.21 Registrar contablemente los aportes de los Fideicomitentes aportantes. 
12.22 Atender las demás instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del 

objeto del presente contrato. 
12.23 Atender las solicitudes que realice el FINANCIADOR, y aportar la información que el FINANCIADOR, 

requiera de la FIDUCIARIA. EL FINANCIADOR podrá solicitar la información que requiera sin la 
previa autorización del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

12.24 Informar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de la información que sea solicitada y entregada al 
FINANCIADOR por parte de la FIDUCIARIA. 

12.25 Abstenerse de adquirir nuevas acreencias sin contar con la aprobación previa y escrita del 
FINANCIADOR. 
Cumplir con lo dispuesto en: i. La Ley 1328 de 2009 del 15 de julio de 2009 en materia de 
protección al consumidor financiero, ii. La Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, iii. La Ley 
1748 del 26 de diciembre de 2014 en cuanto a la transparencia de la información que se brinda a 
los consumidores de los servicios financieros, iv.  La Ley 1796 del 13 julio de 2016 en materia de 
protección del comprador de vivienda, y v. En las demás normas que las modifiquen, reglamenten 
o deroguen.   

12.26 Las demás instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en desarrollo del 
presente contrato. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Manifiesta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  conocer y aceptar que LA 
FIDUCIARIA, comparecerá en las escrituras públicas de transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS 
resultantes del PROYECTO, en los términos y calidades citados en precedencia, y por lo tanto, no tendrá 
responsabilidad alguna frente a los aspectos relacionados con la construcción del PROYECTO (Estructural, 
mampostería, acabados, post venta, etc), por ser estas obligaciones a cargo única y exclusivamente del 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile31427&downloadname=ley1328.doc
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile31427&downloadname=ley1328.doc
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.   
 
DÉCIMA TERCERA: CLASIFICACIÓN GRUPO CONTABLE NIIF: LOS FIDIECOMITENTES autorizan que la 
contabilidad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se realice bajo los parámetros establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el grupo 3 de acuerdo a lo establecido en el Capítulo XXIX 
de la Circular Básica Contable y Financiera de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual se obliga con LA FIDUCIARIA a suministrar las políticas contables respectivas para 
su aplicación, de lo contario LA FIDUCIARIA aplicará el modelo estándar de políticas definido para este tipo 
de negocio.   

CAPÍTULO VIII 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO 

 
DÉCIMA CUARTA.- CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS : La liberación del ciento por 
ciento (100%) de los dineros recibidos por parte de LOS OPTANTES COMPRADORES en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR  que administra LA FIDUCIARIA, correspondientes a las UNIDADES 
INMOBILIARIOS del PROYECTO a las cuales cada uno de ellos se vincule, junto con los eventuales 
rendimientos que éstos hubieren generado, se hará siempre y cuando FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
acredite(n) ante LA FIDUCIARIA, el cumplimiento de los siguientes requisitos dentro del término dispuesto 
en este contrato fiduciario, los cuales en conjunto constituyen EL PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO: 
 
14.1. Con relación a los aspectos LEGALES:  
 
• Aprobación y expedición de la Licencia Construcción para el PROYECTO, cuyo titular debe ser el 

Fideicomitente. 
• Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a treinta (30) días – de el(los) 

inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se desarrollará el PROYECTO, en el que conste que la titularidad 
jurídica del mismo está(n) en cabeza del PATRIMONIO AUTÓNOMO, libres de todo gravamen y 
limitación al dominio, salvo el que se constituya a favor de la entidad financiera que llegare a financiar 
la construcción del PROYECTO, tramitado directamente por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
obtener el punto de equilibrio financiero. 

• Allegar el estudio de títulos de el(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se desarrollará el PROYECTO, 
elaborado por uno de los abogados autorizados por la FIDUCIARIA, Cuyo concepto debe ser favorable. 

• Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades resultantes del PROYECTO o el 
documento que haga sus veces según la normatividad aplicable a la materia. 

• Encontrarse a paz y salvo con la FIDUCIARIA por el pago de comisiones y/o por cualquier concepto 
derivado presente contrato. Lo cual será verificado por LA FIDUCIARIA previo a decretar el 
cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO. 

• LA FIDUCIARIA verificará el cumplimiento del proceso de vinculación de los OPTANTES COMPRADORES  
el Fondo de Inversión Colectiva  RENTAR que administra la FIDUCIARIA, o en cuentas corrientes o de 
ahorros de su matriz, filiales o empresas vinculadas o subordinadas, o de otras entidades financieras, 
con el diligenciamiento del formulario de vinculación, la entrega de la totalidad de documentos 
requeridos en él, (Y que no se encuentre(n) en mora en el pago de alguna de las cuotas que se obliga(n) 
a depositar en virtud de este contrato de vinculación,– este contenido es potestativo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.     
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14.2. Con relación a los aspectos TÉCNICOS:        
 
• Presupuesto total del PROYECTO, debidamente firmado por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y su 

contador o revisor fiscal, según fuere el caso. 
• Flujo de caja del PROYECTO debidamente firmado por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y su contador 

o revisor fiscal, según fuere el caso. 
• Especificaciones detalladas del PROYECTO. 
• Planos arquitectónicos definitivos, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad competente. 
• Cuadro general de áreas, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad competente. 
• Programación de obra del PROYECTO debidamente firmado por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y 

el ingeniero responsable. 
• Listado de precios de las unidades resultantes del PROYECTO vinculadas con las CONDICIONES - 

PUNTO DE EQUILIBRIO, debidamente firmado por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 
14.3. Con relación a los aspectos FINANCIEROS:        
 
• Certificación suscrita por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en la que conste que se ha cumplido el 

punto de equilibrio y que los recursos que serán liberados por la FIDUCIARIA correspondientes al valor 
entregado para la adquisición de las unidades resultantes del PROYECTO por parte de los OPTANTES 
COMPRADORES en virtud de haber cumplido las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO para dar inicio 
a la construcción, se aplicarán única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en virtud de lo 
dispuesto en el presente Contrato y en el CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

• Que el PROYECTO cuente con la separación de Cuarenta y dos (42) unidades equivalentes al Setenta 
por ciento (70%) de un número total de sesenta (60) unidades que conforman el PROYECTO y que 
cada OPTANTE COMPRADOR haya efectuado un aporte mínimo del  Tres por ciento (3%) del valor de 
la unidad(es) respectiva(s). 
 

• Acreditar el cierre financiero del PROYECTO, es esto es, que con los recursos aportados por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los recursos provenientes de la comercialización del PROYECTO de 
parte de LOS OPTANTES COMPRADORES, los provenientes de operaciones de crédito constructor y/o 
la líneas de crédito que acredite FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR) como fuente de financiación del 
proyecto, así como los derivados de otras fuentes, se cubra la totalidad de los costos directos e 
indirectos del PROYECTO. Igualmente se podrá tener en cuenta para determinar el cierre de los costos 
y/o gastos del  PROYECTO, el valor de subsidios en dinero a otorgar por Entidades Territoriales. Para 
efecto de acreditar dicho cierre financiero, se deberá presentar una certificación suscrita por el 
Representante Legal y Revisor Fiscal o Contador Público FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, junto con 
los correspondientes soportes. Para el caso de inversión realizada en el proyecto se deberá contar con 
el respectivo informe de VEEDURIA o INTERVENTORIA. 
 

LA FIDUCIARIA trasladará los recursos supeditado al cumplimiento de los requisitos anteriores. 
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Le corresponde a LA FIDUCIARIA como administradora de los recursos, preservar y garantizar el 
reconocimiento de los derechos y beneficios de orden legal, comercial y tributario de los OPTANTE(ES) 
COMPRADOR(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas como determinantes del 
punto de equilibrio legal, técnico y financiero, han sido fijadas única y exclusivamente por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin injerencia de LA FIDUCIARIA, y teniendo en cuenta todos los aspectos 
relevantes para el desarrollo del PROYECTO.  
 
Efectuado el análisis correspondiente LA FIDUCIARIA determina que el punto de equilibrio establecido por 
parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no comprometa la viabilidad del PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- En el evento de no cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO 
establecidas en los numerales anteriores durante el término dispuesto en este contrato y su prórroga - si 
la hay-, LA FIDUCIARIA mediante cheque o a través de trasferencia a la cuenta que indique el OPTANTE 
COMPRADOR, restituirá a los OPTANTES COMPRADORES, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha en la que se comunique al OPTANTE COMPRADOR por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
el no cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO siempre y cuando el  OPTANTE 
COMPRADOR haya remitido a LA FIDUCIARIA la certificación bancaria y el formato diseñado por LA 
FIDUCIARIA para la devolución de aportes debidamente diligenciado, los recursos entregados por ellos 
junto con sus rendimientos. En el evento en que el OPTANTE COMPRADOR haya(n) incurrido en mora se 
descontará previamente la sanción correspondiente, así como el descuento de los tributos (impuestos, 
tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar.  
 
Si el OPTANTE COMPRADOR no se presentaré a reclamar el cheque o no allegaré a LA FIDUCIARIA 
comunicación y certificación de la cuenta bancaria a la que se deberá efectuar la transferencia dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que le fue notificado el no cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, los recursos se depositarán por un término máximo de tres (3) 
meses en un plan individual en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA, 
a nombre del beneficiario de los recursos, es decir, del OPTANTE COMPRADOR para mantenerlos 
individualizados hasta tanto aparezca el OPTANTE COMPRADOR. En el evento en que transcurridos los 
tres (3) meses el OPTANTE COMPRADOR no comparezca, LA FIDUCIARIA iniciará proceso de pago por 
consignación cuyos gastos y costos serán atendidos con cargo a los recursos existentes en el plan 
individual abierto a nombre del OPTANTE COMPRADOR.  
 
PARÁGRAFO TERCERO.- AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES - 
PUNTO DE EQUILIBRIO: En el evento en que se requiera ampliar el término para el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, adicional a la prórroga automática prevista en el parágrafo 
anterior, deberá suscribirse otrosí al presente contrato en ese sentido. En todo caso, la ampliación del 
término deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha pactada para el efecto en el Contrato 
Fiduciario y en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN. La ampliación a la que se refiere este parágrafo solo 
podrá aplicarse por una única vez y previa evaluación por parte de LA FIDUCIARIA de la motivación 
expuesta por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
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PARÁGRAFO CUARTO.- LA FIDUCIARIA contará con un término máximo de diez (10) días hábiles para 
verificar el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO, contados a partir de la fecha en 
la que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR haya entregado la totalidad de soportes que acrediten dicho 
cumplimiento. En el evento en que los documentos que soportan EL PUNTO DE EQUILIBRIO deban 
subsanarse, el trámite de revisión se suspenderá y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR contará con un 
término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de aquel en el que LA FIDUCIARIA le informe 
los puntos a subsanar para presentar la subsanación. Una vez se haya subsanado el(los) requisito(s) que 
dio (dieron) lugar a la suspensión, se reanudará la revisión contando LA FIDUCIARIA con máximo cinco (5) 
días para determinar si decreta o no el PUNTO DE EQUILIBRIO con sustento en los documentos aportados 
por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Si transcurren los quince (15) días hábiles conferidos a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin que este haya realizado la subsanación, LA FIDUCIARIA procederá a 
informar tanto a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como a LOS OPTANTES COMPRADORES el no 
cumplimiento de las condiciones en cuyo caso se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 
segundo anterior.  
 
PARÁGRAFO QUINTO.- Cumplidas LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO de que trata la presente 
cláusula, LA FIDUCIARIA liberará los recursos disponibles a favor de EL FIDEICOMISO para que sean 
utilizados en la obra, esto es los aportados por LOS OPTANTES COMPRADORES  junto con los 
rendimientos que hayan generado, los recursos provenientes del crédito constructor (si aplica) y los 
recursos aportados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, más los rendimientos que se hayan 
generado,  dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se verifique el referido 
cumplimiento.  
 
De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1326 de 2009 se 
indica de forma clara y expresa que al cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, los 
rendimientos que hayan generado las sumas que en su momento fueron aportadas por LOS OPTANTES 
COMPRADORES serán aplicados para el desarrollo del PROYECTO y por lo tanto LOS OPTANTES 
COMPRADORES no tendrán ningún derecho respecto de los mismos. 
 
DÉCIMA QUINTA.- DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS LIQUIDOS DEL FIDEICOMISO: Los recursos 
administrados deberán ser destinados exclusivamente para la ejecución del PROYECTO, sin estar a cargo 
de LA FIDUCIARIA el control de los mismos lo cual será responsabilidad del VEEDOR. Para la ejecución de 
los recursos LA FIDUCIARIA recibirá las órdenes de giro por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en 
los términos de este contrato.  
 
DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS: En todos los eventos 
en que se requieran giros, pagos y provisiones con los recursos del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA tendrá 
en cuenta la siguiente prelación: 
 

1. Comisión Fiduciaria. 
2. Tributos del FIDEICOMISO. 
3. Costos y gastos del FIDEICOMISO. 
4. Costos y gastos del PROYECTO. 
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5. Pago de la atención del servicio de la deuda del crédito constructor a favor   del 
FINANCIADOR.  

6. Demás giros que soliciten FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
7. La restitución del aporte y el reconocimiento de los beneficios según lo pactado en la Cláusula 

Décima del presente contrato. 
 
Para la realización de pagos FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA seguirán el siguiente 
procedimiento operativo: 
 
16.1 Para la iniciación de desembolsos de los recursos administrados para la ejecución del PROYECTO, el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR designará quiénes serán las firmas autorizadas para ordenar los 
giros mediante el diligenciamiento de la tarjeta de firmas entregada por LA FIDUCIARIA, acompañada 
de la comunicación en la que indique los nombres de las personas designadas para tal fin plenamente 
identificadas, el cargo que ejercen en la empresa, y sus correos electrónicos. 
 
Cada vez que se haga un cambio en una o más de las firmas, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
informará a LA FIDUCIARIA mediante documento escrito firmado por su representante legal. 
Dichos cambios surtirán efecto a partir del día siguiente de radicada y recibida la comunicación 
con su respectiva tarjeta de firmas.  

 
16.2 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del PROYECTO utilizarán para el requerimiento de pagos a LA 

FIDUCIARIA una planilla especial membreteada y con numeración consecutiva. Las firmas 
registradas deberán cumplir previamente, el proceso de vinculación de cliente con LA FIDUCIARIA 
en atención a las políticas de SARLAFT previstas. 
 

16.3 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, deberá remitir la tarjeta de firmas, debidamente diligenciada 
por el VEEDOR. 

16.4 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrán solicitar a LA FIDUCIARIA efectuar pagos única y 
exclusivamente con cargo a los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

16.5 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrán solicitar giros a favor de terceros. 
16.6 La(s) orden(es) de pago deberá (n) acompañarse de la cédula de ciudadanía, y del RUT de todas 

las personas beneficiarias del giro, y/o certificado de Cámara de Comercio, éste último si se trata 
de personas jurídicas. 

16.7 Una vez recibida(s) la(s) orden(es) de pago, LA FIDUCIARIA procederá a realizar la siguiente 
verificación: verificación de correo electrónico registrado para remitir pagos, autorizaciones, 
firmas registradas, datos de la orden de pago y confirmación telefónica con una de las firmas 
autorizadas para solicitar el pago. 

16.8 LA FIDUCIARIA procederá a verificar la existencia de recursos para efectuar los pagos ordenados. 
Si no hay recursos para realizar los pagos ordenados, los pagos no serán efectuados y LA 
FIDUCIARIA procederá a informar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre tal hecho, a fin de que 
este coloque los recursos en EL FIDEICOMISO necesarios para atenderlos.  

16.9 Si existen recursos para atender los pagos solicitados y las órdenes de pago están correctas, LA 
FIDUCIARIA procederá a efectuar los pagos, los cuales deben realizarse de acuerdo con la 
normatividad vigente, y de conformidad con las certificaciones que presenten FIDEICOMITENTE 
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CONSTRUCTOR, y revisor fiscal o contador, para realizarlos.   
 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar cada pago, tres (3) 
días hábiles desde el momento de recepción de la orden de pago con los requisitos establecidos en esta 
cláusula, remitida por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y solo realizará el pago mediante transferencia 
electrónica.    
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje, ni sobregiro, es decir, solo girará 
los fondos disponibles; por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, en el 
evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días 
hábiles de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA FIDUCIARIA no efectuará control del destino final de los recursos, toda vez que 
es responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, de acuerdo con las obligaciones contraídas con 
la suscripción de este contrato. Así mismo, con la firma del presente contrato el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR asumen los riesgos que puedan existir al momento en que LA FIDUCIARIA, en 
cumplimiento de las instrucciones impartidas, gire los recursos.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En el entendido que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solicitará los recursos 
únicamente para la ejecución del PROYECTO, este será responsable por la destinación de los mismos, 
motivo por el cual no podrá endilgarse responsabilidad a LA FIDUCIARIA por una destinación distinta a la 
aquí mencionada.  
 
PARAGRAFO QUINTO: TRATAMIENTO PARA EL DESEMBOLSO Y LEGALIZACIÓN DE PAGOS A TÍTULO DE 
ANTICIPOS: Para el manejo de los anticipos en los pagos a terceros que se generen con ocasión al 
desarrollo del Contrato Fiduciario, se seguirán las siguientes pautas: 
 

1. El giro de anticipos estará delimitado a un monto máximo, por tanto los anticipos no deben 
superar el 80% del valor del pago total del contrato suscrito entre el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y el contratista y/o proveedor. 

2. No se desembolsarán anticipos ni cualquier otro tipo de pago solicitado por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR cuando existan saldos de anticipos mayores a 60 días 
pendientes por legalizar. En todo caso, en el evento de solicitar una prórroga al plazo señalado 
el mismo no podrá exceder de 15 días calendario adicionales y deberá ser autorizado por los 
mecanismos adoptados en la FIDUCIARIA. 

3. Para cada caso, el Fideicomiso deberá contar con las pólizas para el buen manejo de anticipo, 
las cuales se verificarán al momento de realizar la pertinencia del pago.  

4. Cuando el anticipo supere los 60 días de antigüedad se suspenderá cualquier tipo de pago en 
el Fideicomiso, excepto por los conceptos de nómina, impuestos y obligaciones financieras, 
hasta tanto el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR presente los soportes de legalización del 
100% del anticipo pendiente de legalización. En todo caso, deberá revisarse cada situación en 
particular, observando las consecuencias jurídicas de suspender giros o pagos, para no 
impactar negativamente a terceros, ni al propio fideicomiso, ni a la FIDUCIARIA en posición 
propia o como vocera y administradora del negocio.   
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5. Para efectos de la legalización de anticipos, en los contratos de obra o cuando se haya 
designado Interventor o Veedor, dicho anticipo, para efectos de su legalización, debe contar 
con el escrito de aprobación por parte del Interventor o Veedor, que certifique la inversión del 
anticipo en la obra o en el contrato subyacente correspondiente 

6. En la amortización o legalización de los anticipos el reporte debe hacerse en la orden de pago 
y debe discriminarse en la factura del proveedor, con la identificación clara del anticipo a 
legalizar o amortizar. 

 
CAPÍTULO IX 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Además de las obligaciones legales previstas en el 
artículo 1234 del Código de Comercio y de aquellas consagradas en otras cláusulas del presente contrato, 
son obligaciones de la FIDUCIARIA:  
 
17.1 Realizar reunión mensual con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de forma virtual. 
17.2 Realizar los actos tendientes al desarrollo del objeto del presente contrato de conformidad con las 

instrucciones impartidas en el presente contrato y las que posteriormente imparta el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

17.3 Realizar el recaudo de los recursos entregados por los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN 
DINERO. 

17.4 Realizar la restitución de los recursos entregados por los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN 
DINERO más el beneficio acordado con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre el valor 
aportado, suma que será cancelada a la finalización del PROYECTO. 

17.5 Remitir un informe semanal de ingresos y egresos en la etapa de preventa. 
17.6 Disponer lo pertinente para el recibo y custodia, de los bienes entregados por LOS 

FIDEICOMITENTES, LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES de 
conformidad con las instrucciones que estos impartirán a LA FIDUCIARIA. 

17.7 Recibir de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES las cuotas pactadas de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS y administrarlas en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR 
administrado por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de ellos. LA FIDUCIARIA 
legaliza estos recursos y se los aplica a la UNIDAD INMOBILIARIA correspondiente una vez obtenga 
los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por LOS OPTANTES 
COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, la información de los compradores y los recibos 
de consignaciones realizadas por LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES. 
En consecuencia, LA FIDUCIARIA, desde el momento que legalice los recursos que presuntamente 
hayan ingresado a la cuenta de recaudo, según los criterios establecidos en el reglamento de los 
Fondos de Inversión administrados por LA FIDUCIARIA, reconocerá los rendimientos a favor de 
LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES que haya realizado el depósito (la 
inversión). LA FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES hasta un número igual al de las unidades de vivienda del PROYECTO.  

17.8 Entregar a LOS OPTANTES COMPRADORES copia del contrato fiduciario e informar la forma en la 
que puede consultar la cartilla informativa de negocios inmobiliarios expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Lo cual puede realizar a través de las personas 
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encargadas de la promoción de las UNIDADES INMOBILIARIAS en la sala de ventas. La entrega del 
reglamento a los OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, se realizará a través 
del encargado de llevar la promoción de las UNIDADES INMOBILIARIAS en la sala de venta. 

17.9 Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas y jurídicas 
contractualmente establecidas para la transferencia o desembolso de los recursos en la etapa 
constructiva, de acuerdo con el numeral 5.2.1.4. del Capítulo I, Título II, Parte II de la Circular Básica 
Jurídica C.E. 029 de 2014, para que el proyecto llegue a término, antes de permitir que 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR disponga(n) de los recursos de LOS OPTANTES COMPRADORES. 

17.10 Efectuar los giros, transferencias y/o pagos de que trata el presente contrato cumpliendo para el 
efecto el procedimiento para pagos dispuesto. 

17.11 Mantener la titularidad jurídica de el(los) INMUEBLE(S) y demás activos que sean transferidos al 
FIDEICOMISO.  

17.12 Entregar a título de comodato precario a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el BIEN INMUEBLE, 
quedando LA FIDUCIARIA exonerada de cualquier aspecto relacionado con el estado, cuidado, y 
custodia; quedando la responsabilidad exclusivamente en cabeza de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en su calidad de comodatario.  

17.13 Mantener los bienes que se transfieran al FIDEICOMISO separados de los suyos propios y de los 
que correspondan a otros negocios fiduciarios.  

17.14 Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes que conformen el FIDEICOMISO, 
contra actos de terceros y aún de LOS FIDEICOMITENTES.  

17.15 Pedir instrucciones a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, cuando en la ejecución del contrato se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en 
suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna  

17.16 Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, cuando se le presenten fundadas dudas acerca 
de la naturaleza y el alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las instrucciones contenidas 
en el presente documento, quedando en suspenso el cumplimiento de la obligación materia de la 
consulta, sin que por este hecho LA FIDUCIARIA incurra en incumplimiento.  

17.17 Registrar contablemente el(los) INMUEBLE(ES) que se transfiera(n) al FIDEICOMISO de acuerdo 
con lo previsto en este contrato y mensualmente los costos de avance de obra que sean 
certificados por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

17.18 Otorgar las autorizaciones, poderes, coadyuvancias, certificaciones correspondientes y demás 
documentos que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, requieran tramitar ante cualquier entidad, 
para el desarrollo del PROYECTO.  

17.19 Certificar la calidad de FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO cuando ello sea requerido por LOS 
FIDEICOMITENTES o por el FINANCIADOR. 

17.20 Informar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las circunstancias que surjan al momento de la 
ejecución del contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable 
en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiducia mercantil, con independencia de la 
ejecución del PROYECTO.  

17.21 Constituir hipoteca sobre el INMUEBLE a favor del FINANCIADOR en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, conforme a las instrucciones que para el efecto impartan 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
17.22 Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario 

fiduciario, respecto de los bienes fideicomitidos, en cuanto sea informada por cualquiera de LOS 
FIDEICOMITENTES de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. El ejercicio de dichas 
acciones o excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga 
necesarios le proporcione FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien es por lo tanto responsable de 
los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información.  

17.23 Rendir cuentas de su gestión a LOS FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS, cada seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de celebración del presente Contrato de Fiducia mercantil, 
cumpliendo con los parámetros dispuestos en la Circular Básica Jurídica por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

17.24 Enviar mensualmente a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR un extracto del movimiento de los 
recursos entregados por OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES a LA 
FIDUCIARIA, discriminando los depósitos realizados por cada uno de ellos, los rendimientos 
generados, las comisiones y retenciones causadas.  

17.25 Una vez se dé inicio a la FASE DE CONSTRUCCIÓN, reportar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
mensualmente el movimiento de los recursos administrados.  

17.26 Registrar como BENEFICIARIOS a quienes suscribieron en la etapa de preventas los 
correspondientes contratos de vinculación, y a quienes lo suscriban con posterioridad al 
cumplimiento de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO. 

17.27 Adelantar las gestiones que correspondan respecto los impuestos, valorización y contribuciones 
que graven los bienes fideicomitidos, labor que deberá efectuar de acuerdo con las normas 
vigentes que regulen la materia. En caso de que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, una vez 
informado por LA FIDUCIARIA con por lo menos diez (10) días de anticipación sobre la necesidad 
de efectuar un pago por estos conceptos, no aporte los recursos para realizar el pago de dichos 
impuestos, tasas o contribuciones, LA FIDUCIARIA realizará la presentación de las declaraciones 
sin pago, y FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrán indemne a LA FIDUCIARIA de cualquier 
responsabilidad generada por la presentación de la declaración y/o el no pago de los impuestos. 

17.28 Remitir cada seis (6) meses un informe a OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES atendiendo lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el cual deberá contener lo siguiente:  
a) El periodo objeto de reporte. 
b) El objeto y finalidad del negocio fiduciario.  
c) El monto de los recursos recibidos de OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES de la UNIDAD INMOBILIARIA.  
d) El responsable de la construcción del PROYECTO.  
e) El alcance de las funciones y actividades que realiza LA FIDUCIARIA. 
f) La calidad en que LA FIDUCIARIA transferirá la propiedad de las UNIDADES INMOBILIARIAS.  
g) El grado de avance del PROYECTO de acuerdo con la información reportada por el responsable 
de su construcción.  
h) Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el PROYECTO y las actividades llevadas a cabo 
frente a los mismos. 
i) El estado actual de la obtención de las CONDICIONES  

17.29 Presentar la rendición final de cuentas a la liquidación del FIDEICOMISO. 
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17.30 Llevar la contabilidad del presente FIDEICOMISO de conformidad con la normatividad vigente. 
17.31 Suscribir conjuntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las escrituras públicas de 

compraventa en las que se transfieran las UNIDADES INMOBILIARIA a los PROMITENTES 
COMPRADORES. 

17.32 Suscribir conjuntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la escritura pública la cual se 
efectúe la segregación y entrega de las zonas de cesión, en el evento que aplique. 

17.33 Transferir o restituir según corresponda los bienes y recursos que se encuentren formando parte 
del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la transferencia de todas 
las unidades a los PROMITENTES COMPRADORES, dado cumplimiento al CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA o CONTRATO DE VINCULACIÓN celebrado y se hayan cubierto todos los costos 
y gastos del FIDEICOMISO. 

17.34 Entregar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios 
expedido por la Superintendencia Fiduciaria de Colombia, para que la misma sea publicada en la 
sala de ventas del proyecto. 

17.35 Efectuar, en los pagos que se realicen a través del FIDEICOMISO, los descuentos y retenciones que 
correspondan por ley.  

17.36 Suscribir única y exclusivamente como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO los documentos que 
se requieran durante la ejecución del contrato fiduciario.  

17.37 Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, amplié o 
modifique el alcance del régimen de propiedad horizontal del PROYECTO.  

17.38 Las demás establecidas a lo largo de este contrato y en la ley. 
17.39 Remitir balance de comprobación preliminares el quinto día hábil de cada mes; siempre y cuando 

el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envié la totalidad de la información requerida antes del 
segundo día hábil del mes.  

17.40  Las facturas deberán ser expedidas a nombre del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 
  

PARÁGRAFO PRIMERO: Tanto las rendiciones de cuentas como los informes podrán remitirse a los correos 
electrónicos registrados tanto por LOS FIDEICOMITENTES como por los BENEFICIARIOS y LOS OPTANTES 
COMPRADORES – PROMITENTES VENDEDORES. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, a través del presente Contrato, le otorga al  FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR un mandato sin representación para la compra de bienes y servicios, así como para la 
suscripción de los documento que sean requeridos y la facturación correspondiente en el marco del 
convenio de OFERTA TECNICA ECONOMICA - CONVENIO RECONOMIENTO FUTURO del Proyecto con ENEL 
CODENSA E.S.P. S.A, facultades que se otorgan para adelantar gestiones destinadas únicamente al 
desarrollo del PROYECTO conforme a lo dispuesto por el artículo 1.262 del Código de Comercio, el artículo 
1.2.4.11. y 1.6.1.4.3. del Decreto Único Reglamentario (Decreto No. 1.625 de 2.016) y las demás normas 
que los modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, EL FIDECOMITENTE CONSTRUCTOR será, ante 
los terceros con quienes contrate, titular de los derechos y obligaciones que se deriven de los Contratos 
que con ellos celebre. 
  
PARAGRAFO TERCERO: En este sentido EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, queda autorizado a recibir 
los recursos provenientes al convenio suscrito con CODENSA E.S.P y se obliga a trasladar dichos recursos 
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al PATRIMONIO AUTONOMO para que se realice el incremento. 
  
PARAGRAFO CUARTO: Los impuestos que se generen por el convenio suscrito con CODENSA E.S.P, serán 
pagados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del mandato sin representación. 
 
PARAGRAFO QUINTO: Los impuestos que se generen por el convenio suscrito con CODENSA E.S.P, serán 
pagados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del mandato sin representación. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO: En virtud de la 
firma del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO contraen, entre otras, las 
siguientes obligaciones: 

 
18.1 Suscribir otrosí a través de cual se vinculará al PATRIMONIO AUTONOMO.   
18.2 Transferir a título de fiducia mercantil el aporte acordado con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 

de acuerdo con lo previsto en el CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN suscrito con el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

 
DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DERIVADAS DE LA 
TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE En virtud de la firma del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR  contrae, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 
19.1. Transferir la titularidad del derecho de dominio pleno de los INMUEBLES a favor del presente 

FIDEICOMISO, de forma previa al cumplimiento de las CONDICIONES- PARA LA LIBERACÍON DE 
RECURSOS. De igual manera, de forma previa a la transferencia del mismo, remitirá a LA 
FIDUCIARIA estudio de título de los INMUEBLES, en el que se evidencie que el mismo se 
encuentre libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio que impidan la 
transferencia de los INMUEBLE a favor del FIDEICOMISO. 

19.2. Realizar todas las gestiones necesarias para que el FIDEICOMITENTE APORTANTE transfiera el 
INMUEBLE, a favor del FIDEICOMISO, libre de todo gravamen y limitación al dominio 

19.3. Registrar ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, las escrituras públicas 
de trasferencia a título de fiducia mercantil de los inmuebles trasferidos para la constitución y/o 
incremento del FIDEICOMISO 

19.4. Efectuar los reportes de información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar en 
virtud del contrato de mandato otorgado para la compra de bienes y servicios, destinados al 
desarrollo del PROYECTO 

19.5. Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley sobre los bienes 
transferidos para la conformación y/o incremento del FIDEICOMISO. 

19.6. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los activos que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsable por los perjuicios que se generen de la omisión. 

19.7. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO o por 
obligaciones que los afecten, en el caso en que LA FIDUCIARIA no lo hiciere 

19.8. Las demás estipuladas en este contrato y en la escritura pública por medio de la cual se constituyó 
el FIDEICOMISO o se realizó la trasferencia del respectivo inmueble. 
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VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: En virtud de la firma del presente 
contrato, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR contraen las siguientes obligaciones:  
 
20.1. Remitir a LA FIDUCIARIA estudio de títulos de los INMUEBLES elaborado por la firma de abogados 

autorizadas por la FIDUCIARIA, en el que se evidencie que los mismos se encuentre libre de 
gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio que impidan la transferencia de los 
INMUEBLES a favor del FIDEICOMISO. 

20.2. Recibir a título de comodato precario los bienes inmuebles, sobre los cuales se llevará a cabo el 
PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el presente contrato y/o en las escrituras de 
trasferencia, cumpliendo con todas y cada una de las obligaciones que en virtud de la custodia y 
tenencia de los inmuebles se deriven según el respectivo contrato de comodato precario. 

20.3. Cumplir con el proceso de vinculación de los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO. 
20.4. Suscribir otrosí a través del cual se vinculará al PATRIMONIO AUTONOMO el FIDEICOMITENTE 

APORTANTE EN DINERO.  
20.5. Recibir a la firma del presente contrato el manual de imagen corporativa que entregará la 

FIDUCIARIA, con las indicaciones de publicidad de conformidad con las normas vigentes sobre la 
materia, manual que hace parte de este contrato como un anexo al mismo.  

20.6. Abstenerse de recibir directamente recursos por parte de los OPTANTES COMPRADORES -
PROMITENTES COMPRADORES, en cumplimiento a la prohibición expresa de que trata el numeral 
5.2.3.3. de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
a la letra indica: “5.2.3.3. La prohibición expresa de que el constructor responsable del proyecto o 
los promotores autorizados, directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, 
aportes, cuotas o anticipos de los adquirentes de los inmuebles a construirse”. 

20.7. Suscribir en calidad de PROMITENTE VENDEDOR, los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA 
de las personas interesadas en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO.  

20.8. Suscribir en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los CONTRATOS DE VINCULACIÓN de las 
personas interesadas en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO.  

20.9. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumirán todos los costos y gastos derivados de la constitución 
del FIDEICOMISO, y de la transferencia del inmueble, así como del pago de los impuestos, tasas, 
contribuciones, multas y/o sanciones que se causen a partir del otorgamiento de esta escritura, al 
igual que el pago de los servicios públicos de los mismos. 

20.10. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad 
de sujetos pasivos, en los términos de la ley 1607 de 2012 

20.11. Suscribir en conjunto con LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO como propietario 
fiduciario, las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO. Así mismo coordinar el proceso de escrituración, 
fechas, notaría y hora de suscripción de escrituras. Por tanto radicará en las oficinas de la 
FIDUCIARIA, las respectivas escrituras y documentos que se requieran para la respectiva 
trasferencia y realizará todos los trámites pertinentes para llevar a cabo la escrituración del 
PROYECTO. 

20.12. Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba adelantar, con relación a 
situaciones no previstas ni contempladas en el presente documento o respecto del desarrollo del 
PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los terceros vinculados. 
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20.13. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsables por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha información. 

20.14. Pagar la comisión fiduciaria pactada a favor de la FIDUCIARIA. 
20.15. Otorgar en la fecha de firma del presente contrato fiduciario, un (01) pagaré en blanco, con su 

respectiva carta de instrucciones a favor del FIDEICOMISO y de la FIDUCIARIA POPULAR S.A como 
garantía para respaldar las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato de Fiducia 
Mercantil.  

20.16. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

20.17. Presentar la certificación semestral en la que indique que los recursos se destinaron al 
cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.18. Entregar a LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES la tarjeta de recaudo 
con la que deben consignar los recursos con el fin de que estos sean administrados por LA 
FIDUCIARIA de la forma prevista en este contrato. Igualmente EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
deberá informar, a LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES, que LA 
FIDUCIARIA no responderá por el destino que se le dé al dinero que supuestamente haya 
ingresado a la cuenta de recaudos, hasta que LA FIDUCIARIA obtenga los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por LOS OPTANTES COMPRADORES – 
PROMITENTES COMPRADORES, la información de los compradores y los recibos de consignaciones 
realizadas por LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES para efectos de 
constatar los recaudos que se hayan entregado, documentos que deben ser remitidos por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Una vez LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES 
COMPRADORES interesados hayan consignado correctamente las sumas de dinero 
correspondientes a la separación de LA UNIDAD INMOBILIARIA, LA FIDUCIARIA reconocerá, de 
manera individual a cada OPTANTE COMPRADOR, los rendimientos que dichos recursos generen 
a partir de la fecha en la cual se haya realizado dicha consignación y hasta el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO, cumplidas éstas los rendimientos serán invertidos en la 
obra. 

20.19. Mantener actualizada la información que le requiera LA FIDUCIARIA. 
20.20. Prestar todo el soporte que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones que se adquieran 

en ejecución del presente contrato. 
20.21. Aprobar o improbar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación, los informes 

que periódicamente le rendirá LA FIDUCIARIA en desarrollo de su gestión, sin perjuicio de que en 
cualquier tiempo este pueda solicitarle información a la fiduciaria sobre el particular.  

20.22. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los activos que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsable por los perjuicios que se generen de la omisión. 

20.23. Informar a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ocurrencia los eventos 
que puedan afectar el cumplimiento de la finalidad del presente contrato y/o los que 
comprometan su solvencia y liquidez patrimonial, así como la imposibilidad de seguir 
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desarrollando sus negocios en forma normal. 
20.24. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 

modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

20.25. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entregarán a LA FIDUCIARIA, a más tardar el tercer (3) día hábil 
siguiente a que se le solicite, los recursos necesarios para la celebración, ejecución y terminación 
del presente FIDEICOMISO, y en general los gastos y costos que se generen con ocasión de la 
ejecución integral del PROYECTO. 

20.26.  Declarar el impuesto predial, los impuestos de valorización y demás impuestos, tasas o 
contribuciones que así lo requieran, según las normas vigentes.  

20.27. Responder del pago del impuesto de delineación urbana y el efecto plusvalía – de ser aplicable 
según la ley.  

20.28. Asumir todos los costos y gastos derivados de la constitución del FIDEICOMISO, y de la 
transferencia de los inmuebles, así como del pago de las comisiones u honorarios 
correspondientes al VEEDOR por el CONTRATO DE VEEDURÍA, de los impuestos, tasas, 
contribuciones, multas y/o sanciones que se causen a partir de la suscripción del presente 
contrato, al igual que el pago de los servicios públicos de los mismos y las cuotas de administración 
-de ser el caso- 

20.29. Constituir las pólizas de seguro que amparen durante toda la vigencia de la Construcción del 
PROYECTO por lo menos los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la construcción, los daños 
a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
extracontractual asociados al PROYECTO, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, y cuyo beneficiario sea el FIDEICOMISO 
o la entidad financiera que financie el PROYECTO si así se requiere. Las referidas pólizas deberán 
ser constituidas por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, una vez cumplidas las CONDICIONES- 
PUNTO DE EQUILIBRIO, en los términos de la última viñeta del numeral 21.4 de la cláusula vigésima 
primera del presente contrato. 

20.30. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán instruir a LA FIDUCIARIA respecto de las gestiones que 
ésta deba adelantar, con relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente 
documento o respecto del desarrollo del PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los 
terceros vinculados. 

20.31. Allegar a LA FIDUCIARIA los soportes que esta solicite, donde conste que se efectuaron las 
retenciones en la fuente según las normas legales vigentes – si aplica-.  

20.32. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán realizar la revisión de los diseños estructurales de las 
edificaciones que deberán cumplir con la totalidad de las normas previstas en la Ley 400 de 1997 y 
en la Ley 1796 de 2016, o demás normas que las modifiquen, adicionen o complementen, 
recayendo la responsabilidad sobre este.  

20.33. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y quien realice por cuenta de éste el diseño estructural del 
PROYECTO deberá llevar a cabo la ejecución del mismo conforme lo aprobado en la licencia de 
construcción independientemente de su uso, recayendo la responsabilidad sobre estos. 

20.34. En el evento en que de acuerdo a la licencia de construcción del proyecto, no se requiera Supervisión 
técnica independiente, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tiene la obligación de realizar los controles 
mínimos de calidad que esta ley y sus reglamentos exigen para garantizar que la edificación se ejecute 
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de conformidad a los planos, diseños y especificaciones técnicas aprobadas en la respectiva licencia. 
Para ello, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, durante el desarrollo de la obra, deberá contar con la 
participación de un diseñador estructural del proyecto y del ingeniero responsable de los planos y 
estudios aprobados, quienes deberán atender las consultas y aclaraciones que solicite 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Tales consultas y aclaraciones deberán quedar registradas y 
documentadas en el proceso de ejecución de la obra. 

20.35. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrán las demás obligaciones establecidas en el contrato, en 
las escrituras públicas que contengan las trasferencias del INMUEBLE, en el contrato de comodato 
precario y en la ley.  

20.36. Certificar el grupo contable al que pertenece y suministrar las políticas contables respectivas para 
su aplicación. Si no las suministra LA FIDUCIARIA aplicará el modelo estándar de políticas definido 
para este tipo de negocio. 

20.37. Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, en la Ley 1796 del 13 
julio de 2016 en materia de protección del comprador de vivienda y enajenación de vivienda 
nueva, y en normas que las modifiquen, reglamenten o deroguen.  

20.38. Las demás dispuestas en el presente contrato y en la ley. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Será obligación especial de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR garantizar las 
obligaciones adquiridas por el presente FIDEICOMISO, así como el pago de los costos y gastos que se 
generen en desarrollo del presente contrato, incluido el pago de la remuneración de LA FIDUCIARIA.  
 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR otorga a la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO un (1) pagaré en 
blanco con su respectiva carta de instrucciones para su diligenciamiento, como garantía para respaldar las 
obligaciones que a su cargo se derivan del presente CONTRATO DE FIDUCIA.  
 
Parágrafo Segundo: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR manifiestan que conocen y aceptan el texto del 
presente contrato, que ha sido previamente conciliado entre las partes, toda vez que fue revisado y 
aprobado en su integralidad; así mismo, manifiestan conocer y aceptar que el presente documento 
prestará mérito ejecutivo, por las obligaciones de dar, hacer o no hacer contenidas en el mismo. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DERIVADAS DEL DISEÑO, 
GERENCIA, CONSTRUCCIÓN, PROMOCIÓN Y COMERZALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
  
21.1. POR LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrán las obligaciones y 

derechos derivados de la calidad de enajenador del PROYECTO, en especial los que se regulan en 
la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y demás normas aplicables, junto con sus 
modificaciones y reglamentaciones y/o las demás normas que las sustituyan, deroguen o 
modifiquen, y adicionalmente se obliga a:  

• Contratar las diferentes campañas publicitarias, planos de comercialización, renders y 
animaciones, vallas y elementos de publicidad exterior, medios impresos de divulgación del 
PROYECTO, material de publicidad y promoción en general y demás requeridos para el desarrollo 
del mismo, cumpliendo para el efecto la normatividad aplicable a la materia, especialmente a las 
disposiciones de publicidad establecidas en la Parte I, Titulo III, Capítulo I de la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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• Solicitar a LA FIDUCIARIA autorización escrita cuando de algún modo se mencione a ésta, en el 
evento que pretenda por sí o por interpuesta persona hacer uso de avisos, o cualquier otro medio 
publicitario relacionado con la comercialización del PROYECTO. 

• Coordinar con la construcción de la sala de exhibición, y asumir a su costa todas las actividades 
técnicas y económicas que ello implique.  

• Instalar en el PROYECTO una valla publicitaria en la que se mencione la participación de LA 
FIDUCIARIA en la administración de los recursos, en la que se incorpore el Logo de Fiduciaria 
Popular S.A., y la calidad de su participación en la administración de los recursos, con la siguiente 
expresión: “Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria”.  

• Promocionar las UNIDADES INMOBILIARIAS y los bienes objeto de comercialización del PROYECTO, 
y determinar los valores de comercialización, descuentos otorgados y cierre de los diferentes 
negocios. 

• Recopilar la documentación de las personas que se vinculen al PROYECTO, que exigen las normas 
sobre el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo – SARLAFT - así 
como realizarle a las mismos, la entrevista personal con el lleno de requisitos requeridos por LA 
FIDUCIARIA, en lo que tiene que ver con el formulario de vinculación y la solicitud de los soportes, 
lo anterior en desarrollo de la subcontratación gratuita que para tal efecto conviene 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con LA FIDUCIARIA mediante la suscripción de este contrato. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA, el listado de las tarjetas de recaudo asignadas a las UNIDADES. 

• Acompañar y asistir a los OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES según 
corresponda, en su proceso de solicitud de créditos si lo requiriesen y en el lleno de requisitos 
para la respectiva escrituración. 

• Informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al PROYECTO, así 
como la terminación de los respectivos contratos, con el fin de que FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, en su calidad de gerentes del PROYECTO, instruya a LA FIDUCIARIA sobre dichas 
condiciones de retiro, sanciones a aplicar y descuentos, así como también el monto de la 
devolución, de conformidad con lo que se pacte en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN o EN LOS 
CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 

 
21.2. POR EL DISEÑO DEL PROYECTO FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumen las siguientes 

obligaciones: 
 

• Elaborar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el cuadro de 
áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para la comprensión 
arquitectónica del PROYECTO. 

• Elaborar planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, elevaciones, cubiertas, etc. 

• Elaborar planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, escaleras, baños, 
prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

• Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos arquitectónicos descritos e 
indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Elaborar los detalles arquitectónicos. 

• Elaborar el estudio de suelos en los predios en los cuales se desarrollará el PROYECTO.  

• Elaborar el diseño estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, de telefonía, tanto de redes 
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urbanas como internas de la construcción, y de vías, andenes, senderos peatonales y 
parqueaderos, requeridas para el desarrollo del PROYECTO.  

• Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos descritos e indiquen los 
materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Atender los resultados a las consultas ante curaduría u organismos municipales en la búsqueda de 
la aprobación del PROYECTO, estudios de mercado o encuestas que se realicen para el desarrollo 
del PROYECTO y determinarán los ajustes al mismo. 

• Ajustar los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de la aprobación 
del proyecto arquitectónico. Asimismo, ajustar los aspectos arquitectónicos y detalles tendientes 
a satisfacer las necesidades de los OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES que 
se requieran. 

• Realizar la supervisión de los diseños durante su ejecución del PROYECTO. 

• Escoger colores, acabados especiales y nuevos materiales, cuando no sea posible utilizar los 
especificados en el proyecto arquitectónico. 

• Asistir a los comités de obra, sí estos son conformados para el desarrollo del PROYECTO, para 
discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del mismo. 

• Visitar el sitio de la obra cuando el desarrollo del PROYECTO así lo requiera. 

• Solucionar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos y 
especificaciones.  

• FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente documento se obligan a 
suministrar a LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES 

• información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre 
las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada 
uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA por tales 
conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni veedor de proyectos inmobiliarios. 

• FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente documento declaran que 
se hace responsable ante LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, 
ni comercializador, ni veedor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados 
en dicha Circular. 

• Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, las minutas 
de reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el caso, las 
escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo, englobes o fraccionamiento 
necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por EL FIDEICOMISO. 

 
21.3. POR LA GERENCIA DEL PROYECTO FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a: 
 

• Realizar los trámites que se requieran para obtener la financiación de la construcción del 
PROYECTO, en caso de que se requiera, por su propia cuenta, riesgo y responsabilidad, ante una 
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entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una persona natural 
o jurídica debidamente aprobada por el comité Comercial de Fiduciaria, con el fin de que el 
FIDEICOMISO reciba los recursos provenientes del mismo. 

• Coordinar administrativa, legal, contable y financieramente el PROYECTO de acuerdo con lo 
establecido en el presente contrato. 

• Elaborar y entregar en la fecha de firma de este documento la factibilidad económica del 
PROYECTO, junto con el presupuesto total de la obra y el flujo de caja proyectado. 

• Supervisar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el cuadro de 
áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para la comprensión 
arquitectónica del PROYECTO. 

• Supervisar la elaboración de los planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, 
elevaciones, cubiertas, etc. 

• Supervisar la elaboración de los planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, 
escaleras, baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

• Supervisar la elaboración de las especificaciones detalladas que complementen los planos 
arquitectónicos descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Supervisar la elaboración de los detalles arquitectónicos. 

• Realizar los ajustes de los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de 
la aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo ajustar los aspectos arquitectónicos y 
detalles tendientes a satisfacer las necesidades de LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES 
COMPRADORES que se requieran. 

• Garantizar la supervisión arquitectónica del PROYECTO durante su ejecución por parte del 
diseñador.  

• Coordinar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos y 
especificaciones. 

• Garantizar la asistencia a los Comités de Obra del diseñador, sí este es conformado para el 
desarrollo del PROYECTO, para discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del proyecto.  

• Gestionar y tramitar las garantías, permisos y licencias que se requieran para el desarrollo del 
PROYECTO. 

• Coordinar la presentación y la obtención de la licencia de construcción del PROYECTO, cumpliendo 
con el lleno de requisitos requerido por la curaduría o autoridad competente, previa presentación 
y cancelación del Impuesto de Delineación Urbana.  

• Adelantar, si fuese necesario las actas de vecindad con relación a todos y cada uno de los 
inmuebles vecinos y tomar las pólizas de seguros a que haya lugar.  

• Establecer y vigilar el programa de obra. 

• Llevar el control de gestión para cada etapa de la obra. 

• Administrar los recursos y controlar los costos generales del PROYECTO. 

• Revisar y controlar la planeación del PROYECTO y su programación. 

• Elaborar, revisar y controlar el presupuesto del PROYECTO.   

• Autorizar conjuntamente con el VEEDOR durante la etapa de construcción del PROYECTO, los 
desembolsos que se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance de obra. 

• Reportar, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, los costos causados en el 
período inmediatamente anterior, en el plan de cuentas para Fiduciarias, reporte que deberá ser 
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suscrito igualmente por el contador de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL VEEDOR, y cuya única 
finalidad es constituir soporte para la contabilidad del FIDEICOMISO. 

• Reportar al FIDEICOMISO las mejoras que se adelanten en el INMUEBLE. 

• Llevar la contabilidad del PROYECTO. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA las minutas de englobe, desenglobe, loteo, reloteo, constitución de 
urbanismo y de reglamento de propiedad horizontal para revisión y firma del mismo. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA copia de las escrituras de englobe, desenglobe, loteo, reloteo, 
constitución de urbanismo y de reglamento de propiedad horizontal una vez el mismo se 
encuentre debidamente protocolizado e inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. 

• Supervisar el proceso de promoción y/o comercialización efectiva de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS.  

• Hacer seguimiento del recaudo de los recursos a los cuales se obligan LOS OPTANTES 
COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES, y en caso de incumplimiento de éstos realizar el 
cobro de la cartera de los aportes y causar e informar a LA FIDUCIARIA los intereses o sanción que 
debe cargar a cada uno de ellos en caso de mora en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el respectivo contrato. 

• Solicitar a la autoridad competente para que ésta efectúe el trámite correspondiente para el 
desenglobe catastral de las UNIDADES INMOBILIARIAS, el cual se surtirá dentro de los 
procedimientos y plazos que para tal efecto establezca esa entidad. 

• Realizar el respectivo registro de la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor de los 
PROMITENTES COMPRADORES en el término previsto para ello en las respectivas escrituras de 
transferencia. Dentro de los cinco (5) días siguientes al registro entregar a LA FIDUCIARIA el 
correspondiente folio de matrícula inmobiliaria, en el que conste dicha inscripción. 

• Atender y dar respuesta oportuna a aquellas quejas o investigaciones administrativas que se 
tramiten LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES ante la Oficina 
competente de la ciudad. 

• Todas las demás actividades necesarias y suficientes para el manejo de los recursos técnicos, 
administrativos, logísticos y financieros en el desarrollo del PROYECTO. 

 
21.4. POR LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrá las 

obligaciones y derechos derivados de su calidad de constructor del PROYECTO, en especial los que 
se regulan en la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y demás normas aplicables, junto con 
sus modificaciones y reglamentaciones y/o las demás normas que las sustituyan, deroguen o 
modifiquen, y adicionalmente asume las siguientes obligaciones: 

 

• Desarrollar técnicamente la obra bajo su exclusiva responsabilidad. 

• Adquirir con recursos del FIDEICOMISO todos los materiales y elementos indispensables para la 
ejecución de la obra en la debida oportunidad, trasladando al PATRIMONIO AUTÓNOMO el 
beneficio de rebajas, comisiones, descuentos que obtenga por cualquier causa, y asumiendo la 
responsabilidad del pago oportuno de los impuestos a que dieren lugar dichas adquisiciones. 

• Atender el almacenamiento adecuado y la conservación de los materiales y herramientas de la 
obra, nombrando para tal efecto, un almacenista y el personal auxiliar necesario.  
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• Responder por la calidad de los materiales a ser utilizados en la construcción. 

• Velar por la seguridad contra robo y la conservación de todos los equipos de la obra, incluyendo 
sus materiales y otros elementos de la misma.  

• Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y 
pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos laborales se 
celebrarán por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y el personal que sea necesario acorde con el 
presupuesto aprobado, motivo por el cual no existirá ninguna relación laboral entre LA 
FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO, y los trabajadores contratados. 

• Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas de las relaciones laborales que tenga con 
sus trabajadores y con los trabajadores relacionados con el PROYECTO. 

• Dirigir el manejo del campamento de obra, el mantenimiento de la sanidad y del orden en ellos. 

• Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad industrial y salud ocupacional e 
infraestructura mínima requerida para el personal de obra, de los obreros, y de terceros que por 
cualquier motivo concurran a la misma. 

• Velar por la salud del personal de obra y mantener las medidas de prevención de accidentes y 
asistencia de emergencias, dentro de los parámetros de prevención de riesgos profesionales. 

• Ejecutar las obras de urbanismo y construcción de acuerdo con los planos y con las 
especificaciones técnicas del PROYECTO en los términos aprobados por la autoridad competente. 

• Solicitar al FIDEICOMISO, durante la etapa de construcción del PROYECTO, los desembolsos que 
se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance de obra, para lo cual se 
deberán registrar las firmas autorizadas en las oficinas de LA FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que 
para cada desembolso FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el VEEDOR deberán dar su visto bueno. 
Con el sólo cumplimiento del anterior requisito será válido el pago que se realice, sin más 
constatación o análisis por parte de LA FIDUCIARIA, en razón de no ser de cargo de esta el control 
del destino final de las sumas así entregadas. 

• Construir las UNIDADES INMOBILIARIAS y zonas comunes dentro del plazo para cumplir con las 
obligaciones de entrega adquiridas con LOS PROMITENTES COMPRADORES de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previamente presentadas a éstos con base en los presupuestos y 
especificaciones aprobadas. 

• Mantener en todo momento la obra libre de acumulación de desperdicios o de escombros y retirar 
al final de ella todos los residuos, herramientas, andamios y sobrantes en general, dejando la obra 
completamente aseada.  

• Entregar un manual de instrucciones para el uso y mantenimiento de la construcción dentro del 
cual estén incluidos los planos record correspondientes a los arquitectónicos e instalaciones 
técnicas de las unidades privadas, manejo de equipos y sistemas y, del PROYECTO en general.  

• Garantizar a LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO, LOS PROMITENTES COMPRADORES la estabilidad de 
la obra, de acuerdo con las normas legales.  

• Gestionar y tramitar la conexión de servicios públicos que sean requeridos por el PROYECTO a 
excepción de teléfono, televisión por cable, y gas natural (Esta información podrá variar de 
acuerdo con el tipo de proyecto y las características de entrega del mismo), toda vez, que la 
obligación es entregar las UNIDADES INMOBILIARIAS con las respectivas conexiones, siendo a 
cargo de LOS PROMITENTES COMPRADORES la solicitud de instalación de dichos servicios. 

• Adelantar con cargo a los recursos del presupuesto del PROYECTO, todas las reparaciones 
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solicitadas por LOS PROMITENTES COMPRADORES de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en el plazo 
pactado con ellos, y que por deficiencia de obra o garantía correspondan.  

• Controlar que la contratación de personas, contratistas, proveedores, materiales y servicios 
requeridos para el desarrollo del PROYECTO se haga en estricto cumplimiento de la ley aplicable. 

• Exigir a los contratistas las garantías de cumplimiento, buen manejo de anticipo, pago de salarios 
y prestaciones, estabilidad de obra, buena calidad de los materiales y en general las necesarias 
para este tipo de contratos. 

• Administrar los recursos correspondientes a la construcción del PROYECTO y controlar los costos 
de construcción del PROYECTO.  

• Responder por los vicios redhibitorios y los vicios de evicción al transferir el derecho de dominio 
sobre las UNIDADES INMOBILIARIAS a LOS PROMITENTES COMPRADORES. Dicha obligación se 
incluirá expresamente en los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA // CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN y en la escritura de transferencia.  

• Constituir con anterioridad al inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN y  una vez cumplidas las 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO durante todas las etapas del PROYECTO inmobiliario se 
debe contar con pólizas de seguro que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y 
los riesgos en la construcción, los daños a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los 
riesgos de responsabilidad civil, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.2.1.8. del Capítulo I, 
Título II, Parte II de la Circular Básica Jurídica C.E. 029 de 2014. 

• Constituir con anterioridad al inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN y  una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS para la liberación de los recursos 
recaudados de los OPTANTEES COMPRADORES así como los recursos recibidos por concepto del 
crédito constructor destinados a la construcción del PROYECTO a favor de EL FIDEICOMISO, con 
cargo a sus costos, y a través de una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y 
vigilada por la Superintendencia Financiera, las siguientes garantías: PÓLIZA DE SEGUROS TODO 
RIESGO CONSTRUCTOR: i) Todo riesgo en construcción, la cual será equivalente al cien por ciento 
(100%) de los costos directos de la obra, por el término de duración de la misma y tres (3) meses 
más-(ii) Responsabilidad Civil Extracontractual, la cual será equivalente al veinte por ciento (20%) 
de los costos directos de la obra, por el término de duración de la misma. Las citadas pólizas las 
deben entregar, una vez cumplidas las CONDICIONES 

  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las partes declaran que conocen, entienden 
y aceptan que LA FIDUCIARIA responde hasta por la culpa leve conforme al artículo 63 inciso 2o. del Código 
Civil; que obra en desarrollo del presente contrato única y exclusivamente en calidad de administradora 
fiduciaria y vocera del citado patrimonio autónomo; y que no es codeudora, garante, ni avalista de EL(LOS) 
FIDEICOMITENTE(S) o del PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA FIDUCIARIA no tendrá ningún tipo de 
responsabilidad por las actuaciones de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), en especial las originadas por dolo de 
éste en la administración de los bienes fideicomitidos. LA FIDUCIARIA no garantizará el cumplimiento de 
las obligaciones de ninguna de las partes del presente contrato, ni los pagos a terceros, ni el pago de las 
obligaciones adquiridas en desarrollo del presente contrato, teniendo en cuenta que únicamente se obliga 
a realizar los pagos que le sean instruidos con los recursos disponibles en el PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
 
Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LA FIDUCIARIA no es 
asociado ni vinculado de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y que bajo ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA será 
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responsable por la falta de recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de 
un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin responsabilidad 
alguna de su parte, frente a instrucciones de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) manifiestamente ilegales o 
contrarias a los fines del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio del deber de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones que LA 
FIDUCIARIA contrae como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, queda entendido que LA FIDUCIARIA no 
actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de 
cualquier otra índole de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y por tanto, no responderá por las consecuencias 
derivadas de las decisiones que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o sus asesores tomen con respecto a 
dichos aspectos. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR son los constructores y el enajenador de vivienda 
del PROYECTO y es el único responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de dichas 
calidades, de conformidad con lo establecido en la Ley 1796 de 2016. En ningún evento ni bajo ninguna 
circunstancia la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO tendrán la calidad de constructores o de enajenadores de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S): Además de los derechos derivados de 
la celebración del presente contrato, EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) tendrán los siguientes derechos, los 
cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 
 
a) Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de responsabilidad 

frente a ella por su incumplimiento. 
b) Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere lugar. 
c) Revisar las cuentas del Fideicomiso y exigir rendición de cuentas a LA FIDUCIARIA en los términos 

establecidos en la ley. 
d) Aprobar las cuentas finales que le presente LA FIDUCIARIA a la terminación del contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del presente 
contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 
 
a) Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución del presente 

contrato. 
b) Exigir a LOS FIDEICOMITENTES el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 

responsabilidad frente a ellos por su incumplimiento. 
 

CAPITULO X 
GESTION DE RIESGO, SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO Y TRATAMIENTO DE 

DATOS 
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VIGÉSIMA QUINTA.- GESTIÓN DE RIESGOS: LA FIDUCIARIA aplicará, durante toda la vigencia del presente 
contrato a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o a sus cesionarios y en general a los terceros que resulten 
partícipes en el desarrollo del presente contrato, desde su vinculación y hasta que cese todo vínculo 
contractual e incluso hasta su liquidación, los procedimientos que a continuación se describen, respecto 
de cada uno de los siguientes riesgos:   

 
Con relación al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de estructuración 
de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de documentos necesarios para la 
celebración de los contratos fiduciarios, revisión del alcance del contrato, revisión de las obligaciones de 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y de LA FIDUCIARIA.  

 
Con relación al RIESGO OPERACIONAL: Para mitigar la exposición a este tipo de riesgo que se puede 
generar por deficiencias, fallas o inadecuado funcionamiento interno de los procesos, la tecnología, la 
infraestructura o el recurso humano, LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas como procesos, manuales, 
políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de monitoreo de riesgo, entre 
otros. Para hacer seguimiento y control a las herramientas anteriores cuenta con mecanismos como el 
Sistema de Control Interno y el Sistema de Administración de Riesgo Operacional (SARO), fundamentado 
en los lineamientos del Capítulo XXXI de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Con relación al RIESGO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CIBERSEGURIDAD: Para mitigar la 
exposición a este riesgo ante posibles amenazas potenciales que afecten la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información, LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas como procesos, manuales, 
políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de monitoreo de riesgo, entre 
otros 

 
Con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas que se encuentra 
consignadas en el Manual de Gestión de Riesgos y Tesorería tales como: políticas, límites, procedimientos, 
metodologías para la medición del riesgos como son: el modelo del VaR y modelo de asignación de cupos 
de emisor y contraparte , y controles para el seguimiento de las operaciones, adicionalmente  la fiduciaria 
cuenta con el comité  de riesgo de mercado y un, comité de inversiones que realizan seguimiento al 
cumplimiento de las políticas y los límites. 

 
Con relación al RIESGO DE LIQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas para la medición conforme 
a la metodología aceptada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
CUMPLIMIENTO SARLAFT: EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA declaran que sus negocios y los recursos 
que utilizan para la ejecución del presente contrato no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna 
actividad ilícita, Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo o Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. Así mismo se comprometen a entregar toda la información que les sea solicitada para dar 
cumplimiento a las disposiciones relacionadas con la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y declaran que la misma es veraz y verificable. 
EL FIDEICOMITENTE  y LA FIDUCIARIA se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar 



46 

 
Modelo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Acto Administrativo 2020247274-014-000 del 16 de abril 
de 2021.                                                                     

que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores o empleados, y los recursos de éstos, no se 
encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas; en todo caso, si durante el plazo de vigencia 
del contrato EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA o alguno de sus socios, administradores, clientes, 
proveedores o empleados llegarán a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo como 
penal, administrativa, o de cualquier otra índole,  relacionada con actividades ilícitas, Lavado de Activos o 
Financiación del Terrorismo o Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, o fuesen incluidos en listas 
vinculantes para Colombia como las de la ONU, OFAC, Listas de Terroristas etc., cualquiera de EL 
FIDEICOMITENTE  y LA FIDUCIARIA  tiene derecho a terminar unilateralmente el presente contrato sin que 
hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna ni pena pecuniaria. 

 
Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos como 
consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y mecanismos para 
su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

 
Las partes con la suscripción del presente contrato se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, 
durante cualquier etapa de mismo (precontractual, durante la ejecución del negocio e incluso hasta su 
liquidación) y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en 
vincularse al negocio. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO: En aras de consolidar los 
esquemas de protección al consumidor financiero y fortalecer la normatividad existente sobre la 
materia, el Gobierno Nacional expidió la ley 1328 de 2009, mediante la cual se dictan normas en materia 
financiera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones. En desarrollo de esta normativa, LA 
FIDUCIARIA implementó el Sistema de Atención al Consumidor Financiero, dentro del cual creó canales 
idóneos de comunicación para brindar una adecuada información a sus Clientes y promover el desarrollo 
de la Educación Financiera, dichos Canales para la Atención de Peticiones, Quejas y Reclamos a los cuales 
podrán acudir LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS son: 
 

1. Fiduciaria Popular S.A.: Mediante el correo electrónico servicioalcliente@fidupopular.com.co, a 
través del link de contáctenos ubicado en la página web de la Fiduciaria Popular 
www.fidupopular.com.co en el menú del Consumidor Financiero, o a través de nuestra Línea de 
Atención al Cliente en Bogotá D.C: (1) 607 99 77 / 596 15 06 o a la Línea Gratuita Nacional Gratuita 
01 8000 513962 opción 3. 

 
Así mismo, se recibirán sus comunicaciones físicas en la oficina de Bogotá o en sus sucursales a 
nivel nacional a las siguientes direcciones: 

 

• Bogotá: Carrera 13 A No. 29 – 24 piso 20, 21, 24.  

• Barranquilla: Calle 72 No 48 – 76 piso 2 

• Bucaramanga: Calle 35 No 19 -65 piso 2 

• Cali: Carrera 4 No 9 – 60 piso 15 

• Cartagena: Av. Venezuela No. 8 – 22 piso 4 

• Ibagué: Carrera 3 A  No 14 – 33 piso 2 

mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
http://www.fidupopular.com.co/
mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
http://www.fidupopular.com.co/
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• Medellín: Carrera 50 No 50 – 14  piso 16 

• Montería: Calle 29 No 1 – 56 

• Neiva: Carrera 4 7 – 13 piso 2 

• Pereira: Carrera 7 No 19 – 54 piso 2 
 

2. Defensoría del Consumidor Financiero: Diligenciando el formulario que aparece en la página 
www.fidupopular.com.co,  Solicitud al Defensor del Cliente, el cual será enviado automáticamente 
al correo electrónico reclamaciones@defensorialg.com.co.  De igual manera podrá radicar su 
queja o reclamación ante la Defensoría del Consumidor Financiero directamente en la Calle 70A 
No. 11-83, teléfonos: 543 9850 – 235 1604, Fax: 543 9855 o ingresando a la Página web 
www.defensorialg.com.co. 
 

3. Superintendencia Financiera de Colombia: Accediendo a través de la página web 
www.superfinanciera.gov.co. 

 
4. Autorregulador del Mercado de Valores- AMV: Accediendo a través de la página web 

www.amvcolombia.org.co  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS: LA FIDUCIARIA y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se 
comprometen a mantenerse actualizados y a cumplir la legislación Colombiana de protección de datos,  
reconociendo el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, 
libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Así mismo, LA FIDUCIARIA y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la celebración del presente contrato, se 
comprometen a cumplir las políticas de tratamiento de datos que cada una tenga. 
 
Ni la celebración o ejecución del presente contrato, ni el suministro de cualquier dato de LA FIDUCIARIA o 
de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), se interpretará directa e indirectamente como otorgamiento a la otra 
parte o a sus Representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar dichos datos personales y 
personales sensibles para su propio beneficio o beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica. 
 

CAPITULO XI 
VALOR DEL CONTRATO, GASTOS, COSTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
contrato será equivalente a la remuneración de LA FIDUCIARIA.   
 
VIGÉSIMA NOVENA. - GASTOS Y COSTOS: Los gastos, costos y pagos que se generen por la celebración 
del presente contrato de Fiducia Mercantil, su ejecución y liquidación, son de cargo de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR.  
 
Los impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos y mantenimiento de los inmuebles objeto de la 

http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/pls/portal/url/page/web_fidupopular/website/nosotros/servicio_cliente/defensor_cliente/formDefensorCliente
mailto:reclamaciones@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.amvcolombia.org.co/
http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/pls/portal/url/page/web_fidupopular/website/nosotros/servicio_cliente/defensor_cliente/formDefensorCliente
mailto:reclamaciones@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.amvcolombia.org.co/
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presente trasferencia causados a partir de la fecha de la trasferencia serán asumidos por FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR.  
 
El pago de las comisiones fiduciarias y en general, cualquier gasto o costo necesario para el cumplimiento 
del objeto del contrato será asumido por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 
CONSTRUCTOR(ES) los asumirán directamente dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA 
FIDUCIARIA expida la respectiva factura; dichos rubros podrán ser descontados del FIDEICOMISO y de no 
existir recursos o ser insuficientes de los demás recursos del FIDEICOMISO, siempre que se hayan cumplido 
las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente 
Contrato de Fiducia Mercantil. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Será a cargo de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el valor correspondiente al 
dictamen que deba efectuar del negocio la Revisoría Fiscal de LA FIDUCIARIA en caso de requerirse, en 
este sentido podrán utilizarse los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO para sumir este 
gasto, no obstante lo anterior. En el evento en que no existan recursos disponibles en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO o los mismos sean insuficientes, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los asumirán directamente 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA FIDUCIARIA expida la respectiva factura.  
 
TRIGÉSIMA. - COMISIÓN: Como contraprestación por su labor LA FIDUCIARIA recibirá como retribución a 
título de comisión fiduciaria las siguientes sumas:  
 
30.1 POR ESTRUCTURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO FIDUCIARIO: DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) más IVA, los cuales ya fueron cancelados a la fecha de constitución del presente 
FIDEICOMISO. 
 

30.2 POR LA ADMINISTRACIÓN EN FASE DE PARQUEO - FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Una comisión fija mensual equivalente a UN  SALARIO 
MINIMO (1 SMMLV) más IVA. Esta comisión causará por cada mes o fracción; y se liquidará y 
facturará, desde la suscripción del presente contrato, hasta el cumplimiento de las CONDICIONES 
- PUNTO DE EQUILIBRO estipuladas en la cláusula décimo cuarta del presente contrato. 
 

30.3 POR LA ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN Y FASE DE 
ESCRITURACIÓN: Una comisión fija por la administración del FIDEICOMISO equivalente a TRES 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ( 3 SMMLV) MÁS IVA; Esta comisión se 
causará por cada mes o fracción, y se liquidará y facturará desde el momento del cumplimiento 
de las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRO estipuladas en la cláusula décimo cuarta del presente 
contrato, hasta que la escrituración de la última UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO o haya 
acaecido una de las causales de terminación del presente contrato. Esta comisión incluye: 
 

30.3.1 La realización de cincuenta (50) pagos mensuales vía ACH, por cada pago adicional $27.000 
más IVA, valor que se ajustará cada año en el IPC del año inmediatamente anterior. 

30.3.2 La apertura de una (1) cuenta(s) bancaria(s). En el evento en que se requiera la apertura de 
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cuentas bancarias adicionales, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pagará con recursos propios 
a favor de LA FIDUCIARIA previa apertura de la(s) nueva(s) cuenta(s) bancaria(s) la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) antes de IVA. 

 
30.4 Por cada trámite de modificación, aclaración o adición que se requiera efectuar al contrato, EL 

FIDEICOMITENTE pagará el equivalente a CERO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (0.5 SMMLV) más IVA, previo a la suscripción del documento respectivo.  
 

30.5 El equivalente a  OCHO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (8 SMMLV) más IVA, 
por la cesión del contrato a otra sociedad fiduciaria.  
 

30.6 Por reemplazo de cada tarjeta de recaudo por pérdida, robo o extravío veinte mil pesos- ($20.000) 
incluido IVA, valor que será asumido por el respectivo OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE 
COMPRADOR. 
 

30.7 Por cesión de la calidad de OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR a otro la suma de 
CERO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (0.5 SMMLV) más IVA, 
costo que será asumido por el OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR, y que en todo 
caso deberá ser cancelada de forma previa a la aprobación de la misma por parte de la FIDUCIARIA.   
 

30.8 Por la inversión de los recursos en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA 
FIDUCIARIA, se cobrará la comisión establecida en el reglamento del Fondo, el cual 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declaran conocer, por haber recibido copia del mismo a la 
celebración del presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las comisiones señaladas en la presente cláusula, será asumido  por 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien se obliga a cancelar las sumas antes descritas, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA FIDUCIARIA expida la respectiva factura; dichos 
rubros podrán ser descontados del FIDEICOMISO siempre que se hayan cumplido las CONDICIONES- 
PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acepta expresamente con la suscripción de 
este documento, que la certificación sobre el monto de la comisión adeudada a LA FIDUCIARIA suscrita 
por el Representante Legal y el Contador de la misma, prestará merito ejecutivo suficiente para su cobro 
por vía extrajudicial o judicial al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin necesidad de requerimiento alguno, 
por el valor consignado en dicha certificación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones aquí descritas deben ser adicionadas en el valor que corresponda por 
concepto de IVA. Todo cobro por estos conceptos será asumido por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Los 
gastos referentes a impuestos, tasas, contribuciones, gastos financieros, y demás, en que incurra LA 
FIDUCIARIA para el desarrollo y defensa de los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO, serán asumidos de la 
forma prevista en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga dentro de los dos (2) días siguientes al 
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pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA FIDUCIARIA para su correspondiente 
identificación, en el evento en que éste asuma directamente el pago y por tanto no se haya deducido dicha 
suma de los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: La remuneración establecida en esta cláusula se causará conforme a la fecha de 
vencimiento de las facturas remitidas por LA FIDUCIARIA. 

 
CAPITULO XII 

DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- DURACIÓN E IRREVOCABILIDAD: Sin perjuicio de la duración estimada de cada una 
de las fases del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se ha establecido que el presente contrato tendrá una duración 
de cuarenta  (40) meses (que corresponde a la suma del tiempo estimado para todas las fases) contados 
a partir de la suscripción del mismo, término que podrá ser prorrogado por acuerdo escrito entre las partes 
y cumpliendo los requisitos establecido en este contrato para el efecto.  En todo caso para que el mismo 
pueda ser prorrogado deberán soportarse por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las razones de la 
prórroga. 
 
El presente contrato es de carácter irrevocable, razón por la cual no podrá darse por terminado o 
modificarse total o parcialmente de manera unilateral por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.-TERMINACIÓN: El presente contrato de fiducia mercantil, podrá darse por 
terminado por las causales consagradas en la norma que rige la materia, o cualquiera de las siguientes 
causas: 

 
32.1 Por mutuo acuerdo de todas las partes una vez canceladas todas las obligaciones legales y 

contractuales.  
32.2 Por cumplimiento del objeto, para el cual fue constituido, esto es: Cuando se haya desarrollado 

en su totalidad el PROYECTO y se haya realizado la escrituración de las unidades inmobiliarias favor 
de los terceros que se hayan vinculado al PROYECTO.  

32.3 Por decisión judicial debidamente ejecutoriada.  
32.4 Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debido a cualquiera de las causas establecidas en el Código de 

Comercio o en este contrato.  
32.5 Por el no pago en la remuneración fiduciaria establecida en éste contrato o en caso de que no se 

aporten los recursos necesarios para cubrir costos y gastos derivados de éste contrato. 
32.6 Por la revocación de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conforme a la ley.  
32.7 Por la imposibilidad de cumplir el objeto contractual.  
32.8 Por no registrar la(s) escritura (s) pública(s) que contengan las transferencias de los bienes a 

fideicomiso.  
32.9 En caso de que sobre los inmuebles fideicomitidos recaiga una limitación o gravamen al derecho 

de dominio que impida el cumplimiento del objeto.  
32.10 Si contados tres (3) meses a partir de la firma del presente contrato EL FIDEICOMITENTE 

APORTANTE no transfiere el INMUEBLE, y/o EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no realiza las 
gestiones necesarias para registrar la(s) escritura (s) pública(s) que contengan las transferencias 
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del INMUEBLE, y se procederá a la liquidación del mismo en los términos de la cláusula trigésima 
tercera del presente contrato.  

32.11 Por las demás emanadas de la ley y del presente contrato.  
 
Además de las causales previstas anteriormente, el presente Contrato de Fiducia Mercantil podrá terminar 
si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, tales como el 
incumplimiento con sus obligaciones de atender los gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO cuando así se 
requiera, o por incumplimiento de  LOS FIDEICOMITENTES en la actualización de la información en forma 
veraz y verificable, de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre el Sistema de riesgo de 
prevención de lavado de activos y financiación del Terrorismo - SARLAFT-.  
 
Al momento en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del contrato previstas en este 
documento o en la ley, y haya lugar a la devolución de bienes, LA FIDUCIARIA como vocera del patrimonio 
autónomo procederá a la transferencia de los mismos a quien corresponda según el momento en que se 
presente la terminación, de acuerdo con su naturaleza y lo dispuesto para el efecto en las normas vigentes, 
siguiendo el procedimiento indicado en las cláusulas de liquidación del presente contrato. 
 

CAPÍTULO XIII 
LIQUIDACIÓN 

 
TRIGÉSIMA TERCERA. - LIQUIDACIÓN: Una vez terminado el contrato se liquidará el FIDEICOMISO, para lo 
cual LA FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 
 
33.1 LA FIDUCIARIA procederá a deducir con prelación de los recursos del FIDEICOMISO, el pago de las 

sumas que se le adeuden por concepto de la remuneración por su gestión, o, a la solicitud del pago 
de la misma a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien a su vez se compromete a pagar las 
sumas que se adeuden por este concepto, siempre que no existan recursos depositados en EL 
FIDEICOMISO. 

31.2. LA FIDUCIARIA pagará con los recursos del FIDEICOMISO y hasta concurrencia de ellos, los pasivos 
del Patrimonio Autónomo y las obligaciones garantizadas con los bienes del FIDEICOMISO, en caso 
de que éstos existan.  

31.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pagará las obligaciones que subsistan a cargo del 
FIDEICOMISO, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación por 
parte de LA FIDUCIARIA de los documentos soporte, so pena de asumir la responsabilidad derivada 
de los perjuicios que se causen por su incumplimiento.  

31.4. LA FIDUCIARIA remitirá un comunicado al EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORa las direcciones de 
correo electrónico registradas en la Fiduciaria o en su defecto de manera física a la dirección de 
domicilio, en dicha comunicación: i. Informará la situación del negocio fiduciario y el acaecimiento 
de la causal de terminación del contrato, ii. Remitirá la rendición final de cuentas y iii. Indicará que 
contará con un término de quince (15) días hábiles para presentar observaciones o manifestar sus 
inconformidades frente a la documentación remitida, so pena que, de no obtenerse 
pronunciamiento por parte del EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el contrato se entenderá 
terminado y liquidado, esto sin perjuicio del derecho que le asiste al EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR de solicitar en cualquier tiempo aclaraciones o información adicional respecto 
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de la información que le fue presentada. De presentarse observaciones e inconformidades, la 
Fiduciaria contará con un término máximo de quince (15) días hábiles para proporcionar respuesta 

31.5. LA FIDUCIARIA de conformidad con las instrucciones que reciba de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, si a la fecha de la liquidación aún resta por cancelar aportes sobre el lote, 
procederá a transferir los bienes que aún se encuentren en el FIDEICOMISO, en los términos 
previstos en el presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la liquidación del presente contrato, FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR deberán aportar a LA FIDUCIARIA como mínimo la siguiente documentación: 
 

• Certificado de Existencia y representación legal de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

• Acta de finalización de obra suscrita por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y EL VEEDOR  

• Costo total de la obra, clasificado en Plan Único de Cuentas para Fideicomisos.  

• Paz y salvo de valorización, si hay lugar a ello.  

• Estado de cuenta del impuesto predial de los últimos cinco (5) años de los inmuebles sobre los 
cuales se llevó a cabo el PROYECTO; en caso de que los inmuebles fueren los resultantes del 
reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, acreditar el pago de dicho impuesto por lo 
años en que los mismos estuvieron en cabeza del FIDEICOMISO.  

• Acta de entrega de las zonas comunes en tres (3) ejemplares firmadas por LOS FIDEICOMITENTES 
y el representante legal de la propiedad horizontal.  

• Acta de entrega de zonas de cesión de espacio público firmada por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR  y la autoridad competente para el recibo, cuando hubiere lugar a ella.  

• Certificado de tradición y libertad de los inmuebles resultantes del PROYECTO donde se evidencie 
la transferencia del cien por ciento (100%) de las unidades, o el formulario de calificación emitido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que la autoridad competente exija para la liquidación del 
presente contrato otro documento adicional a los mencionados en el parágrafo anterior o las 
circunstancias así lo requieran, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán entregar a LA FIDUCIARIA el 
documento exigido, dentro de los cinco (5) días siguientes a su solicitud. 
  
TRIGÉSIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si por cualquier circunstancia se termina el contrato 
anticipadamente, las partes asumen las obligaciones que se señalan a continuación: 
 
34.1. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: Asumirán los costos necesarios para la transferencia de los 
inmuebles a que haya lugar, para cubrir los pasivos que subsistan a cargo del FIDEICOMISO y la cancelación 
de las obligaciones a cargo de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

 
34.2. Cancelar los gastos por remuneración fiduciaria pendientes por pagar, y los valores que por otros 
conceptos hubiere girado por LA FIDUCIARIA, para lo cual cuenta con un plazo no mayor a quince (15) días, 
contados a partir de la fecha en que se declare la liquidación anticipada.  

 
En caso que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumpla esta obligación dentro del plazo estipulado, LA 
FIDUCIARIA procederá a diligenciar, de acuerdo con las instrucciones otorgadas, los pagarés suscritos en 
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blanco y a cobrarlos. 
 

34.3. Dado el caso, LA FIDUCIARIA transferirá los inmuebles fideicomitidos con la construcción hasta ese 
momento levantada la misma, a quien corresponda, para lo cual procederá al otorgamiento de la escritura 
pública respectiva. Evento en el cual, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entrarán a responder a cada uno 
de las personas vinculadas al PROYECTO por las sumas de dinero entregadas para la construcción del 
PROYECTO, así como los gastos y costos que se llegaren a generar por dicha situación. 
 

CAPÍTULO XIV 
DOMICILIO 

 
TRIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija 
como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá D.C. y como direcciones de notificación judicial las 
siguientes: 
 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 
 
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS  
 
Dirección:   Cl 64 No. 10 45 Of 206 
Teléfono:   3134249692 
Ciudad:   Bogota D.C. 
Correo electrónico:  gyc.gestiondeproyectos@gmail.com 
 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 
 
GUTIHERMANES S.A.S.  
 
Dirección:   Cr 14 A # 102 25 Ap 706 Ed High Park Santa Paula 
Teléfono:   3108653744 
Ciudad:   Bogota D.C  
Correo electrónico:  guti6hermanes@gmail.com 
 
LA FIDUCIARIA:         
  
Dirección: Carrera 13 A No. 29 – 24 - Pisos 20, 21 y 24 
Teléfono: 6079977 
Ciudad: Bogotá  
Correo electrónico: servicioalcliente@fidupopular.com.co 
 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su dirección o 
correo electrónico a LA FIDUCIARIA y en todo caso a mantener actualizada dicha información.  
 

mailto:gyc.gestiondeproyectos@gmail.com
mailto:gyc.gestiondeproyectos@gmail.com
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En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) Y/O 
BENEFICIARIOS  y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o 
liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo,  luego del envío de dos comunicaciones escritas 
con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 
correspondencia registrada en LA FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de 
la siguiente manera:  
 
1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra autorizada 

expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar con la ejecución del 
FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente contrato y dentro de los límites 
del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos del 
PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos 
necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la 
FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son 
personas distintas de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), y si estos tampoco aportan los recursos, LA 
FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de su 
objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral 
segundo siguiente.   
 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace imposible el 
cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato deban 
ser entregados a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o BENEFICIARIOS, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA para que  en su condición de apoderada 
y por ende en nombre y representación  de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o BENEFICIARIOS, según 
corresponda,  constituya con dichos recursos un encargo fiduciario o plan en cualquiera de los  Fondos 
Abiertos que administra la FIDUCIARIA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y 
gastos del FIDEICOMISO.  
 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato 
deban ser transferidos o entregados a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a la FIDUCIARIA para que en su condición de apoderada 
y por ende en nombre y representación de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o BENEFICIARIOS según 
corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de los inmuebles,  o celebre el documento privado 
de transferencia en el caso de los muebles,  en virtud de la cual le sea transferido a título de restitución 
de aporte o de beneficio de la forma que corresponda.  

 
CAPITULO XV 

REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO  
 

TRIGÉSIMA SEXTA.- CONSULTA Y REPORTE.- LOS FIDEICOMITENTES autorizan a LA FIDUCIARIA o a quien 
represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a la Central de Riesgo de Información administrada TRANSUNION antes CIFIN o a cualquier otra 
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entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de 
sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 
completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, 
en general, frente al cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Para todos los efectos, conocen y aceptan expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 
conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la respectiva entidad, y 
las normas legales que regulan la materia. 
 
Igualmente manifiestan que conocen y aceptan, que la consecuencia de esta autorización será la consulta 
e inclusión de sus datos financieros en las entidades que manejen este tipo de información, por tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
 
En el evento en que se consideren vulnerados estos derechos, se puede acudir al Defensor del Consumidor 
Financiero de la FIDUCIARIA cuyos datos de contacto se encuentran en este contrato. Para el efecto como 
requisito de procedibilidad de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley1266 de 
2008, primero debe interponer su queja directamente ante la FIDUCIARIA y en el evento que la 
reclamación no sea atendida o sea atendida desfavorablemente y de considerarlo pertinente, acudir a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CAPITULO XVI 
ASPECTOS TRIBUTARIOS - NIT 

 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASPECTOS TRIBUTARIOS: El pago de todos los tributos, sanciones, multas o 
intereses que recaigan o puedan recaer sobre los bienes y actividades que se desarrollen con ocasión de 
la celebración del presente contrato serán asumimos de la forma prevista en el presente contrato y en la 
ley.  
 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a notificar a LA FIDUCIARIA acerca de todo recibo de liquidación de 
tributos, tasas, contribuciones. etc. que se generen. A su vez EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obliga a 
pagarlos dentro de los términos que la autoridad competente o la administración haya fijado para ello 
cuando esto aplique de acuerdo con el presente contrato y lo dispuesto en la ley. 
 

CAPITULO XVII 
VARIOS 

 
TRIGESIMA OCTAVA.- CONDICIONES DE NEGOCIACIÓN: LAS PARTES contratantes expresamente 
reconocen y manifiestan que los términos y condiciones de este documento han sido negociados en forma 
libre, consciente y razonable, por lo que para todos los efectos se consideran conjunta y equitativamente 
acordados por ellas. 
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TRIGÉSIMA NOVENA.- DIFERENCIAS: Para solucionar cualquier diferencia que surja derivada de la 
celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes buscarán mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, tales como la negociación directa y la conciliación. En tal evento dispondrán de 
un término de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas haga 
una solicitud en tal sentido, el que podrá ser prorrogado por ellas mismas de común acuerdo por una sola 
vez.  Una vez agotado dicho procedimiento las partes estarán en libertad de acudir a la jurisdicción 
ordinaria. 
 
CUADRAGÉSIMA. -MÉRITO EJECUTIVO: Es igualmente claro para las partes, que las obligaciones que por 
este acto se adquieren constituyen obligaciones de dar hacer y no hacer exigibles ejecutivamente de 
manera conjunta o individual según corresponda, para lo cual el presente contrato prestará mérito 
ejecutivo. 
 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a mantener indemne 
a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud 
de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente contrato y que no se deriven por su 
culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier 
otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del 
FIDEICOMISO derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se 
obligan a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades 
públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) a quien(es) corresponda se obligan de manera incondicional, irrevocable y a la 
orden de la FIDUCIARIA y/o del FIDEICOMISO a cancelar el valor de las respectivas contingencias y 
condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros y 
cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a cosas EL(LOS) 
FIDEICOMITENTE(S) a quien(es) corresponda.  
 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE Y/O DE 
BENEFICIO: Para efectos de la cesión de la posición contractual de FIDEICOMITENTE o de derechos 
fiduciarios o de beneficio, LA FIDUCIARIA realizará respecto del cesionario todo el estudio de vinculación 
para nuevos clientes, incluido lo referente al Sistema Integral de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, reservándose LA FIDUCIARIA el derecho de no aceptar al posible cesionario 
presentado por EL FIDEICOMITENTE. 
 
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- NORMATIVIDAD APLICABLE: El presente contrato se rige por las leyes 
mercantiles de la República de Colombia y por las normas especiales de la República de Colombia que 
gobiernan las sociedades fiduciarias y las actividades que éstas pueden desarrollar. 
 
CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ANEXOS: Formarán parte integral del presente contrato la documentación 
que sea aportada por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO 
DE EQUILIBRIO establecidas en la Cláusula Décima Cuarta de este contrato, así como las modificaciones, 
otrosíes y escrituras de trasferencia de los inmuebles sobre los cuales se desarrolle el proyecto.  
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CUADRAGÉSIMA QUINTA. – NO LOCALIZACIÓN DEL FIDIECOMITENTE. En el evento en que por cualquier 
circunstancia no sea posible localizar al FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIO  y/o de la persona encargada 
de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación del Contrato, según lo establecido 
en el mismo,  luego del envío de dos (2) comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días 
calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en LA 
FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera:  
 

1.- Si el objeto del Contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra autorizada 
expresa y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar con la ejecución del 
PATRIMONIO AUTONOMO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente Contrato y 
dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia 
de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos 
propios los gastos necesarios para dicha ejecución.  
 
En caso que los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los 
solicitará a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas del 
FIDEICOMITENTE, y si estos tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para 
terminar el Contrato por ser imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación 
del PATRIMONIO AUTONOMO, de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente.   
 
2.- Si el objeto del Contrato se agotó, o de conformidad con el presente Contrato se hace imposible el 
cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
Si existieren recursos líquidos en el PATRIMONIO AUTONOMO, que de conformidad con el presente 
Contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE, estos desde ya, mediante el presente documento, 
facultan a LA FIDUCIARIA para que  en su condición de apoderada y por ende en nombre y 
representación del FIDEICOMITENTE, según corresponda,  constituya con dichos recursos un encargo 
fiduciario o plan en cualquiera de los  Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA, 
siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del PATRIMONIO AUTONOMO.  

 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las Partes reconocen y aceptan que la (s) 
firma (s) plasmada (s) en el presente contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y 
contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma validez y los 
mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran:  
 
Por parte de la Fiduciaria  
 

• Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante, quien 
actúa única y exclusivamente en nombre y representación legal de Fiduciaria, y en consecuencia 
tiene la capacidad jurídica para comprometer a Fiduciaria Popular S.A.  

• Que el firmante tiene plenas facultades legales y estatuarias para obligar a la Fiduciaria mediante 
firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello.  

• Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma.  
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Por parte del(los) Fideicomitente(s):  
 

• Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 
tiene la capacidad jurídica para comprometer a la sociedad que representa. 

• Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes  tienen plenas facultades 
legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 
adicional para ello.  

• Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma 
 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se perfecciona 
con: i. La firma del mismo por las partes, ii. La suscripción por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
del pagaré en blanco y la carta de instrucciones para su diligenciamiento, y iii. El pago de la comisión por 
estructuración del negocio fiduciario. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma en dos (2) ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Bogotá D.C., 
a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   
 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS 
C.C. No. 1.015.404.798 de Bogotá D.C 
Representante legal suplente 
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS. 
 

LA FIDUCIARIA 
 
 
 
   
EVELYN CARRASQUILLA MARÍN 
C.C. 43.877.326 de Envigado 
Representante Legal  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 
 
 
 
 
ALVARO DIEGO GUTIERREZ VALENCIA  
C.C. N° 19.492.959 de Bogotá D.C 
Representante Legal suplente 
GUTIHERMANES S.A.S 
 
 
E. P.A.G.F 2024-OJ-8848 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CONSTITUTIVO DEL PA INMOBILIARIO SKYVIEW 

JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS (Mar 19, 2024 18:09 CDT)
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS

ÁlvaroDiegoGutiérrezV (Mar 19, 2024 22:42 CDT)
ÁlvaroDiegoGutiérrezV
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https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAp6s9NfjBjRhPo99tfto8uIDoMsqfQ8XJ
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 Referencia ________________ 
  

CONTRATO DE VINCULACIÓN DE OPTANTE COMPRADOR 
AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 

CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48 
 

Cláusulas 
Limitativas 

• Cláusula Segunda: Condiciones - Punto de Equilibrio para la liberación 
de los recursos   

• Cláusula Tercera: Entrega de Recursos y Sanción por incumplimiento o 
desistimiento. 

• Cláusula Cuarta: Beneficio. 
• Cláusula Sexta: Terminación de la calidad de Optante Comprador. 
• Cláusula Décima: Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

SARLAFT 
• Cláusula Décima Tercera: Título Ejecutivo. 
• Cláusula Décima Sexta: Declaraciones del Optante Comprador.  

 
EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) con la suscripción del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN 
declara(n) conocer y aceptar las Cláusulas Limitativas antes descritas. 
 

Naturaleza 
Clasificación CONTRATO DE VINCULACIÓN de OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) 

PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48. 

 
Partes 

  

Fideicomitente 
Constructor  
 
 
 
 
 
 
 
Fiduciaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
Optante(s) 
Comprador (es) 
 
 
 

JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS, mayor de edad, domiciliado 
y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre y 
representación legal de G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS, con NIT 900.967.602-9, con domicilio principal en Bogotá D.C, 
legalmente constituida mediante documento privado de fecha diez (10) 
de abril de dos mil dieciséis (2016) de la Asamblea de Accionistas, inscrita 
el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis (2016), bajo el No. 02100327 del 
libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 
 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., identificada con NIT. 800.141.235-0, sociedad 
de servicios financieros legalmente constituida por Escritura Pública No. 
4.037 de fecha veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y 
uno (1991), otorgada en la Notaría Décima Cuarta (14ª) del Círculo 
Notarial de Bogotá, y domicilio principal en la Ciudad de Bogotá D.C., todo 
lo cual acredita con los Certificados de Existencia y Representación Legal 
expedidos por la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
______________________________________, identificado (a) con 
__________________ No. ______________________ expedida en 
___________________, ______________________________________, 

 



 

2  

 
 
 
 
  

identificado (a) con __________________ No. ______________________ 
expedida en ___________________ 
______________________________________, identificado (a) con 
__________________ No. ______________________ expedida en  
 
___________________ 
y  ___________________________________________, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No. ______________________ expedida en 
___________________, personas _____________ que en adelante y para 
todos los efectos de este documento se denominará(n) EL(LOS) 
OPTANTE(S) COMPRADOR(ES), con un porcentaje de participación del 
____________%, ____________%,____________%, y del __________ %, 
respectivamente. 
  

Cuenta Bancaria a la 
que se devolverán 
los recursos del (los) 
optante(s) 
comprador(es) en 
caso de no 
cumplimiento de las 
CONDICIONES 
PUNTO DE 
EQUILIBRIO 

Titular de la cuenta:  
_______________________________________________ 
 
Tipo de cuenta, número de cuenta y entidad bancaria: 
__________________________________________________ 

 

 
Previo el señalamiento anterior las partes hacemos constar que suscribimos el presente CONTRATO 
DE VINCULACIÓN al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, constituido mediante 
documento privado celebrado entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES y LA FIDUCIARIA, el día diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), para la promoción y ejecución del Proyecto Inmobiliario denominado PROYECTO 
SKYVIEW 48, respecto de la UNIDAD INMOBILIARIA que se describe más adelante, documento éste 
que se regirá por las siguientes cláusulas y, en lo no previsto en ellas, por las disposiciones legales 
que correspondan a su naturaleza, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Mediante documento privado de fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

se celebró entre la Sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, en calidad 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, la Sociedad GUTIHERMANES S.A.S., en calidad de 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES y la FIDUCIARIA POPULAR S.A., en calidad de 
FIDUCIARIA, un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS, en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 
48, cuyo objeto es:  
 
“(…) la administración de los bienes transferidos para la conformación e incremento del 
patrimonio autónomo que aquí se constituye, por parte de LOS FIDEICOMITENTES o por cuenta 
de estos, para que LA FIDUCIARIA, como vocera del mismo, los administre de acuerdo con las 
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instrucciones impartidas en el presente contrato; permita el proceso de promoción, 
comercialización y construcción del PROYECTO por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y como producto de dicha gestión reciba y administre el cien por ciento (100%) de 
las sumas de dinero entregadas por los OPTANTES COMPRADORES -PROMITENTES 
COMPRADORES de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO y una vez cumplidas 
LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas en el presente contrato, sean puestos a 
disposición del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para la construcción del PROYECTO y girados 
previo visto bueno del VEEDOR designado. (…)” . 
 
La utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio obedece al interés de LOS 
FIDEICOMITENTES de obtener una administración segura, confiable y transparente de los bienes 
con los cuales se constituya e incremente EL FIDEICOMISO, y que cumplidas LAS CONDICIONES – 
PUNTO DE EQUILIBRIO para el desarrollo del PROYECTO, estos se liberen para su construcción, y 
se continúe recaudando los recursos de los PROMITENTES COMPRADORES, manteniendo el 
mismo interés por parte de LOS FIDEICOMITENTES, es decir destinarlos para la construcción del 
PROYECTO. (…)”. 
 

2. Que la Sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, (FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR), planea desarrollar por su cuenta y riesgo, la promoción y ejecución el 
PROYECTO inmobiliario denominado PROYECTO SKYVIEW 48, que estará ubicado en la TV 3C 
48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio pardo rubio de la localidad de Chapinero de la 
ciudad de Bogotá D.C., y que se adelantará en los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, el cual es de titularidad del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
INMOBILIARIO SKYVIEW 48, cuya vocera y administradora es FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
  

3. Que el PROYECTO inmobiliario VIS denominado PROYECTO SKYVIEW 48, estará compuesto por 
60 apartaestudios con un área de unidad de 20m2 aproximadamente con alcoba, baño, cocina 
abierta y zona de ropas, construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 parqueaderos comunales, 
cuenta con diferentes amenidades, tales como: En primer piso zona de lavandería compartida, 
zona de coworking y lobby entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, espacio de Fire-
pit, TRX para acondicionamiento físico y salas VIP para reuniones. 

 

La anterior descripción bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el PROYECTO. 
Evento en el cual se modificará el presente contrato y el CONTRATO DE VINCULACIÓN o LA 
PROMESA DE COMPRAVENTA, según aplique, en ese sentido. 
 

4. Que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, ha establecido como tiempo de promoción para la fase 
de preventa y cumplimiento de condiciones, para el PROYECTO SKYVIEW 48, de doce (12) 
meses, contados a partir del diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), según lo mencionado en el párrafo segundo de la Cláusula Décima Primera del 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, , término que 
podrá ser prorrogado previa autorización por parte de los OPTANTES COMPRADORES que a la 
fecha se encuentren vinculados y siempre y cuando sea voluntad de estos continuar con la 
vinculación al proyecto, para lo cual deberá suscribirse otrosí respecto del CONTRATO DE 
FIDUCIA y de los CONTRATO DE VINCULACIÓN que a la fecha se hayan celebrado.  
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En todo caso, la ampliación del término deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha 
pactada y máximo podrá prorrogarse en dos (2) oportunidades, cada una por un término igual 
o inferior al inicialmente pactado. El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha estimado como 
tiempo de construcción aproximadamente Dieciocho (18) meses, contados a partir del acta de 
inicio de obra. 

  
5. La promoción, venta y el desarrollo del proyecto estará a cargo de la Sociedad G&C GESTION DE 

PROYECTOS E INVERSIONES SAS, en su calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, será su 
única y exclusivamente responsabilidad, quien estará encargado de realizar, sin participación 
alguna de LA FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la construcción del proyecto, y todas las 
demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

 
6. El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR fijó a través del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, en concordancia con los parámetros 
determinados por EL FIDEICOMITENTE APORTANTE, LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO 
para la liberación de los recursos entregados por EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) a favor 
del patrimonio autónomo, las cuales se citarán en la cláusula segunda de este CONTRATO DE 
VINCULACIÓN. 

 
Una vez cumplidas LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO dispuestas en el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS y replicadas en el presente 
CONTRATO DE VINCULACIÓN, LA FIDUCIARIA desembolsará los recursos de todos los OPTANTES 
COMPRADORES que hayan consignado sus recursos en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR 
administrado por FIDUCIARIA POPULAR S.A., junto con sus rendimientos, a el patrimonio 
autónomo, para que sean utilizados en el desarrollo del proyecto Inmobiliario denominado 
PROYECTO SKYVIEW 48. 
 

7. El referido CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
tiene previsto la vinculación al mismo de futuros adquirentes de las UNIDADES resultantes del 
Proyecto Inmobiliario denominado PROYECTO SKYVIEW 48, como OPTANTES COMPRADORES a 
través de la suscripción del contrato de vinculación de optantes compradores. 

 
8. Que EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) se encuentra (n) interesado(s) en vincularse por 

medio del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, constituido mediante documento privado 
celebrado entre la Sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, en calidad 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , la Sociedad GUTIHERMANES S.A.S., en calidad de 
FIDEICOMITENTE APORTANTE, y la FIDUCIARIA POPULAR S.A., en calidad de FIDUCIARIA, el día 
diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), respecto de la UNIDAD 
INMOBILIARIA, que se describe más adelante., con el propósito de que al cumplir EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR - LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, LA FIDUCIARIA 
transfiera al patrimonio autónomo, los recursos aportados por EL (LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES)  junto con sus rendimientos, para que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  
construya el Proyecto Inmobiliario denominado PROYECTO SKYVIEW 48, que estará ubicado en 
la TV 3C 48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio pardo rubio de la localidad de Chapinero 
de la ciudad de Bogotá D.C. y posteriormente le (s) transfiera la UNIDAD INMOBILIARIA que se 
describe más adelante. 
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9. A través del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) 
imparte (n) instrucciones a LA FIDUCIARIA a efecto que, una vez se cumplan LAS CONDICIONES 
- PUNTO DE EQUILIBRIO exigidas en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS replicadas en este CONTRATO DE VINCULACIÓN, transfiera a favor 
del patrimonio autónomo, los recursos aportados por EL (ELLA) (ELLOS) junto con sus 
rendimientos para el desarrollo del proyecto Inmobiliario. 

 
Con base en los anteriores antecedentes las partes convienen las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. - OBJETO: El presente contrato de vinculación tiene como finalidad la adhesión del 
OPTANTE COMPRADOR a las condiciones, obligaciones y derechos contenidos en el CONTRATO 
DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48; en virtud de lo anterior, EL (LOS) 
OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) entregará (n) a LA FIDUCIARIA, la suma de dinero que se detalla 
en la cláusula tercera del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, suma de dinero que EL (LOS) 
OPTANTE (S) COMPRADOR (ES) autoriza(n) de forma expresa se inviertan en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR, administrado por la Fiduciaria.  
 
Una vez cumplidas en su totalidad LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO determinado (as) 
por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
INMOBILIARIO SKYVIEW 48, dentro del término igualmente indicado, los valores consignados 
por EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADO(ES) se imputarán al valor de adquisición de la(s) 
UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S) del PROYECTO a la(s) cual(es) se vinculó EL (LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES) y serán liberados dichos recursos más sus rendimientos a favor del patrimonio 
autónomo para el desarrollo del PROYECTO. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: EL OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) no tiene(n) la calidad de 
FIDEICOMITENTE(S), por lo tanto, no tendrá(n) derecho a participar en los excedentes o pérdidas 
que resulten al momento de liquidar el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO 
SKYVIEW 48, ni derecho a intervenir en las deliberaciones y decisiones de dicho contrato 
fiduciario. Su derecho se limita única y exclusivamente a que los recursos que entregó 
(entregaron) en etapa de preventa sean imputados al precio de la UNIDAD INMOBILIARIA a la 
que se vincula(n) una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO y acreditado el 
pago de las cuotas correspondientes según lo dispuesto en el Anexo No. 1 denominado PLAN DE 
PAGOS que hace parte integral de este CONTRATO.   
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El presente CONTRATO DE VINCULACIÓN DE OPTANTE COMPRADOR 
no constituye Promesa de Compraventa. 
 
SEGUNDA.- CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: La entrega al patrimonio autónomo, del 
ciento por ciento (100%) de los dineros recibidos por OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) en el Fondo 
de Inversión Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA, correspondientes a las UNIDADES 
INMOBILIARIAS de EL PROYECTO, a las cuales cada uno de ellos se vincule, junto con los 
eventuales rendimientos que éstos hubieren generado, se hará siempre y cuando EL 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  acredite ante LA FIDUCIARIA, el cumplimiento de los 
siguientes requisitos dentro del término dispuesto en el antecedente quinto de este CONTRATO 
DE VINCULACIÓN, quedando LA FIDUCIARIA obligada a verificar el cumplimiento del mismo en 
los términos del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS, celebrado el día diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024)., 
el cual en conjunto constituyen EL PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO: 
 

2.1 Con relación a los aspectos LEGALES: 
 

• Aprobación y expedición de la Licencia Construcción para el PROYECTO, cuyo titular 
debe ser el Fideicomitente. 

• Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a treinta (30) días 
– de  el(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se desarrollará el PROYECTO, en el que 
conste que la titularidad jurídica del mismo está(n) en cabeza del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, libres de todo gravamen y limitación al dominio, salvo el que se 
constituya a favor de la entidad financiera que llegare a financiar la construcción del 
PROYECTO, tramitado directamente por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
obtener el punto de equilibrio financiero. 

• Allegar el estudio de títulos de el(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se 
desarrollará el PROYECTO, elaborado por uno de los abogados autorizados por la 
FIDUCIARIA, Cuyo concepto debe ser favorable. 

• Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades resultantes del 
PROYECTO o el documento que haga sus veces según la normatividad aplicable a la 
materia. 

• Encontrarse a paz y salvo con la FIDUCIARIA por el pago de comisiones y/o por 
cualquier concepto derivado presente contrato. Lo cual será verificado por LA 
FIDUCIARIA previo a decretar el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO. 

• LA FIDUCIARIA verificará el cumplimiento del proceso de vinculación de los 
OPTANTES COMPRADORES el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR que administra 
la FIDUCIARIA, o en cuentas corrientes o de ahorros de su matriz, filiales o empresas 
vinculadas o subordinadas, o de otras entidades financieras, con el diligenciamiento 
del formulario de vinculación, la entrega de la totalidad de documentos requeridos 
en él, (Y que no se encuentre(n) en mora en el pago de alguna de las cuotas que se 
obliga(n) a depositar en virtud de este contrato de vinculación,– este contenido es 
potestativo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 

2.2 Con relación a los aspectos TÉCNICOS: 
 

• Presupuesto total del PROYECTO, debidamente firmado por FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y su contador o revisor fiscal, según fuere el caso. 

• Flujo de caja del PROYECTO debidamente firmado por FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y su contador o revisor fiscal, según fuere el caso. 

• Especificaciones detalladas del PROYECTO. 

• Planos arquitectónicos definitivos, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad 
competente. 

• Cuadro general de áreas, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad 
competente. 
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• Programación de obra del PROYECTO debidamente firmado por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y el ingeniero responsable. 

• Listado de precios de las unidades resultantes del PROYECTO vinculadas con las 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, debidamente firmado por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 

2.3 Con relación a los aspectos FINANCIEROS: 
 

• Certificación  suscrita por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en la que conste que se 
ha cumplido el punto de equilibrio y que los recursos que serán liberados por la 
FIDUCIARIA correspondientes al valor entregado para la adquisición de las unidades 
resultantes del PROYECTO por parte de los OPTANTES COMPRADORES en virtud de 
haber cumplido las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO para dar inicio a la 
construcción, se aplicarán única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en 
virtud de lo dispuesto en el presente Contrato y en el CONTRATO DE VINCULACIÓN. 
• Que el PROYECTO cuente con la separación de Cuarenta y dos (42) unidades 
equivalentes al Setenta por ciento (70%) de un número total de sesenta (60) 
unidades que conforman el PROYECTO y que cada OPTANTE COMPRADOR haya 
efectuado un aporte mínimo del Tres por ciento (3%) del valor de la unidad(es) 
respectiva(s). 

• Acreditar el cierre financiero del PROYECTO, es esto es, que con los recursos 
aportados por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los recursos provenientes de la 
comercialización del PROYECTO de parte de LOS OPTANTES COMPRADORES, los 
provenientes de operaciones de crédito constructor y/o la líneas de crédito que 
acredite FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR) como fuente de financiación del 
proyecto, así como los derivados de otras fuentes, se cubra la totalidad de los costos 
directos e indirectos del PROYECTO. Igualmente se podrá tener en cuenta para 
determinar el cierre de los costos y/o gastos del PROYECTO, el valor de subsidios en 
dinero a otorgar por Entidades Territoriales. Para efecto de acreditar dicho cierre 
financiero, se deberá presentar una certificación suscrita por el Representante Legal 
y Revisor Fiscal o Contador Público FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, junto con los 
correspondientes soportes. Para el caso de inversión realizada en el proyecto se 
deberá contar con el respectivo informe de VEEDURIA o INTERVENTORIA. 
 

LA FIDUCIARIA trasladará los recursos supeditados al cumplimiento de los requisitos anteriores. 
 
Le corresponde a LA FIDUCIARIA como administradora de los recursos, preservar y garantizar el 
reconocimiento de los derechos y beneficios de orden legal, comercial y tributario de los 
OPTANTE(ES) COMPRADOR(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas como 
determinantes del punto de equilibrio legal, técnico y financiero, han sido fijadas única y 
exclusivamente por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  sin injerencia de LA FIDUCIARIA, y 
teniendo en cuenta todos los aspectos relevantes para el desarrollo del PROYECTO. 
 
Efectuado el análisis correspondiente LA FIDUCIARIA determina que el punto de equilibrio 
establecido por parte del EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  no comprometa la viabilidad del 
PROYECTO. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. – En el evento de no cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE 
EQUILIBRIO, establecidas en los numerales anteriores durante el término dispuesto en este 
contrato y su prórroga - si la hay-, LA FIDUCIARIA mediante cheque o a través de trasferencia a 
la cuenta que indique el OPTANTE COMPRADOR, restituirá a los OPTANTES COMPRADORES, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la que se comunique al OPTANTE 
COMPRADOR por parte de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  el no cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO siempre y cuando el OPTANTE COMPRADOR haya 
remitido a LA FIDUCIARIA la certificación bancaria y el formato diseñado por LA FIDUCIARIA para 
la devolución de aportes debidamente diligenciado, los recursos entregados por ellos junto con 
sus rendimientos. En el evento en que el OPTANTE COMPRADOR haya(n) incurrido en mora se 
descontará previamente la sanción correspondiente, así como el descuento de los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya 
lugar. 
 
Si el OPTANTE COMPRADOR no se presentaré a reclamar el cheque o no allegaré a LA 
FIDUCIARIA comunicación y certificación de la cuenta bancaria a la que se deberá efectuar la 
transferencia dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que le fue notificado 
el no cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, los recursos se depositarán 
por un término máximo de tres (3) meses en un plan individual en el Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA, a nombre del beneficiario de los recursos, 
es decir, del OPTANTE COMPRADOR para mantenerlos individualizados hasta tanto aparezca el 
OPTANTE COMPRADOR. En el evento en que transcurridos los tres (3) meses el OPTANTE 
COMPRADOR no comparezca, LA FIDUCIARIA iniciará proceso de pago por consignación cuyos 
gastos y costos serán atendidos con cargo a los recursos existentes en el plan individual abierto 
a nombre del OPTANTE COMPRADOR. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. – AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: En el evento en que se requiera ampliar el término 
para el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO y previa autorización por 
parte de los OPTANTES COMPRADORES que a la fecha se encuentren vinculados y siempre y 
cuando sea voluntad de estos continuar con la vinculación al proyecto, deberá suscribirse otrosí 
respecto del presente contrato y de los CONTRATO DE VINCULACIÓN que a la fecha se hayan 
celebrado. En todo caso, la ampliación del término deberá efectuarse antes del vencimiento de 
la fecha pactada para el efecto en el Contrato Fiduciario y sus prorrogas y en los CONTRATOS 
DE VINCULACIÓN. La ampliación del término inicial al que se refiere este parágrafo solo podrá 
aplicarse por una única vez y previa evaluación por parte de LA FIDUCIARIA de la motivación 
expuesta por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR .  
 
En el evento en que el (los) OPTANTES COMPRADORES decidan no autorizar la prórroga y en 
consecuencia desistan de continuar con su vinculación al PROYECTO no se le aplicará ningún tipo 
de sanción. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - LA FIDUCIARIA contará con un término máximo de diez (10) días hábiles 
para verificar el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO, contados a partir 
de la fecha en la que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  haya entregado la totalidad de 
soportes que acrediten dicho cumplimiento. En el evento en que los documentos que soportan 
EL PUNTO DE EQUILIBRIO deban subsanarse, el trámite de revisión se suspenderá y EL 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  contará con un término máximo de quince (15) días hábiles 
contados a partir de aquel en el que LA FIDUCIARIA le informe los puntos a subsanar para 
presentar la subsanación. Una vez se haya subsanado el(los) requisito(s) que dio (dieron) lugar 
a la suspensión, se reanudará la revisión contando LA FIDUCIARIA con máximo diez (10) días 
para determinar si decreta o no el PUNTO DE EQUILIBRIO con sustento en los documentos 
aportados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR . Si transcurren los quince (15) días hábiles 
conferidos a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  sin que este haya realizado la subsanación, LA 
FIDUCIARIA procederá a informar tanto a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  como a LOS 
OPTANTES COMPRADORES el no cumplimiento de las condiciones en cuyo caso se procederá de 
acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo segundo anterior. 
 
PARÁGRAFO QUINTO. Cumplidas LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO de que trata la 
presente cláusula, LA FIDUCIARIA liberará los recursos disponibles a favor de EL FIDEICOMISO 
para que sean utilizados en la obra, esto es los aportados por LOS OPTANTES COMPRADORES 
junto con los rendimientos que hayan generado, los recursos provenientes del crédito 
CONSTRUCTOR (si aplica) y los recursos aportados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , más 
los rendimientos que se hayan generado, cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se 
verifique el referido cumplimiento. 
 
De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1326 de 
2009 se indica de forma clara y expresa que al cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE 
EQUILIBRIO, los rendimientos que hayan generado las sumas que en su momento fueron 
aportadas por LOS OPTANTES COMPRADORES serán aplicados para el desarrollo del PROYECTO 
y por lo tanto LOS OPTANTES COMPRADORES no tendrán ningún derecho respecto de los 
mismos”. 
 
Los rendimientos que se generen por los recursos que el OPTANTE COMPRADOR aporte y que 
sean invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por Fiduciaria Popular, serán 
del OPTANTE COMPRADOR hasta el momento en el que se acredite el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, momento en el cual incrementarán los recursos que 
serán entregados al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR . Los rendimientos únicamente serán de 
propiedad del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  al cumplimiento de LAS CONDICIONES - 
PUNTO DE EQUILIBRIO. En todo caso es entendido por las partes que los rendimientos 
generados no hacen parte del precio de la UNIDAD INMOBILIARIA y en consecuencia tendrán 
el tratamiento señalado en el párrafo anterior. 

 
TERCERA.- ENTREGA DE RECURSOS: Con la suscripción del presente CONTRATO DE 
VINCULACIÓN, EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga(n) a consignar en el Fondo de 
Inversión Colectiva que administra la Fiduciaria, la suma de 
($____________________________), conforme al PLAN DE PAGOS (Anexo No. 1), lo cual 
acreditará(n) con el depósito efectuado en el Banco________________________ mediante la 
tarjeta de recaudo especial (tarjeta de código de barras) para el ENCARGO 
No.______________________ y únicamente con el uso de la tarjeta de recaudo especial (tarjeta 
de código de barras) entregada al momento de la firma del presente contrato, a fin de identificar 
los respectivos pagos.  
 

 



 

10  

En caso de que la consignación se efectúe mediante cheque LA FIDUCIARIA solo registrará el 
ingreso de los montos entregados por EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) en la medida que 
se haga efectiva la correspondiente consignación y siempre y cuando hubiere cumplido con los 
requisitos exigidos por LA FIDUCIARIA para la vinculación, adjuntando el formulario exigido para 
tal efecto junto con la totalidad de documentos allí relacionados según el caso. 

 
La reposición de la tarjeta de recaudo especial (tarjeta de código de barras), tendrá un costo de 
VEINTE MIL PESOS M/CTE ($20.000,oo) incluido IVA, el cual será asumido por EL (LOS) 
OPTANTE(S) COMPRADOR(ES), y que deberá ser consignado por éste( estos) a la cuenta que le 
indique LA FIDUCIARIA. Esta nueva tarjeta será entregada a los ocho (8) días de haber sido 
solicitada, previa verificación de la consignación en la cuenta informada. En todo caso y con el 
fin de que no se configure la mora en alguna de las cuotas por la pérdida de la tarjeta, LA 
FIDUCIARIA le indicará a EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) una vez este (estos) le 
informe(n) el robo, la perdida, el extravío, etc., la forma en la que podrá aportar la respectiva 
cuota mientras se le hace entrega de la nueva tarjeta.  
 
Una vez EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) cuente(n) con la nueva tarjeta el recaudo se 
efectuará única y exclusivamente a través de la misma. 

 
EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) con la suscripción del presente CONTRATO DE 
VINCULACIÓN se obliga(n) a aportar los recursos según el PLAN DE PAGOS que hace parte 
integral de este CONTRATO DE VINCULACIÓN como ANEXO No. 1 conforme a los montos y plazos 
allí estipulados so pena de que se tenga como incumplido el aporte de la respectiva cuota y en 
consecuencia se aplique la sanción de que trata el parágrafo quinto de la presente cláusula. 
 
La FIDUCIARIA estará facultada para autorizar o no el ingreso de recursos, así como verificar la 
legalidad, procedencia y origen lícito de los mismos. 
 
En todo caso, la vinculación de EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) como adherente a el 
Fondo de Inversión Colectiva administrado por la Fiduciaria se sujeta a lo dispuesto en el 
reglamento del mismo y a lo dispuesto en la Parte 3 del Decreto 2555 de 2010.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En los eventos en los cuales la terminación de la relación se deba a 
incumplimiento o desistimiento de LOS OPTANTES COMPRADORES, habrá lugar a la devolución 
de los recursos a los OPTANTES COMPRADORES, previa aplicación del descuento de la comisión 
causada en el fondo de inversión colectiva de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento y en 
el prospecto del mismo, descuentos que pueden consultarse en la página web de FIDUCIARIA 
POPULAR, descuentos de los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden 
territorial o administrativo) a que haya lugar, y en los casos que aplique, previo aplicación del 
descuento por retiro, incumplimiento, desistimiento (ACUERDO POR DESISTIMIENTO ANEXO 3). 
Los recursos serán entregados conforme los plazos establecidos en el fondo, este plazo será 
contado desde la fecha radicación por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  del 
correspondiente desistimiento a FIDUCIARIA POPULAR. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: En caso de no pago del(los) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) en DOS (2) 
de las cuotas consecutivas detalladas en el Plan de Pagos, LA FIDUCIARIA procederá, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes al acaecimiento de ese hecho, a informar a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR :  1) La exclusión de la unidad inmobiliaria, del OPTANTE 
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COMPRADOR incumplido, de los cálculos del punto de equilibrio. En caso de ponerse al día en 
sus pagos o de celebrar acuerdo de pago, el OPTANTE COMPRADOR, se incluirá nuevamente en 
el cálculo del punto de equilibrio.  2) Su obligación de requerir al OPTANTE COMPRADOR 
incumplido para que éste último defina su situación de continuar o no con el Plan de Pagos y, 
una vez definida dicha situación, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  le informe a LA 
FIDUCIARIA, si continua o no dicho OPTANTE COMPRADOR. En caso de continuar, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  remitirá el respectivo ajuste a la forma de pago derivado del 
Contrato. En caso de no continuar o no ponerse al día el OPTANTE COMPRADOR incumplido, se 
aplicará lo establecido en el parágrafo primero anterior. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula trigésima numeral 30.7 del CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, por la cesión de la posición contractual del OPTANTE 
COMPRADOR, el PROMITENTE COMPRADOR, pagará a LA FIDUCIARIA la suma de CERO PUNTO 
CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (0.5 SMMLV) más IVA.   
 
PARÁGRAFO TERCERO:  Para el pago de las erogaciones señaladas en la presente cláusula EL 
OPTANTE COMPRADOR puede proceder al pago a través de los siguientes: (I) Pagos realizados a 
través de la tarjeta de recaudo y (ii) Pagos a través del canal PSE con el número del encargo 
individual de vinculación que es informado por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en el 
momento de la vinculación 

 
CUARTA. - BENEFICIO: EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) tendrá(n) derecho a que una vez 
cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO para que EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR , disponga de los recursos aportado y se imputen al precio los valores aportados 
según la cláusula tercera anterior en la adquisición de la(s) siguiente (s) UNIDAD INMOBILIARIA 
señalada en el presente contrato: 

 
UNIDAD INMOBILIARIA (S):     ______________________________________________. 
AREA:                                     ______________________________________________.             
PRECIO:                   ______________________________________________. 
 
QUINTA. - VIGENCIA: La vigencia del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN estará determinada 
por la vigencia del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48. 
 
SEXTA. - TERMINACION DE LA CALIDAD DEL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES): La calidad de 
OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) se extinguirá de pleno derecho y sin necesidad de declaración 
judicial, por las siguientes causas: 
 
1. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 
2. Por desistimiento de EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES). 
3. Por la imposibilidad en el cumplimiento del objeto CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 

INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
INMOBILIARIO SKYVIEW 48, caso en el cual los recursos entregados por EL(LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES) les serán restituidos más sus respectivos rendimientos a la cuenta que 
para tal fin se informe. 
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4. Por el incumplimiento de las obligaciones a cargo de EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) 
estipuladas en el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN y por medio del cual se imparten 
instrucciones a LA FIDUCIARIA y previa aplicación de los descuentos establecidos en la 
cláusula tercera parágrafo primero del presente contrato. 

5. Por desistimiento unilateral de EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES), manifestado 
expresamente a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  e informado a LA FIDUCIARIA y previa 
aplicación de los descuentos establecidos en la cláusula tercera parágrafo primero del 
presente contrato. 

6. Por disolución de la persona jurídica del (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES), por insolvencia 
de ésta, por el inicio en su contra de proceso de concurso de acreedores, o proceso 
concordatario – en caso de que aplique-. 

7. Por muerte de EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES). En este evento, LA FIDUCIARIA hará 
la devolución de los recursos que se encuentren consignados en el Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR administrados por FIDUCIARIA POPULAR S.A., junto con los rendimientos 
que haya generado, siguiendo para el efecto las normas que rijan el proceso de sucesión. 
 
Si fueren varios los OPTANTES (ES) COMPRADOR (ES) de un mismo INMUEBLE, el (los) 
OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) supérstite deberá(n) aportar los recursos equivalentes al 
OPTANTE fallecido en un plazo de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha 
del fallecimiento, para continuar con la adquisición del INMUEBLE. Si no lo hiciera(n), G&C 
GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, quedará en libertad para desistir a EL (LOS) 
OPTANTE (S) sobreviniente, sin lugar a la aplicación de ninguna penalidad y comercializar 
nuevamente EL INMUEBLE. 

8. Por desacuerdo con EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en la modificación de las 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO del proyecto inmobiliario PROYECTO SKYVIEW 48, o 
en la ampliación del término para el cumplimiento de estas,  efecto para el cual LA 
FIDUCIARIA hará devolución de la totalidad de los recursos consignados y los rendimientos 
financieros obtenidos, sin lugar a descuento alguno, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes al recibo de la instrucción que impartan EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en 
tal sentido. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , deberá impartir esa instrucción a LA 
FIDUCIARIA, una vez el LOS OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) le manifieste (n) su inconformidad 
por escrito. Para el efecto EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) deberá(n) remitir a LA 
FIDUCIARIA la certificación bancaria y el formato para la devolución de aportes diligenciado. 

9. Cuando EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) se encuentre incluido en las listas vinculantes 
que expida el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas artículo 20 de la ley 1121 de 2006 
así como en las listas de control, de riesgo LAFT que maneje LA FIDUCIARIA. 

10. Por las demás señaladas en este contrato y en el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS y sus modificaciones constitutivo del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48. 

 
SÉPTIMA. - CESION: EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) podrá(n) ceder en todo o en parte su 
derecho, siempre que exista autorización favorable de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y de 
LA FIDUCIARIA. En todo caso, la cesión de derechos estará condicionada a que los cesionarios 
cumplan con las políticas de vinculación establecidas por LA FIDUCIARIA especialmente las 
relacionadas con SARLAFT. 
 
Por cesión de la calidad de OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR a otro la suma 
de MEDIO SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE (0,5 SMLMV) más IVA, costo que será 
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asumido por el OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR, suma que en todo caso 
deberá ser cancelada de forma previa a la aprobación de la misma por parte de LA FIDUCIARIA. 
 
LA FIDUCIARIA se reserva el derecho de solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto 
del acuerdo de cesión y podrá objetar la vinculación del cesionario simplemente mediante 
comunicación escrita en dicho sentido dirigida a EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) y a 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE (S) CONSTRUCTOR (ES), sin que para ello se requiera motivación alguna.  
 
OCTAVA. - DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOTIFICACIONES. Para todos los efectos que se deriven 
del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN las partes convienen como domicilio del mismo la 
ciudad de Bogotá D.C y declaran que recibirán notificaciones en las siguientes direcciones, a 
menos que den aviso escrito a la otra de un cambio en aquéllas: 
 

EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES): 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Ciudad:  
Correo electrónico: 
 
EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES): 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Ciudad:  
Correo electrónico: 
 
EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES): 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Ciudad:  
Correo electrónico: 
 
EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES): 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Ciudad:  
Correo electrónico: 
  
LA FIDUCIARIA:  
 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 
Dirección: Carrera 13A No. 29-24 pisos 20,21 y 24 
Teléfono: 6079977 
Ciudad:    Bogotá 
Correo electrónico: servicioalcliente@fidupopular.com.co 

mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
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EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR :  
 
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS 
 
Dirección:   Cl 64 No. 10 45 OF. 206.  
Teléfono:   3134249692.  
Ciudad:   BOGOTA D.C.  
Correo electrónico:  gyc.gestiondeproyectos@gmail.com 
 
EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) con la suscripción del presente contrato acepta(n) que los 
informes, rendiciones de cuentas y demás información le(s) sean remitidas mediante correo 
certificado, o electrónico al e-mail registrado en la presente cláusula. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las comunicaciones que se envíen por correo certificado se entenderán 
recibidas tres (3) días hábiles después de haber sido puestas en el correo; y las que se envíen por 
correo ordinario, se entenderán recibidas cinco (5) días hábiles después de su despacho. Tratándose 
de correos electrónicos se atenderá lo dispuesto por la Ley de Comercio Electrónico (Ley 527 de 
1999). Las notificaciones referentes al cambio de dirección de domicilio tendrán el mismo 
tratamiento señalado en precedencia. 
 
NOVENA.- PROCEDIMIENTO A SEGUIR CUANDO NO SEA POSIBLE LOGRAR LA LOCALIZACIÓN DE 
CUALQUIERA DE LOS INTERVINIENTES EN EL PRESENTE CONTRATO:  Si durante el periodo de 
ejecución del presente contrato, cualquiera de los intervinientes requiere notificar cualquier clase de 
situación a uno o a la totalidad de aquellos y no resulta dable su ubicación en las direcciones 
señaladas en la cláusula anterior, la notificación correspondiente se entenderá satisfecha a través de 
la publicación de la situación antedicha en la página WEB de LA FIDUCIARIA. 
 
DÉCIMA. - LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO SARLAFT: EL (LOS) OPTANTE 
(ES) COMPRADOR(ES) manifiesta(n) que se somete(n), en su relación con LA FIDUCIARIA, al Sistema 
de Prevención al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo de LA FIDUCIARIA (denominado 
SARLAFT). Por lo anterior, EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) declara(n) su obligación de 
cumplir con las políticas del SARLAFT con el fin de prevenir y controlar el Lavado de Activos y la 
Financiación del Terrorismo. Así mismo, declara que la documentación aportada, relacionada con el 
Sistema de Prevención al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo de LA FIDUCIARIA 
(denominado SARLAFT) es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con la normatividad vigente para 
tal efecto.  
 
En consecuencia, cuando se presente cualquiera de las causales que se enumeran a continuación, LA 
FIDUCIARIA, mediante comunicación motivada dirigida a EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) a 
su última dirección registrada, estará facultada para terminar y liquidar unilateralmente el presente 
CONTRATO DE VINCULACIÓN, procediendo, por la sola ocurrencia de la respectiva causal, a consignar 
los recursos, incluyendo rendimientos, a una cuenta de EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) o 
de la autoridad que corresponda según sea el caso, y sin que LA FIDUCIARIA asuma los perjuicios o 
sanciones derivadas del ejercicio de esas facultades: 
 
a) Reporte en las listas vinculantes de EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES), sus proveedores, 

sus administradores o socios, o empresas vinculadas en cualquiera de los eventos de los artículos 

mailto:gyc.gestiondeproyectos@gmail.com
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26, 27 y 28 de la ley 222 de 1995, o de las demás normas legales que determinen reglas de 
vinculación económica;  

b) Denuncias o pliegos de cargos penales, fiscales, o disciplinarias, sobre incumplimientos o 
violaciones de normas relacionadas con el lavado de activos o financiación al terrorismo contra 
cualquiera de los mencionados en el literal anterior.  

c) Suministrar información falsa o incompleta en el proceso de vinculación, o en la documentación 
adicional que solicite la Fiduciaria en el marco de sus procesos de monitoreo de transacciones.  

d) No actualizar anualmente su información pese a los requerimientos que en tal sentido le 
efectué. 

 
EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) certifican que los recursos que consignará en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA no provienen de actividades 
relacionadas con el lavado de activos y/o financiación del terrorismo. En todo caso LA FIDUCIARIA 
deberá tener en cuenta al momento de efectuar el reporte de que trata el literal a) de esta cláusula 
lo establecido en el artículo 20 de la Ley 1121 de 2006 y el subnumeral 4.2.2.1.4 del Capítulo IV, Titulo 
IV, Parte I de la Circular Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica) y demás normas que la 
modifiquen, aclaren o deroguen.  
 
Para que LA FIDUCIARIA pueda invocar como causal de terminación y liquidación unilateral del 
presente CONTRATO DE VINCULACIÓN la dispuesta en el literal d) anterior, LA FIDUCIARIA deberá 
demostrar que realizó los requerimientos correspondientes a EL (LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) para que éste actualizará anualmente sus datos.  
 
Será prueba suficiente de la gestión efectuada por LA FIDUCIARIA para proceder con la terminación 
y liquidación unilateral él envió de dos (2) comunicaciones remitidas a  EL (LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) en ese sentido con su respectivo recibido, adicionalmente se requerirá que haya 
transcurrido más de un (1) mes a partir del último recibido del requerimiento efectuado por LA 
FIDUCIARIA sin que EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) se haya pronunciado sobre el particular 
o haya remitido a LA FIDUCIARIA la información y/o documentos requeridos para su actualización. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- MECANISMOS DE MITIGACIÓN DE RIESGOS: Para efectos del cumplimiento de 
las políticas y estándares establecidos por la sociedad Fiduciaria para la gestión de los riesgos 
asociados a cada negocio fiduciario que administra, LA FIDUCIARIA cuenta con la estructura adecuada 
para la administración y mitigación de riesgos, contando para ello con mecanismos idóneos, los 
cuales serán aplicados y deberán ser cumplidos por las partes y terceros que resulten partícipes en 
el desarrollo del presente contrato, los cuales se documentan en los respectivos manuales para la 
Administración de Inversiones e Instrumentos Financieros Derivados, los propios del Sistema de 
Administración de Riesgo de Mercado (SARM) y del Sistema de Administración del Riesgo de Liquidez 
(SARL), del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo 
(SARLAFT), del Sistema de Administración de Riesgos Operacionales (SARO) y los manuales de 
controles, así como todos aquellos que sean elaborados durante la vigencia del presente contrato, 
los que serán dados a conocer oportunamente a los intervinientes del mismo. 
 
La administración del Riesgo de Liquidez en el presente contrato, en caso de requerirse, estará a 
cargo de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  de acuerdo con la premisa bajo la cual el mismo posee 
la información más completa de los flujos de caja requeridos y las propias necesidades de liquidez 
que utilizan como fuente los recursos administrados por la Fiduciaria. La gestión de liquidez de los 
recursos administrados por Fiduciaria Popular continuará siendo tarea de la Fiduciaria. 
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DÉCIMA SEGUNDA. - SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO: En aras de consolidar 
los esquemas de protección al consumidor financiero y fortalecer la normatividad existente sobre la 
materia, el Gobierno Nacional expidió la ley 1328 de 2009, mediante la cual se dictan normas en 
materia financiera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones. En desarrollo de esta 
normativa, LA FIDUCIARIA implementó el Sistema de Atención al Consumidor Financiero, dentro del 
cual creó canales idóneos de comunicación para brindar una adecuada información a sus Clientes y 
promover el desarrollo de la Educación Financiera, dichos Canales para la Atención de Peticiones, 
Quejas y Reclamos a los cuales podrá acudir EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) son: 
 
1. Fiduciaria Popular S.A.: Mediante el correo electrónico servicioalcliente@fidupopular.com.co, a 

través del link de contáctenos ubicado en la página web de la Fiduciaria Popular 
www.fidupopular.com.co en el menú del Consumidor Financiero, o a través de nuestra Línea de 
Atención al Cliente en Bogotá D.C: (1) 607 99 77 / 596 15 06 o a la Línea Gratuita Nacional Gratuita 
01 8000 513962 opción 3. 

 
Así mismo, se recibirán sus comunicaciones físicas en la oficina de Bogotá o en sus sucursales a 
nivel nacional a las siguientes direcciones: 

o Bogotá: Carrera 13 A No. 29 – 24 piso 20, 21, 24.  
o Barranquilla: Calle 72 No 48 – 76 piso 2 
o Bucaramanga: Calle 35 No 19 -65 piso 2 
o Cali: Carrera 4 No 9 – 60 piso 15 
o Cartagena: Av. Venezuela No. 8 – 22 piso 4 
o Ibagué: Carrera 3 A No 14 – 33 piso 2 
o Medellín: Carrera 50 No 50 – 14 piso 16 
o Montería: Calle 29 No 1 – 56 
o Neiva: Carrera 4 7 – 13 piso 2 
o Popayán: Calle 4 No 5 – 48 piso 2 

 
2. Defensoría del Consumidor Financiero: Diligenciando el formulario que aparece en la página 

www.fidupopular.com.co,  Solicitud al Defensor del Cliente, el cual será enviado 
automáticamente al correo electrónico reclamaciones@defensorialg.com.co.  De igual manera 
podrá radicar su queja o reclamación ante la Defensoría del Consumidor Financiero directamente 
en la Calle 70A No. 11-83, teléfonos: 543 9850 – 235 1604, Fax: 543 9855 o ingresando a la Página 
web www.defensorialg.com.co. 

3. Superintendencia Financiera de Colombia: Accediendo a través de la página web 
www.superfinanciera.gov.co. 

4. Autorregulador del Mercado de Valores- AMV: Accediendo a través de la página web 
www.amvcolombia.org.co  

 
DÉCIMA TERCERA. - TITULO EJECUTIVO: Las sumas que se obliga(n) a depositar EL(LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES) indicadas en el presente documento, serán exigibles por la vía ejecutiva. Los costos 
que se causen por el cobro serán asumidos por EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES).  
 
DÉCIMA CUARTA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: En caso de que surjan diferencias entre las 
partes por razón o con ocasión del presente Contrato, las partes podrán acudir a la justicia ordinaria 
para la resolución de las mismas. No obstante, lo anterior, de manera previa, las partes podrán hacer 
uso de los mecanismos alternativos de solución de conflictos, tales como el arreglo directo y la 
conciliación.  

mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/pls/portal/url/page/web_fidupopular/website/nosotros/servicio_cliente/defensor_cliente/formDefensorCliente
mailto:reclamaciones@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.amvcolombia.org.co/


 

17  

En uso de la facultad que confiere el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN a los suscribientes para 
solucionar sus controversias a través de mecanismos alternativos de solución de conflictos, podrán 
utilizar la función de conciliación de la Defensoría del Consumidor Financiero para aquellos casos en 
los que las controversias sean de su competencia. 
 
DÉCIMA QUINTA. - DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES:  
 
15.1. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA asume obligaciones de medio y no de 
resultado sin perjuicio de la debida diligencia de verificar, valorar y evaluar y del deber que como 
fiduciario tiene de procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del presente contrato. En 
virtud de la naturaleza del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, LA FIDUCIARIA se obliga al 
cumplimiento de las instrucciones establecidas tanto en este contrato como en el CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS y responderá hasta de la culpa 
leve en el cumplimiento de su gestión. 
 
Especialmente tendrá a cargo verificar el cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO 
establecidas en la cláusula segunda del presente contrato, teniendo en cuenta para el efecto, que LA 
FIDUCIARIA antes de decidir comprometer o no su responsabilidad en el proyecto, evalúa, valorar y 
verificar que el punto de equilibrio establecido por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  no 
compromete la viabilidad del proyecto.  
 
De la verificación del cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas en la 
cláusula segunda del presente contrato LA FIDUCIARIA dejará constancia por escrito a través del 
formato diseñado por esta para el efecto, el cual hará parte integral de los documentos que soportan 
el PUNTO DE EQUILIBRIO. 
 
LA FIDUCIARIA debe cumplir con lo dispuesto en: i.  La Ley 1328 de 2009 del 15 de julio de 2009 en 
materia de protección al consumidor financiero,  ii. La Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, iii. 
La Ley 1748 del 26 de diciembre de 2014 en cuanto a la transparencia de la información que se brinda 
a los consumidores de los servicios financieros, v. La Ley 1796 del 13 julio de 2016 en materia de 
protección del comprador de vivienda y v. En las demás normas que las modifiquen, reglamenten o 
deroguen. 
 
Ni LA FIDUCIARIA ni EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  contraen ningún tipo de responsabilidad 
por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los 
rendimientos, modificación o pérdidas de las bondades o privilegios financieros por causas ajenas a 
su voluntad o que hubieren sido desconocidas en su oportunidad, en consecuencia, en caso de 
presentarse desvalorizaciones o pérdidas es claro para las partes que EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 
CONSTRUCTOR, únicamente asumirán dichas pérdidas en el evento que acredite los presupuestos 
establecidos en la Cláusula Tercera del presente contrato, en los demás casos será asumida 
directamente por cada uno de LOS OPTANTES COMPRADORES de las unidades resultantes del 
PROYECTO.  
 
Los rendimientos se generan desde del momento mismo en que los dineros de el OPTANTE 
COMPRADOR ingresan a los Fondos de Inversión Colectiva que administra LA FIDUCIARIA. 
 
15.2. DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del presente contrato, LA 
FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley y los siguientes: 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile31427&downloadname=ley1328.doc
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o Exigir a EL(LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) el cumplimiento de las obligaciones establecidas 

en el presente contrato. 
o Facturar y obtener el pago de las comisiones por su gestión establecida en el CONTRATO DE 

FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS el cual hace parte del 
presente documento.  

o Los demás que establezcan las normas vigentes aplicables y este contrato. 
 
15.3.  OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR : Son obligaciones del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en ejecución del presente convenio las dispuestas tanto en el 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, celebrado el día 
diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), como en el presente 
documento, en especial las que se relacionan a continuación: 
 
• Acordar con el EL(LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) la forma en la que éste aportará los 

recursos para la futura adquisición de la UNIDAD INMOBILIARIA. 
• Informar a cada OPTANTE COMPRADOR a donde deberá depositar sus aportes, haciéndole 

entrega para el efecto de la tarjeta de recaudo correspondiente y del documento que contenga 
el número del encargo individual para pagos a través de PSE.  

• Realizar por su cuenta y riesgo, bajo su única, directa y exclusiva responsabilidad, todas las 
gestiones y actividades de promoción, comercialización y venta del proyecto inmobiliario, así 
como todas las gestiones de cobro de cartera judicial y extrajudicial requeridas durante el 
desarrollo del mismo.  

• Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, en la Ley 1796 del 13 
julio de 2016 en materia de protección del comprador de vivienda y enajenación de vivienda 
nueva, y en normas que las modifiquen, reglamenten o deroguen. 

• Los demás dispuestos en la cláusula decima novena, y vigésima primera del CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS. 
 

15.4. DERECHOS DE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR : Corresponde a EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR  los estipulados en la cláusula vigésima primera del CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS constitutivo del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, el día diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 
 
15.5. OBLIGACIONES DE EL(LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES): EL(LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) en ejecución del presente convenio contrae las siguientes: 
 
• Aportar los recursos de que trata la cláusula tercera anterior en las fechas y de la manera allí 

dispuesta. 
• Informar a LA FIDUCIARIA y a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , cualquier situación de la que 

tenga conocimiento que pueda afectar el normal desarrollo de este contrato. 
• Entregar la totalidad de documentos requeridos para su vinculación como Cliente de LA 

FIDUCIARIA en especial aquella información relativa al sistema de administración del riesgo de 
lavado de activos y financiación del terrorismo - SARLAFT -, cada vez que se lo solicite LA 
FIDUCIARIA. 

• Las demás dispuestas en el presente contrato y que emanen de la ley. 
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15.6. DERECHOS DE EL(LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES): EL(LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) en ejecución del presente contrato adquiere las siguientes: 
 
• A que se le impute una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO a la UNIDAD 

INMOBILIARIA el valor aportado en etapa de preventa. 
• A que se le restituyan los recursos que aportó en cualquiera de los siguientes eventos: i) Cuando 

no se cumplan LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO, caso en el cual la FIDUCIARIA le 
entregará tanto los recursos aportados como los rendimientos que estos hayan generado, y ii) 
Cuando obre desistimiento o incumplimiento en el plan de pagos, caso en el cual la FIDUCIARIA 
le entregará tanto los recursos aportados como los rendimientos que estos hayan generado, 
previo descuentos de lo establecido en el parágrafo primero de la cláusula tercera del presente 
contrato y anexo 3.  

• Recibir los informes que semestralmente le(s) remitirá LA FIDUCIARIA, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el en el numeral 6 del Capítulo I del Título II de la Parte II de la Circular Externa 007 
de 2017 (Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia) las normas que 
la modifiquen aclaren o deroguen. 

• Presentar ante LA FIDUCIARIA y/o ante LOS FIDEICOMITENTES las peticiones, quejas o reclamos 
que considere pertinentes. 

• Desistir de su vinculación como OPTANTE COMPRADOR, asumiendo las sanciones dispuestas 
para el efecto en el contrato o acuerdo que suscriba el OPTANTE COMPRADOR con el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR . 

• Las demás dispuestas en el presente contrato y que emanen de la ley. 
 
DÉCIMA SEXTA. - DECLARACIÓN (ES) DE EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES): 
 
• Que ha (n) recibido una orientación informativa en sala de ventas dispuesta por EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  directamente o a través del promotor o agente designado, 
previa a la suscripción del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, en la cual se deja constancia 
de la aceptación de los siguientes aspectos: 

• Que conoce(n) los planos del proyecto y las especificaciones de construcción. 
• Que conoce(n) que FIDUCIARIA POPULAR S.A., es una entidad financiera vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
• Que conoce(n) que LA FIDUCIARIA no participa de manera alguna, directa ni indirectamente, en 

la promoción de venta de los inmuebles que formarán parte del PROYECTO inmobiliario 
denominado PROYECTO SKYVIEW 48, ni se relaciona bajo ningún punto de vista la 
administración de los recursos con las actividades propias de la enajenación de inmuebles.  

• Que conoce(n) que LA FIDUCIARIA no participa ni participará en el desarrollo del proyecto, ni 
como constructor, ni como interventor, gerente, desarrollador etc. 

• Que conoce(n) cuál es el punto de equilibrio en ventas y el término para alcanzar el mismo, y 
que éste ha sido únicamente establecido por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR . 

• Que conoce(n) los requisitos y plazos que se deben cumplir para desembolsar los recursos a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  o al fideicomiso se constituya para el efecto. 

• Que conoce(n) la posibilidad de modificación de las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO del 
contrato fiduciario o del proyecto previo acuerdo escrito entre las partes. 

• Que el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN no es una promesa de compraventa. 
• Que se trata de la inversión de los recursos en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR 

administrado por LA FIDUCIARIA.  



 

20  

• Que conoce(n) las consecuencias que se puedan derivar de su incumplimiento y/o las 
consecuencias que produciría un eventual desistimiento del presente CONTRATO DE 
VINCULACIÓN. Para lo cual recibió al momento de su entrevista comunicación en la que se le 
informó los costos y gastos en los que incurriría al vincularse al PROYECTO incluyendo los 
referentes a sanciones y penalizaciones, por lo que con la firma de este CONTRATO DE 
VINCULACIÓN declara(n) conocer y aceptar los gastos y costos en que podrá incurrir en especial 
por concepto de sanciones y penalizaciones.  

• Que los recursos entregados en desarrollo del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN los 
consignará (n) únicamente en la cuenta que LA FIDUCIARIA señale para el efecto, de acuerdo 
con el procedimiento de recaudo que ésta establezca. 

• Que las obligaciones que asume FIDUCIARIA POPULAR S.A., en desarrollo del CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, celebrado el día diecinueve 
(19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), son de medio y no de resultado, y así 
se apreciará su desempeño y evaluará su responsabilidad. Ello sin perjuicio del deber de debida 
diligencia a cargo de la FIDUCIARIA y del deber que tiene la FIDUCIARIA de procurar el mayor 
rendimiento de los bienes objeto del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN.  

• Que existe la prohibición expresa de que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  o los promotores 
autorizados, directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, aportes, 
cuotas o anticipos por parte de EL(LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES). 

• Que las obligaciones y los derechos de LOS FIDEICOMITENTES están contemplados en la cláusula 
decima novena, y vigésima primera del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS celebrado el día diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), y en el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

• Que los recursos entregados ingresarán al Fondo de Inversión Colectiva RENTAR que administra 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., una vez entregue (entreguemos) diligenciado (s) en debida forma el 
(los) formulario (s) de vinculación a FIDUCIARIA POPULAR S.A. con los documentos anexos 
exigidos en él. 

• Que ha (n) recibido una copia del reglamento del Fondo de Inversión Colectiva RENTAR 
administrado por LA FIDUCIARIA, siendo conocedor de las características propias de los mismos 
y que en consecuencia acepta:   

 
1. Que es un fondo de inversión de rentabilidad variable y está condicionado al riesgo propio de 

tales instrumentos de inversión. 
2. Que por su naturaleza las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado por lo 

que no se garantiza rentabilidad, ni valorización mínima de las inversiones. Ello sin perjuicio de 
la debida diligencia de verificar, valorar y evaluar y del deber que como fiduciario tiene de 
procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del presente CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

3. Que así mismo LA FIDUCIARIA procedió a efectuar a EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) las 
correspondientes advertencias en cuanto a los riesgos que podrían afectar el desarrollo del 
negocio y los bienes Fideicomitidos, los cuales han quedado definidos y planteados en la 
correspondiente matriz elaborada por LA FIDUCIARIA, de tal manera que los mismos fueron 
claramente conocidos y aceptados por EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) recibiendo 
copia de la citada matriz de riesgos. 

• Que conoce(n) sobre la información que para efectos de las actividades de promoción de 
proyectos inmobiliarios proporciona LA FIDUCIARIA en cuanto a: i) El modelo de contrato de 
adhesión aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Oficio No. 
2023015367-020-000 del cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) y ii) La cartilla informativa 
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sobre fiducia inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia; 
documentos que se encuentran en los siguientes links: 
https://www.fidupopular.com.co/en/fiducia-inmobiliaria  - Negocios de Preventas / Modelo 
Contrato de Vinculación Optante Comprador 
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/pensiones-cesantias-y-
fiduciarias/informacion-por-sector-/fiduciarias-61154 Cartilla Negocios Fiduciarios Inmobiliarios 
- ABC 

• Que ha(n) recibido a la firma del presente documento de manos de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR , copia del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, celebrado el día diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), así como de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

DÉCIMA SÉPTIMA.- COMPROMISO ANTI-SOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN: EL (LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) declara(n) conocer que de conformidad con las disposiciones locales e 
internacionales anti-corrupción y anti-soborno, se encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar 
el pago directo o indirecto de dinero o cualquier otro elemento de valor a cualquier servidor público 
o funcionario de gobierno, partido político, candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de 
una entidad pública cuando dicho pago comporta la intención corrupta de obtener, retener  o 
direccionar negocios a alguna persona para obtener una ventaja ilícita (“Normas Anti-Soborno y Anti-
Corrupción del Sector Público”). 
 
 Así mismo, LAS PARTES reconocen la existencia de regulación similar en materia de soborno en el 
sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada para 
obtener una ventaja indebida (“Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Privado” y junto 
con las Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Público, las “Normas Anti-Soborno y Anti-
Corrupción”. En consideración de lo anterior, LAS PARTES se obligan a conocer y acatar las Normas 
Anti-Soborno y Anti-Corrupción absteniéndose de efectuar conductas que atenten contra las 
referidas Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción a nivel local o internacional.  El incumplimiento de 
la obligación contenida en la presente cláusula constituirá causal de terminación inmediata del 
presente contrato de vinculación sin que hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización 
alguna.  
 
DÉCIMA OCTAVA. - CUMPLIMIENTO SARLAFT: EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) declara(n) 
que sus negocios y los recursos que utilizan para la ejecución del presente contrato no provienen ni 
se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícita, Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo. 
Así mismo se comprometen a entregar toda la información que les sea solicitada para dar 
cumplimiento a las disposiciones relacionadas con la Prevención del Lavado de Activos y Financiación 
del Terrorismo y declara que la misma es veraz y verificable.  
 
EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES) declara(n) se obliga(n) a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores o empleados, 
y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas; en todo 
caso, si durante el plazo de vigencia del contrato de vinculación EL (LOS) OPTANTE (ES) 
COMPRADOR(ES) declara(n) o alguno de sus socios, administradores, clientes, proveedores o 
empleados llegarán a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo como penal, 
administrativa, o de cualquier otra índole,  relacionada con actividades ilícitas, Lavado de Activos o 
Financiación del Terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, etc., 

https://www.fidupopular.com.co/en/fiducia-inmobiliaria
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/pensiones-cesantias-y-fiduciarias/informacion-por-sector-/fiduciarias-61154
https://www.superfinanciera.gov.co/inicio/informes-y-cifras/cifras/pensiones-cesantias-y-fiduciarias/informacion-por-sector-/fiduciarias-61154
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile1019600&downloadname=20160727_cartillafiducia.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile1019600&downloadname=20160727_cartillafiducia.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile1019581&downloadname=20160727abcnegociosfiduciarios.doc
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LA FIDUCIARIA  tiene derecho a terminar unilateralmente el contrato de vinculación sin que hubiere 
lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna ni pena pecuniaria.  
 
DÉCIMA NOVENA. - MECANISMOS DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS: En desarrollo de 
su deber legal de lealtad, LA FIDUCIARIA se abstendrá de incurrir en conductas que den lugar a 
posibles situaciones de conflictos de interés, o que lesionen los intereses de EL(LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES).  Para tal efecto, los accionistas, administradores y empleados de LA 
FIDUCIARIA procurarán que en las actuaciones de esta última no se presenten situaciones que 
puedan configurar conflictos de intereses, entendiéndose como tal la situación en virtud de la cual 
LA FIDUCIARIA se enfrenta a distintas alternativas de conducta en relación con intereses 
incompatibles, entre las cuales se encuentran las señaladas en el  Decreto 2555 de 2010 o las normas 
que lo deroguen, modifiquen o complementen, en el Código del Buen Gobierno de la Fiduciaria, en 
el Código de Ética y Conducta de la Fiduciaria, en los procesos y procedimientos de la Fiduciaria y en 
las políticas y lineamientos que en materia de conflicto de interés emita la Fiduciaria, su Matriz o la 
Holding del Conglomerado Financiero AVAL.  
 
No obstante, si se identifica alguna situación que pueda ser generadora de conflictos de interés, la 
misma será informada al superior jerárquico inmediato, quien remitirá el asunto al Comité 
Administrativo de la Fiduciaria con el fin de que tome las decisiones pertinentes tendientes a 
solucionar el hecho que genera el conflicto de interés. Para la valoración del asunto el Comité 
Administrativo aplicará lo previsto en el Código del Buen Gobierno de la Fiduciaria, en el Código de 
Ética y Conducta de la Fiduciaria, y en las políticas y lineamientos de la Fiduciaria, de la Matriz o del 
Grupo Aval como Holding Financiero del Conglomerado Financiero Aval en materia de conflicto de 
interés. Las circunstancias o eventos que no puedan ser administrados por el Comité Administrativo, 
serán informados de manera inmediata y extraordinaria a la Junta Directiva. Reportada a la Junta la 
situación respectiva, procederá este órgano a determinar la existencia o no de un conflicto de interés 
y a adoptar las decisiones respectivas en relación con la situación presentada, todo lo cual deberá 
quedar debidamente documentado con base en criterios objetivos.  
 
En todo caso, los conflictos de intereses que llegaren a presentarse se resolverán en principio dando 
estricto cumplimiento con las regulaciones contenidas al respecto en las normas legales vigentes, en 
el Código del Buen Gobierno de la Fiduciaria, en el Código de Ética y Conducta de la Fiduciaria, en los 
procesos y procedimientos de la Fiduciaria y en las políticas y lineamientos que en materia de 
conflicto de interés emita la Fiduciaria, su Matriz o la Holding del Conglomerado Financiero AVAL. 
 
VIGÉSIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE LOS OPTANTES COMPRADORES: De la misma manera EL 
OPTANTE COMPRADOR autoriza, de manera expresa, voluntaria, previa y explícita a LA FIDUCIARIA, 
a su matriz y a las filiales y subsidiarias de ésta o a quien en el futuro represente sus derechos u ostente 
la calidad de acreedor y a los integrantes del Conglomerado Financiero AVAL, de manera irrevocable, 
para reportar, procesar, solicitar y divulgar a cualquier operador de información financiera o entidad 
que maneje bases de datos que tengan fines de información, financieros estadísticos, de control, 
supervisión, gerenciales y de consolidación de información, todos mis(nuestros) datos personales 
económicos, incluyendo  la  información  referente  a  mi(nuestro)  comportamiento  comercial  y 
crediticio, tales como el nacimiento, modificación o extinción de obligaciones contraídas con 
anterioridad o que se llegaren a contraer fruto de contratos financieros o bursátiles celebrados con 
LA FIDUCIARIA, su matriz y las filiales o subsidiarias de éste y con el Grupo Popular o el Conglomerado 
Financiero AVAL.  
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Como consecuencia de esta autorización LA FIDUCIARIA, su matriz y las filiales o subsidiarias de éste, 
el Grupo Popular y el Conglomerado Financiero AVAL podrán consultar e incluir los   datos 
financieros y comerciales en las bases de datos mencionadas, en las cuales se verá reflejado el 
comportamiento actual y pasado de EL OPTANTE COMPRADOR  en  relación  con  el  cumplimiento  
o  incumplimiento  de  sus obligaciones o el manejo dado a los servicios que presta el sector 
financiero, bursátil y asegurador, la cual permanecerá durante el término establecido por la ley y en 
su defecto por la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional.  
 
Así mismo, la presente autorización  implica que la sociedad fiduciaria, su matriz y las filiales o 
subsidiarias de ésta, el Grupo Popular y el Conglomerado Financiero AVAL podrán circular y compartir 
con propósitos gerenciales, comerciales, de control de riesgos, consolidación de información, 
estadísticos y de servicio, los datos suministrados por EL OPTANTE COMPRADOR a la sociedad 
fiduciaria su matriz y las filiales o subsidiarias de ésta, al Grupo Popular o al Conglomerado Financiero 
AVAL con ocasión de una vinculación contractual o los relacionados con la situación propia del 
suscriptor(es) que conozcan en desarrollo de la actividad financiera que prestan, así como la 
información que se genere en virtud de los contratos financieros celebrados o que se celebren en el 
futuro entre el(los) suscriptor(es) y la sociedad fiduciaria  y/o su matriz y/o las filiales o subsidiarias 
de ésta, con el Grupo Popular o con algún integrante del  Conglomerado Financiero  AVAL.  
 
PARÁGRAFO.  AUTORIDADES Y PROCEDIMIENTO PARA INTERPONER QUEJAS EN CASO QUE EL 
OPTANTE COMPRADOR CONSIDERE VULNERADOS SUS DERECHOS FRENTE AL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES: En el evento en que se consideren vulnerados estos derechos, EL OPTANTE 
COMPRADOR podrá realizar las siguientes gestiones: 

 
(i) Realizar la reclamación directamente a la FIDUCIARIA para que esta atienda la misma. 

 
(ii) Así mismo en caso que dicha reclamación no se atendida o sea atendida 

desfavorablemente podrá acudir al Defensor del Consumidor Financiero de LA 
FIDUCIARIA cuyos datos de contacto se encuentran en la cláusula decima cuarta de este 
contrato. Para el efecto como requisito de procedibilidad de acuerdo con lo dispuesto en 
el numeral 5 del artículo 17 de la Ley 1266 de 2008, primero debe interponer su queja 
directamente ante LA FIDUCIARIA. 

(iii) Sin perjuicio de lo señalado en los numerales (i) y (ii) anteriores el OPTANTE COMPRADOR 
podrá acudir si así lo considera pertinente a interponer las reclamaciones a las que haya 
lugar ante la Superintendencia Financiera de Colombia y/o a la Superintendencia de 
Industria Y Comercio. 

 
VIGÉSIMA PRIMERA. - ESTIPULACIONES VERBALES: Las partes manifiestan que no reconocerán 
validez a las estipulaciones verbales relacionadas con el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, el 
cual constituye un acuerdo completo total acerca de su objeto, remplaza y deja sin efecto alguno 
cualquier otro contrato verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. - ANEXOS: Se anexa copia de los siguientes documentos marcados con X: 
 
a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía: ____  
b. Certificado de Ingresos y Retenciones: ____ 
c. Declaración de Renta: ____ 
e. Formato Único de Vinculación: ____ 
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f. Anexo No. 1 Plan de Pagos: ____ 
i. Anexo No.2 Autorización, Reporte y Consulta a las Centrales de Riesgo: ____ 
 
Para constancia de lo anterior se suscribe el presente CONTRATO DE VINCULACIÓN, en tres (3) 
ejemplares, en la ciudad de __________________________, a los 
_______________________________. 
EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                                                         
Índice derecho 

 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                      
Índice derecho 

  
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                                                         
Índice derecho 

 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                      
Índice derecho 

  
 
 

 
 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS.                         
C.C. No. 1.015.404.798., de Bogotá D.C. 
Representante Legal  
G&C GESTION DE PROYECTOS E 
INVERSIONES SAS 
NIT. 900.967.602-9.  

 
 
LA FIDUCIARIA 
 
 
 
 
Nombre: 
C.C. No. 
Representante Legal/ Apoderado Especial de 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. Como Administradora 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO 
SKYVIEW 48. 
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ANEXO No. 1 PLAN DE PAGOS 
CONTRATO DE VINCULACIÓN DE OPTANTE COMPRADOR 

AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS 
CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48.  

 
UNIDAD INMOBILIARIA (S):     ___________________________________________. 
AREA APRÓXIMADA:                                   ___________________________________________.             
PRECIO PROYECTADO:             ___________________________________________. 
 

CUOTA FECHA DE ENTREGA MONTO 

Separación   $ 

*Crédito  $ 

*Subsidio De Vivienda   

Subsidio Municipal   

Cuota Inicial  $ 

Cuota No. 1   
$ 

Cuota No. 2   
$ 

Cuota No. 3   
$ 

Cuota No. 4   
$ 

Cuota No. 5   
$ 

Cuota No. 6   
$ 

Cuota No. 7   
$ 

Cuota No. 8   
$ 

Cuota No. 9   
$ 

Cuota No. 10   
$ 

Cuota No. 11   
$ 

Cuota No. 12   
$ 

Cuota No. 13   
$ 
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Cuota No. 14   
$ 

Cuota No. 15   
$ 

Cuota No. 16   
$ 

Cuota No. 17   
$ 

Cuota No. 18   
$ 

Cuota No. 19   
$ 

Cuota No. 20   
$ 

Cuota No. 21   
$ 

Cuota No. 22   
$ 

Cuota No. 23   
$ 

Cuota No. 24   
$ 

Cuota No. 25   
$ 

 
El valor total de (los) inmueble (s) señalado(s) en el encabezado del presente anexo asciende a la 
suma estimada de _________________________________________________________________ 
($_________________________), que corresponde a ___________________ SMLMV para el año de 
escrituración. 
 

 
 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                             
Índice derecho 

 
 
 

 
 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                      
Índice derecho 

  
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                        
Índice derecho 

 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:     
Índice derecho 

  
 
 

En el evento en que EL (LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES) no opte(n) por este tipo de aporte 
deberá incluirse en los cuadros respectivos la expresión “No aplica”.  
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ANEXO No. 2 

AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LAS CENTRALES DE RIESGO CONTRATO DE 
VINCULACIÓN DE OPTANTE COMPRADOR AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA 

DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CONSTITUTIVO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO 
SKYVIEW 48. 

 
UNIDAD INMOBILIARIA (S):    ___________________________________________. 
AREA APRÓXIMADA:                        ___________________________________________.            
PRECIO PROYECTADA:             ___________________________________________. 
 
El(los) suscrito(s) en calidad de EL (LOS) OPTANTE (ES) COMPRADOR(ES)  autorizo (autorizamos), de 
manera libre, voluntaria, expresa e irrevocable a FIDUCIARIA POPULAR S.A., para que reporte a 
TRANSUNION, o a cualquier otro operador y/o fuente de información, legalmente establecido, toda 
la información referente a su comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, 
ejecución, modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente 
CONTRATO DE VINCULACIÓN y por medio del cual se imparten instrucciones a LA FIDUCIARIA, y que 
podrá reflejarse en las bases de datos de la TRANSUNION o de cualquier otro operador y/o fuente de 
información, legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, 
términos y condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008, y demás normas que la modifiquen, 
aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo (autorizamos), expresa e irrevocablemente, a 
FIDUCIARIA POPULAR S.A. para que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de 
servicios y la proveniente de otros países, atinente a sus relaciones comerciales que tenga (tengamos) 
con el sistema financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en 
el exterior, con sujeción a los principios, términos y condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008 
y demás normas que la modifiquen, aclaren o reglamenten.  
 
La presente autorización se extiende para que FIDUCIARIA POPULAR S.A. pueda compartir o circular 
información que corresponda al desarrollo de mis (nuestras) actividades con terceros, bien sea que 
éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de información o usuarios, con 
quienes tenga (n) vínculos jurídicos de cualquier naturaleza, con sujeción a los principios, términos y 
condiciones consagrados en la Ley 1268 de 2008 y demás normas que la modifiquen, aclaren o 
reglamenten y en las políticas de tratamiento de datos personales de LA FIDUCIARIA. 
 
Atentamente: 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                   
                                                     Índice derecho                                                                                       

 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                      
                                                            Índice derecho 

  
 
 

NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                                      
                                                    Índice derecho  

 
 
 

NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono  
                                                           Índice derecho                                             
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ANEXO 3 - ACUERDO PRIVADO ENTRE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  Y EL(LOS) OPTANTE(S) 

COMPRADOR(ES) 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y EL(LOS) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES), las partes han 
decidido que en caso que el incumplimiento del (os) OPTANTE(S) COMPRADOR(ES)  en los pagos, o 
de su (s) manifestación (es) del desistimiento unilateral expresada al FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR , LA FIDUCIARIA, previa instrucción impartida por EL (LOS) FIDEICOMITENTE (S) 
CONSTRUCTOR, procederá a hacer la devolución de los recursos que EL (LOS) OPTANTE(S) 
COMPRADOR(ES) hubiere (n) consignado en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado 
por la Fiduciaria junto con los respectivos rendimientos, previa deducción del valor de la sanción 
equivalente al VEINTE por ciento (20%) de las sumas administradas y descuentos de los tributos 
(impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. 
En todo caso ello dará lugar sin perjuicio de la sanción a la terminación del presente contrato sin 
necesidad de declaración judicial. 
 
Este acuerdo corresponde a una negociación privada entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  Y 
EL OPTANTE COMPRADOR, por lo que no hace parte del modelo aprobado por la superintendencia 
financiera de Colombia bajo el documento con radicado 2023015367-020-000 del cinco (5) de os 
mil veintitrés (2023) 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:  
                                                     Índice 
derecho                                                                                       

 
 
 

 
NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                      
                                                            Índice derecho 

  
 
 

NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono:                                                      
 
                                                     Índice 
derecho  

 
 
 

NOMBRE: 
 
C.C. No.  
Dirección: 
Teléfono  

                                                           Índice derecho                                             

 
 
 

 
EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS.                         
C.C. No. 1.015.404.798., de Bogotá D.C. 
Representante Legal  
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS. 
NIT. 900.967.602-9. 
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 -------------------------------------------------------------------------ESCRITURA PÚBLICA No.  

DE <FECHA:           DEL AÑO XXXXXXXXXX (20XX). -------------------------------------  

OTORGADA EN LA NOTARÍA XXXXXXXX (XX) DEL CIRCULO DE BOGOTA 

D.C. --------------------------------------------------------------------------------------------------------  

CÓDIGO NOTARIA  

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS) 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

MATRICULA INMOBILIARIA: 50C-XXXXXXX. -----------------------------------------------  

CEDULA CATASTRAL: XXXXXXX (EN MAYOR EXTENSION --------------------------  

UBICACIÓN: URBANO (X) - RURAL (---) BOGOTÁ D.C. ---------------------------------  

UBICACIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO NÚMERO XXX, 

QUE HACE PARTE DEL “EDIFICO SKYVIEW 48”, UBICADO EN XXXX DEL 

AREA URBANA DE BOGOTA D.C ---------------------------------------------------------------  

 

CODIGO 
ACTO JURIDICO VALOR ACTO 

0125 
COMPRAVENTA VIVIENDA DE INTERÈS SOCIAL 

(VIS) 
$XXXXXXXXX 

0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA SIN CUANTÍA 

0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA $XXXXXXXXX 

0304 
AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR:  

SI ( ) NO ( __) 
SIN CUANTIA 

   

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO 

DATOS PERSONALES ------------------------------------------------------ IDENTIFICACIÓN 

VENDEDOR– TRADENTE Y PROPIETARIO FIDUCIARIO 

FIDUCIARIA POPULAR S.A  --------------------------------------------  NIT. 800.141.235-0 

COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

PROYECTO SKYVIEW 48,  ------------------------------------------------ NIT.830.053.691-8 

Representada por: -------------------------------------------------------------------------------------  

EVELYN CARRASQUILLA MARÍN ---------------------------------------  C.C. 43.877.326 

EL FIDEICOMITENTE  

G & C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S- --- NIT 900.967.602-9  
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Representada por:--------------------------------------------------------------------------------------  

JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS ------------------- C.C. 1.015.404.798 

 

COMPRADOR(A,ES)  

XXXXXXXXXXXXXXXXXX ---------------------------------------------------- C.C.. XXXXXXX 

 

ACREEDOR HIPOTECARIO 

XXXXXXXXXX. ------------------------------------------------------------------- NIT. XXXXXXXX 

Representado por:--------------------------------------------------------------------------------------  

XXXXXXXXXXXXX ------------------------------------------------------- C.C. No. XXXXXXXX 

 

 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, a los                                                                                       

en la NOTARÍA XXXXXXX (XX) DEL CÍRCULO DE BOGOTA. 

 

Se otorgó Escritura Pública, COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL (VIS), CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

E HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA, que se consigna en los 

siguientes términos: ----------------------------------------------------------------------------  -------  

========================== PRIMER  ACTO ======================  

========================= COMPRAVENTA ======================= 

Compareció (eron): i) La señora EVELYN CARRASQUILLA MARÍN, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, de nacionalidad colombiana, identificada con la cédula 

de ciudadanía Número 43.877.326 expedida en Bogotá D.C., quien obra en nombre 

y representación legal de FIDUCIARIA POPULAR S.A., identificada con NIT. 

800.141.235-0, en calidad de Representante Legal, sociedad anónima de servicios 

financieros, legalmente constituida por Escritura Pública número cuatro mil treinta y 

siete (4.037) otorgada el veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y uno 

(1991) ante la Notaría Décima Cuarta (14ª) del Círculo Notarial de Bogotá, con 

domicilio principal en la misma ciudad y con autorización de funcionamiento 

concedida por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante la Resolución 
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S.B. 3329 del doce (12) de septiembre de mil novecientos noventa y uno (1991), 

todo lo cual se acredita con los Certificados de Existencia y Representación Legal 

expedidos por  la Superintendencia Financiera de Colombia y por la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C., documentos que presenta para agregar al protocolo y su 

contenido insertarlo en las copias que de éste instrumento se expidan, sociedad que 

en la presente escritura actúa única y exclusivamente en su condición de vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo denominado “PATRIMONIO AUTONOMO 

PROYECTO SKYVIEW 48”, identificado con NIT. 830.053.691-8, inicialmente 

constituido mediante documento privado de CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL IRREVOCABLE INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, 

suscrito el treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2.021), adicionalmente 

comparece: ii) Por la otra parte JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C., 

actuando como Gerente y en su calidad de Representante Legal  Suplente de la 

Sociedad G & C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S., con Número 

de identificación tributaria NIT. 900.967.602-9, domicilio principal en Bogotá D.C., 

legalmente constituida mediante documento privado de fecha diez (10) de Abril de 

Dos mil dieciséis (2016),  inscrito en fecha cuatro (4) de Mayo de Dos mil dieciséis 

(2016), bajo el Número  02100327 del Libro IX;  y de acuerdo con el Certificado de 

Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 

que se anexa al presente instrumento público para su protocolización, en ejercicio 

de su calidad de “FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR; y por la otra parte iv) 

XXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, residente y 

domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 

XXXXXXXX expedida en XXXXXXXX  , quien dijo ser bajo la gravedad de juramento 

de estado civil: XXXXXX, actuando en su propio nombre, quien(es) para los efectos 

del presente contrato se denominará(n) EL(LA) COMPRADOR(A).  --------------------  

Los aquí comparecientes, han manifestado su voluntad de obligarse, a través del 

presente contrato de compraventa, el cual se regirá por las siguientes cláusulas, 

previas las consideraciones que se señalan a continuación:  ------------------------------  

======================== CONSIDERACIONES =====================   

PRIMERA.- Mediante documento privado, suscrito el diecinueve (19) de marzo de 
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dos mil veinticuatro (2.024), la  sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E 

INVERSIONES S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, la 

sociedad GUTIHERMANES S.A., , en calidad de FIDEICOMITENTE APORTANTE 

y LA FIDUCIARIA POPULAR S.A., celebraron un CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, cuyo objeto según 

Capítulo II de la cláusula cuarta consiente en:“(…) : El presente contrato tiene por 

objeto exclusivo la administración de los bienes transferidos para la conformación e 

incremento del patrimonio autónomo que aquí se constituye, por parte de LOS 

FIDEICOMITENTES o por cuenta de estos, para que LA FIDUCIARIA, como vocera 

del mismo, los administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente 

contrato; permita el proceso de promoción, comercialización y construcción del 

PROYECTO por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y como 

producto de dicha gestión reciba y administre el cien por ciento (100%) de las sumas 

de dinero entregadas por los OPTANTES COMPRADORES -PROMITENTES 

COMPRADORES de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO 

y una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas 

en el presente contrato, sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR para la construcción del PROYECTO y girados previo visto bueno 

del VEEDOR designado. 

 

 

SEGUNDA. – La sociedad GUTIHERMANES S.A. transfirió el lote de terreno 

ubicado en TV 3C # 48A-43 para el Proyecto o “EDIFICIO SKYVIEW 48”  

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1183158 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, a título de adición en Fiducia 

Mercantil al PATRIMONIO AUTÓNOMO SKYVIEW 48, en los términos de la 

Escritura Pública Número mil novecientos treinta y ocho (1938) otorgada en la 

Notaria Veintisiete (27) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., el cinco (05) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024), debidamente registrada, con el fin de incrementar dicho 

Patrimonio Autónomo.  --------------------------------------------------------------------------------  
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TERCERA. – La sociedad GUTIHERMANES S.A. transfirió el lote de terreno 

ubicado en TV 3C # 48A-45 para el Proyecto o “EDIFICIO SKYVIEW 48”  

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1183159 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Bogotá- Zona Centro, a título de adición en Fiducia 

Mercantil al PATRIMONIO AUTÓNOMO SKYVIEW 48, en los términos de la 

Escritura Pública Número tres mil novecientos noventa y tres (3993) otorgada en la 

Notaria Veintisiete (27) del Circulo Notarial de Bogotá D.C., el doce (12) de  junio de 

dos mil veinticuatro (2024), debidamente registrada, con el fin de incrementar dicho 

Patrimonio Autónomo.  --------------------------------------------------------------------------------  

 

CUARTA. – La sociedad GUTIHERMANES S.A. transfirió el lote de terreno ubicado 

en TV 3C # 48A-55 para el Proyecto o “EDIFICIO SKYVIEW 48”  identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 50C-333014 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Bogotá- Zona Centro, a título de adición en Fiducia Mercantil al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO SKYVIEW 48, en los términos de la Escritura Pública Número mil 

novecientos treinta y siete (1937) otorgada en la Notaria Veintisiete (27) del Circulo 

Notarial de Bogotá D.C., el cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

debidamente registrada, con el fin de incrementar dicho Patrimonio Autónomo. 

 

QUINTA. - EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR desarrollo por su cuenta y 

riesgo, la promoción y ejecución el proyecto inmobiliario denominado EDIFICIO 

SKYVIEW 48, ubicado en la XXXXX, de la ciudad de Bogotá D.C, inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-XXXXX de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. El proyecto consiste en la 

construcción de un edificio de vivienda de interés social conformado por veinticuatro 

(32) unidades de apartamentos.  

 

SEXTA. - Por medio del acto administrativo No. 11001-2-22-2323 del siete (07) de 

Septiembre de dos mil veintidós (2022), debidamente ejecutoriado el diez (10) de 

Octubre de Dos mil veintidós (2022), la Curaduría Urbana No. dos (2) de Bogotá 

D.C., otorgó la Licencia de Construcción en la modalidad de Obra Nueva, 

Demolición Total para el proyecto de Vivienda de Interés Social (Apartamentos Loft): 
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denominado EDIFICIO “SKYVIEW 48”.  ---------------------------------------------------------  

 

SEPTIMA: Con la suscripción de la presente compraventa, la sociedad G&C 

GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S en calidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, reitera a FIDUCIARIA POPULAR S.A. la 

instrucción impartida de suscribir como vocera y administradora fiduciaria del 

PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 en calidad de VENDEDOR 

– TRADENTE Y PROPIETARIO FIDUCIARIO, el presente contrato sobre la (las) 

unidad (es) inmobiliaria (s) resultante (s) del proyecto Edificio SKYVIEW 48.  --------  

SEXTA: EL VENDEDOR – TRADENTE Y PROPIETARIO FIDUCIARIO-, es decir 

el PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 cuyo vocero y 

administrador fiduciario es FIDUCIARIA POPULAR S.A., celebra la presente 

transferencia en cumplimiento de la instrucción que en tal sentido impartieron EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y teniendo en cuenta la calidad de propietario 

del derecho de dominio del inmueble sobre el cual se desarrolla el proyecto 

denominado EDIFICO SKYVIEW 48. 

El presente contrato se regirá por las siguientes  

 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO: EL VENDEDOR / TRADENTE Y/O PROPIETARIO 

FIDUCIARIO transfiere, a título de venta real y efectiva, a EL(LA) COMPRADOR(A) 

y éste(éstos) a su vez compra(n) a aquél el pleno derecho de dominio y la posesión 

regular y pacífica que el primero tiene y ejerce junto con todos sus usos y 

anexidades sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): APARTAMENTO NÚMERO 203,  

QUE HACE PARTE DEL “EDIFICO SKYVIEW 48”, UBICADO EN XXXXXXXXX 

DEL AREA URBANA DE BOGOTA D.C --------------------------------------------------------  

APARTAMENTO NÚMERO XXX 

LINDEROS: Los linderos con muros de fachada, muros medianeros, elementos 

estructurales y columnas, ductos, placas de entrepiso y demás zonas comunales al 

medio, son los consignados en los planos de alinderamiento de la Propiedad 

Horizontal, debidamente aprobados por la Curaduría Urbana Número Dos (2) de la 

ciudad; y se describen así: 
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LINDEROS HORIZONTALES APARTAESTUDIO.  

XXXXXXXXXX 

LINDEROS HORIZONTALES BALCON.  

XXXXXXXX 

LINDEROS VERTICALES APARTAESTUDIO y BALCON.  

Cenit: XXXXXXXXXXX; y Nadir: XXXXXXX 

 

Este Inmueble se identifica con el folio de Matrícula Inmobiliaria Número:50C-

XXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. En 

Catastro no ha habido la mutación correspondiente aún aparece la Cédula Catastral 

XXXXXXX (EN MAYOR EXTENSION  

 

LINDEROS GENERALES DEL PROYECTO SKYVIEW 48: El lote de terreno donde 

está el edificio tienen una CABIDA SUPERFICIARIA: DOSCIENTOS SETENTA 

PUNTO SETENTA Y OCHO METROS CUADRADOS (270.78 M2) 

APROXIMADAMENTE -----------------------------------------------------------------------------  

LINDEROS: (Obtenidos del Título de Adquisición, elevado a Escritura Pública 

XXXXXXX (XXXX) otorgada en la Notaria XXXXXX (XX) del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C., el XXXXXX (XX) de XXXXX de Dos mil XXXXX (20XX), debidamente 

registrada. 

Por el NORTE: XXXXXXXXXX. ------------------------------------------------------------------  

Por el SUR: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

Por el ORIENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX. -----------------------------------------------  

Por el OCCIDENTE: XXXXXXXXXXXXXXX. 

Este predio se identifica con la Matrícula inmobiliaria número XXXXXXXX de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro.  

PARÁGRAFO PRIMERO.- Cuerpo cierto: No obstante la mención de cabida y 

linderos el (los) inmueble(s) objeto de esta venta, se transferirá(n) como cuerpo 

cierto. La localización, linderos, áreas y especificaciones referidas coinciden con 

el(los) plano(s) que se encuentra(n) protocolizado(s) en la Escritura Pública 

mediante la cual se sometió al Régimen de Propiedad Horizontal el proyecto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
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EDIFICO SKYVIEW 48 fue sometido al régimen de propiedad horizontal o separada 

y su reglamento de copropiedad elevado a instrumento público, tal como consta en la 

Escritura Pública número (XXXX) del XXXX (XX) de XXXX de dos mil XXXX (20XX), 

otorgada en la Notaría XXXX (XX) del Círculo Bogotá D.C, registrada entre otros en el 

folio de matrícula inmobiliaria Número 50C-XXXXX de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro.  ------------------------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO.- EL(LA) COMPRADOR(A) queda(n) en todo sujeto(s) a 

dicho reglamento y por consiguiente, además del dominio individual de los bienes 

especificados, adquiere(n) el derecho sobre los bienes comunes de que trata el 

artículo correspondiente del Reglamento de Propiedad Horizontal en las 

proporciones o porcentajes en él indicadas, manifestando que conoce(n) las 

especificaciones de Construcción, el Proyecto de División, la conformación de las 

Zonas Privadas y Comunes y los Planos protocolizados junto con el citado 

Reglamento, y especialmente se obliga(n) desde la fecha de la presente escritura 

pública al pago oportuno de las cuotas de administración que le correspondan según 

el coeficiente de copropiedad, fijadas por sus Copropietarios y están obligados al 

cumplimiento estricto de todos los deberes señalados en dicho Reglamento, cuyo 

texto declara(n) conocer y aceptar.  ---------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO CUARTO. - El(los) inmueble(s) materia de este contrato, que se 

transfiere, se destinará(n) específicamente para vivienda familiar, esto es, para uso 

residencial exclusivamente que EL(LA) COMPRADOR(A) declara(n) conocer y 

aceptar. Se entiende que esta destinación específica también obliga a los futuros 

adquirentes o usuarios que deriven su derecho de cualquier propietario que 

originalmente adquiera este(os) inmueble(s) por compra al COMPRADOR o a un 

tercero.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO QUINTO. - Que dentro de la presente compraventa se incluyen todos 

los aumentos, construcciones y mejoras de el (los) inmueble (s), así como los frutos 

tanto naturales, como civiles que el (los) inmueble (s) genere.      ------------------------  

SEGUNDA: TÍTULO DE ADQUISICIÓN. La propiedad del terreno y de las 

construcciones en él levantadas, que conforman el Proyecto EDIFICO SKYVIEW 

48, radica actualmente en cabeza de la FIDUCIARIA POPULAR S.A., en calidad 

de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado “PATRIMONIO 
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AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48”, por haberlo adquirido por transferencia 

a título de fiducia mercantil que le hizo la sociedad GUTIHERMANES S.A, actuando 

mediante las escrituras públicas No. 1938, 3993 y 1937 otorgadas en la Notaria 27 

del Circulo Notarial de Bogotá, en la que consta que se transfirieron a TÍTULO DE 

ADICIÓN EN FIDUCIA MERCANTIL el derecho de dominio y de posesión real y 

material que tenía sobre los lotes, acto jurídico debidamente registrado en el folio 

de las matrículas inmobiliarias No. 50C-1183158, 50C-1183159 y 50C-333014 

respectivamente de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 

 

 

 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

La construcción del Proyecto EDIFICIO SKYVIEW 48 adelantado por parte del 

FIDEICOMTIENTE CONSTRUCTOR también es de propiedad del Patrimonio 

Autónomo que se conformó mediante la celebración del Contrato de Fiducia 

Mercantil antes mencionado por haberse desarrollado con los recursos del 

Patrimonio Autónomo que incluyen entre otros recursos provenientes de recursos 

propios del comprador(a).  ---------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO.- LICENCIA: EL EDIFICIO SKYVIEW 48 se construye con sustento 

Licencia de Construcción Número 11001-2-22-2323, expedida siete (07) de 

Septiembre de dos mil veintidós (2022), debidamente ejecutoriado el diez (10) de 

Octubre de Dos mil veintidós (2022), expedida por ), la Curaduría Urbana No. Dos 

(2) de Bogotá D.C., otorgó la Licencia de Construcción en la modalidad de Obra 

Nueva, Demolición Total para el proyecto de Vivienda de Interés Social 

(Apartamentos Loft): denominado EDIFICIO “SKYVIEW 48 . -----------------------------  

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio total del(los) inmueble(s) 

objeto del presente contrato es la suma de XXXXXXXXXXXXXXX. ($XXXXXX), 

cantidad que EL(LA) COMPRADOR(A) ha(n) pagado y pagará(n) así:  ---------------  

3.1. La suma de XXXXXXXXXXXXX PESOS MCTE. ($XXXXXXX.oo M/L), 

proveniente de recursos propios, los cuales fueron consignados por el 
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COMPRADOR(RA) a favor del “PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO 

SKYVIEW 48 ”, administrado por la FIDUCIARIA POPULAR S.A., en la cuenta 

________________ del Banco ______________ y que a la fecha el Patrimonio 

Autónomo confirma la entera satisfacción del mismo. 

 3.2 El saldo, es decir la suma de XXXXXXXXXXXX DE PESOS ($XXXXXXXXX) 

MONEDA CORRIENTE, que EL COMPRADOR, entregará a la VENDEDORA, con 

el producto de un préstamo que para tal fin está tramitando ante el 

XXXXXXXXXXXX., y que serán cancelados una vez la Gerencia Jurídica del 

BANCO revise el folio de matrícula inmobiliaria actualizado y la escritura pública de 

hipoteca registrada que constituirá EL COMPRADOR a favor del 

XXXXXXXXXXXXX., para garantizar el préstamo que ya se hizo mención, crédito 

cuyo desembolso está condicionado al cumplimiento de los requerimientos y 

condiciones que tenga establecidos o llegue a establecer el XXXXXXXXXXXXXX 

S.A., y/o la ley, y a la disponibilidad de recursos de tesorería del 

XXXXXXXXXXXXXX., en consecuencia EL BANCO, está plenamente autorizado 

para no realizar desembolsos sin que esto implique responsabilidad de su parte. En 

caso de que el XXXXXXXXXXXXXX., no apruebe el crédito al que hace referencia 

o no autorice desembolsos, EL COMPRADOR se obliga a cancelar el saldo del 

precio de la venta del bien con recursos propios.      

PARÁGRAFO PRIMERO: RENUNCIA AL EJERCICIO DE ACCIÓN 

RESOLUTORIA.- Las partes, es decir, EL VENDEDOR / TRADENTE Y/O 

PROPIETARIO FIDUCIARIO, EL FIDEICOMITENTE y EL(LA) COMPRADOR(A), 

manifiestan su voluntad de renunciar al ejercicio de la acción derivada de la 

condición resolutoria tácita prevista en el artículo 1546 del Código Civil y por lo tanto, 

la venta se otorga firme e irresoluble.   

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes del negocio jurídico de enajenación del bien 

inmueble que consta en la presente escritura pública de conformidad con el artículo 

sesenta y uno (61) de la Ley dos mil diez (2.010) de dos mil diecinueve (2.019) que 

modificó el artículo noventa (90) del Estatuto Tributario, declararon, bajo la gravedad 

del juramento,  que el valor, precio y/o contraprestación económica expresado 

no es inferior al costo, es real, no ha sido objeto de pactos privados en los que se 

señale un valor diferente y que no existen sumas que se hayan convenido o 
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facturado por fuera de éste instrumento público.-------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO. EL(LA) COMPRADOR(A), de manera voluntaria y 

dando certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, por medio del presente 

documento declara(mos) que los recursos entregados en parte de pago por la 

compra del inmueble descrito en la cláusula primera, provienen de las fuentes que 

en virtud de la ocupación, profesión u oficio desarrolla(mos) lícitamente y que  por  

tanto dichos recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas 

en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifican, adicionan o 

contemplan.  ---------------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO CUARTO.- AUTORIZACIÓN: EL VENDEDOR TRADENTE Y/O 

PROPIETARIO FIDUCIARIO, EL FIDEICOMITENTE y EL COMPRADOR(ES), 

desde ahora autorizan irrevocablemente al BANCO DE BOGOTA, para que una 

vez cumplidos los requisitos por ella exigidos y recibida a satisfacción la primera 

copia registrada de esta escritura que preste mérito ejecutivo, junto con un 

certificado de libertad en el cual conste el registro en primer grado de la hipoteca 

que por este mismo público instrumento se constituye a su favor, se entregue al 

PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 , administrado por la 

FIDUCIARIA POPULAR S.A., el producto del crédito que a EL COMPRADOR(ES) 

le(s) ha sido otorgado. 

PARÁGRAFO QUINTO.- EL(LA) COMPRADOR(A), de manera voluntaria y dando 

certeza de que todo lo aquí consignado es cierto, por medio del presente documento 

declara(mos) que los recursos entregados en parte de pago por la compra del 

inmueble descrito en la cláusula primera, provienen de las fuentes que en virtud de 

la ocupación, profesión u oficio desarrolla(mos) lícitamente y que  por  tanto dichos 

recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código 

Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifican, adicionan o contemplan.  

PARÁGRAFO SEXTO.- En el evento en que el XXXXXXXXX, haga el desembolso 

del préstamo por un menor valor, la diferencia del mismo será cancelada 

directamente a EL VENDEDOR TRADENTE Y PROPIETARIO FIDUCIARIO- con 

recursos propios por EL (LOS) COMPRADOR(ES) dentro de los treinta (30) días 

calendario siguientes al desembolso con sus respectivos intereses. 

CUARTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. EL 
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VENDEDOR Y EL TRADENTE Y/O PROPIETARIO FIDUCIARIO garantiza que el 

(los) inmueble(s) objeto del presente contrato es (son) de su exclusiva y plena 

propiedad y posesión que no lo(s) ha enajenado por acto anterior, que ha ejercido 

sobre el (ellos) la quieta, pacífica e ininterrumpida posesión desde que lo(s) adquirió. 

Igualmente EL VENDEDOR Y EL TRADENTE Y/O PROPIETARIO FIDUCIARIO y  

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR garantizan que no está(n) embargado(s), que 

no hay pleitos pendientes sobre el(los) mismo(s), que no pesan sobre el(ellos) 

condiciones resolutorias, ni limitaciones al dominio diferentes de los que provienen 

del régimen de propiedad horizontal, ni censos, ni anticresis, ni arrendamiento por 

escritura pública, ni derechos de uso, ni de usufructo, ni de habitación, ni patrimonio 

de familia, que están en un todo a paz y salvo por concepto de Impuesto predial de 

conformidad con el artículo 116 de la ley 9 de 1989.  ----------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO.- No obstante lo anterior, corresponde el saneamiento por 

vicios de evicción y redhibitorios de los inmuebles resultantes del proyecto EDIFICIO 

SKYVIEW 48 al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en los términos que 

establece la ley y según lo dispuesto en el Contrato de Fiducia que dio origen al 

PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 , obligándose a ello con la 

suscripción de este instrumento. PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR se obligan a solicitar ante la Oficina de Catastro Municipal o la 

entidad que haga sus veces, el desenglobe o individualización catastral del(los) 

inmueble(s) objeto del presente contrato y a presentar la documentación que para 

el efecto se le requiera; una vez se hayan enajenado la totalidad de los inmuebles 

que conforman el proyecto.  -------------------------------------------------------------------------  

QUINTA: ENTREGA MATERIAL. El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR hará 

entrega real y material del(los) inmueble(s) transferidos a EL (LOS) 

COMPRADOR(ES) mediante ACTA e inventario detallado, una vez se efectúe el 

registro de la presente escritura en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C Zona Centro.  -----------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material, del inmueble se hará constar en acta 

suscrita por EL(LOS) COMPRADOR(ES) y un representante de EL 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En dicha acta se indicarán los detalles de 

simple acabado, es decir aquellos que no impidan habitar el inmueble, que sean 
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susceptibles de ser corregidos por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, detalles 

que no serán causa para no recibir el inmueble, entendiéndose que en la fecha 

indicada EL(LOS) COMPRADOR(ES) ha recibido el inmueble objeto de la presente 

venta y que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga a corregir los detalles 

relacionados en el acta. Harán parte integral de Acta las garantías de los 

proveedores y el “manual de operaciones” en el cual se encuentran las garantías 

ofrecidas por la constructora, los nombres e información de cada uno de los 

contratistas y proveedores, recomendaciones de mantenimiento y el procedimiento 

para solicitar eventuales posventas.  -------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL(LOS) COMPRADOR(ES) no comparece a recibir 

el inmueble en la fecha pactada, o presentándose, se abstiene de recibirlo sin causa 

justificada que impida ser habitado, éste se tendrá por entregado a satisfacción. En 

este evento, la llave del inmueble quedará a disposición de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) en las oficinas del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o 

donde éste señale.  ------------------------------------------------------------------------------------  

PARAGRAFO TERCERO: No obstante el término convenido para la entrega, 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quedan exonerado de toda responsabilidad 

por la no entrega del (los) inmueble(s) en la fecha pactada, en los eventos de fuerza 

mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, o por demora en la instalación 

de los servicios públicos por la empresa respectiva, o por razones de irregularidad 

en el suministro de insumos y equipos, sin que medie culpa o negligencia de parte 

de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR , para el efecto dicha sociedad, dará aviso 

a través de comunicación escrita dirigida a EL(LOS) COMPRADOR(ES) en donde 

señalará la nueva fecha y hora de la entrega.   ------------------------------------------------  

PARAGRAFO CUARTO.- El comprador renuncia a la condición resolutoria que 

surge de la forma de entrega ---------------------------------------------------------------------  

SEXTA.- PAZ Y SALVO: EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y/O EL 

VENDEDOR / TRADENTE Y/O PROPIETARIO FIDUCIARIO transfiere el(los) 

inmueble(s) objeto de este contrato a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, 

valorizaciones, contribuciones de todo orden, conforme a lo establecido en el 

Artículo 116 de la Ley 9 de 1.989, al igual que cancelados los derechos de 

acometida de los servicios públicos. En consecuencia, serán de cargo de EL (LA) 
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COMPRADOR(A) todo impuesto, tasa, contribución y valorización ordinaria o 

extraordinaria, o reajuste que llegare a gravar al (los) inmueble(s) a partir de la fecha 

del otorgamiento de la presente Escritura Pública de Compraventa.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Son de cargo de EL(LA) COMPRADOR(A) a partir de la 

suscripción de la presente escritura pública, el pago de las cuotas de sostenimiento 

de administración, servicios públicos y en general todos aquellos gastos 

correspondientes al mantenimiento y uso del (los) inmueble(s) objeto de este 

contrato.  

SÉPTIMA. - FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y/O EL VENDEDOR / 

TRADENTE Y/O PROPIETARIO FIDUCIARIO pagará a las empresas de energía, 

acueducto y alcantarillado y gas los derechos correspondientes para la conexión y 

acometidas de servicios públicos, pero no se hace responsable de reajustes 

posteriores. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se comprometen a entregar el 

(los) inmueble(s) dotados de los servicios públicos antes señalados.  ------------------  

OCTAVA: GASTOS Y COSTOS. EL VENDEDOR / TRADENTE Y/O PROPIETARIO 

FIDUCIARIO cancelará el cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales que 

cause el contrato de compraventa contenida en la presente Escritura Pública. El 

restante cincuenta por ciento (50%) de los gastos notariales, el cien por ciento 

(100%) del impuesto de registro y derechos de inscripción de la presente Escritura 

Pública de Compraventa serán asumidos por EL (LOS) COMPRADOR (ES), así 

como el cien por ciento (100%) de los gastos notariales que correspondan a 

afectación de patrimonio de familia de ser el caso e hipoteca por el crédito de 

vivienda. Los gastos que implique la expedición de copias destinadas a  

EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES), a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, al protocolo de la respectiva Notaria y cualquier otra copia que 

EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES) solicite(n), las autenticaciones, diligencias 

y hoja matriz, impuesto a las ventas, en fin,  cualquier otro gasto o costo derivado 

del otorgamiento de la escritura será asumido en su totalidad por EL(LA)(LOS) (S) 

COMPRADOR(A)(ES). El impuesto y los derechos de registro que se causen por la 

escritura de compraventa que perfeccione el presente contrato serán asumidos 

íntegramente por EL(LA)(LOS) (S) COMPRADOR(A)(ES). Los gastos, derechos, y 

demás impuestos y recaudos notariales serán asumidos en su totalidad por 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ------------------------------------------------------------ 

NOVENA: PERMISO DE ENAJENACIÓN. EL FIDEICOMITENTE dejan constancia 

que los documentos para el permiso de enajenación de “EDIFICO SKYVIEW 48 ”, 

fueron radicados y aprobados bajo el número 400020220142 del 28 de junio de 2022, 

ante la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría 

Distrital de Hábitat, la cual se protocoliza con este público instrumento; de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 962 de 2.005 y el artículo 185 del 

Decreto Ley 019 de 2012 y demás normas reglamentarias.  -------------------------------  

DÉCIMA: Con la suscripción del presente contrato, EL(LA) COMPRADOR(A) y el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declaran que para todos los efectos legales, 

las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraria o contradictoria a 

las mismas señalada en el contrato de promesa de compraventa suscrito entre 

EL(LA) COMPRADOR(A) y el FIDEICOMITENTE el _____________________  a 

los cuales se les da cumplimiento con la celebración del presente instrumento 

público.  

DÉCIMA PRIMERA: Se presenta para su protocolización el siguiente documento: 

Certificado de Estratificación expedido por la Secretaria Distrital de Planeación 

Subsecretaria de Información y Estudios Estratégicos según el cual el  

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL EDIFICO SKYVIEW 48 se 

encuentra clasificado en el ESTRATO CUATRO (4). ----------------------------------------  

DÉCIMA SEGUNDA: Las partes manifiestan de manera expresa que en caso de 

que EL(LOS) COMPRADOR(ES) efectúe(n) reformas parciales o totales en los 

acabados de lo(s) inmueble(s) objeto de este contrato, ni el FIDEICOMISO ni 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  en ningún caso asumirán costos adicionales 

por los materiales utilizados o los trabajos efectuados por EL(LOS) 

COMPRADOR(ES), y que, igualmente, las garantías otorgadas por el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  perderán su vigencia en los casos de 

modificaciones al (los) inmueble(s) que no hayan sido efectuadas por ellos mismos.  

Presente(s) XXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, de nacionalidad 

colombiana, residente y domiciliado(a) en esta ciudad, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía número XXXXXXX expedida en XXXXXXX  , quien dijo ser bajo la 
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gravedad de juramento de estado civil: XXXXXXX, , en su calidad de 

COMPRADOR(ES)  manifiesta(n) que:  ------------------------------------------------------------   

a) Acepta(n) la presente escritura y la venta que por ella se les hace y las demás 

estipulaciones por estar a su entera satisfacción. ===========================  

b) Que ha(n) pagado y pagará(n) el precio de lo que compra(n) en la forma pactada 

en esta escritura. ---------------------------------------------------------------------------------------  

c) Declara(n) conocer la escritura por medio de la cual se constituyó el 

REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SKYVIEW 48 y se obliga(n) a 

cumplir las normas que lo rigen.  ----------------------------------------------------------------------  

d)  Acepta (n) recibir real y materialmente el(los) inmueble(s) objeto del presente 

contrato en la fecha señalada en la presente escritura renunciando expresamente a la 

condición resolutoria que de ello pudiera derivarse y en consecuencia suscribirá (n) la 

respectiva acta de entrega. Si EL(LOS) COMPRADOR(ES) no se presentare(n) a 

recibir el (los) inmueble(s) o se negare(n) a firmar el acta, el FIDEICOMITENTE 

CONSTRUCTOR podrá darlo (s) por entregado(s), suscribiendo un acta ante dos (2) 

testigos que acrediten el hecho de la entrega, salvo eventos de fuerza mayor o caso 

fortuito debidamente comprobados por parte de EL(LOS) COMPRADOR(ES) que 

justifiquen la no comparecencia para recibir.  --------------------------------------------------  

e) Conoce(n) y acepta(n) que a partir de la fecha de entrega del (los) inmueble(s) 

objeto del presente contrato EL(LOS) COMPRADOR(ES) asume(n) la custodia de 

los bienes que se encuentren dentro de su(s) inmueble(s).  -------------------------------  

f) Acepta(n) que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR cuenta con un plazo de 

quince (15) días hábiles para efectuar los arreglos de el(los) inmueble(s) que hayan 

sido registrados en el Acta de Entrega.  ----------------------------------------------------------  

g) Se obliga (n) a permitir incondicionalmente el desarrollo, obtención de licencias 

y/o permisos, obras y construcción de los inmuebles que integran el proyecto de 

Vivienda EDIFICO SKYVIEW 48  tanto actualmente aprobadas como las que se 

llegaren a autorizar por parte de las autoridades competentes en el futuro, facilitando 

el acceso del personal, materiales y elementos necesarios para el efecto, hasta que 

se haya enajenado la última unidad privada del proyecto de Vivienda de interés social 

EDIFICO SKYVIEW 48 .  -------------------------------------------------------------------------------  

h) Conoce(n) y acepta(n), que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tienen toda la 
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autonomía temporal de imponer provisionalmente servidumbres, conforme a las 

necesidades que genere el proyecto de acuerdo con su construcción. 

=====================  ------------------------------------------------------------------------  

i) Suscribe(n) el presente contrato de compraventa bajo el entendido de que 

FIDUCIARIA POPULAR S.A. Y EL PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO 

SKYVIEW 48  no participa en el desarrollo del proyecto de Vivienda EDIFICO 

SKYVIEW 48 , ni como constructor, ni como interventor, ni de manera alguna; ni tuvo 

injerencia en la determinación del punto de equilibrio que se requirió para llevar a cabo 

la mencionada Urbanización, ni en la viabilidad jurídica y financiera del mismo. Así 

mismo en el entendido de que las obligaciones derivadas del desarrollo del proyecto, 

principalmente la construcción y entrega material de los inmuebles objeto de esta 

compraventa no corresponden a LA FIDUCIARIA ni al FIDEICOMISO, según lo 

acordado en el texto de la misma.  Como consecuencia de lo anterior, no puede 

imputársele responsabilidad alguna a LA FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO por los 

conceptos contenidos en las declaraciones anteriores. LA FIDUCIARIA en su 

condición de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO 

SKYVIEW 48 y en desarrollo del objeto del Contrato de Fiducia Mercantil que originó 

la conformación del citado patrimonio autónomo inmobiliario administra los recursos 

vinculados al proyecto de vivienda EDIFICO SKYVIEW 48, permite a 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el desarrollo del citado proyecto en el bien 

inmueble propiedad del  patrimonio autónomo y transfiere las unidades resultantes del 

mismo a los adquirentes en su calidad de propietario fiduciario.  ----------------------------  

j) Que serán de su cargo los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes que sobre 

el inmueble decreten o liquiden la Nación y/o el Municipio a partir de la fecha de 

otorgamiento de la presente escritura pública.  ---------------------------------------------------  

k) Declara a paz y salvo a FIDUCIARIA POPULAR S.A. como sociedad Fiduciaria y 

como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 por todo 

concepto relacionado con la celebración del presente contrato y la ejecución del 

Contrato de Fiducia que originó la constitución del PATRIMONIO AUTONOMO 

PROYECTO SKYVIEW 48 .  --------------------------------------------------------------------------  

l) Que la presente escritura pública constituye en su integridad el acuerdo total 

convenido entre ellas, respecto de la transferencia del(los) bien(es) atrás descrito(s), 
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eliminando cualquier otro acuerdo y/o entendimiento oral y/o escrito de las partes 

sobre el mismo objeto, y por lo tanto las partes declaran que es el único que tenga 

valor entre ellas para regular la presente compraventa.   ---------------------------------------  

Presente: JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS, identificado con cédula 

de ciudadanía No 1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C., actuando como Gerente 

y en su calidad de Representante Legal  Suplente de la Sociedad G & C GESTION 

DE PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S., con Número de identificación tributaria 

NIT. 900.967.602-9, domicilio principal en Bogotá D.C., legalmente constituida 

mediante documento privado de fecha diez (10) de Abril de Dos mil dieciséis (2016),  

inscrito en fecha cuatro (4) de Mayo de Dos mil dieciséis (2016), bajo el Número  

02100327 del Libro IX;  y de acuerdo con el Certificado de Existencia y 

Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se 

anexa al presente instrumento público para su protocolización, en ejercicio de su 

calidad de “FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, por el presente escrito y en la 

calidad citada manifiesta  que acepta y conoce las obligaciones que a su cargo se 

desprenden de este contrato, asumiendo entre otras las siguientes: 1. Que acepta 

la venta contenida en esta Escritura Pública de Compraventa.  ---------------------------  

2. Salir al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios de lo vendido por este 

contrato, en los términos de ley.  --------------------------------------------------------------------  

3. Responder ante EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación de 

la Torre, por el desarrollo, construcción y las especificaciones de los bienes resultantes 

del proyecto, por la entrega material de los inmuebles, por la estabilidad de la obra y 

en general por todas las obligaciones que se deriven de la construcción. 4. Des 

englobar el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato ante la Oficina de Catastro, 

una vez se haya enajenado la última unidad del EDIFICO SKYVIEW 48 . =========  

5. Subsanar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de entrega 

material de el (los) inmueble(s) objeto de este contrato, los posibles defectos u 

omisiones que se presentaron al momento de dicha entrega  y que consten en la 

respectiva acta.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

6. Realizar los trámites necesarios para registrar la presente escritura pública ante 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro o de hacer 

seguimiento de dicho trámite, en el evento en que EL(LOS) COMPRADOR(ES) sea 
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quien adelante el mismo.  ----------------------------------------------------------------------------  

7. Declara indemne a FIDUCIARIA POPULAR S.A. como sociedad Fiduciaria y 

como vocera del patrimonio autónomo denominado PATRIMONIO AUTONOMO 

PROYECTO SKYVIEW 48 por cualquier reclamo derivado de la calidad de la 

construcción del proyecto.  --------------------------------------------------------------------------  

 

SEGUNDO ACTO 

CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

Presente(s) EL(LOS) COMPRADOR(ES), de la(s) condición(es) civil(es) e 

identificación(es)  indicadas al inicio de  esta escritura,  manifiesta(n) que, de 

acuerdo con  lo  establecido  en  el  artículo sesenta  (60) de  la ley  novena (9a.) de  

mil novecientos  ochenta y nueve (1989)  modificado por  el artículo treinta y ocho 

(38)  de  la  ley  tercera (3a.) de mil novecientos noventa  y  uno  (1991) y  la Ley  

noventa y una [91]  de mil  novecientos  treinta y  seis (1936), constituye(n) 

PATRIMONIO  DE  FAMILIA  INEMBARGABLE a favor suyo, de su cónyuge o 

compañero(a) permanente  y de su(s) menor(es) hijo(s) actual(es) y el (los) que 

llegare(n) a tener, sobre el inmueble descrito en la cláusula primera del segundo 

acto de la presente escritura,  que  se  regirá para  todos  los  efectos  legales  por 

la  citada  norma. ---------------------------------------------------------------------------------------  

 

TERCER ACTO  

0219.- HIPOTECA DE PRIMER GRADO ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA  
 
Compareció ____________________________, _________, ____________, 
mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía número ____________ de _______________, de estado civil, 
___________________ con sociedad conyugal ______________ y quien en 
adelante se denominará como LA HIPOTECANTE y declaró: 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA Y DESCRIPCIÓN DE INMUEBLES 
GRAVADOS.- Que EL(LOS) HIPOTECANTE(S), además de comprometer su 
responsabilidad personal, constituye(n) HIPOTECA DE PRIMER GRADO 
ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA a favor del BANCO DE BOGOTÁ S.A., 
persona jurídica constituida como establecimiento bancario con domicilio principal 
en Bogotá, D.C., con NIT. 860.002.964-4 sobre el (los) siguiente(s) inmueble(s):_ 
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SEÑORES NOTARIA: POR FAVOR INCLUIR DESCRIPCIÓN, CABIDA Y 
LINDEROS GENERALES Y ESPECIALES (SI LOS HAY) DEL BIEN 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
______________________________________. ----------------------------------------------  
A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 
__________________ de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
_______________,y la cédula catastral ______________________ --------------------  
LINDEROS: (Obtenidos del Título de Adquisición, elevado a Escritura Pública 

Número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXXX) de fecha XXXXXX (XX) de 

XXXXXXX de Dos mil XXX (20XX), otorgada en la Notaría XXXXXX (XX) del Círculo 

de Bogotá y debidamente registrada), aclarada por la escritura pública número 

XXXX del día XX de XXXXX de 20XX, otorgada en la misma notaria.  ---------------  

Por el NORTE: XXXXXXXXXXXXXX.  ----------------------------------------------------------  

Por el SUR: XXXXXXXXXXXXXXXX. 

Por el ORIENTE: XXXXXXXXXXXX. ------------------------------------------------------------  

Por el OCCIDENTE: XXXXXXXXXX. 

. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO PRIMERO.-  La hipoteca comprende los inmuebles con todas sus 
mejoras, construcciones, instalaciones, servicios, dotaciones, y en general, todos 
los bienes muebles que por accesión, adherencia o incorporación a él se reputan 
inmuebles, y demás anexidades presentes o futuras, lo mismo que sus seguros o 
cualquier indemnización a que se tenga derecho, incluidos los frutos, así como los 
cánones generados por el arrendamiento de los bienes hipotecados, de 
conformidad con los artículos 2445 y 2446 del Código Civil. -------------------------------  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la mención de cabida y linderos la hipoteca 
del(los) inmueble(s) se realiza sobre cuerpo(s) cierto(s). -----------------------------------  
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARÁGRAFO TERCERO: REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL El(los) 
inmueble(s) descritos en el presente ordinal, hacen parte del EDIFICIO SKYVIEW 
48 el cual se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal, con el 
cumplimiento del lleno de requisito exigidos por la ley tal y como consta en la 
escritura pública número (1410) del diez (30) de Marzo de 2023, otorgada en la 
Notaría Veintisiete (27), las cuales se encuentran debidamente inscritas en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 
 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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SEGUNDO.- TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.-El (los) inmueble(s) anteriormente 
determinado(s) fue(ron) adquirido(s) por EL(LOS) HIPOTECANTE(S) por compra 
realizada a FIDUCIARIA POPULAR S.A NIT. 800.141.235-0 COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48  
NIT.830.053.691-8, como consta en la comparecencia correspondiente a la 
compraventa de este mismo instrumento público. --------------------------------------------  
 
TERCERO.- OBJETO DE LA GARANTÍA.-Que la HIPOTECA DE PRIMER 
GRADO ABIERTA Y SIN LÍMITE DE CUANTÍA que se constituye, tiene por objeto 
garantizar al XXXXXXXXXXXX., además del crédito de vivienda, cualquier 
obligación que por cualquier motivo tuviere(n) o llegare(n) a contraer 
__________________________________________, quien(es) en adelante se 
llamará(n) indistintamente EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES), 
conjunta o separadamente, directa o indirectamente a favor del 
XXXXXXXXXXXXXXX. o de cualesquiera de sus filiales y subsidiarias, y de 
cualquier naturaleza o moneda, o las que llegare a tener por cualquier concepto, ya 
sea por pagarés, letras de cambio o cualquier otro título valor, aperturas de crédito, 
sobregiros en cuenta corriente, cartas de crédito o créditos sobre el exterior o sobre 
plazas del país, operaciones de cambio o de divisas, negociación de tasas, 
garantías bancarias, avales o garantías, descuentos de bonos de prenda, 
diferencias o tasas de cambio, comisiones, negociación de tasas o divisas, seguros, 
honorarios, costas, uso de tarjetas, operaciones de leasing en cualquiera de sus 
modalidades, o por cualquier otra causa, y en general, todas las obligaciones 
expresadas en moneda legal o en Unidades de Valor Real (UVR), que EL(LOS) 
DEUDOR(ES) tenga(n) o llegue(n) a contraer y que consten o no en documentos 
de crédito, o en cualesquiera otra clase de título, con o sin garantía específica, 
consten o no en documentos separados o de fechas diferentes, o en que cualquiera 
de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES) figure como emisor, 
suscriptor, endosante, aceptante, ordenante y/o garante de manera conjunta o 
individual. Es voluntad de las partes que la garantía igualmente respalde las 
obligaciones que lleguen a adquirirse, suscribirse, subrogarse, renovarse o 
reestructurase a cargo de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES), 
conjunta o separadamente, así como las costas judiciales y de cobranza si fuera el 
caso, y en especial el crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 
otorgado por EL BANCO a EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES), 
cuya cuantía, plazo, tasa, forma de amortización etc., de cada desembolso, se hace 
constar en pagarés o títulos de deuda. La garantía estará vigente mientras exista 
alguna obligación, así sea natural pendiente de pago. PARÁGRAFO.- En caso de 
garantizarse con esta hipoteca obligaciones de terceros, EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES) acepta(n) expresamente que EL BANCO 
puede ejercer también acción personal contra ellos en los términos de los artículos 
2439 y 2454 del Código Civil ya que se compromete(n) solidariamente con el tercero 
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garantizado. No obstante, lo aquí pactado, EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS 
DEUDOR(ES) expresamente pacta(n) que la totalidad del valor comercial del 
inmueble gravado atrás determinado, garantice las obligaciones enunciadas en esta 
misma cláusula, por encima de la cuantía señalada en la carta de cupo 
protocolizada. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
CUARTO.- CUANTÍA.- Se pacta que la presente hipoteca garantice al BANCO y a 
sus subordinadas, obligaciones en los términos indicados en la cláusula anterior, 
pero es intención y pacto expreso de EL(LOS) DEUDOR(ES) que para determinar 
la preferencia, prelación y privilegio del BANCO, se tome como cuantía para el día 
en que se realice, expropie, ejecute o remate la garantía, la suma en pesos que 
tenga el inmueble gravado; es entendido que la garantía hipotecaria respalda los 
intereses, gastos de cobranza y demás accesorios. PARÁGRAFO PRIMERO.- 
Desde ahora se pacta con EL(LOS) HIPOTECANTE(S) que la hipoteca se 
mantenga vigente aunque se concedan prórrogas, reestructuraciones, 
renovaciones o reducciones del plazo de las obligaciones garantizadas, así se 
convenga con uno solo o con algunos de los garantizados. Las partes convienen 
desde ahora que la hipoteca respaldará igualmente las obligaciones de EL(LOS) 
DEUDOR(ES) garantizados en caso de novación, de manera que con esta garantía 
se respalden igualmente los créditos que sustituyan dichas obligaciones, para lo 
cual bastará tan sólo que cualquiera de EL(LOS) DEUDOR(ES) garantizados sea 
deudor de la obligación sustituida o de la nueva.  PARÁGRAFO SEGUNDO.- Al 
tenor de los artículos 1518, 2438 y 2455 del C.C. se pacta expresamente que si 
EL(LOS) DEUDOR(ES) hubieren contraído o llegaren a contraer con EL BANCO o 
cualquiera de sus filiales o subsidiarias nacionales o extranjeras, obligaciones 
directas o indirectas, de cualquier naturaleza o moneda conjuntas o separadas en 
cuantía superior al monto antes expresado, dichos excesos, cualquiera que sea su 
valor o naturaleza, lo mismo que todos sus accesorios, quedan garantizados con la 
hipoteca, ya que la presente garantía se conviene que, además de abierta y sin 
límite de cuantía, cubra cualquier obligación que llegare a contraer, a fin de que su 
cuantía se determine por el monto de los créditos que directa o indirectamente, 
conjunta o separadamente estén pendientes de pago, el día en que se tenga que 
hacer efectiva la hipoteca por cualquier medio legal. PARÁGRAFO TERCERO.- Las 
partes expresamente manifiestan que han convenido que para todos los efectos 
legales, la preferencia, prelación y privilegio de la hipoteca en favor del BANCO se 
extienda: en el caso de una dación en pago del inmueble gravado sea hasta por el 
valor total por el cual se convenga la dación en pago; en el evento de una 
enajenación del inmueble hasta el precio total de la enajenación; en caso de juicio 
o de que el inmueble gravado sea rematado, hasta por el valor total del bien o hasta 
el valor total por el cual sea rematado el bien gravado, según el caso; en caso de 
expropiación, hasta por el valor total de la misma; en cualquier otra circunstancia, el 
valor comercial del inmueble gravado. ------------------------------------------------------------  
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QUINTO.- REVOCACIÓN DE CUPOS Y ACELERACIÓN DE PLAZOS.-LA PARTE 
HIPOTECANTE conviene(n) en que si EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) o sus garantes, se ve vinculado(s) en procesos o investigaciones por 
delitos contra la fe pública, el patrimonio o por lavado de activos o por terrorismo, o 
EL BANCO conoce hechos de tal naturaleza sucedidos antes o después de la 
solicitud, aprobación, desembolso y/o perfeccionamiento del crédito o la garantía, 
los cuales, de haber sido conocidos, habrían impedido, revocado o modificado su 
decisión, EL BANCO podrá revocar, suspender o reducir y sin que haya lugar a 
reclamación, cualquiera de las operaciones, y podrá dar por vencidos todos los 
plazos estipulados, y proceder judicial o extrajudicialmente a exigir el pago 
inmediato de todas las obligaciones pendientes con sus accesorios, haciendo 
efectiva la presente garantía, sin necesidad de aviso, fuera de las causas legales y 
de los eventos de aceleración en los pagos previstos en otros documentos o en los 
respectivos documentos o títulos de deuda, o si ocurre  además cualquiera de estos 
hechos: a) Por no presentar dentro del término máximo de 60 días calendario desde 
el otorgamiento de esta escritura, la primera copia de la misma, acompañada con el 
formulario de calificación – constancia de inscripción así como los respectivos 
certificados de tradición de los folios de matrícula inmobiliaria en donde aparezca la 
inscripción del presente gravamen, y los inmuebles libres de cualquier otro 
gravamen o afectación distinta de la hipoteca constituida a favor del BANCO. b) En 
caso de mora en el pago de cualquier cuota de capital o de intereses de cualquiera 
de las obligaciones garantizadas, o ante el incumplimiento de estipulaciones 
contenidas en cualquier documento suscrito por el deudor a favor del BANCO. c) 
Si EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES), no remite(n) oportunamente 
las informaciones que requiere EL BANCO para efectos de la evaluación de los 
créditos que se debe realizar en cumplimiento de normas impartidas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. d) Si LA PARTE HIPOTECANTE 
enajenare o gravare en todo o en parte el(los) bien(es) hipotecado(s) sin 
consentimiento previo y expreso de EL BANCO. e) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) o sus 
garantes o avalistas incumplen cualquier otra obligación que tengan para con 
terceros. f) Si los bienes de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) y/o los de sus garantes, son embargados o perseguidos por terceros 
en ejercicio de cualquier acción, y en general, si sobreviniere acción judicial que en 
cualquier forma pudiera afectar el(los) inmueble(s) hipotecado(s). g) Si EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) no realizan, cambian o no cumplen 
total o parcialmente con la inversión o destinación para el cual se le otorgó el crédito. 
h) Si EL(LOS) HIPOTECANTE(S)abandona(n) el inmueble o no realiza(n) las 
reparaciones necesarias. i) Si EL(LOS) HIPOTECANTE(S)obstaculiza(n) o 
impide(n) en cualquier forma las visitas al inmueble que ordene EL BANCO. j) Si la 
presente o cualesquiera de las garantías otorgadas a favor del BANCOEL(LOS) por 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) desaparece, se destruye, 
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deteriora, desmejora o abandona por cualquier causa. k) Si cualquiera de EL(LOS) 
DEUDOR(ES) o cualesquiera de sus fiadores o garantes cometen inexactitudes en 
balances, informes o documentos solicitados o presentados al BANCO. l) Si 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) se niega(n) a actualizar su 
información o a suministrar balances, declaraciones de renta o informes totales o 
parciales solicitados por EL BANCO, sobre su endeudamiento, situación 
económica, negocios, operaciones o sobre hechos que puedan incidir sobre su 
cumplimiento o alterar su situación patrimonial, etc. m) Si LA PARTE 
HIPOTECANTE pierde la titularidad o posesión inscrita de cualquiera de los bienes 
hipotecados o la posesión material de los mismos, por cualquier causa. n) Si LA 
PARTE HIPOTECANTE, o cualesquiera de EL(LOS) DEUDOR(ES) o de sus 
fiadores o garantes fallece. o) Si a LA PARTE HIPOTECANTE, cualesquiera de 
EL(LOS) DEUDOR(ES) o de sus fiadores o garantes se le adelanta proceso de 
liquidación o separación de bienes. p) Si el inmueble hipotecado es afectado con 
alguna medida urbanística, administrativa o ambiental que le cambie su uso o le dé 
el carácter de reserva o lo saque de su uso o explotación económica.  -----------------  
 
SEXTO.-LA PARTE HIPOTECANTE declarará que si por aplicación de las leyes 
sobre la Reforma Agraria, Reforma o Remodelación Urbana o por cualquier otra 
causa, el Estado o cualquiera de sus entidades descentralizadas o territoriales, 
Áreas Metropolitanas o Asociaciones Municipales o cualquier otra, llegare a adquirir 
o expropiar el (los) bien(s) hipotecado(s), EL BANCO podrá dar por vencidos los 
plazos existentes y exigir el pago inmediato de la totalidad de las deudas 
pendientes. Así mismo, por el presente instrumento LA PARTE HIPOTECANTE 
autoriza en forma irrevocable al organismo adquirente, para que al precio que se 
acuerde por la adquisición del (los) inmueble(s) hipotecado(s), se le entregue 
directamente al BANCO acreedor y se aplique a las deudas pendientes de pago de 
manera anticipada. Si por cualquier causa el adquirente directamente o por 
intermedio de cualesquiera otro organismo tuviere que pagar el precio de los bienes 
o las deudas hipotecarias en bonos u otros documentos, LA PARTE 
HIPOTECANTE además de que autoriza plena e irrevocablemente al BANCO para 
recibir dichos pagos, le reconocerá al BANCO sobre los saldos insolutos y durante 
todo el tiempo, hasta el pago total de las obligaciones, la diferencia entre lo recibido 
y lo adeudado más la diferencia entre los intereses pactados, y los que la 
correspondiente entidad estatal adquirente del (los) inmuebles(s) pague o deba 
reconocer según la ley. LA PARTE HIPOTECANTE da su autorización desde ahora 
irrevocable y expresa a la correspondiente entidad adquirente, para que le pague o 
entregue directamente al BANCO el precio, el dinero, los documentos títulos o 
cualquier otro valor que deba entregar, reconocer o pagar por el bien adquirido, con 
imputación al precio del bien negociado. Lo anterior no releva a EL(LOS) 
DEUDOR(ES) de pagar directa y personalmente sus obligaciones en forma pactada 
o los saldos y por ello EL BANCO podrá además hacer efectivo judicial o 
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extrajudicialmente los créditos o los saldos, sobre otros bienes de LA PARTE 
HIPOTECANTE. ----------------------------------------------------------------------------------------  
 
SÉPTIMO. DECLARACIONES.-EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) declara(n) además: a) Que desde ahora acepta(n) y se da(n) por 
notificado(s) de cualquier transferencia o cesión que EL BANCO acreedor hiciere 
de los instrumentos a su cargo, así como de esta garantía, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 24 de la Ley 546 de 1999, en caso de que el crédito 
hipotecario de vivienda individual a largo plazo aprobado por EL BANCO a EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) sea cedido a otra entidad financiera 
a petición de los mismos, EL BANCO autorizará la cesión del crédito y ésta garantía 
dentro de los términos allí señalados, una vez EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o 
EL(LOS) DEUDOR(ES) cumpla(n) con las condiciones y requisitos establecidos en 
dicha norma. b) Que LA PARTE HIPOTECANTE declara que el(los) bien(es) que 
hipotecan(n), es(son) de su exclusiva propiedad, lo(s) posee(n) real y 
materialmente, no lo(s) han enajenado a ninguna otra persona, y lo(s) garantiza(n) 
libres de servidumbres, censo, usufructo, anticresis, patrimonio de familia, 
comunidad o sucesión ilíquida, demanda, juicio, afectación a vivienda familiar, 
arrendamiento constituido por Escritura Pública, contribución de valorización y libre 
de ocupantes a cualquier título, y en general, libre de toda limitación o gravamen 
que pueda afectarlo(s) y que impidan el pleno goce y propiedad del mismo, además, 
que contra el(los) mismo(s) no se adelanta ningún proceso de expropiación, división, 
petición de herencia, reivindicatorio, extinción del dominio, de adquisición por ningún 
organismo territorial ni descentralizado, y que se encuentra(n) libre(s) de toda 
afectación negativa por todo tipo de normas ambientales y no es(son) objeto de 
reservas ambientales, rurales, urbanas o paisajísticas, a nivel local, municipal y/o 
regional por disposición de normas del Código del Medio Ambiente y/o P.O.T., que 
impidan su libre uso, explotación económica y/o comercialización; además, que se 
encuentra(n) a paz y salvo por todo concepto y en especial por impuestos, 
sanciones, tasas, contribuciones a favor del Tesoro Nacional, Departamental y 
Municipal. c) Que el presente gravamen hipotecario comprende y se extiende a 
todas las indemnizaciones que resultaren a favor de EL(LOS) HIPOTECANTE(S), 
por cualquier motivo y como consecuencia de su carácter de propietarios del (los) 
inmueble(s) hipotecado(s) en los cuales subroga al acreedor hipotecario. d) Que 
renuncia(n) en favor del BANCO acreedor a todo requerimiento y a todo derecho 
renunciable que en su favor se consagre por la Ley, Decreto o Resolución u otras 
disposiciones presentes o futuras que tiendan a disminuir el valor de las 
obligaciones cuyo pago se respalda y garantiza por este instrumento o a eludir el 
cumplimiento de ellas. e) Que el gravamen hipotecario constituido por este 
instrumento no modifica, altera, ni causa novaciones de cualesquiera otras 
garantías, reales y/o personales, constituidas antes o después del otorgamiento de 
esta escritura a favor del BANCO, con el mismo u otro objeto. f)  Que por el simple 
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hecho del otorgamiento de esta escritura, EL BANCO no contrae obligación alguna 
de carácter legal, ni de ninguna otra clase, de hacer a EL(LOS) DEUDOR(ES) 
préstamos ni de concederle prórrogas, ni reestructuraciones, ni renovaciones de 
obligaciones vencidas o por vencerse y que hubieren sido contraídas, antes del 
otorgamiento de esta escritura o que se contrajeren con posterioridad a él y tampoco 
implica transacción o de desistimiento. g) EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) declaran conocer y aceptar que EL BANCO podrá abstenerse de 
efectuar el desembolso de cualquier crédito además de las causales legales, en los 
siguientes casos: 1.- Si cambian radicalmente las condiciones económicas de 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES). 2.- Si EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) fallece(n) antes del desembolso. 3.- 
Si el inmueble descrito en el ordinal primero es embargado. 4.- Si la escritura pública 
no es registrada por cualquier causa. 5.- Si cualquiera de las partes aparece 
involucrada en noticias sobre lavado de activos o por delitos contra el patrimonio 
económico o fe pública, ó en la tradición del inmueble se encuentra que este haya 
pertenecido o pertenece a personas en estas circunstancias. 6.- Si cualquier 
información suministrada es incompleta, inconsistente o falsa. h) Que el gravamen 
hipotecario que se constituye, cubre y respalda igualmente el pago de todos los 
accesorios de obligaciones garantizadas y se extiende a todas las estipulaciones 
que contengan los documentos en los cuales consten tales deudas, en lo 
concerniente a plazos, exigibilidad, pago acelerado, intereses, diferencias de 
cambio, comisiones y demás términos de pago. i) Que se conviene(n) en presentar 
a su costa, con una periodicidad anual, un certificado de Tradición de el(los) 
inmueble(s) hipotecado(s). De no presentarlo(s) autorizan al BANCO a solicitarlo(s) 
directamente con cargo a LA PARTE HIPOTECANTE. j) EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) declara(n) que conoce(n) de la facultad que tiene(n) de constituir 
patrimonio de familia inembargable sobre el(los) inmueble(s) objeto de la garantía 
en los términos de la Ley 70 de 1931 modificada parcialmente por la Ley 495 de 
1999, así mismo, y de conformidad con la citada Ley dicho gravamen sólo podrá 
levantarse con autorización expresa de EL BANCO. De igual forma conocen de la 
facultad que tiene(n) de constituir afectación a vivienda familiar sobre el(los) 
inmueble(s) objeto de la garantía en los términos de la Ley 258 de 1996. En todo 
caso declaran que ninguno de los gravámenes mencionados en el presente literal 
serán oponibles al BANCO. k) Que el producto del crédito se destinará de 
conformidad con la ley 546 de 1999, a la adquisición de vivienda nueva o usada o 
la construcción de vivienda individual, o al mejoramiento de la misma. l) Que 
autoriza(n) desde ahora al BANCO DE BOGOTÁ para que de acuerdo con lo 
dispuesto en el Artículo 81 del Decreto 960 de 1970 y el artículo 43 de la ley 1395 
de 2010, obtenga de la Notaría la copia o copias que solicite de la presente escritura 
o de las escrituras que la lleguen a modificar en el futuro, en ambos casos con la 
nota de que presta mérito ejecutivo y para obtener la reproducción de las notas de 
registro correspondientes. Desde ahora LA PARTE HIPOTECANTE autoriza al 
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Notario respectivo para que expida las copias de esta escritura o de las escrituras 
que la lleguen a modificar en el futuro, en ambos casos con nota de mérito ejecutivo 
que le solicite EL BANCO. En todo caso EL(LOS) HIPOTECANTE(S), por este 
instrumento confiere poder especial, amplio y suficiente al BANCO DE BOGOTÁ 
para que, en su nombre, a través de sus representantes o mandatarios, solicite la 
expedición de copias sustitutivas de este instrumento y de las escrituras que lo 
lleguen a modificar en el futuro, con notas de que prestan mérito ejecutivo, y para 
que obtenga la reproducción de las correspondientes notas de registro. m) Los 
comparecientes en desarrollo de lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1579 de 2012, 
solicitan expresamente y desde ahora al señor Registrador, el registro parcial de la 
presente Escritura, en los folios de los demás inmuebles que no tienen 
observaciones, de presentarse que la misma no pueda ser inscrita con relación a 
alguno o algunos de los folios por mediar causales legales de devolución, todo esto 
con el objeto de correr menos riesgos y costos. n) EL(LOS) HIPOTECANTE(S) 
conviene(n) en presentar dentro de los cuatro (4) primeros meses de cada año, 
copia del pago del impuesto predial y valorización del(los) inmueble(s) 
hipotecado(s).  ------------------------------------------------------------------------------------------  
 
OCTAVO.- AUTORIZACIONES.-EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTEotorga al 
BANCO las siguientes autorizaciones en forma expresa e irrevocable: a) Para 
almacenar, procesar, utilizar, obtener o compilar información o datos personales, 
comerciales, privados o semiprivados del EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE, que 
éste suministre, o a los que tuviere acceso EL BANCO por cualquier causa o medio; 
b) Para consultar, obtener, comprar, compartir, suministrar, intercambiar y en 
general enviar y recibir, por cualquier medio, la información o dato personal, 
comercial, privado o semiprivado, contenido en ficheros, archivos, bases de datos 
o medios semejantes del BANCO con su matriz, las subordinadas de la matriz 
(vinculadas), cualquier operador de información o cualquier sociedad en la que EL 
BANCO tenga o  no participación en el capital y viceversa; c) Para distribuir, 
comercializar, intercambiar o divulgar con propósitos comerciales, la información o 
datos personales, comerciales, privados o semiprivados del EL CLIENTE Y/O 
HIPOTECANTE, contenido en ficheros, archivos, bases de datos o medios 
semejantes del BANCO a su matriz, sus subordinadas, las subordinadas de su 
matriz (vinculadas) y en general con cualquier tercero, sin lugar a pagos ni 
retribuciones; d) Para consultar, intercambiar, compartir, reportar o suministrar a 
cualquier operador de información o cualquier entidad del sector financiero o real, 
y/o la matriz, las vinculadas y subordinadas del BANCO, información acerca del 
nacimiento, modificación, extinción de obligaciones directas, contingentes o 
indirectas del EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE, información acerca del 
incumplimiento de tales obligaciones, cualquier novedad en relación con las 
obligaciones contraídas por EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE para con EL 
BANCO, o cualquiera de sus subordinadas nacionales o extranjeras, entidades del 
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sector financiero o del sector real, y en general de su endeudamiento y 
comportamiento crediticio con EL BANCO, sus filiales o subordinadas y/o terceros, 
con el fin entre otros, de que sea incluido el nombre del EL CLIENTE Y/O 
HIPOTECANTE y su documento de identificación, en los registros de deudores 
morosos o con referencias negativas, su endeudamiento, las operaciones y/o 
obligaciones vigentes del EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE y las que adquiera o 
en el futuro llegare a celebrar con EL BANCO y cualquiera de sus subordinadas. La 
autorización faculta al BANCO no sólo para reportar, procesar y divulgar la 
información a los operadores de información, sino también para que EL BANCO 
pueda solicitar y consultar información sobre las relaciones comerciales del EL 
CLIENTE Y/O HIPOTECANTE con terceros, con el sector real o financiero, el 
cumplimiento de sus obligaciones, contratos, hábitos de pago, productos, etc., y 
para que la información reportada pueda ser circularizada por el operador de 
información. Esta autorización comprende la información presente, pasada y futura 
referente al manejo, estado y cumplimiento de las obligaciones, contratos y servicios 
con los sectores real, financiero y cualquier otro tercero; e) Para que los reportes 
anteriormente mencionados permanezcan por el término fijado en la ley, los fallos 
de la Corte Constitucional y/o los reglamentos de cada uno de los operadores de 
información; f) Para que en caso de que quede algún saldo insoluto de alguna 
obligación o contingencia, saldos de intereses, comisiones, costas, honorarios, 
gastos, avalúos, seguros o cualquier suma adeudada al BANCO, éste se lleve a una 
cuenta por cobrar a cargo del cliente, y dicha obligación sea reportada a cualquier 
operador de información, así como su incumplimiento, tiempo de mora, etc.; g) Las 
partes convienen que cualquier notificación, información y/o comunicación que EL 
BANCO deba hacer en cumplimiento de las normas sobre habeas data, podrá ser 
efectuada a través de cualquier medio escrito o electrónico y en general por 
cualquier medio técnico que resulte aceptable; h) EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE 
se compromete(n) a revisar los datos e información contenida en las centrales de 
información y en caso de encontrar algún tipo de error o inexactitud, se obliga a 
realizar la petición de corrección ante el operador de información y/o EL BANCO 
oportunamente, con el fin de efectuar el ajuste a que haya lugar; i) En caso de 
transferencia de las obligaciones a mi cargo por parte del BANCO de Bogotá a 
cualquier título,  desde ahora acepto que los efectos de la presente autorización se 
extiendan o trasladen al nuevo acreedor, en los mismos términos y condiciones y 
con los mismos fines, siendo obligación exclusiva en adelante de quien adquiere la 
cartera la actualización de los reportes ante las centrales de información. Así mismo, 
autorizo a las Centrales de Información a que en su calidad de operadores, pongan 
mi información a disposición de otros operadores nacionales o extranjeros, en los 
términos que establece la ley, siempre y cuando su objeto sea similar al aquí 
establecido; j) EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE está(n) de acuerdo en autorizar 
expresa e irrevocablemente al BANCO para debitar de cualquier cuenta corriente, 
de ahorro o cualquier otra cuenta, tarjeta, depósito o suma que individual, conjunta 
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o alternativamente posea en EL BANCO o en cualquier otra entidad financiera, así 
como para cargar contra cualquier cupo de crédito que tenga en EL BANCO o en 
cualquier otra entidad financiera, cualquier suma que llegare a adeudar EL 
CLIENTE Y/O HIPOTECANTE al BANCO directa o indirectamente, conjunta o 
individualmente, por cualquier concepto y de cualquier naturaleza, incluyendo pero 
sin limitarse a capital, intereses corrientes y/o de mora, comisiones, diferencias de 
cambio, diferencias de precio, riesgo cambiario, derivados, honorarios, seguros, 
avalúos, impuestos, certificados de tradición del(los) inmueble(s) hipotecados 
cuando no se entreguen renovados por EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE 
anualmente, o al momento de presentarse cambios en la propiedad o cualquier acto 
o situación de los previstos en la clausula undécima, y cualquier otro gasto generado 
en relación con o con ocasión de cualquier operación, contrato, relación o cualquier 
servicio prestado por EL BANCO, dando aviso al DEUDOR por cualquier medio 
idóneo según la normatividad aplicable; k) EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE se 
obliga a informar y a actualizar al BANCO, por escrito y en oportunamente, cualquier 
cambio en los datos, cifras y demás información suministrada al BANCO, así como 
a entregar al BANCO la totalidad de los soportes documentales exigidos y a 
actualizar la información suministrada con una periodicidad como mínimo anual, de 
conformidad con las normas legales y las circulares de la Superintendencia 
Financiera. Dentro de la mencionada obligación se encuentra la de entregar 
actualizado anualmente el Certificado de Tradición y Libertad del(los) inmueble(s) 
hipotecado(s) a favor del BANCO y/o inmediatamente cuando se presente cualquier 
cambio sobre la propiedad gravada; l) EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE se 
obliga(n) a suministrar, al primer requerimiento del BANCO, las explicaciones y los 
documentos que soporten sus operaciones, alguna(s) transacción(es) puntal(es) y/o 
el origen de sus fondos; m) EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE conviene(n) en 
autorizar al BANCO, a diligenciar los espacios en blanco dejados en este o cualquier 
contrato, reglamento, título o documento en un todo y de acuerdo al negocio causal; 
n) Las partes convienen que los pagos que efectúe EL CLIENTE Y/O 
HIPOTECANTE serán imputados en primer lugar a primas y gastos, luego a 
intereses de mora y corrientes y por último al capital de la obligación respectiva; o) 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES) conviene(n) en autorizar de 
forma expresa al BANCO a girar de manera irrevocable el producto del crédito 
directamente al tradente del inmueble adquirido con el producto de la financiación. 
De igual forma autorizan irrevocablemente al BANCO, sin perjuicio de la obligación 
de EL(LOS) HIPOTECANTE(S) O LOS DEUDOR(ES) de entregar al BANCO la 
primera copia de la escritura pública de hipoteca debidamente registrada, para 
efectuar el desembolso del crédito con la firma de la escritura de compraventa e 
hipoteca o con la boleta de ingreso a registro de la escritura pública de hipoteca si 
a bien lo tiene el BANCO.; p) Se acuerda que el incumplimiento de las obligaciones 
aquí previstas constituirán causal de suspensión, reducción o terminación de los 
servicios o productos y de aceleración del plazo de los créditos y operaciones que 
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tuviere EL CLIENTE Y/O HIPOTECANTE con EL BANCO y será causal para la 
terminación anticipada por parte del BANCO de cualquier contrato, relación o 
negocio vigente con EL BANCO, sin necesidad de previo aviso y sin lugar al pago 
de indemnizaciones ni penas a cargo del BANCO.   
 
NOVENO.- DECLARACIONES Y GARANTÍAS.-LA PARTE HIPOTECANTE y/o 
EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) y garantiza(n) al BANCO que: a) Obligaciones 
vinculantes: las obligaciones que asume LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) en desarrollo del presente contrato y en los títulos de deuda son 
obligaciones legales y valederas de acuerdo a los términos del mismo. b) 
Consentimiento Oficial: Todos los consentimientos, registros, licencias, 
aprobaciones y autorizaciones y permisos requeridos con respecto a la celebración, 
ejecución,  desempeño, validez, vigencia y cumplimiento de este contrato, de los 
títulos de deuda y de las demás obligaciones para con EL BANCOse han obtenido. 
c) Personas autorizadas:Las personas que celebran y ejecutan este contrato en 
nombre de LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES), están 
plenamente autorizados para celebrar y ejecutar el mismo, para firmar los títulos de 
deuda, las notificaciones, comunicaciones y certificaciones en conexión con este, y 
entregar archivos, bases de datos, etc., en desarrollo del presente contrato. d) 
Información completa. verdadera y exacta: Toda la información suministrada por LA 
PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) al BANCO en conexión con 
este contrato o la que llegue a suministrar, es verdadera, completa y exacta en todos 
sus aspectos materiales a partir de la fecha de la entrega de la misma, y esto refleja 
de manera real y fiel de acuerdo con los libros de contabilidad su condición 
económica y de negocios, y LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES) no tiene(n) conocimiento de ningún hecho material o datos que no se 
hayan divulgado al BANCO, que si fueren divulgados pudieren tener un efecto 
adverso en la decisión del BANCO de celebrar operaciones con LA PARTE 
HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES); así mismo, que no se encuentra(n) 
envuelto(s) en ningún litigio, acciones de cumplimiento o populares, en tutelas, 
llamamientos en garantía, arbitramiento o proceso, reclamación por responsabilidad 
o requerimiento de ninguna autoridad que pudiera tener un efecto material adverso 
sobre LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) o su capacidad para 
conducir sus negocios o para cumplir sus obligaciones o cumplir cualquier 
obligación que tenga o llegue a tener para con EL BANCO; e) Impuestos.-LA 
PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) esta(n) cumpliendo y 
cumplirá(n) durante todo el término de duración la presente garantía y mientras 
tenga obligaciones para con EL BANCO, con sus obligaciones contables, fiscales, 
parafiscales y cambiarias, y pagará(n) debida y oportunamente todos los impuestos 
y cargas parafiscales a su cargo, así mismo presentará(n) oportunamente cualquier 
declaración tributaria, cambiaria, o para el cumplimiento de sus obligaciones 
parafiscales, que de acuerdo con la ley deba(n) presentar. No existen contra LA 
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PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) requerimientos o procesos 
judiciales, fiscales, administrativos o de cualquier otra índole por el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, parafiscales o cambiarias, ni procesos ante la administración 
para la liquidación de tributos, obligaciones fiscales, parafiscales o cambiarias a 
cargo de LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES), y en caso de  
existir, declara(n) que los efectos o resultados de los mismos, no tendrán un efecto 
material adverso en el cumplimiento de sus obligaciones para con EL BANCO, ni 
implicarán la cesación de pagos, o incumplimiento de las obligaciones por parte de 
LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES). f) Políticas de 
conocimiento del cliente. LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) 
mantendrá(n), mientras tenga relaciones con EL BANCO, una política de 
conocimiento de sus clientes y personas con las cuales mantenga relaciones, a fin 
de evitar que sean utilizados para canalizar o dar apariencia de legalidad a bienes 
producto de lavado de activos. g) Estados Financieros.-LA PARTE HIPOTECANTE 
y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) se compromete(n) en que a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta escritura deberá: 1) Entregar al BANCO copias de sus 
Balances y reportes anuales auditados por contadores registrados. 2) Entregar y 
actualizar oportunamente al BANCOla información, documentos y registros del 
negocio, condición financiera,operaciones según lo requiera de vez en cuando EL 
BANCO. 3) Notificar inmediatamente al BANCOsobre cualquier litigio, 
arbitramiento, demanda, requerimiento administrativo o decisión en contra que 
pueda llegar a afectarsu habilidad para manejar sus negocios, pagar sus 
obligaciones o cumplirle al BANCO. 4) Notificar inmediatamente al BANCOsobre 
cualquier eventualidad  (incluyendo pero sin limitarse a, cualquier responsabilidad u 
obligación con un tercero), sobre la cual se entere y que pudiere resultar en un 
cambio adverso o afectar el cumplimiento de sus obligaciones para con EL BANCO. 
h) Cumplir con las normas y reglamentos vigentes en en materia ambiental. i) 
EL(LOS) HIPOTECANTE(S)y/o EL(LOS) DEUDOR(ES)declara(n) en nombre 
personal y de las compañías que administra o controla que, en cuanto sea aplicable, 
ha cumplido y se obliga a seguir cumpliendo o hará que sus subsidiarias, 
controladas, o administradas cumplan con todas las obligaciones tributarias, 
directas o indirectas, de orden Nacional, Departamental o Municipal, obligaciones 
tributarias internacionales y cualquier otra impuesta por normas o por autoridad 
competente; que ha hecho y se obliga a hacer todas las declaraciones, informes, 
retenciones pagos, etc., que le corresponda, a efectuar los cobros y/o retenciones 
y a consignarlos oportunamente, a entregar información por los medios previstos en 
las normas legales y que su contabilidad e información comercial y financiera 
aportada al Banco es coherente con la realidad de sus activos, pasivos, 
declaraciones e informes fiscales. PARÁGRAFO.-Repetición: Cada una de las 
declaraciones y obligaciones enumeradas en el presente ordinal se tienen por 
incorporadas a cualquier otro acto o negocio celebrado en desarrollo del presente 
contrato y en particular cuando LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) 
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DEUDOR(ES) realice(n) cualquier operación con EL BANCO, o adquiera(n) 
obligaciones para con el mismo, suscriba(n) títulos de deuda, contratos, otorgue(n) 
otras garantías o suscriba(n) cualquier otro documento a favor del BANCODE 
BOGOTÁ S.A.LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) se obliga(n) 
a mantener indemne al BANCO por condenas o por los perjuicios que le pueda 
causar la inexactitud o incumplimiento con las declaraciones y obligaciones 
adquiridas con EL BANCODE BOGOTÁ. -------------------------------------------------------  
 
DÉCIMO.- SEGUROS.-LA PARTE HIPOTECANTEse compromete(n) a mantener 
asegurado(s) contra riesgo de incendio y terremoto la(s) construcción(es) 
HIPOTECADA(S) (Art. 1 Decreto 145 de 2000) por todo el tiempo de la duración de 
esta garantía, por una suma no inferior al 100% del valor comercial de la parte 
destructible del bien en caso de ser mayor este último; y a entregar debidamente 
expedida o cedida a favor del XXXXXXXXXXXXXX. la póliza respectiva para que 
en caso de siniestro el monto de la indemnización subrogue a la construcción 
HIPOTECADA, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1101 del Código de 
Comercio. LA PARTE HIPOTECANTE se compromete a actualizar anualmente los 
avalúos de acuerdo con lo indicado más adelante y, el seguro del bien hipotecado 
de forma anual de manera que el seguro pactado no sea inferior en ningún momento 
al valor comercial de la parte destructible del mismo. Si no se cumpliere con esta 
obligación, se conviene que desde ahora queda autorizado EL BANCO para 
contratar dicho seguro por la suma que lo estime conveniente, por cuenta de los 
HIPOTECANTES y para cargar a su cuenta el valor de la prima del seguro con sus 
intereses, quedando entendido que esta autorización no implica obligación ni 
responsabilidad para EL BANCO en caso de que no haga uso de ella, ya que se 
trata de una facultad de la cual EL BANCO bien puede no hacer uso, de 
conformidad con el artículo 101 numeral 3º del Decreto 663 de 1993. En todo caso, 
si EL BANCO requiere contratar o renovar estos seguros, informará previamente al 
cliente las condiciones de los mismos según las disposiciones legales aplicables.    
 
UNDÉCIMO.- AVALÚOS.- Para establecer el valor del(los) bien(es) hipotecado(s) 
en el tiempo, las partes están de acuerdo en llevar a cabo el siguiente procedimiento 
de valoración: Tratándose de inmuebles nuevos o con una antigüedad menor a un 
año, el valor del avalúo será el de adquisición; para aquellos inmuebles con una 
antigüedad mayor a un año, el valor comercial será obtenido mediante avalúo 
técnico. El valor comercial del inmueble así obtenidos, tendrán una vigencia máxima 
de un (1) año, a menos que EL BANCO decida realizar un nuevo avalúo técnico al 
inmueble según lo pactado más adelante. Al finalizar dicho periodo de tiempo, EL 
BANCO actualizará anualmente el valor del mismo, aplicando los siguientes 
mecanismos de actualización, según corresponda: i. Para inmuebles ubicados en 
Bogotá D.C., se aplicarán los valores de reajuste anual del Índice de Valoración 
Inmobiliaria Urbana y Rural (IVIUR) adoptado por la Alcaldía Mayor de Bogotá para 
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la vigencia fiscal y el estrato residencial correspondiente; ii. Para inmuebles 
ubicados en Armenia, Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, 
Florencia, Ibagué, Manizales, Medellín, Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, 
Quibdó, Riohacha, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar y Villavicencio: Se 
aplicarán los valores de reajuste anual del Índice de Valoración Predial (IVP) 
publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) para 
la ciudad respectiva; iii. Inmuebles ubicados en lugares distintos a los señalados en 
los ordinales i) y ii), se aplicarán los valores de reajuste anual del IVP para el total 
nacional.   
 
PARAGRAFO PRIMERO: No obstante lo anterior, EL BANCO previa solicitud 
escrita, podrá solicitar al HIPOTECANTE un nuevo avalúo técnico, cuando medien 
circunstancias especiales que razonablemente justifiquen producirlo, tales como: 
Afectaciones sobre los inmuebles hipotecados por efectos del POT, normas 
urbanísticas, administrativas, agrarias, rurales, urbanas o ambientales, afectaciones 
viales, expropiaciones, divisiones, segregaciones, planes parciales, procesos de 
adquisición total o parcial por parte  entes nacionales, territoriales, descentralizados 
y/o cualquier otro acto de autoridad o por cualquier acto de transferencia, gravamen 
total o parcial, servidumbres sobre cualquiera del(los) bien(es) gravados, cuando 
así se requiera por efecto de los seguros correspondientes que deben constituirse 
sobre los inmuebles hipotecados. En este caso, si LA PARTE HIPOTECANTE no 
presenta el avalúo requerido o no efectúa el pago de los honorarios del perito, dicho 
avaluador podrá ser contratado por EL BANCO y sus honorarios pagados por éste 
y, de no ser reembolsados dichos honorarios por EL(LOS) HIPOTECANTE(S) a EL 
BANCO, este tendrá autorización para cargar a cualquier cuenta o depósito 
individual, conjunto o alternativo que EL(LOS) HIPOTECANTE(S) posea(n) en el 
Banco o de incluirlo dentro del pago de las cuotas del crédito; así mismo se conviene 
que dichos gastos causarán intereses de mora desde el día en que EL BANCO los 
asuma y hasta cuando el EL(LOS) HIPOTECANTE(S) los reintegre. PARAGRAFO 
SEGUNDO.- Lo anteriormente determinado se pacta sin perjuicio del derecho del 
BANCO de inspeccionar los bienes hipotecados, caso en el cual, se conviene en 
que los costos que ocasione dicha visita también serán asumidos por EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) de acuerdo a los términos antes señalados. PARAGRAFO 
TERCERO.- Mientras esté vigente la garantía, EL(LOS) HIPOTECANTE(S) se 
compromete a entregar a el BANCO dentro de los tres (3) primeros meses de cada 
año, copia del recibo del pago del impuesto predial del año inmediatamente anterior. 
 
DUODÉCIMO.- COSTOS Y GASTOS.- Serán de cargo de LA PARTE 
HIPOTECANTEy/o EL(LOS) DEUDOR(ES) el estudio de títulos,  el estudio 
crediticio, el valor de los avalúos, seguros y todos los gastos, impuestos, honorarios, 
derechos notariales, derechos de beneficencia y registro y demás emolumentos que 
ocasione el otorgamiento de esta escritura y de todas aquellas que la ratifiquen, 
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aclaren, modifiquen, amplíen, así como los de cancelación cuando sea oportuno y 
de la actualización periódica de los certificados de tradición. Lo mismo que cualquier 
costo, gasto, impuesto o prima de seguros que EL BANCO decida pagar para 
proteger, defender, administrar o conservar los bienes gravados, sin que éste 
asuma la obligación de hacerlo. Igualmente, asume EL(LOS) HIPOTECANTE(S) 
y/o EL(LOS) DEUDOR(ES), las costas y gastos de cobro si diere lugar a ello en los 
términos de la ley. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
DÉCIMO TERCERO.-  AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR Y/O PATRIMONIO 
DE FAMILIA.-EL(LOS) HIPOTECANTE(S) declaran que sin perjuicio de las 
indagaciones legales y de la facultad que tienen para constituir patrimonio de familia 
inembargable o afectación  a vivienda familiar,  ninguno de estos le será oponible al 
BANCO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
DÉCIMO CUARTO.-LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES)conviene(n) en que cualquier desembolso amparado con la presente 
garantía hipotecaria estará sujeto a: (i) La firma de los títulos de deuda, documentos  
y/o pagarés correspondientes; (ii) A que la hipoteca se encuentre debidamente 
perfeccionada mediante su registro y a que la misma reciba la revisión final del 
BANCO, y se hayan aportado los documentos igualmente exigidos por EL BANCO, 
según el caso; (iii) A que se verifique que el monto aprobado por EL BANCO no 
exceda los límites máximos exigidos por las normas legales; (iv) La contratación del 
seguro contra incendio y terremoto; (v) A que no se haya presentado una desmejora 
o cambio material adverso en la condición económica del  HIPOTECANTE 
y/oEL(LOS) DEUDOR(ES) y/o de sus garantes; (vi) Al no fallecimiento del cliente 
y/o de sus garantes antes del desembolso del crédito; (vii) Que el inmueble ofrecido 
en garantía se encuentre libre de cualquier gravamen o limitación al dominio con 
excepción de la hipoteca aquí constituida; (viii) Que ni el HIPOTECANTE y/o 
EL(LOS) DEUDOR(ES) y/o sus garantes se encuentren o aparezcan involucrados 
en noticias sobre lavado de activos o por delitos contra el patrimonio económico o 
fe pública. Esta condición será también aplicable a todas las personas naturales y/o 
jurídicas que formen parte de la tradición del inmueble ofrecido en garantía; (ix) Que 
toda la información entregada al BANCO se encuentre completa, sea consistente y 
verdadera; y (x) Que no se presente cualquier otra causa legal que impida el 
desembolso.    -------------------------------------------------------------------------------------------  
 
DÉCIMO QUINTO.-LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) ha(n) 
sido advertido(s) que puede(n) prepagar total o parcialmente el crédito otorgado 
bajo la modalidad de la Ley 546 de 1999, bajo el entendido que cualquier prepago 
que sea inferior a la cuota subsiguiente, se abonará como pago parcial de la misma. 
Cuando el prepago sea mayor o igual al valor de una cuota, éste se aplicará a capital  
y deberá(n) indicar  de forma clara si el mismo se destina a disminuir el valor de la 
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cuota o el plazo de la obligación. ------------------------------------------------------------------  
 
DÉCIMO SEXTO.- EL(LOS) HIPOTECANTE(S)y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) 
declaran que el(los) bien(es) gravado(s) es(son) utilizado(s) actualmente 
por  EL(LOS) HIPOTECANTE(S)y/o EL(LOS) DEUDOR(ES)  según el uso natural 
del(los) mismo(s), conservando éstos la tenencia de los mismos. En virtud de lo 
anterior, las partes acuerdan que EL(LOS) HIPOTECANTE(S)y/o EL(LOS) 
DEUDOR(ES)  podrá(n) continuar con el uso y/o explotación de los bienes dados 
en garantía de conformidad con el uso natural de los mismos, con las obligaciones 
y responsabilidades del depositario remunerado, debiendo atender con la diligencia 
y cuidado ordinarios la custodia, reparación, conservación y mantenimiento de 
dichos bienes, debiendo responder hasta de la culpa leve. Las partes acuerdan que 
los bienes o elementos adicionales derivados de mantenimientos, reparaciones, 
mejoras o modificaciones forman parte integrante de la garantía. EL(LOS) 
HIPOTECANTE(S) y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) declara(n) que el(los) bien(es) no 
hace(n) parte del giro ordinario de sus negocios y por ello se conviene que no podrá 
transformar, arrendar, vender, permutar, gravar, ceder y/o transferir a cualquier título 
el(los) bien(es) gravado(s) y/o los créditos o cuentas por cobrar derivados de la 
venta, permuta o arrendamiento de los mismos bienes, así como deshacerse 
del(los) bien(es) por cualquier medio o entregarlo(s) a un tercero para su tenencia 
o explotación, sin la autorización escrita, expresa y previa de EL BANCO. Teniendo 
en cuenta que los bienes gravados no son indispensables para la continuidad de los 
negocios del HIPOTECANTE(S) y además, que es su voluntad que la garantía goce 
de los privilegios concernientes en lo que corresponda, según el contenido, 
privilegios y facultades previstas en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley 1676 de 2013 
y demás normas concordantes, así como el capital y los intereses garantizados. Es 
voluntad expresa de las partes que en caso de proceso concursal y/o universal, 
sean aplicables por el acreedor cualquiera de los mecanismos de ejecución 
señalados en la Ley 1676 de 2013 conforme a lo pactado expresamente en el 
presente contrato de hipoteca o según lo indiquen las normas que los regulen de 
manera particular. --------------------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DÉCIMO SÉPTIMO.-LA PARTE HIPOTECANTE y/o EL(LOS) DEUDOR(ES) 
manifiesta(n) que ha(n) leído y revisado todos y cada uno de los ordinales del 
presente contrato y de los documentos de deuda correspondientes, en los cuales 
consta la cuantía, plazo, tasa, forma de pago, etc., del respectivo crédito, y que 
conoce(n) y comprende(n) su contenido, cuáles son sus deberes, obligaciones, 
riesgos, derechos, las condiciones, los costos y gastos inherentes a la operación de 
crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo y la presente garantía, y sus 
consecuencias legales en virtud de la Ley 546 de 1999 y las demás normas que la 
complementen o adicionen, y, así mismo, declara(n) conocer que las demás 
condiciones se encuentran contenidas en el respectivo pagaré o documento de 
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deuda, y mediante la suscripción del mismo junto con sus garantías, acepta(n) su 
contenido en su integridad. --------------------------------------------------------------------------  
 
PRESENTE, ________________________, _________________,mayor de edad, 
domiciliado y residente en esta ciudad e identificado con cédula de ciudadanía 
número _________________ de __________________, quien obra en nombre y 
representación del XXXXXXXXXXXXXXX., persona jurídica constituida como 
establecimiento bancario de acuerdo con la Ley 45 de 1923 y concordantes, con 
domicilio principal en Bogotá, en su carácter de apoderado especial del mismo, tal 
como consta en la escritura pública número ______________________ (________) 
del ____________ (_______) de ________ de ________________ (_____) 
otorgada en la Notaría _____________ (_________) del Círculo de __________, 
que se protocoliza con esta escritura para que forme parte de ella y se inserte en 
las copias de que de la misma se expidan y dijo: a) Que en el carácter ya indicado, 
acepta para dicha entidad la hipoteca que por esta escritura se constituye y las 
declaraciones que en ella constan a favor del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., 
advirtiendo que EL BANCO se reserva el derecho de disminuir el monto de los 
créditos a que se refiere este instrumento o de abstenerse de otorgarlos si cuando 
se presente cierre de cartera, o se dicten disposiciones que impiden tramitar o 
suspendan el otorgamiento de crédito o si ha cambiado la condición económica del 
deudor(es) o de sus gerentes, o cuando la situación de tesorería del BANCO lo 
haga necesario. b) Así mismo que, en nombre y representación de la entidad 
acreedora, y para dar cumplimiento al artículo 58 de la Ley 788 de 2002 y demás 
normas legales concordantes, y para los efectos legales pertinentes, nos permitimos 
informales que el primer desembolso con cargo al cupo o crédito para vivienda, será 
hasta por la cantidad de _____________________________________________ 
PESOS ($______________) MONEDA CORRIENTE. --------------------------------------  
 

 

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA 

 

CONSTANCIA DE LOS INTERESADOS Y ADVERTENCIA DEL NOTARIO: -------  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: ---------------------------------------  

1. Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, 

número correcto de sus documentos de identificación, y aprueban este instrumento 

sin reserva alguna, en la forma como quedó redactado. ------------------------------------  

2. Las declaraciones consignadas en instrumento corresponden a la verdad y los 

otorgantes las aprueban totalmente, sin reserva alguna, en consecuencia, asumen 

la responsabilidad por cualquier inexactitud. ----------------------------------------------------  
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3. El Suscrito Notario XXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., no puede dar fe 

sobre la voluntad real de los comparecientes y beneficiarios, salvo lo expresado en 

este instrumento, que fue aprobado sin reserva alguna por los comparecientes y 

beneficiarios en la forma como quedo redactado. ---------------------------------------------  

4. Conocen la Ley y saben que el Notario responde de la regularidad formal de los 

instrumentos que autoriza pero no de la veracidad de las declaraciones de las 

otorgantes ni de la autenticidad de los documentos que forman parte de este 

Instrumento. ----------------------------------------------------------------------------------------------  

5. Serán responsables civil, penal y fiscalmente, en caso de utilizarse esta escritura 

con fines ilegales. --------------------------------------------------------------------------------------  

6. Solo solicitarán correcciones, aclaraciones, o modificaciones al texto de la 

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley. ----------------------  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes expresamente declaran que NO 

autorizan la divulgación, ni la comercialización, ni publicación por ningún medio, sin 

excepción alguna, de su imagen personal y/o fotografía tomada en la Notaría 

XXXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., ni su huella digital, ni de sus 

documentos de identidad, salvo con lo relacionado con el presente instrumento y 

demás actos notariales que personalmente o por medio de apoderado soliciten por 

escrito conforme a la Ley. ----------------------------------------------------------------------------  

ADVERTENCIA NOTARIAL: Se les advierte a los otorgantes el contenido del Art. 

365 del C.G.P., y 2.440 del C.C. A los otorgantes se les advirtió que una vez firmado 

este instrumento, la Notaría no asumirá correcciones o modificaciones si no en la 

forma y casos previstos por la Ley, siendo esto solo responsabilidad de las 

otorgantes. Además el Notario les advierte a LOS COMPARECIENTES que 

cualquier aclaración a la presente escritura, implica el otorgamiento de una nueva 

escritura pública de aclaración, cuyos costos serán asumidos única y 

exclusivamente por LOS COMPARECIENTES. -----------------------------------------------  

DE LA COMPARECENCIA: Los ciudadanos declaran bajo la gravedad del 

juramento que su presencia física y jurídica, así como las manifestaciones en las 

diferentes cláusulas de este instrumento, obedecen a la autonomía de su voluntad 

y que no se ha ejercido sobre ellos dolo, fuerza física o psicológica, que los datos 

consignados en la comparecencia del presente instrumento como los son sus 
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nombres y apellidos, la titularidad del documento de identificación exhibido, así 

como su estado civil corresponden a su actual realidad jurídica, los cuales han sido 

confirmados de viva voz a los funcionarios Notariales y transcritos de su puño y letra 

al momento de plasmar su firma en señal de aceptación del presente acto notarial, 

hechos que dejan plenamente establecida su asistencia en este Despacho Notarial. 

DE LA CAPACIDAD: Los comparecientes manifiestan que son plenamente 

capaces para contratar y obligarse, que no tienen ningún tipo de impedimento legal 

que vicie de nulidad las declaraciones que dentro del acto o negocio jurídico se han 

consignado. Que gozan de forma absoluta del ejercicio de sus Derechos y que las 

declaraciones redactadas en este instrumento son su real voluntad y de esta forma 

buscan la eficacia jurídica del acto o negocio otorgado. Que sus condiciones 

mentales e intelectuales son las idóneas y en razón a ello han conllevado al Notario 

a través de un juicio de valores, a determinar su capacidad para comparecer. Que 

han entendido el clausulado que conforma la presente escritura pública y que la 

aprueban en su totalidad. ----------------------------------------------------------------------------  

DEL OBJETO LICITO: Los comparecientes manifiestan que el objeto del presente 

negocio o acto jurídico se encuentra enmarcado dentro de las normas legales 

vigentes, que no contraviene la Ley, que los bienes, cosas y derechos que se 

comprometen en esta transacción jurídica, están dentro del mercado comercial y de 

la vida jurídica y están sujetos al principio de la oferta y la demanda por no existir 

sobre los mismos anotaciones o decisiones que prohíban su enajenación o 

gravamen, embargo o medidas cautelares vigentes. -----------------------------------------  

DE LA CAUSA LICITA: Los intervinientes en este instrumento expresan al Notario 

que las motivaciones que los ha llevado a perfeccionar este acto jurídico son reales 

y lícitas y no contravienen la Ley, las buenas costumbres y el orden público.---------  

DE LOS RECURSOS: Manifiestan los comparecientes que para efectos de las 

Leyes 333 de 1996, 365 de 1997 y 793 de 2000, los dineros que componen la 

cuantía del acto o negocio jurídico contenido en la presente escritura pública son 

recursos que provienen de la práctica de actividades lícitas. ------------------------------  

DE LA IDENTIFICACION BIOMETRICA: Los comparecientes manifiestan que 

exhiben los documentos de identidad de los cuales son titulares y que son los 

idóneos para establecer los atributos de su personalidad, como los son sus 
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nombres, nacionalidad, mayoría de edad y serial de identificación. Que acceden a 

que sus cédulas de ciudadanía sean sometidas a una lectura biométrica que permite 

extraer del código de barras la información que habilita al Notario presumir la 

originalidad, validez y autenticidad del documento de identidad. En caso que el 

compareciente presente para su identificación una contraseña que señala el trámite 

de duplicado, corrección o rectificación, el ciudadano afirma bajo la gravedad de 

juramento que el sello que certifica el estado de su trámite ha sido estampado en 

una oficina de la Registraduria Nacional del Estado Civil. En todo caso, los titulares 

de las contraseñas de expedición de cédula de ciudadanía por primera vez, o no 

certificadas, las cédulas de extranjería, pasaportes o visas que no pueden ser 

sometidas al control de captura de identificación biométrica, manifiestan que estos 

documentos han sido tramitados y expedidos por la entidad competente y 

legítimamente constituida para ello (Registraduria, Consulado, DAS, embajadas, 

etc.) y que no ha sido adulterada o modificada dolosamente. -----------------------------  

INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA No 10 DE 2004 

PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DE SERVICIOS PUBLICOS DE LOS 

INMUEBLES 

El Suscrito Notario XXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., ha advertido e instado 

a las partes y comparecientes sobre la importancia y la responsabilidad de 

percatarse de la situación jurídica del inmueble, y de la carga legal de cuidado, 

atención y conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en especial sobre la 

identidad y calidad de las personas que contratan entre si, y de conformidad, con 

las instrucciones administrativas de la Superintendencia de Notariado y Registro, en 

desarrollo de los Acuerdos Distritales se impone a las personas que transfieren y 

adquieren bienes raíces conocer el estado de los servicios públicos balance de 

cuentas para que de común acuerdo se paguen y cancelen las facturas 

correspondientes. El Notario en su función de consejo y de ejercer el control de 

legalidad, exhorta a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES) de vivienda sobre la 

conveniencia de que EL(LA,LOS) VENDEDOR(A,ES) declare(n) la satisfacción del 

pago de los servicios públicos, del inmueble objeto del contrato. (Prestación del 

servicio notarial-instrucción administrativa No 10 de abril de 2004 Superintendencia 

de Notariado y Registro). -----------------------------------------------------------------------------  
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CLAUSULA DE CONOCIMIENTO: El Suscrito Notario XXXXXX (XX) del Círculo de 

Bogotá D.C., en ejercicio del control de legalidad le asiste advertir a las partes 

intervinientes en el negocio jurídico de la importancia de verificar previamente la 

identidad, condiciones legales de los otorgantes. Las partes así lo han constatado y 

se reconocen como contratantes por previo, anterior y personal conocimiento. ------  

La identidad de cada uno de las partes contratantes ha sido comprobada basándose 

en la autenticidad y veracidad de sus documentos de identificación, exonerando por 

lo tanto al Notario y sus funcionarios de toda responsabilidad ante una eventual 

suplantación de identidad, dado que el Notario ha tomado igualmente medidas de 

seguridad como el registro en el sistema Biométrico en el que se consigna 

electrónicamente la imagen fotográfica y la huella digital de los comparecientes, así 

como la digitalización del instrumento. -----------------------------------------------------------  

NOTA: El Suscrito Notario XXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., en aplicación 

del principio de colaboración entre entidades públicas, ha advertido y explicado a 

los otorgantes del presente instrumento, basado en la Circular No. 20 de febrero 21 

de 2.008, emanada por la Superintendencia de Notariado y Registro, y conforme a 

lo previsto por la Ley (Dto 066 de 1.967, Dto 100 de 2.004 y Dto 271 de 2.007),  así 

como personas naturales y jurídicas que adelanten actividades de anuncio, 

captación de recursos y enajenación de inmuebles. Las partes otorgantes de esta 

escritura pública, recibidas las asesorías jurídicas y la advertencia del Notario y de 

los funcionarios notariales expresan y manifiestan bajo la gravedad del juramento 

que el inmueble objeto de este negocio jurídico no forma parte de un desarrollo 

urbanístico ilegal, ni está afectado por fenómenos de riesgo, por remoción en masa, 

afectación por inundación, afectación por estructura ecológica principal o presenta 

indicios de enajenación ilegal y que el inmueble no está en área catalogada como 

polígono de monitoreo por la Dirección Distrital de Inspección, Vigilancia y Control 

de Vivienda, y que se ha cumplido plenamente los requisitos legales, permisos y 

autorizaciones de loteo, urbanización, anuncio y enajenación de bienes inmueble 

destinados a vivienda. ---------------------------------------------------------------------------------  

ESTE ES UN CONSEJO APROPIADO PARA LOGRAR LA TRANSPARENCIA EN 

LOS NEGOCIOS, EVITAR RECLAMACIONES, PROTEGER LA SEGURIDAD 

JURIDICA Y LA CONFIANZA.  ---------------------------------------------------------------------  
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NOTA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

NO SE INDAGA A LA PARTE VENDEDORA POR TRATARSE DE UNA PERSONA 

JURIDICA. ------------------------------------------------------------------------------------------------  

Conforme al Parágrafo 1º, del Artículo 6º, de la Ley 258 del 17 de Enero de 1996, 

reformada por la Ley 854 del 25 de Noviembre de 2003. El Suscrito Notario XXXXX 

(XX) del Círculo de Bogotá D.C., indagó a EL(LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), sobre 

los siguientes puntos, previas las advertencias legales: Si tiene(n) vigente la 

sociedad conyugal, matrimonio, o unión marital de hecho, y éste(os) último(s) 

manifestó(aron) responder bajo la gravedad de juramento: --------------------------------  

a) Que su(s) estado(s) civil(es) es(son): XXXXXX --------------------------------------------  

b) Que NO posee(n) otro inmueble sometido a afectación a vivienda familiar. --------  

c)    

 

 

 

 

 

No obstante el Suscrito notario XXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., advierte 

que la violación de las normas legales sobre la afectación a vivienda familiar, dará 

lugar a que quede viciado de NULIDAD ABSOLUTA el presente contrato. -----------  

Art. 34 C.N., Ley 190 de 1995, Ley 333 de 1996, y Ley 365 de 1997. EL(LA,LOS) 

COMPRADOR(A,ES), bajo la gravedad del juramento manifiesta(n) clara y 

expresamente que los dineros mediante los cuales adquiere(n) el inmueble 

contenido en este instrumento, fuer(on) adquirido(s) por medios y actividades lícitas.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

“NOTA: LA VENDEDORA manifiesta bajo la gravedad de juramento que el 

inmueble que enajena se encuentra a paz y salvo por concepto de expensas 

comunes, que NO APORTA PAZ Y SALVO DE ADMINISTRACIÓN por tratarse de 

un inmueble nuevo.  -----------------------------------------------------------------------------------  

Por lo tanto el Notario advierte a las partes que son solidariamente responsables, 

por las deudas que existan en la copropiedad, lo anterior, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 29 de la Ley 675 de 2001”. ----------------------------------------  
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LOS COMPARECIENTES PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 

PARA SU PROTOCOLIZACIÓN. ------------------------------------------------------------------  

1. CONSTANCIA DE DECLARACIÓN Y/O PAGO DE IMPUESTO PREDIAL AÑO 

GRAVABLE XXXX EN MAYOR EXTENSIÓN  ------------------------------------------------  

REFERENCIA RECAUDO: XXXXXX -------------------------------------------------------------  

FORMULARIO No. XXXXXXXXXXXXXXX ------------------------------------------------------  

MATRÍCULA INMOBILIARIA  XXXXXXXXXXXXX --------------------------------------------  

DIRECCIÓN DEL PREDIO XXXXXXX -----------------------------------------------------------  

AUTOAVALUO $ XXXXXXXX ----------------------------------------------------------------------  

FECHA DE PRESENTACIÓN  XXXXX -----------------------------------------------------------  

VALOR PAGADO $XXXXXX ------------------------------------------------------------------------  

LUGAR DE PRESENTACIÓN: XXXXXXXXXX ------------------------------------------------  

2. ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA ------------------------------------------------------------  

INSTITUTO DESARROLLO URBANO -----------------------------------------------------------  

DIRECCION TECNICA DE APOYO A LA VALORIZACION SUBDIRECCION 

TECNICA DE OPERACIONES OFICINA DE ATENCION AL CONTRIBUYENTE. --  

PIN DE SEGURIDAD: ---------------------------------------------------------------------------------  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL EN 

MAYOR EXTENSIÓN. 

DIRECCIÓN DEL PREDIO: XXXXXX -------------------------------------------------------------  

MATRICULA INMOBILIARIA: XXXXXXXX -----------------------------------------------------  

CÉDULA CATASTRAL: XXXXXXX ----------------------------------------------------------------  

CHIP: XXXXXXXXX -----------------------------------------------------------------------------------  

FECHA DE EXPEDICIÓN: XXXXXXX ------------------------------------------------------------  

FECHA DE VENCIMIENTO: XXXXXX ------------------------------------------------------------  

VALIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES. / / / A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION.  -------------------------  

Artículo 111 del Acuerdo 7 de 1987 NULIDAD DE EFECTOS.- El haber sido 

expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien deba la 

contribución de valorización o pavimentos, no implica que la obligación de pagar 

haya desaparecido para el contribuyente. -------------------------------------------------------  

Consecutivo No. 1944933 ----------------------------------------------------------------------------  
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Nota: Se protocoliza Estado de Cuenta por concepto predial en mayor extensión, 

según instrucción administrativa número ocho (8) del diecinueve (19) de mayo dos 

mil once (2011), de la superintendencia de notariado y registro. --------------------------  

ADVERTENCIA NOTARIAL 

NOTA: El suscrito Notario advierte a los otorgantes sobre las consecuencias del 

incumplimiento en materia tributaria respecto a lo consagrado en el artículo 61 de la 

Ley 2010 de 2019, lo cual acarrea sanciones administrativas y pecuniarias a las 

partes, quienes manifiestan que conocen el contenido del artículo 90 del Estatuto 

Tributario, modificado por la Ley 2010 de 2019 y que conocen sus consecuencias.  

Nota. El Suscrito Notario veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., deja constancia 

que en virtud de lo ordenado en la Instrucción Administrativa 15 de 2014 ha 

consultado la Ventanilla Única de Registro-VUR-sin que se encontraran Alertas 

Registrales que impidan el otorgamiento y/o autorización del presente instrumento 

público. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

Nota. El Suscrito Notario Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., advierte a los 

otorgantes sobre la inscripción de la escritura de venta en el término perentorio de 

dos (2) meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, 

cuyo incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de 

retardo. (Ley 223 de 1995 Art. 231) ---------------------------------------------------------------  

Nota. Los comparecientes manifiestan al Notario que el inmueble no se encuentra 

en una zona de alto riesgo ni desplazamiento forzado, razón por la cual no se hace 

el ofrecimiento de que trata las instrucciones administrativas emitidas por la 

superintendencia de notariado y registro al INCODER.--------------------------------------  

Nota. En aplicación del principio de la autonomía que dentro del control de legalidad 

puede ejercer el Notario, amparado en el artículo 8 del decreto ley 960 de 1970, y 

el artículo 116 del decreto 2148 de 1983, se advierte e informa a los comparecientes 

de este publico instrumento, que con el fin de prevenir una suplantación en las 

personas, de salvaguardar la eficacia jurídica de este acto y así producir la plena fe 

pública notarial, se ha implementado un sistema de control biométrico en el que 

queda consignada de forma electrónica su huella digital y la imagen fotográfica de 

su rostro así mismo la diligencia realizada ha quedado filmada a través de las 

cámaras instaladas en la sala de lectura, a todo lo cual de forma voluntaria asienten 
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y manifiestan aceptar, obligándose el Notario a no publicar o comercializar dichos 

datos y/o imágenes. -----------------------------------------------------------------------------------  

Nota El Suscrito Notario Veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., deja expresa 

constancia que ha advertido previamente al otorgamiento del presente instrumento 

al compareciente o enajenante, dado a que se trata de un acto jurídico de 

transferencia del dominio y que el artículo 60 de la ley 1430 de 2010, y demás 

normas concordantes en la que se establece que es deber del usuario acreditar que 

el predio objeto del presente negocio jurídico está al día, esto es, a paz y salvo por 

concepto de impuesto predial, valorización tratándose de un proyecto de vivienda 

nueva cuyo reglamento de propiedad horizontal que da origen a los folios de 

matrícula inmobiliaria individuales para cada unidad de vivienda solo se protocoliza 

el del último año fiscal, con lo cual se acredita que no tiene deuda pendiente y que 

además de los paz y salvos presentados el inmueble se encuentra al día y que no 

tiene deuda por conceptos fiscales. ---------------------------------------------------------------  

Nota. Los datos personales aquí aportados, forman parte de los ficheros 

automatizados existentes en la notaria, serán tratados y protegidos según la ley 

orgánica 1581 de 2012 de protección de datos de carácter personal, la legislación 

notaria y las normas que los reglamentan o complementan para el almacenamiento 

y uso.-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Nota. Con la expedición de la Ley 1581 de 2012, y el Decreto 1377 de 2013, entró 

en vigencia el régimen general de protección de datos personales el cual desarrolla 

el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y 

rectificar todo tipo de información recogida o que haya sido objeto de tratamiento de 

datos personales en bases de datos y en general en archivos de entidades públicas 

y/o privadas, y es por ello que el Suscrito Notario veintisiete (27) del Círculo de 

Bogotá D.C., con el fin de otorgar una verdadera seguridad jurídica, evitar 

suplantaciones, falsificación de documentos públicos, identificaciones apócrifas y 

como medida de seguridad, ha creado el sistema de control biométrico, 

procedimiento tecnológico mediante el cual se obtiene huella y fotografía así como 

el nombre de las personas que en calidad de comparecientes realizan diversos 

actos jurídicos ante este despacho notarial. ----------------------------------------------------  

Nota. El Suscrito Notario veintisiete (27) del Círculo de Bogotá D.C., autoriza la 
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presente escritura con la toma de firma fuera del despacho de conformidad con el 

Art. 2.2.6.1.2.1.5 Dcto. 1069 de 2015, y procede con respecto a la Biometría como 

lo ordena el Artículo 3º de la Resolución 6467 del 11 de junio de 2015, que autoriza 

la toma de firmas registradas o tomadas fuera del despacho sin que medie 

verificación contra la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. -  

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEIDO: El Suscrito Notario XXXXXX (XX) del Círculo de Bogotá D.C., 

personalmente, junto con los Asesores Jurídicos han advertido a las partes sobre la 

importancia del Acto Jurídico. Les han explicado los requisitos de Ley para su 

existencia y validez, y les han advertido sobre la importancia de obrar de buena fe, 

conforme a los principios normativos y del derecho y les han instado para que 

revisen nuevamente las obligaciones, los derechos que contraen y el texto de la 

escritura, así mismo, los LINDEROS, el ÁREA, la TRADICIÓN de su bien inmueble, 

su MATRICULA INMOBILIARIA, CEDULA CATASTRAL, y demás datos del mismo, 

para lo cual exoneran al Notario y a sus funcionarios dado que han revisado, 

entendido y aceptado lo que firman. A su vez los comparecientes fueron advertidos 

de registrar la presente escritura dentro del término legal. ---------------------------------  

Se utilizaron las hojas de papel notarial Nos: ---------------------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos Notariales: $  

Resolución 00536 del 22 de enero de 2021 y modificada por la Resolución 00545 

del 25 de enero de 2021. -----------------------------------------------------------------------------  

Superintendencia de Notariado y 

Registro: 
$   

Fondo Nacional del Notariado y Registro: $  
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I.V.A: $  

 

 

 

 

 

 

 

 

TRADENTE Y/O PROPIETARIO FIDUCIARIO, 

 

EVELYN CARRASQUILLA MARÍN 

Cédula de Ciudadanía No. 43.877.326 expedida en Bogotá  

Dirección: Cr 13 A No. 29-24 Piso 21 de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: servicioalcliente@fidupopular.com.co 

Actividad Económica: Sociedad Servicios Financieros 

Representante Legal FIDUCIARIA POPULAR S.A., NIT. 800.141.235-0,  sociedad 

que en la presente escritura actúa única y exclusivamente en su condición de vocera 

y administradora del Patrimonio Autónomo denominado “PATRIMONIO 

AUTONOMO PROYECTO SKYVIEW 48 ”, NIT. 830.053.691-8 

ACEPTA NOTIFICACIONES ELECTRONICAS  SI__NO__    

Se autoriza la firma fuera del despacho notarial (Art. 2.2.6.1.2.1.5 Dcto. 1069 de 2015) 

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

EL FIDEICOMITENTE 
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JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS  

C.C. No. 1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C., 

Actuando como Gerente y en su calidad de Representante Legal Suplente de la 

Sociedad G & C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES S.A.S., NIT. 

900.967.602-9, 

ACEPTO NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS   SI _____ NO ____ 

Se autoriza la firma fuera del despacho notarial (Art. 2.2.6.1.2.1.5 Dcto. 1069 de 2015)  

 

 

XXXXXXXXXXXXX 

C.C. XXXXXXXXXXXXX expedida en Bogotá,  

Obrando en este acto en  nombre y representación de  BANCO XXXXXXXXXXX. 

NIT XXXXXXXXXXX. ----------------------------------------------------------------------------------  

Acepto Notificaciones Electrónicas   Si _____ No ____ 

Se autoriza la firma fuera del despacho notarial (Art. 2.2.6.1.2.1.5 Dcto. 1069 de 2015) 

 

 

 

 

EL(LA) (LOS) COMPRADOR(A)(ES 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. XXXXXXXXX 

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXX 

TELÉFONO / CELULAR: XXXXXXXXXXXXX 

E-MAIL: XXXXXXXXXXXXX 

ACTIVIDAD COMERCIAL: 

ESTADO CIVIL: XXXXXXXXXXX 

ACEPTO NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS   SI _____ NO ____ 

PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE DECRETO 1674 DE 2016 SI _NO__    

CARGO: 

FECHA DE VINCULACIÓN:        FECHA DE DESVINCULACIÓN: 

NOTARIA-16 
 
 

 

 

 

 

HUELLA 

INDICE DERECHO 

TOMADA POR: 
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ESCRITURA PÚBLICA No.  

DE FECHA:  

DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). ----------------------------------------------------------------  

OTORGADA EN LA NOTARÍA veintisiete (27) DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. --------  

 

 

 

 

 

 

 

 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

RAD. ______-2023 SKYVIEW 48  
RADICO: _________  
DIGITO: _________ 
LIQUIDO: ________ 
V.B.: _____________ 
REVISO: __________ 
 



























































































































































































































































































































































































 

 

Ref.:  COADYUVANCIA PROYECTO INMOBILIARIO SKYVIEW 48 
 
 
MARIA DEL PILAR ALBORNOZ RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado(a) y residente en la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 51.971.118 de Bogotá, 
quien en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL obra en nombre y representación de 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., sociedad identificada con el NIT. 800.141.235-0, de servicios 
financieros legalmente constituida por Escritura Pública número cuatro mil treinta y siete 
(4.037) de fecha veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1.991), 
otorgada en la Notaría Décima Cuarta (14ª) del Círculo Notarial de Bogotá, y domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. y autorizada por la Superintendencia Bancaria (Hoy 
Superintendencia Financiera de Colombia) mediante Resolución número tres mil 
trescientos veintinueve (3.329) de fecha doce (12) de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno (1.991), según consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, Sociedad Fiduciaria que actúa 
como vocera y administradora fiduciaria del PATRIMONIO AUTONOMO INMOBILIARIO 
SKYVIEW 48, identificado con el NIT. 830.053.691-8, titular inscrito del derecho de dominio 
del(os) inmueble(s) identificado(s) con el(los) folio(s) de matrícula(s) número(s) 50C-
1183158, 50C-1183159 Y 50C 333014 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bogotá, en la citada calidad manifestamos que se coadyuva la solicitud para la enajenación 
del PROYECTO SKYVIEW 48, que la sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS., identificada con NIT900.967.602-9, ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

 
El proyecto SKYVIEW 48, será desarrollado en los bienes inmuebles identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159, de la ciudad de 
Bogotá D.C., cuyo titular inscrito del derecho de dominio es el PATRIMONIO AUTONOMO 
INMOBILIARIO SKYVIEW 48. 
 
Adicionalmente, en los términos del Contrato de Fiduciario en mención, la sociedad G&C 
GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, es la 
facultada para adelantar la construcción del proyecto inmobiliario PROYECTO SKYVIEW 48, 
y a su vez, es la obligada a responder ante los futuros adquirentes por: i. El desarrollo y 
terminación del proyecto inmobiliario; ii. Las especificaciones de los inmuebles resultantes 
del mismo; iii. La calidad de los materiales en los términos garantizados por los proveedores; 
iv. La entrega de las unidades resultantes; v. La estabilidad de la obra, y demás obligaciones 
propias del constructor del proyecto. 

Bogotá D.C.,  27 de Enero de 2025  
 
Señores: 
Secretaria Distrital del Hábitat. 
 
 



 

 

 
Firma Electrónica: La presente certificación se formaliza mediante firma electrónica a través 
de Adobe Sign, medio equivalente funcionalmente y con los mismos efectos legales a la 
firma manuscrita en papel, cuya validez jurídica se encuentra reconocida en la Ley 527 de 
1999. 
 
Atentamente,  
 
 
 
MARIA DEL PILAR ALBORNOZ RODRIGUEZ 
C.C. No. 51.971.118 expedida en Bogotá  
Representante Legal  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. actuando como vocera y administradora del PATRIMONIO 
AUTONOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48 
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1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO:
ESTRATO:                  No. de unidades de vivienda:
DIRECCIÓN:
CONSTRUCTORA:
FECHA (dd-mm-aa): 27/01/2025

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1.  CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados:

2.2.  PILOTES Tipo de pilotaje utilizado:

2.3.  ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica:

Tipo de ladrillo y localización:

Tipo de bloque y localización:

 Tipo de división y localización:

En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su  acabado final o si carece de él y localización:

ALUMINIO LAMINA COLD ROLLED 

P.V.C. OTRA              Cual?   

MUROS DE FACHADA PRINCIPAL DE ACUERDO A DISEÑO ARQUITECTONICO. COLORES POR DEFINIR

SE ENTREGAN PAÑETADOS. SE ENTREGA EN OBRA NEGRA.

2.4.  MAMPOSTERÍA

2.4.1.  LADRILLO A LA VISTA

ESTRUCTURA EN VIGAS Y COLUMNAS, SISTEMA TRADICIONAL APORTICADO.

SUPERIOR E INFERIOR. PILOTES DE 30 CM DE DIAMETRO A 20 METROS DE PROFUNDIDAD

PILOTES  SISTEMA TORNILLO CONTINUO A  PROFUNDIDAD ESTIPULADA EN ESTUDIO DE SUELOS

4 60

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES

CIMENTACIÓN TIPO PLACA CORRIDA ALIGERADA  PILOTE, COMPUESTA POR PLACA ALIGERADA DE 70 CM 

2.4.2.  BLOQUE 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES 

2.5.  PAÑETES

2.6.  VENTANERÍA

BLOQUE EN ZONAS SOCIALES Y APARTAMENTOS SE ENTREGAN OBRA NEGRA

PAÑETE EN FACHADAS, MUROS INTERIORES DE ZONAS COMUNES Y PUNTO FIJO. APARTAMENTOS NO 

 SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ESPECIFICACIONES   TÉCNICAS
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO  Y/O ENAJENACIÓN

 DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

SKY VIEW 48

TV 3C # 48A-43  / TV 3C #48-45  / TV 3C #48-55

SI NO

SI NO

SI NO

SI NO

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO
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Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

2.10.  ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

Descripción y materiales a utilizar:

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características:

3.7.  SAUNA

3.8. TURCOS

3.9.  PISCINA

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS

Características y materiales a utilizar:

FACHADA PRINCIPAL EN MAMPOSTERIA CON PAÑETE SEGÚN DISEÑO ARQUITECTONICO

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA

DE PRIMER PISO A CUBIERTA

SISTEMA DE VIDEOPORTERO 

INGRESO PARQUEADERO

TANQUES DE PLASTICO UBICADOS EN PRIMER PISO

3.1.  ASCENSOR

3.2.  VIDEO CAMARAS

3.3.  PUERTAS ELÉCTRICAS

3.4.  PARQUE INFANTIL

3.5.  SALÓN COMUNAL

3.6.  GIMNASIO

N.A.

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA 

2.11. CERRAMIENTO

N.A.

FACHADA POSTERIOR  EN MAMPOSTERIA CON PAÑETE SEGÚN DISEÑO ARQUITECTONICO

2.7.  FACHADAS 

2.9.  CUBIERTAS

PISOS CON CARGUE Y TERMINADO SEGÚN DISEÑO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS

3.11. PARQUEO VISITANTES

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

4.1.   CARPINTERÍA
4.1.1.  CLOSET

EN CONCRETO A LA VISTA 

2.8.  PISOS AREAS COMUNES

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI NO

SI NO
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Características y materiales a utilizar:

Características y materiales a utilizar:

Materiales a utilizar :

4.2.2.  HALL'S

4.2.5.  PATIOS

Materiales a utilizar:

4.3.4.  PATIOS 

Características:

4.4.1.  HORNO 

4.4.2.  ESTUFA 

4.4.3.  MUEBLE

4.4.4.  MESÓN

Características:

NO SE ENTREGA

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

PUERTA ENTAMBORADA CON VETA VERTICAL REFERENCIA HUMO O SIMILAR

NO SE ENTREGA

NO SE ENTREGA

Firma representante legal o persona natural

N.A.

N.A.

N.A.

MUROS EN BLOQUE No 4 SIN PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

N.A.

MUROS EN BLOQUE No 4 SIN PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

MUROS EN BLOQUE No 4 SIN PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA
Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995.

CON CERRADURA TIPO MANIJA CROMADO

NO SE ENTREGA

NO SE ENTREGA

4.1.3.  PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL

4.4.5.  CALENTADOR

4.3.3.  COCINAS 

4.4.  COCINAS

4.1.2.  PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS 

4.3.  ACABADOS MUROS 

4.3.1.  ZONAS SOCIALES                                   MUROS EN BLOQUE No 4 SIN PAÑETE, ESTUCO Y PINTURA 

4.3.2.  HABITACIONES 

4.2.  ACABADOS PISOS 

4.2.1.  ZONAS SOCIALES                                                                                     N.A.

4.2.3.  HABITACIONES

4.5.4.  DIVISIÓN BAÑO

4.5.5.  ESPEJO

4.5.  BAÑOS

4.5.1.  MUEBLE

4.5.2.  ENCHAPE PISO

4.5.3.  ENCHAPE PARED

4.4.6.  LAVADERO

4.2.4.  COCINAS

SI NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO
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Modelo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Acto Administrativo 2020247274-014-000 del 16 de abril 
de 2021.                                                                     

 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CONSTITUTIVO DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

Naturaleza 
Clasificación Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliaria de Administración y Pagos  
Limitaciones o 
Restricciones 

• Cláusula Primera: (numeral 1.8) Asunción de pérdidas por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones. 

• Cláusula Décima Segunda subnumerales 10.2.2 y 10.2.3 indemnización por 
desistimiento o incumplimiento. 

• Cláusula Décima Cuarta: Condiciones para la liberación de los recursos.  
• Cláusula Décima Cuarta: Requerimiento de autorización para ampliar el 

término de condiciones para la liberación de los recursos, adicional a la 
prórroga automática de la que trata el parágrafo segundo de la cláusula 
décimo cuarta. 

• Décimo Décima Cuarta: Deber de la fiduciaria de devolver a los recursos 
aportados para la realización de las inversiones por no acreditarse el 
cumplimiento de las condiciones - punto de equilibrio dentro del plazo 
previsto. 

• Cláusula Décimo Séptima: Responsabilidad del Fideicomitente, respecto de la 
destinación de los recursos girados de acuerdo a las instrucciones del mismo. 

• Cláusula Vigésimo Novena: costos y gastos. 
• Trigésima. – comisión fiduciaria: (numeral 30.8) Valor a por el remplazo de 

cada tarjeta de recaudo. 
• Trigésima. – comisión fiduciaria: (numeral 30.9) Valor por concepto de la 

cesión de su posición contractual. 
• Cláusula Trigésima, Parágrafo Segundo: Mérito ejecutivo. 
• Cláusula Trigésima Primera: Duración y prórroga.  
• Cláusula Trigésima Segunda: Causales de terminación del contrato.  

 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la suscripción del presente CONTRATO declara(n) conocer y aceptar las 
clausulas limitativas antes descritas. 
Partes 
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FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR 

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS, con NIT 900.967.602-9, con 
domicilio principal en Bogotá D.C, legalmente constituida mediante documento 
privado de fecha diez (10) de abril de dos mil dieciséis (2016) de la Asamblea de 
Accionistas, inscrita el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis (2016), bajo el No. 
02100327 del libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, 
representada legalmente por JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.404.798 expedida en Bogotá D.C, Sociedad que en lo sucesivo 
se denominará FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES  
 

GUTIHERMANES S.A.S., con NIT 901.592.498 - 1, con domicilio principal en Bogotá 
D.C, legalmente constituida mediante por documento privado de fecha dos (2) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), inscrito el 09 de mayo de 2022, con el No. 
02837217 del libro IX, todo lo cual acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., 
representada legalmente por ALVARO DIEGO GUTIERREZ VALENCIA, mayor de 
edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19.492.959 expedida en Bogotá D.C, Sociedad que en lo sucesivo se 
denominará EL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 

FIDUCIARIA FIDUCIARIA POPULAR S.A., con NIT. No. 800.141.235-0, sociedad de servicios 
financieros legalmente constituida por Escritura Pública No. 4.037 de fecha 
veintiocho (28) de agosto de mil novecientos noventa y uno (1991), otorgada en la 
Notaría Décima Cuarta (14ª) del Círculo Notarial de Bogotá, y domicilio principal en 
la Ciudad de Bogotá D.C., todo lo cual acredita con los Certificados de Existencia y 
Representación Legal expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia y 
la Cámara de Comercio de Bogotá, quien para los efectos del presente documento 
actúa como Fiduciaria, administradora del FONDO DE INVERSION COLECTIVA, y 
vocera y administradora fiduciaria del patrimonio autónomo que por este acto se 
constituye; representada legalmente por EVELYN CARRASQUILLA MARÍN, mayor 
de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 43.877.326 expedida en Envigado quien ostenta la calidad de 
Representante Legal; Sociedad que en adelante se denominará LA FIDUCIARIA. 

PATRIMONIO 
AUTÓNOMO 

Es el patrimonio autónomo denominado INMOBILIARIO SKYVIEW 48 el cual se 
constituye con la celebración del presente contrato. 

 
Las partes hacemos constar que suscribimos el presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 
INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS, que se regirá por las cláusulas que se señalan más 
adelante y en lo no previsto en ellas por las leyes vigentes que regulen la materia, previas las siguientes: 

 
 

CONSIDERACIONES. 
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PRIMERA: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, tienen una amplia experiencia en el desarrollo, 
construcción, promoción, y comercialización de proyectos inmobiliarios y cuenta con los conocimientos 
técnicos necesarios para la exitosa ejecución de este tipo de proyectos.  
 
SEGUNDA: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, planea desarrollar por su cuenta y riesgo, la promoción y 
ejecución el PROYECTO inmobiliario denominado PROYECTO SKYVIEW 48, que estará ubicado en la TV 3C 
48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio pardo rubio de la localidad de Chapinero de la ciudad de 
Bogotá D.C. El PROYECTO consiste en: 60 apartaestudios con un área de unidad de 20m2 
aproximadamente con alcoba, baño,  cocina abierta , construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 
parqueaderos comunales, cuenta con diferentes amenidades, tales como: En primer piso zona de 
lavandería compartida, zona de coworking y lobby entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, 
espacio de Fire-pit, TRX para acondicionamiento físico y salas VIP para reuniones. 
 
TERCERA: El PROYECTO SKYVIEW 48 se adelantará en los inmuebles identificado con las matrículas 
inmobiliarias números 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C, cuyo titular jurídico actual es GUTIHERMANES S.A.S.    
 
CUARTA: Entre El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES, se han adelantado negociaciones, a través de las cuales el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE 
LOS INMUEBLES, se obligó a transferir al patrimonio autónomo que por este acto se constituye los 
inmuebles citados en la consideración tercera anterior, con la finalidad exclusiva del desarrollol PROYECTO 
SKYVIEW 48; y como contraprestación, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se ha(a) obligado a pagar una 
suma de dinero pactada entre estos, que permitirá que el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES ceda sus derechos fiduciarios en proporción al pago mencionado, a favor del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, sin que de dicha negociación se desprenda alguna obligación para la FIDUCIARIA o para 
el patrimonio autónomo que se constituye mediante el presente documento. 
 
QUINTA:  El desarrollo del PROYECTO SKYVIEW 48 será única y exclusivamente, responsabilidad del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien estará encargado de realizar, sin participación alguna de la 
FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción, la construcción y todas las demás actividades 
encaminadas a la ejecución de este. 
 
SEXTA: LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO que se definen más adelante, fueron establecidas por 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad del 
PROYECTO. LA FIDUCIARIA no participó, ni participará en la definición de LAS CONDICIONES - PUNTO DE 
EQUILIBRIO.  
 
SÉPTIMA: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, tiene interés en desarrollar el PROYECTO, a través de un 
Patrimonio Autónomo Inmobiliario de Administración y Pagos, al cual se le transfiera (i) los inmuebles 
sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO; (ii) Los recursos recibidos por parte de LOS OPTANTES 
COMPRADORES;  (iii) Los recursos provenientes del crédito constructor, y (iv) los demás que aporten 
directamente EL (LOS) FIDEICOMITENTE(S), para que a través de dicho vehículo fiduciario el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por su propia cuenta y riesgo, desarrolle el PROYECTO SKYVIEW 48 y se 
transfieran las unidades inmobiliarias resultantes del mismo a los OPTANTES COMPRADORES. 
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OCTAVA: FIDUCIARIA POPULAR S.A. es una entidad financiera con capacidad legal para prestar servicios 
fiduciarios, mediante la celebración de contratos de fiducia. En desarrollo de sus actividades como fiduciario 
y en virtud de la celebración de un contrato de FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
PAGOS, LA FIDUCIARIA recibe y administra los bienes fideicomidos, con el propósito de que éstos sean 
destinados a la construcción del PROYECTO inmobiliario predeterminado por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 
  
NOVENA: LA FIDUCIARIA, presentó al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR una propuesta de servicios el 
veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024); la cual fue analizada y aceptada por este el mismo 
día vía correo electrónico. 
 
DÉCIMA: LA FIDUCIARIA con base en el carácter profesional de sus actividades, con la presentación de la 
propuesta informó a LOS FIDEICOMITENTES, los riesgos, limitaciones técnicas y aspectos inherentes a los 
bienes y servicios que hacen parte del objeto del presente contrato y por lo mismo, puso en su 
conocimiento las dificultades e imprevistos que se pueden presentar en desarrollo del objeto del contrato. 
Asimismo, advirtió a LOS FIDEICOMITENTES que LA FIDUCIARIA cuenta con los mecanismos adecuados 
para la gestión de los riesgos propios del negocio, de conformidad con lo indicado en el numeral primero 
del Artículo mil doscientos treinta y cuatro (1.234) del Código de Comercio Colombiano en concordancia 
con lo establecido en la Parte II, Titulo II, Capítulo I, numeral 2.2., subnumeral 2.2.1.2.1. de la Circular 
Externa 029 de 2014 (Circular Básica Jurídica) y demás normas que la modifiquen, aclaren o deroguen. 

            
Los riesgos que podrían afectar el desarrollo del negocio y los bienes fideicomitidos quedaron definidos y 
planteados en la correspondiente matriz elaborada por LA FIDUCIARIA que hace parte de la propuesta 
presentada, de tal manera que los mismos fueron claramente conocidos y aceptados por LOS 
FIDEICOMITENTES junto con la aceptación de la propuesta. 
 
Con base en los anteriores considerandos, LOS FIDEICOMITENTES y la FIDUCIARIA siendo plenamente 
capaces para obligarse, convienen celebrar el presente contrato de fiducia que se regirá por las normas 
vigentes y en especial por las CLÁUSULAS que se estipulan a continuación: 
 

CAPITULO I 
ACUERDO TOTAL E INTEGRAL 

 
CLAUSULA PRELIMINAR.- MANIFESTACIÓN ESPECIAL: Las partes dejan expresa constancia que el presente 
documento constituye acuerdo total e integral entre las mismas, que ha sido libre y ampliamente discutido 
y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas respecto de los términos y condiciones aquí plasmados, y que por tanto, 
se ceñirán estrictamente al contenido del mismo. 
 

CAPITULO II 
DEFINICIONES Y DECLARACIONES 

 
PRIMERA.- DEFINICIONES: Para todos los efectos del presente contrato, las palabras o términos que se 
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indican a continuación tendrán el significado que aquí se instituye: 
 
1.1. BENEFICIARIOS: Será beneficiarios del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y LOS 

OPTANTES COMPRADORES, en los términos que se señalan más adelante. La FIDUCIARIA no contrae 
ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, desvalorizaciones, bajas en los valores de las 
inversiones, disminución de los rendimientos, modificación o pérdida de bondades o privilegios 
financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido desconocidas en su 
oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la FIDUCIARIA es 
asumido en etapa de preventas por LOS OPTANTES COMPRADORES. Una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES dicha perdida será asumida También tendrán esta calidad los OPTANTES 
COMPRADORES que se vinculen a través de Contrato de Vinculación al Contrato de Fiducia 
Mercantil inmobiliario de Administracion y pagos, circunscritos al área del PROYECTO descrita en 
sus contratos 
 

1.2. CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Es el mínimo de requisitos técnicos, jurídicos y 
financieros que requiere y debe cumplir el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para la liberación de 
los recursos destinados al desarrollo del citado PROYECTO. 
 

1.3. CONTRATO DE VINCULACIÓN: Es el documento suscrito por cada uno de los OPTANTES 
COMPRADORES, el cual indica la UNIDAD del proyecto a la cual se vinculan, el valor y forma de 
pago de esta, LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO para la liberación de los recursos, las 
sanciones, las obligaciones y derechos de las partes, y demás aspectos relevantes para la futura 
adquisición de la UNIDAD INMOBILIARIA 
 

1.4. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Es el PATRIMONIO AUTÓNOMO que se constituye 
mediante el presente instrumento, el cual se denomina para todos los efectos PATRIMONIO 
AUTÓNOMO INMOBILIARIO SKYVIEW 48, con el NIT 830.053.691-8. 
 

1.5. FIDEICOMITENTES: Serán conjuntamente FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES, y los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO que se 
vinculen a través de Otrosí al Contrato de Fiducia Mercantil inmobiliario de Administracion y 
pagos.  
 

1.6. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: Es la Sociedad G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS con NIT 900.967.602-9, quien impartirá la totalidad de la instrucciones a la FIDUCIARIA 
tendientes al desarrollo del PROYECTO, conforme los términos del presente contrato, y  quien una 
vez  acredite el pago del valor total de LOS INMUEBLES  a favor del FIDEICOMITENTE APORTANTE 
DE LOS INMUEBLES, ante LA FIDUCIARIA, y se cedan a su favor por el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES el 100% de los derechos fiduciarios y de beneficio será  el único 
titular de derechos fiduciarios derivados del presente contrato; Sociedad que en virtud de la 
celebración de este contrato, y sobre LOS INMUEBLES que conformarán el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, desarrollarán el PROYECTO, bajo su única exclusiva y única responsabilidad técnica, 
financiera jurídica y administrativa, siendo por tanto es el único responsable de la construcción y 
quien ostenta la calidad de “Constructor” y “Enajenador de Vivienda” del PROYECTO según el 
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significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, razón por la cual será  el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el llamado a responder por las actividades y obligaciones de 
constructor y de enajenador de vivienda en los términos de la Ley 1796 de 2016. 
 

1.7. FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES: Es GUTIHERMANES S.A.S, de las calidades 
citadas al inicio de éste contrato, quien aportará a título de fiducia mercantil para la conformación 
o incremento del PATRIMONIO AUTÓNOMO los inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias números 50C-333014, 50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, sobre el (los) cual(es) se desarrollará EL PROYECTO.  

 
1.8. FIDEICOMITENTE APORTANTE EN DINERO: Serán las personas naturales que se vinculen mediante 

otrosí, quienes aportarán para la conformación y/o incremento del PATRIMONIO AUTÓNOMO, la 
suma de dinero que acuerden entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y FIDEICOMITENTE 
APORTANTE EN DINERO, obteniendo este último un beneficio acordado con el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR sobre el valor aportado, suma que será cancelada a la finalización del PROYECTO. 

 
1.9. FIDUCIARIA: Es la sociedad FIDUCIARIA POPULAR S.A., entidad de servicios financieros encargada 

de administrar los bienes que conformen el patrimonio autónomo que se constituye. 
 

1.10. FINANCIADOR: Será la entidad bancaria vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
que conceda a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o del PATRIMONIO AUTÓNOMO, y 
desembolse a favor de este último el crédito constructor; con la finalidad que los recursos 
provenientes del mismo sean destinados al desarrollo del PROYECTO. 
 

1.11. INMUEBLES: Son los inmuebles identificados con las matrículas inmobiliarias números 50C-333014, 
50C-1183158 y 50C-1183159 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, los 
cuales serán aportados por GUTIHERMANES S.A.S al PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
 

1.12. OPTANTES COMPRADORES: Son aquellas personas naturales o jurídicas interesadas en la 
adquisición de las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, quienes ostentarán 
dicha calidad hasta el momento en que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el 
cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO para la liberación de los recursos, 
evento en el cual los OPTANTES COMPRADORES, adquirirán la calidad de PROMITENTES 
COMPRADORES, lo cual estará contenido en el respectivo CONTRATO DE VINCULACIÓN que cada 
uno de ellos suscriba para el efecto junto con el reglamento y prospecto del Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR. 
 

1.13. PROMESA DE COMPRAVENTA: Es el documento que suscribirá el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en calidad de promitente vendedor; junto con cada uno de los OPTANTES 
COMPRADORES quienes ostentarán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES, una vez el  
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO para la liberación de los recursos. En el contrato de promesa de compraventa, se 
estipulará todo lo concerniente a la UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO a la cual se vincula 
cada PROMITENTE COMPRADOR, el valor y forma de pago de la misma, las sanciones, las 
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obligaciones y derechos de las partes, y demás aspectos relevantes para la futura adquisición de 
la UNIDAD INMOBILIARIA. 
 

1.14. PROMITENTES COMPRADORES: Se entenderán por tales, las personas interesadas en UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO, quienes suscribirán contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA con 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en calidad de promitente vendedor; esta calidad también será 
adquirida por los OPTANTES COMPRADORES que se vincularon al PROYECTO desde la etapa de 
preventas y que continuaran con su vinculación hasta la escrituración de la respectiva UNIDAD 
INMOBILIARIA.  
 

1.15. PROYECTO: Se entenderá por tal el PROYECTO inmobiliario VIS denominado PROYECTO SKYVIEW 
48, que estará ubicado en la TV3C 48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 43 en el Barrio Pardo Rubio 
de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C. El PROYECTO consiste en: 60 
apartaestudios con un área de unidad de 20m2 aproximadamente con alcoba, baño, cocina abierta 
y zona de ropas, construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 parqueaderos comunales, cuenta 
con diferentes amenidades, tales como: En primer piso zona de lavandería compartida, zona de 
coworking y lobby entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, espacio de Fire-pit, TRX 
para acondicionamiento físico y salas VIP para reuniones. 
 
La anterior descripción bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el PROYECTO. 
Evento en el cual se modificará el presente contrato y el CONTRATO DE VINCULACIÓN o LA PROMESA 
DE COMPRAVENTA en ese sentido. 
 

1.16. UNIDADES INMOBILIARIAS: Son los bienes inmuebles individuales resultantes del PROYECTO, que 
serán objeto de promoción y venta. 

 
1.17. VEEDOR: Es la persona natural o jurídica contratada por el FIDEICOMISO, elegido por el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de una terna presentada por LA FIDUCIARIA, quien estará 
encargado de llevar el control sobre la efectiva inversión de los recursos recaudados de las 
personas interesadas en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS y de los demás recursos que ingresen 
al fideicomiso para el desarrollo del PROYECTO, así como de autorizar los giros solicitados a la 
FIDUCIARIA por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. El Contrato de Veeduría empezará a regir 
una vez se decrete el cumplimiento de CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO, y 
se prolongará hasta la terminación de la obra sin que su remuneración total se cause más allá del 
plazo de duración de la obra y tres (3) meses más.  Se deja expresa constancia que la Veeduría 
deberá rendir cuentas al FIDEICOMISO, y sus honorarios serán atendidos con los recursos de éste, 
y en caso de no ser suficientes, estos estarán a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En el 
evento en que se requiera, la figura de VEEDOR será remplazada por la de INTERVENTOR, para lo 
cual se realizará el cambio de la expresión y se estipulará si se celebrará contrato de interventoría 
o si el interventor es el que designe el FINANCIADOR, la entidad otorgante de subsidios, entre 
otros. 
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SEGUNDA. - FASES DE OPERACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato se divide en cinco (5) fases, de 
la siguiente manera): 
 
2.1. FASE DE PARQUEO: Consiste en recibir y mantener la titularidad jurídica de los inmuebles 

fideicomitidos en el FIDEICOMISO. Esta fase inicia con la transferencia de los inmuebles y va hasta 
el inicio de la FASE DE PREVENTAS Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 

2.2. FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Hace referencia 
a la fase de preventas del PROYECTO, que consiste en recibir y administrar en el Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los OPTANTES 
COMPRADORES, vinculados a las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, a través de 
CONTRATO DE VINCULACIÓN. Esta fase inicia desde la fecha de celebración del presente contrato y 
va hasta la fecha prevista para el cumplimiento de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO.  

 
En esta fase FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá acreditar ante la FIDUCIARIA el 
cumplimiento de cada una de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO  establecidas para la 
liberación de los recursos, entregados por los terceros vinculados al PROYECTO, los cuales deberán 
ser destinados por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para la construcción de las unidades que 
conformarán EL PROYECTO. 
 
Del mismo modo, las personas interesadas en adquirir las UNIDADES INMOBILIARIAS del 
PROYECTO, adquirirán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES, una vez el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR acredite el cumplimiento de las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO.  

 
2.3. FASE DE CONSTRUCCIÓN: Esta fase inicia a partir de la fecha en que se declare terminada 

exitosamente FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
 Durante esta fase, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO recibirá los recursos que hayan sido transferidos 
por los OPTANTES COMPRADORES, en virtud de los CONTRATOS DE VINCULACIÓN suscritos por 
estos.  
 
Asimismo, durante esta fase, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ejecutará bajo su exclusivo 
riesgo y responsabilidad, las actividades tendientes a la culminación del proceso de construcción 
del PROYECTO.   
 
Del mismo modo, LA FIDUCIARIA seguirá recibiendo los aportes de los OPTANTES COMPRADORES 
que en esta fase adquirirán la calidad de PROMITENTES COMPRADORES en virtud de lo 
establecido en la PROMESA DE COMPRAVENTA.  
 
De la misma manera, LA FIDUCIARIA realizará los giros que instruya el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, previa solicitud escrita remitida por éste, junto con el visto bueno del VEEDOR y 
en observancia de los requisitos que se establecen más adelante. 
 
LA FIDUCIARIA no asume responsabilidad sobre el destino final de dichas sumas, por ser el 
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desarrollo del PROYECTO exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha(n) estimado como tiempo de construcción del PROYECTO, 
aproximadamentediecicocho  (18) meses, contados a partir del acta de inicio de obra. 

 
2.4. FASE DE ESCRITURACIÓN: Consiste en el proceso de transferencia del derecho de dominio y 

posesión que realiza LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO 
única y exclusivamente como propietario fiduciario – tradente sobre las UNIDADES 
INMOBILIARIAS, juntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y por instrucción de éste, para 
lo cual FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberá haber legalizado todos los costos y gastos 
ejecutados para la construcción del PROYECTO. 

 
2.5. FASE DE LIQUIDACIÓN: Hace referencia a la liquidación del presente contrato y la presentación de 

la Rendición Final de Cuentas, lo cual se dará una vez acaecida una cualquiera de las causales de 
terminación dispuestas en este contrato.  

 
TERCERA: DECLARACIONES: LOS FIDEICOMITENTES declaran expresamente mediante este documento y 
bajo la gravedad del juramento, que con la constitución del presente PATRIMONIO AUTONOMO no se 
produce un desequilibrio en su patrimonio que le impida satisfacer las obligaciones contraídas en el 
pasado, y garantiza que no tiene como causa, ni produce como efecto, la defraudación de derechos de 
terceros porque con su constitución no se genera deterioro de la prenda general de sus acreedores y 
además realiza las siguientes declaraciones: 
 
3.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento, 

encontrarse solvente económicamente y que los bienes que serán objeto de administración con 
la suscripción de este contrato, se efectúa en forma lícita y de buena fe en relación con posibles 
acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente contrato.  
 
LOS FIDEICOMITENTES declaran igualmente, que la transferencia fiduciaria a que hace referencia 
el presente contrato, no produce una reducción o desequilibrio en su patrimonio que pueda 
ocasionar su insolvencia económica, o les impida responder oportunamente por las obligaciones 
contraídas con anterioridad a la celebración del contrato, por cuanto en adición a los recursos 
transferidos, cuentan con otros activos que resultan suficientes para respaldar la totalidad de las 
obligaciones a su cargo en la fecha del presente contrato. 

 
3.2 DECLARACIÓN DE PROVENIENCIA: Así mismo, LOS FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad 

del juramento que los bienes que ingresarán al Patrimonio Autónomo no provienen ni directa ni 
indirectamente del ejercicio de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con los 
decretos 4336 y 4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190/95, 365/97, 
793 de 2002, y la ley 1121 de 29 de diciembre de 2006, (Por la cual se dictan normas para la 
prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo) entre otras 
disposiciones, ni han sido utilizados por LOS FIDEICOMITENTES, sus accionistas, ni dependientes, 
como medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 
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3.3 ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: LOS FIDEICOMITENTES: Se 
encuentran debidamente constituidos y actualmente existes bajo las leyes de su respectiva 
jurisdicción de constitución, que cuentan con la facultad, la capacidad corporativa y el derecho 
legal, para adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad, y que se proponen 
adelantar y que cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley.  
 

3.4 CAPACIDAD: LOS FIDEICOMITENTES lo mismo que las personas que actúan en su nombre, tienen 
la facultad, capacidad y el derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las 
obligaciones del presente contrato. Adicionalmente, no requiere ningún consentimiento, orden, 
licencia o autorización, radicación o registro, notificación u otro acto de ninguna autoridad 
gubernamental o de ninguna otra persona en relación con la celebración del presente contrato y 
su ejecución. 
 

3.5 ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que no han sido 
notificados de litigios, investigaciones, demandas o procedimientos administrativos, que puedan 
afectar el cumplimiento de sus obligaciones en desarrollo del presente contrato. 
 

3.6 CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha están 
cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros documentos 
que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no han ocurrido, ni continúan ningún 
incumplimiento y harán su mejor esfuerzo como un buen hombre de negocios para evitar 
cualquier tipo de incumplimiento. 
 

3.7 TRIBUTOS: LOS FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han pagado 
oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, salarios y 
prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la legislación laboral 
colombiana, y que tienen constituidas todas las reservas y provisiones que razonablemente se 
requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. LOS FIDEICOMITENTES declaran que 
previamente a la celebración del presente contrato de fiducia mercantil realizó bajo su 
responsabilidad, por su cuenta y con sus propios asesores todo el análisis tributario del esquema 
que se implementa, sin que la FIDUCIARIA haya participado de manera alguna en dicho análisis. 
 

3.8 GOBERNABILIDAD: Para todos los efectos legales, si más de una persona ostenta la calidad del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y se hace necesario tomar alguna decisión que no cuente con la 
instrucción previa de los mismos, se aplicarán las normas previstas para convocatoria de 
Sociedades Anónimas y quórum decisorio previsto en los artículos 424 del Código de Comercio y 
en el artículo 68 de la Ley 222 de 1995, teniendo en cuenta que la convocatoria se efectuará por 
LA FIDUCIARIA mediante comunicación escrita, remitida a las direcciones registradas por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. El quórum deliberatorio estará conformado por un número 
plural de Fideicomitentes y/o Beneficiarios que represente la mitad más uno de los derechos 
fiduciarios. 
 

3.9 LOS FIDEICOMITENTES declaran que han sido informados por la FIDUCIARIA de que cuentan con 
un mecanismo en caso de tener una queja o una inquietud respecto de los servicios o productos 
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ofrecidos por LA FIDUCIARIA, de conformidad con la Ley 1328 de 2009 y la normatividad vigente 
al respecto, y por tanto podrán acudir ante el correspondiente Defensor del Consumidor 
Financiero cuyos datos son: 
 
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR FINANCIERO LAGUADO GIRALDO LTDA. 
Defensor Principal: DARIO LAGUADO MONSALVE 
Correo Electrónico: reclamaciones@defensorialg.com.co / mario.vargas@defensorialg.com.co. 
Calle 70A No. 11-83 
Teléfonos: 5439850 / 235 1604 / 320-3981187 
Página Web: www.defensorialg.com 
 

3.10 PROTECCIÓN DE DATOS: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se encargarán de mantenerse 
actualizados y cumplir la legislación Colombiana de protección de datos,  reconociendo el derecho 
constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las informaciones 
que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, libertades 
y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como el 
derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  

 
Asimismo, con la celebración del presente contrato LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se 
comprometen a cumplir con las políticas de tratamiento de datos que cada uno tiene. 
 
Ni la celebración o ejecución del presente contrato, ni el suministro de cualquier dato de LA 
FIDUCIARIA o de LOS FIDEICOMITENTES, se interpretará directa e indirectamente como 
otorgamiento a la otra parte o a sus representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar 
dichos datos personales y personales sensibles para su propio beneficio o beneficio de cualquier 
otra persona natural o jurídica. 

 
3.11 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA declaran conocer 

que de conformidad con las disposiciones locales e internacionales anti-corrupción, se encuentra 
prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier otro 
elemento de valor a cualquier servidor público o funcionario de gobierno, partido político, 
candidato, o a cualquiera persona actuando a nombre de una entidad pública cuando dicho pago 
comporta la intención corrupta de obtener, retener  o direccionar negocios a alguna persona para 
obtener una ventaja ilícita (“Normas Anti-Soborno y Anti-Corrupción del Sector Público”). 
Asimismo, las partes reconocen la existencia de regulación similar en materia de soborno en el 
sector privado, entendido como el soborno de cualquier persona particular o empresa privada 
para obtener una ventaja indebida (“Normas Anti-Corrupción del Sector Privado” y junto con las 
Normas Anti-Corrupción del Sector Público, las “Normas y Anti-Corrupción”. En consideración de 
lo anterior, las partes se obligan a conocer y acatar las Normas Anti-Corrupción absteniéndose de 
efectuar conductas que atenten contra las referidas Normas Anti-Corrupción a nivel local o 
internacional. El incumplimiento de la obligación contenida en este numeral constituirá causal de 
terminación inmediata del presente contrato sin que hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a 
indemnización alguna. 

 

mailto:mario.vargas@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com/
mailto:mario.vargas@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com/
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3.12 CUMPLIMIENTO SARLAFT: LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA declaran que sus negocios y los 
recursos que utilizan para la ejecución del presente contrato, no provienen ni se destinan al 
ejercicio de ninguna actividad ilícita, Lavado de Activos o Financiación del Terrorismo. Así mismo 
se comprometen a entregar toda la información que les sea solicitada para dar cumplimiento a las 
disposiciones relacionadas con la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 
y declaran que la misma es veraz y verificable. LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA se obligan 
a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar que todos sus socios, administradores, 
clientes, proveedores o empleados, y los recursos de éstos, no se encuentren relacionados o 
provengan de actividades ilícitas. En todo caso, si durante el plazo de vigencia del contrato LOS 
FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA o alguno de sus socios, administradores, clientes, proveedores 
o empleados llegarán a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo como penal, 
administrativa, o de cualquier otra índole,  relacionada con actividades ilícitas, Lavado de Activos 
o Financiación del Terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, 
etc., LOS FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA  tienen derecho a terminar unilateralmente el 
presente contrato sin que hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna ni 
pena pecuniaria. 

 
CAPITULO II 

OBJETO 
 
CUARTA. - OBJETO: El presente contrato tiene por objeto exclusivo la administración de los bienes 
transferidos para la conformación e incremento del patrimonio autónomo que aquí se constituye, por 
parte de LOS FIDEICOMITENTES o por cuenta de estos, para que LA FIDUCIARIA, como vocera del mismo, 
los administre de acuerdo con las instrucciones impartidas en el presente contrato; permita el proceso de 
promoción, comercialización y construcción del PROYECTO por cuenta y riesgo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y como producto de dicha gestión reciba y administre el cien por ciento (100%) de las 
sumas de dinero entregadas por los OPTANTES COMPRADORES -PROMITENTES COMPRADORES de las 
UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO y una vez cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO 
DE EQUILIBRIO establecidas en el presente contrato, sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR para la construcción del PROYECTO y girados previo visto bueno del VEEDOR designado. 
 
La utilización del esquema Fiduciario para el presente negocio obedece al interés de LOS 
FIDEICOMITENTES de obtener una administración segura, confiable y transparente de los bienes con los 
cuales se constituya e incremente EL FIDEICOMISO, y que cumplidas LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO para el desarrollo del PROYECTO, estos se liberen para su construcción, y se continúe 
recaudando los recursos de los PROMITENTES COMPRADORES, manteniendo el mismo interés por parte 
de  LOS FIDEICOMITENTES, es decir destinarlos para la construcción del PROYECTO. 
 
Una vez terminadas las obras del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y 
previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas por este, LA FIDUCIARIA, en la calidad 
referida en las definiciones anteriores, transferirá a los PROMITENTES COMPRADORES, las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO respecto de las cuales se vincularon, siempre y cuando se 
encuentren a paz y a salvo por todo concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del 
contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA respectivo.   
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Finalmente, se entregará a los BENEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren 
formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, de acuerdo con lo dispuesto más adelante, 
una vez se haya efectuado la transferencia de todas las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del 
PROYECTO y se hayan cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
PARÁGRAFO: El presente contrato no se celebra con fines de garantía, ni se trata de una fuente de pago, 
por lo tanto únicamente se cumplirá con el giro de recursos si existen recursos suficientes en el 
FIDEICOMISO para ello, por ser éste un contrato de fiducia mercantil inmobiliaria de administración y 
pagos. 
 
QUINTA.- CONFORMACIÓN: Para efectos de constituir el PATRIMONIO AUTONOMO, EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por el presente acto transfieren real y materialmente en favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO, la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000). 
 
Los bienes que conforman el PATRIMONIO AUTÓNOMO se mantendrán separados de los activos de 
FIDUCIARIA POPULAR S.A., y de los que pertenezcan a otros patrimonios autónomos administrados por 
esta, y no forman  parte de la garantía general de los acreedores de LOS FIDEICOMITENTES, toda vez que 
los mismos única y exclusivamente garantizan las obligaciones contraídas en el cumplimiento de la 
finalidad perseguida con este contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 1227 y 1233 del 
Código de Comercio. Dichos bienes se mantendrán separados del resto de los activos de la FIDUCIARIA y 
de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, incluidos aquellos que existan o lleguen a existir 
entre las mismas partes respecto de otros bienes.   
 
El PATRIMONIO AUTÓNOMO estará afecto a las finalidades contempladas en el objeto de este contrato, 
el cual actuará con plenos efectos jurídicos mediante vocería que del mismo ejercerá la FIDUCIARIA.  
 
Este PATRIMONIO AUTÓNOMO se identificará con NIT 830.053.691-8 correspondiente a los patrimonios 
autónomos administrados por LA FIDUCIARIA. En todos y cada uno de los actos jurídicos en que intervenga 
LA FIDUCIARIA como administradora y vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se hará esta salvedad y se 
adelantarán bajo el número de identificación tributaria anteriormente señalado, especialmente los 
relacionados con impuestos, tasas o contribuciones de cualquier orden, entre otros. 
 

CAPITULO III 
TRANSFERENCIAS – RENDIMIENTOS 

 
SEXTA.- INCREMENTO: El PATRIMONIO AUTÓNOMO se verá incrementado de la siguiente manera: (i) 
Con los bienes muebles e inmuebles, incluyendo dinero que aporten directamente LOS FIDEICOMITENTES, 
o con los INMUEBLES que se transfieran por cuenta de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre los cuales 
se desarrollará el PROYECTO; (ii) Con los recursos administrados provenientes de LOS OPTANTES 
COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES; (iii) Con las sumas de dinero que aporten los 
FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO una vez se vinculen al PATRIMONIO AUTONOMO, (iv) Con 
las sumas de dinero que por concepto de crédito obtenga el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en caso de 
optarse por este tipo de financiación, (v) Con los rendimientos financieros que generen los recursos 
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administrados en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA y (vi) Con las 
mejoras que se construyan, o, efectúen sobre los INMUEBLES fideicomitidos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- BIENES FUTUROS: Las partes que celebran el presente contrato reconocen y 
aceptan que la valoración de los bienes fideicomitidos que ostenten la condición de bienes futuros, se 
realizará teniendo en cuenta las normas generales vigentes sobre la materia que sean aplicables a la 
naturaleza del activo correspondiente. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES se obligan a realizar la 
transferencia del derecho de dominio y posesión de los INMUEBLES, a favor del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO de forma previa al cumplimiento de las CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas 
en la cláusula decima cuarta del presente contrato. 
  
Con la suscripción del presente contrato los FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES declaran 
libre y voluntariamente que las mencionadas valorizaciones por el uso y modificación del terreno son 
propiedad del FIDEICOMISO que se constituye, así como todas las mejoras realizadas por él (ellos) y así se 
hará contar en la escritura pública que contenga la trasferencia.   
 
SÉPTIMA.- TRANSFERENCIA DE LOS INMUEBLES Y SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES: El 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, se obligan a aportar LOS INMUEBLES, a favor del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La transferencia de LOS INMUEBLES se efectuará como cuerpo cierto, incluyéndose 
todas las edificaciones, mejoras e instalaciones existentes y las que llegaren a levantar o integrar sobre LOS 
INMUEBLES en el futuro. Así mismo se extenderá a todos aquellos muebles que por accesión a los bienes se 
reputen inmuebles de acuerdo con la ley. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En la escritura pública mediante la cual se realice trasferencia para incrementar 
el FIDEICOMISO, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberá manifestar que ha tenido 
la propiedad y posesión regular, pública y continúa del respectivo inmueble que le corresponde y que 
transfiere el bien inmueble libre de censo, pleito pendiente, registro por demanda civil, y que sobre su 
dominio no pesa condición resolutoria, ni patrimonio de familia, ni ningún otro gravamen o limitación al 
dominio, obligándose al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios en los términos de la 
ley respecto del inmueble a transferir, entregando su tenencia libre de cualquier perturbación o de 
usurpación que comprometa la ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato, haciendo extensiva la obligación respecto de todos aquellos eventos que se 
presenten por situaciones anteriores o concomitantes a la suscripción de la escritura de transferencia. 
 
De igual forma el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberán manifestar, que LA 
FIDUCIARIA queda relevada expresamente de la obligación de responder por evicción al proceder a la 
enajenación y perfeccionar la transferencia del inmueble fideicomitido. EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR a partir de la fecha de otorgamiento de la escritura de transferencia hace suyas, en virtud 
del presente contrato todas las obligaciones que por evicción se deriven respecto del inmueble 
fideicomitido.  
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El FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES deberá manifestar que responderá ante LA 
FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y ante quienes lo sustituyan en el dominio, en el evento en que LOS 
INMUEBLES transferidos al PATRIMONIO AUTÓNOMO sean perseguidos por obligaciones anteriores a la 
celebración de la transferencia, responsabilidad que implica sustituir jurídica y económicamente a LA 
FIDUCIARIA, al PATRIMONIO AUTÓNOMO y a terceros en los eventos y procesos en que se presenten 
reclamaciones por dichos conceptos. 
 
Adicionalmente, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES transferirá LOS INMUEBLES a paz y 
a salvo por todo concepto de impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidados a la fecha de 
trasferencia, sean ellos del orden nacional, departamental, distrital o municipal. De igual forma 
transferirán LOS INMUEBLES a paz y salvo por todo concepto de pago de servicios públicos y cuotas de 
administración - si aplica - y así lo declarará en la respectiva escritura de transferencia. 
 
Será a cargo del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR todo impuesto, tasa, contribución, valorización 
ordinaria o extraordinaria, o reajuste que llegare a gravar LOS INMUEBLES fideicomitido a partir de la 
fecha del otorgamiento de la escritura pública a través de la cual se transfieran los mismos al FIDEICOMISO 
para su incremento, así como, el pago de los servicios públicos, cuotas de administración - si aplica – y 
demás gastos que generen dichos bienes. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA FIDUCIARIA en la fecha en que LOS INMUEBLE sean transferidos al FIDEICOMISO 
para su incremento, concederá la custodia y tenencia de los mismos a título de comodato precario al 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR responderá  
ante LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO y ante terceros por los daños y perjuicios que puedan derivarse del 
descuido en la custodia o el mal uso que al LOS INMUEBLES se les dé.   
 
PARÁGRAFO   CUARTO: LOS FIDEICOMITENTES manifiestan conocer y aceptar, que, a partir de la 
transferencia de los INMUEBLES al FIDEICOMISO, estos quedarán afectos a la finalidad del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: LOS FIDEICOMITENTES para efectos contables, reportará a LA FIDUCIARIA el valor 
por el cual deban registrarse contablemente los bienes y derechos que se transferirán al PATRIMONIO 
AUTONOMO. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: En el caso que dentro del plazo establecido y sus prorrogas el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR no acredite el cumplimiento de LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO los INMUEBLES 
serán restituidos por EL FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, la totalidad 
de los gastos de escrituración y registro de dicha restitución serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, de acuerdo con lo indicado en la cláusula decima. 
 

CAPITULO IV 
TENENCIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

  
OCTAVA.- ENTREGA Y TENENCIA DE LOS INMUEBLES FIDEICOMITIDOS: Para los fines del presente 
contrato LA FIDUCIARIA como vocera y administradora fiduciaria del PATRIMONIO AUTÓNOMO, 
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entregará a título de comodato precario a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR LOS INMUEBLES 
FIDEICOMITIDOS mediante documento privado, y a su vez el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, declara 
que los recibirá al mismo título, con el fin de conservar la custodia y mera tenencia de estos.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se transfieran más inmuebles para el incremento del 
FIDEICOMISO, respecto de cada uno de estos se celebrará el respectivo contrato de comodato precario 
mediante documento privado. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El contrato de comodato se suscribirá de manera simultánea con las escrituras 
públicas a través de las cuales se transfieran los inmuebles a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
NOVENA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS: LOS FIDEICOMITENTES con la suscripción del presente 
contrato autorizan a LA FIDUCIARIA para que administre los recursos a través del Fondo de Inversión 
Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA.  
 
PARÁGRAFO UNICO -RENDIMIENTOS: EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) declaran que si los bienes que 
conforman el presente PATRIMONIO AUTÓNOMO devengan rendimientos o rentas de cualquier tipo, 
dichos rendimientos o rentas formarán parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO que por medio del presente 
contrato se constituye, quedando facultados EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para instruir a LA 
FIDUCIARIA sobre el destino que deberá darse a tales recursos.  
 

CAPITULO V 
BENEFICIARIOS Y RESTITUCIÓN  

DE APORTES 
 
DÉCIMA. Las personas naturales y jurídicas que se indican a continuación tendrán derecho a los siguientes 
beneficios y/o restitución de aportes: 
 
10.1 RESTITUCIÓN DE APORTE: LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO procederá, si a ello hubiere lugar, a efectuar la restitución del aporte realizado por LOS 
FIDEICOMITENTES al Fideicomiso a la liquidación del patrimonio autónomo// o una vez cumplido el punto 
de equilibrio siempre y cuando no se afecte el flujo de caja del PROYECTO y dicha restitución haya sido 
previamente proyectada en el presupuesto de obra, a favor del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES, de conformidad con la proporción y el valor de lo 
aportado, y será pagado con los recursos que para ese momento existan en el FIDEICOMISO y hasta la 
concurrencia de los mismos, una vez se hayan pagado la totalidad de los costos asociados al PROYECTO, y 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se encuentre a paz y salvo con la FIDUCIARIA respecto del pago de la 
comisión fiduciaria y demás costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
En caso que no se cumplan las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO, dentro del plazo 
previsto en este contrato, le será restituido el derecho de dominio sobre LOS INMUEBLES transferidos al 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES. Ante dicha eventualidad el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR asumirán los costos de la escritura y demás gastos notariales y de registros en que se incurran 
para la restitución de LOS INMUEBLES. 
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Frente a LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO, LA FIDUCIARIA en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO procederá a efectuar la restitución del aporte realizado al final del 
PROYECTO más el beneficio acordado entre EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y EL FIDEICOMITENTE 
APORTANTE EN DINERO, el cual será pagado con los recursos que para ese momento existan en el 
FIDEICOMISO y hasta la concurrencia de los mismos, una vez se hayan pagado la totalidad de los costos 
asociados al PROYECTO, y el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se encuentre a paz y salvo con la 
FIDUCIARIA respecto del pago de la comisión fiduciaria y demás costos y gastos del FIDEICOMISO.  
 
10.2 BENEFICIARIOS: Serán beneficiarios del FIDEICOMISO: 
 
 
10.2.1. FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES consistiendo su beneficio en recibir el pago 

total del valor de LOS INMUEBLES transferidos por inmuebles materia de Promesa de 
Compraventa suscrita entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL FIDEICOMITNETE 
APORTANTE DE LOS INMUEBLES, corresponde a la suma de TRES MIL CIEN MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE LEGAL COLOMBIANA ($3’100.000.000), a cargo del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, así: 

 
10.2.1.1. Un primer pago por la suma de: $217.000.000 (Doscientos 

diecisiete millones de pesos M/CTE), mediante transferencia 
bancaria, a más tardar el día treinta (30) de marzo de 2024, 
siempre que se hayan transferido LOS INMUEBLES  a favor del 
Fideicomiso por el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES. 

 
10.2.1.2. Un segundo pago por la suma de $1.085.000.000 (mil ochenta y cinco 

millones de pesos M/CTE), mediante transferencia bancaria, a más 
tardar a los doce (12) meses después de la realización del primer 
pago, esto es el día treinta (30) de Marzo de 2025, y una vez se 
cumpla por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con los siguientes 
hitos: 

 
I. El PROYECTO cuente con la expedición de la modificación de 

la licencia de construcción, de acuerdo con el nuevo esquema 
arquitectónico planteado por el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR. 

II. El PROYECTO cumpla con el punto de equilibrio de ventas 
(70% de las unidades comercializadas), de acuerdo con la 
información que entregue la FIDUCIARIA. 

 
La fecha máxima estimada para el pago de la suma descrita en 
el numeral 10.2.1.2 es el día treinta  (30) de Marzo de 2025, 
previo al cumplimiento a cabalidad de los requisitos antes 
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indicados. Llegada la fecha sin que se hayan acreditado por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los hitos descritos antes en 
los numerales I y II, esto es, en caso de no lograr la 
modificación de la licencia y/o el punto de equilibrio, el 
PROYECTO se desistirá por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, LOS INMUEBLES se restituirán por cuenta del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR a favor del 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES. 

 
10.2.1.3. Un último pago por la suma de: $1.798.000.000 (mil 

setecientos noventa y ocho millones de pesos M/CTE), 
mediante transferencia bancaria, a más tardar seis (6) meses 
después de haberse cumplido el segundo pago, esto es el día 
30 de septiembre de 2025. 
 
En el evento de no realizarse los pagos descritos en los 
numerales 10.2.1.2. y 10.2.1.3. anteriores, dentro de los plazos 
señalados, el FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS 
INMUEBLES otorgará un plazo adicional de noventa (90) días 
calendario, siempre que durante el mismo se pague por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR un interés del dieciseis 
porciento (16%) efectivo anual por cada treinta (30) días 
calendario de retardo o fracción. Vencido este plazo se causará 
el incumplimiento por parte del FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR de pleno derecho, sin que sea necesario 
constituirlo en mora, por encontrarse los plazos previstos en 
este contrato. 

 
10.2.1.  FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR consistiendo su beneficio en recibir una vez ejecutado 

el PROYECTO, los rendimientos generados por los recursos administrados en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA, así como los demás recursos 
remantes existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO, para lo cual se deberá contar con 
el acta de terminación de la obra suscrita entre el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL 
VEEDOR.  

 
10.2.2. LOS OPTANTES COMPRADORES serán beneficiarios respecto de los recursos entregados en 

virtud del CONTRATO DE VINCULACION, en los siguientes eventos:  
 

i) Cuando el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumplan LAS CONDICIONES – PUNTO DE 
EQUILIBRIO dentro del término previsto para el efecto, caso en el cual se le entregarán a los 
OPTANTES COMPRADORES tanto los recursos entregados como los rendimientos generados. 
LA FIDUCIARIA devolverá exclusivamente los recursos que efectivamente haya recibido del 
OPTANTE COMPRADOR a través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada o los 
diferentes canales de recaudo.  
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ii) Cuando OPTANTE COMPRADOR desista de su vinculación o incumplan el CONTRATO DE 
VINCULACION celebrado, caso en el cual se le devolverán los recursos entregados junto con 
los rendimientos que hubieren generado previas las deducciones y retenciones que 
correspondan, entre ellas el descuento por concepto de indemnización equivalente al  veinte 
por ciento (20%) //DEL VALOR DE LA UNIDAD O DE LAS SUMAS ADMINISTRADAS SEGÚN SE 
DEFINA POR EL FIDEICOMITENTE PARA CADA PROYECTO INMOBILIARIO//, valor éste que 
será deducido directamente de los dineros entregado. LA FIDUCIARIA devolverá 
exclusivamente los recursos que efectivamente haya recibido del OPTANTE COMPRADOR a 
través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada o los diferentes canales de recaudo. 
La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con lo dispuesto más adelante. 

 
10.2.3. LOS PROMITENTES COMPRADORES serán beneficiarios de:  
 

i) La(s) UNIDAD(ES) INMOBILIARIA(S), una vez hayan cumplido el plan de pagos establecido 
para la adquisición de la(s) misma(s) y haya acaecido el término para la escrituración y entrega 
de los inmuebles señalados en las (los) respectivo(s) (as) PROMESAS DE COMPRAVENTA// 
CONTRATO DE VINCULACIÓN.  
 
ii) Los recursos entregados en virtud del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA// 
CONTRATO DE VINCULACIÓN, en el evento en que desista de su vinculación o incumplan la 
PROMESA DE COMPRAVENTA// CONTRATO DE VINCULACIÓN celebrado(a), caso en el cual 
se le entregarán los recursos que aportó sin rendimientos,  como quiera que una vez 
cumplidas LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO los rendimientos corresponden al 
FIDEICOMISO y serán invertidos en la obra, y previa deducción del porcentaje equivalente al 
veinte  por ciento (20%)valor éste que será deducido directamente de los dineros 
entregado. LA FIDUCIARIA devolverá exclusivamente los recursos que efectivamente haya 
recibido del OPTANTE COMPRADOR a través de la tarjeta de recaudo que le ha sido entregada 
o los diferentes canales de recaudo. La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con 
lo dispuesto más adelante. La entrega de los recursos se realizará de acuerdo con lo 
dispuesto más adelante. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Es entendido y aceptado por LOS FIDEICOMITENTES, que previo el reparto de 
cualquier tipo de beneficio o remanente que de ser el caso arroje el PROYECTO, se efectuarán las 
restituciones y transferencias a que haya lugar, según lo estipulado en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso no habrá incumplimiento ni de la FIDUCIARIA ni del FIDEICOMISO 
por el beneficio establecido, pues es claro para las partes que ni la Fiduciaria ni el Fideicomiso garantizan 
rendimientos o utilidades, y su labor se circunscribe a la debida diligencia de verificar, valorar y evaluar y 
del deber que como fiduciario tiene de procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del presente 
contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El giro por concepto de beneficio, utilidades, dividendos, restitución de aportes a 
que tengan derecho LOS FIDEICOMITENTES, con ocasión de presente contrato, solo podrán ser girados 
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una vez se haya acreditado ante la FIDUCIARIA el pago de la totalidad del servicio de la deuda del crédito 
constructor a favor del FINANCIADOR, conforme a la prelación de pagos establecida en la cláusula décima 
séptima del presente contrato. 

 
 

CAPÍTULO VI 
PROYECTO 

 
DÉCIMA PRIMERA.-DESARROLLO: el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, con la celebración del presente 
contrato manifiestan su intención de llevar a cabo, por su cuenta y riesgo sobre LOS INMUEBLES que 
conformen el FIDEICOMISO, la promoción, comercialización, gerencia y construcción del proyecto 
inmobiliario denominado SKYVIEW 48, que estará ubicado en la TV 3C 48A 55, TV 3C 48A 45 y TV 3C 48A 
43 en el Barrio Pardo Rubio de la localidad de Chapinero de la ciudad de Bogotá D.C.; El proyecto consiste 
en: 60 apartaestudios con un área de unidad de 20m2 aproximadamente con alcoba, baño,  cocina abierta 
y construido en una sola etapa con 6 pisos, 10 parqueaderos comunales, cuenta con diferentes 
amenidades, tales como: En primer piso zona de lavandería compartida, zona de coworking y lobby 
entrada principal. En la terraza tendrá zona de BBQ, espacio de Fire-pit, TRX para acondicionamiento físico 
y salas VIP para reuniones. 
La anterior descripción, bajo el entendido que los diseños podrán estar sujetos a ajustes futuros, 
introducidos de conformidad con la licencia de construcción que se apruebe para el PROYECTO, evento 
en el cual tanto el contrato fiduciario como LOS CONTRATOS DE VINCULACIÓN // PROMESAS DE 
COMPRAVENTA serán modificados mediante otrosí. 

 
El tiempo para la promoción del PROYECTO denominado “SKYVIEW48” será de Doce(12) meses contados 
a partir de la suscripción del presente contrato, término que podrá ser prorrogado previa autorización por 
parte de los OPTANTES COMPRADORES que a la fecha se encuentren vinculados y siempre y cuando sea 
voluntad de estos continuar con la vinculación al proyecto, para lo cual deberá suscribirse otrosí respecto 
del CONTRATO DE FIDUCIA y de los CONTRATO DE VINCULACIÓN que a la fecha se hayan celebrado. En 
todo caso, la ampliación del término deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha pactada y 
máximo podrá prorrogarse en dos (2) oportunidades, cada una por un término igual o inferior al 
inicialmente pactado. El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR ha estimado como tiempo de construcción 
aproximadamente Dieciocho (18) meses, contados a partir del acta de inicio de obra. 
 

CAPÍTULO VII 
INSTRUCCIONES 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - INSTRUCCIONES: En ejecución del objeto del presente contrato LA FIDUCIARIA como 
vocera y administradora del FIDEICOMISO, obrará en desarrollo de las siguientes instrucciones: 
 
12.1 Recibir y mantener la titularidad jurídica de los INMUEBLES y de los demás bienes transferidos 

para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
12.2 Entregar a título de comodato precario al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los INMUEBLES, cuyos 

términos y condiciones obrarán en el respectivo contrato de comodato precario. 
12.3 Contabilizar los aportes realizados por LOS FIDEICOMITENTES de acuerdo con las normas 
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aplicables a la materia.  
12.4 Llevar un registro de los OPTANTES COMPRADORES-PROMITENTES COMPRADORES interesados 

en adquirir UNIDADES INMOBILIARIAS.  
12.5 Transferir y/o restituir a LOS BENEFICIARIOS los bienes fideicomitidos, según lo dispuesto en la 

Cláusula Décima del presente contrato, siempre y cuando el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se 
encuentre a paz y salvo respecto de sus obligaciones y las comisiones fiduciarias y demás gastos y 
costos del FIDEICOMISO se encuentren pagadas. 

12.6 Entregar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los excedentes que a la terminación y/o liquidación 
se encuentren en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

12.7 Facturar las comisiones fiduciarias que se generen con ocasión de la suscripción del presente 
contrato al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien se obliga a asumir su pago directamente en 
caso de que los recursos del Fideicomiso no sean suficientes para realizar este descuento. 

12.8 Recibir y administrar las sumas de dinero que ingresen al FIDEICOMISO. 
12.9 Mantener en una subcuenta diferente los recursos recibidos por los Fideicomitentes Aportantes  
12.10 Administrar, invertir y mantener los recursos líquidos que conformen el FIDEICOMISO, salvo 

instrucción en contrario impartida por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR que administra LA FIDUCIARIA, cuyo reglamento manifiestan conocer 
y aceptar el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, hasta tanto deba girarlos de conformidad con lo 
establecido en este contrato. Excepcionalmente cuando así se requiera, LA FIDUCIARIA podrá 
manejar los recursos líquidos en cuentas de ahorro de su matriz. 

12.11 Permitir al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR por su exclusiva cuenta y riesgo la promoción, 
gerencia y construcción del PROYECTO sobre el INMUEBLE. 

12.12 Recibir y administrar los recursos que entreguen los OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES, los cuales serán recibidos conforme lo que se estipule en las CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN o en LA PROMESAS DE COMPRAVENTA. 

12.13 Reportar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR semanalmente, el movimiento de los recursos 
administrados provenientes de OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, con 
el fin de que éste adelante el proceso de control de cartera, de acuerdo con los plazos acordados 
con éstos. En el evento en que se presente devolución de cheques, éstos serán remitidos por LA 
FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR dentro de los diez (10) días siguientes a su 
devolución por parte del banco, para que efectúe el trámite correspondiente. 

12.14 Girar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR previo visto bueno y autorización del VEEDOR, los 
recursos que solicite, una vez cumplidas LAS CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO, para que este 
los destine exclusivamente para la ejecución del PROYECTO.  

12.15 Suscribir en su calidad de vocera del FIDEICOMISO, los documentos que se necesiten para la 
ejecución del PROYECTO, es decir, solicitudes, permisos, y demás requeridos, etc., sin que en 
ningún evento los trámites puedan ser responsabilidad de LA FIDUCIARIA sino única y exclusiva 
del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como responsable(s) de la construcción del PROYECTO. Se 
exceptúan los trámites que según la ley aplicable pueden ser suscritos directamente por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como es el caso de la suscripción de la licencia de construcción, 
toda vez que el(los) titular(es) de la misma debe(n) ser FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de 
conformidad con lo que se estipula en este contrato, con base en el artículo 2.2.6.1.2.1.5  del 
Decreto 1197 de 2016 y las normas que lo modifiquen, adicionen o complementen, en 
concordancia con el artículo 177 de la Ley 1607 de 2012 y las normas que lo modifiquen, adicionen 
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o complementen, que establece que son responsables por las obligaciones formales y sustanciales 
de los impuestos territoriales lo cual incluye el Impuesto de Delineación Urbana que se cause con 
ocasión al otorgamiento de la Licencia de Construcción el fideicomitente y los beneficiarios.  

12.16 Suscribir la escritura pública que contenga la hipoteca del INMUEBLE que garantice el crédito 
constructor otorgado por el FINANCIADOR, así como los pagarés y demás documentos solicitados 
por el FINANCIADOR. 

12.17 Suscribir las escrituras públicas de constitución de urbanismo, englobe, desenglobe, loteo, reloteo,  
Régimen de Propiedad Horizontal del PROYECTO, sus reformas, modificaciones, aclaraciones, 
documentos que serán elaborados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, revisados por LA 
FIDUCIARIA y suscritos por los dos.  

12.18 Suscribir conjuntamente con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN y las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO, a favor de los PROMITENTES COMPRADORES a los que 
deba efectuárseles trasferencia.  

12.19 Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO de acuerdo con las normas vigentes aplicables a la materia 
incluyendo las referentes al Grupo NIIF, registrando en ella los bienes, los pasivos, los egresos e 
ingresos. 

12.20 Registrar contablemente los aportes de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES como pasivo a favor de cada OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES 
COMPRADORES. 

12.21 Registrar contablemente los aportes de los Fideicomitentes aportantes. 
12.22 Atender las demás instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del 

objeto del presente contrato. 
12.23 Atender las solicitudes que realice el FINANCIADOR, y aportar la información que el FINANCIADOR, 

requiera de la FIDUCIARIA. EL FINANCIADOR podrá solicitar la información que requiera sin la 
previa autorización del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

12.24 Informar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de la información que sea solicitada y entregada al 
FINANCIADOR por parte de la FIDUCIARIA. 

12.25 Abstenerse de adquirir nuevas acreencias sin contar con la aprobación previa y escrita del 
FINANCIADOR. 
Cumplir con lo dispuesto en: i. La Ley 1328 de 2009 del 15 de julio de 2009 en materia de 
protección al consumidor financiero, ii. La Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, iii. La Ley 
1748 del 26 de diciembre de 2014 en cuanto a la transparencia de la información que se brinda a 
los consumidores de los servicios financieros, iv.  La Ley 1796 del 13 julio de 2016 en materia de 
protección del comprador de vivienda, y v. En las demás normas que las modifiquen, reglamenten 
o deroguen.   

12.26 Las demás instrucciones que imparta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en desarrollo del 
presente contrato. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Manifiesta el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  conocer y aceptar que LA 
FIDUCIARIA, comparecerá en las escrituras públicas de transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS 
resultantes del PROYECTO, en los términos y calidades citados en precedencia, y por lo tanto, no tendrá 
responsabilidad alguna frente a los aspectos relacionados con la construcción del PROYECTO (Estructural, 
mampostería, acabados, post venta, etc), por ser estas obligaciones a cargo única y exclusivamente del 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile31427&downloadname=ley1328.doc
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile31427&downloadname=ley1328.doc
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.   
 
DÉCIMA TERCERA: CLASIFICACIÓN GRUPO CONTABLE NIIF: LOS FIDIECOMITENTES autorizan que la 
contabilidad del PATRIMONIO AUTÓNOMO se realice bajo los parámetros establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el grupo 3 de acuerdo a lo establecido en el Capítulo XXIX 
de la Circular Básica Contable y Financiera de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual se obliga con LA FIDUCIARIA a suministrar las políticas contables respectivas para 
su aplicación, de lo contario LA FIDUCIARIA aplicará el modelo estándar de políticas definido para este tipo 
de negocio.   

CAPÍTULO VIII 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO 

 
DÉCIMA CUARTA.- CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS : La liberación del ciento por 
ciento (100%) de los dineros recibidos por parte de LOS OPTANTES COMPRADORES en el Fondo de 
Inversión Colectiva RENTAR  que administra LA FIDUCIARIA, correspondientes a las UNIDADES 
INMOBILIARIOS del PROYECTO a las cuales cada uno de ellos se vincule, junto con los eventuales 
rendimientos que éstos hubieren generado, se hará siempre y cuando FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
acredite(n) ante LA FIDUCIARIA, el cumplimiento de los siguientes requisitos dentro del término dispuesto 
en este contrato fiduciario, los cuales en conjunto constituyen EL PUNTO DE EQUILIBRIO del PROYECTO: 
 
14.1. Con relación a los aspectos LEGALES:  
 
• Aprobación y expedición de la Licencia Construcción para el PROYECTO, cuyo titular debe ser el 

Fideicomitente. 
• Certificado de Tradición y Libertad - con una expedición no mayor a treinta (30) días – de el(los) 

inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se desarrollará el PROYECTO, en el que conste que la titularidad 
jurídica del mismo está(n) en cabeza del PATRIMONIO AUTÓNOMO, libres de todo gravamen y 
limitación al dominio, salvo el que se constituya a favor de la entidad financiera que llegare a financiar 
la construcción del PROYECTO, tramitado directamente por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR para 
obtener el punto de equilibrio financiero. 

• Allegar el estudio de títulos de el(los) inmueble(s) sobre el(los) cual(es) se desarrollará el PROYECTO, 
elaborado por uno de los abogados autorizados por la FIDUCIARIA, Cuyo concepto debe ser favorable. 

• Radicación en firme de los documentos para enajenar las unidades resultantes del PROYECTO o el 
documento que haga sus veces según la normatividad aplicable a la materia. 

• Encontrarse a paz y salvo con la FIDUCIARIA por el pago de comisiones y/o por cualquier concepto 
derivado presente contrato. Lo cual será verificado por LA FIDUCIARIA previo a decretar el 
cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO. 

• LA FIDUCIARIA verificará el cumplimiento del proceso de vinculación de los OPTANTES COMPRADORES  
el Fondo de Inversión Colectiva  RENTAR que administra la FIDUCIARIA, o en cuentas corrientes o de 
ahorros de su matriz, filiales o empresas vinculadas o subordinadas, o de otras entidades financieras, 
con el diligenciamiento del formulario de vinculación, la entrega de la totalidad de documentos 
requeridos en él, (Y que no se encuentre(n) en mora en el pago de alguna de las cuotas que se obliga(n) 
a depositar en virtud de este contrato de vinculación,– este contenido es potestativo del 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.     
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14.2. Con relación a los aspectos TÉCNICOS:        
 
• Presupuesto total del PROYECTO, debidamente firmado por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y su 

contador o revisor fiscal, según fuere el caso. 
• Flujo de caja del PROYECTO debidamente firmado por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR  y su contador 

o revisor fiscal, según fuere el caso. 
• Especificaciones detalladas del PROYECTO. 
• Planos arquitectónicos definitivos, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad competente. 
• Cuadro general de áreas, aprobados por la Curaduría Urbana o la autoridad competente. 
• Programación de obra del PROYECTO debidamente firmado por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y 

el ingeniero responsable. 
• Listado de precios de las unidades resultantes del PROYECTO vinculadas con las CONDICIONES - 

PUNTO DE EQUILIBRIO, debidamente firmado por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 
14.3. Con relación a los aspectos FINANCIEROS:        
 
• Certificación suscrita por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, en la que conste que se ha cumplido el 

punto de equilibrio y que los recursos que serán liberados por la FIDUCIARIA correspondientes al valor 
entregado para la adquisición de las unidades resultantes del PROYECTO por parte de los OPTANTES 
COMPRADORES en virtud de haber cumplido las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO para dar inicio 
a la construcción, se aplicarán única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO, en virtud de lo 
dispuesto en el presente Contrato y en el CONTRATO DE VINCULACIÓN. 

• Que el PROYECTO cuente con la separación de Cuarenta y dos (42) unidades equivalentes al Setenta 
por ciento (70%) de un número total de sesenta (60) unidades que conforman el PROYECTO y que 
cada OPTANTE COMPRADOR haya efectuado un aporte mínimo del  Tres por ciento (3%) del valor de 
la unidad(es) respectiva(s). 
 

• Acreditar el cierre financiero del PROYECTO, es esto es, que con los recursos aportados por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los recursos provenientes de la comercialización del PROYECTO de 
parte de LOS OPTANTES COMPRADORES, los provenientes de operaciones de crédito constructor y/o 
la líneas de crédito que acredite FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR) como fuente de financiación del 
proyecto, así como los derivados de otras fuentes, se cubra la totalidad de los costos directos e 
indirectos del PROYECTO. Igualmente se podrá tener en cuenta para determinar el cierre de los costos 
y/o gastos del  PROYECTO, el valor de subsidios en dinero a otorgar por Entidades Territoriales. Para 
efecto de acreditar dicho cierre financiero, se deberá presentar una certificación suscrita por el 
Representante Legal y Revisor Fiscal o Contador Público FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, junto con 
los correspondientes soportes. Para el caso de inversión realizada en el proyecto se deberá contar con 
el respectivo informe de VEEDURIA o INTERVENTORIA. 
 

LA FIDUCIARIA trasladará los recursos supeditado al cumplimiento de los requisitos anteriores. 
 



25 

 
Modelo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Acto Administrativo 2020247274-014-000 del 16 de abril 
de 2021.                                                                     

Le corresponde a LA FIDUCIARIA como administradora de los recursos, preservar y garantizar el 
reconocimiento de los derechos y beneficios de orden legal, comercial y tributario de los OPTANTE(ES) 
COMPRADOR(ES). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO establecidas como determinantes del 
punto de equilibrio legal, técnico y financiero, han sido fijadas única y exclusivamente por 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin injerencia de LA FIDUCIARIA, y teniendo en cuenta todos los aspectos 
relevantes para el desarrollo del PROYECTO.  
 
Efectuado el análisis correspondiente LA FIDUCIARIA determina que el punto de equilibrio establecido por 
parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no comprometa la viabilidad del PROYECTO. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- En el evento de no cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO 
establecidas en los numerales anteriores durante el término dispuesto en este contrato y su prórroga - si 
la hay-, LA FIDUCIARIA mediante cheque o a través de trasferencia a la cuenta que indique el OPTANTE 
COMPRADOR, restituirá a los OPTANTES COMPRADORES, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha en la que se comunique al OPTANTE COMPRADOR por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
el no cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO siempre y cuando el  OPTANTE 
COMPRADOR haya remitido a LA FIDUCIARIA la certificación bancaria y el formato diseñado por LA 
FIDUCIARIA para la devolución de aportes debidamente diligenciado, los recursos entregados por ellos 
junto con sus rendimientos. En el evento en que el OPTANTE COMPRADOR haya(n) incurrido en mora se 
descontará previamente la sanción correspondiente, así como el descuento de los tributos (impuestos, 
tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar.  
 
Si el OPTANTE COMPRADOR no se presentaré a reclamar el cheque o no allegaré a LA FIDUCIARIA 
comunicación y certificación de la cuenta bancaria a la que se deberá efectuar la transferencia dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que le fue notificado el no cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, los recursos se depositarán por un término máximo de tres (3) 
meses en un plan individual en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA FIDUCIARIA, 
a nombre del beneficiario de los recursos, es decir, del OPTANTE COMPRADOR para mantenerlos 
individualizados hasta tanto aparezca el OPTANTE COMPRADOR. En el evento en que transcurridos los 
tres (3) meses el OPTANTE COMPRADOR no comparezca, LA FIDUCIARIA iniciará proceso de pago por 
consignación cuyos gastos y costos serán atendidos con cargo a los recursos existentes en el plan 
individual abierto a nombre del OPTANTE COMPRADOR.  
 
PARÁGRAFO TERCERO.- AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES - 
PUNTO DE EQUILIBRIO: En el evento en que se requiera ampliar el término para el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, adicional a la prórroga automática prevista en el parágrafo 
anterior, deberá suscribirse otrosí al presente contrato en ese sentido. En todo caso, la ampliación del 
término deberá efectuarse antes del vencimiento de la fecha pactada para el efecto en el Contrato 
Fiduciario y en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN. La ampliación a la que se refiere este parágrafo solo 
podrá aplicarse por una única vez y previa evaluación por parte de LA FIDUCIARIA de la motivación 
expuesta por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
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PARÁGRAFO CUARTO.- LA FIDUCIARIA contará con un término máximo de diez (10) días hábiles para 
verificar el cumplimiento de LAS CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO, contados a partir de la fecha en 
la que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR haya entregado la totalidad de soportes que acrediten dicho 
cumplimiento. En el evento en que los documentos que soportan EL PUNTO DE EQUILIBRIO deban 
subsanarse, el trámite de revisión se suspenderá y EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR contará con un 
término máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de aquel en el que LA FIDUCIARIA le informe 
los puntos a subsanar para presentar la subsanación. Una vez se haya subsanado el(los) requisito(s) que 
dio (dieron) lugar a la suspensión, se reanudará la revisión contando LA FIDUCIARIA con máximo cinco (5) 
días para determinar si decreta o no el PUNTO DE EQUILIBRIO con sustento en los documentos aportados 
por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Si transcurren los quince (15) días hábiles conferidos a EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin que este haya realizado la subsanación, LA FIDUCIARIA procederá a 
informar tanto a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR como a LOS OPTANTES COMPRADORES el no 
cumplimiento de las condiciones en cuyo caso se procederá de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 
segundo anterior.  
 
PARÁGRAFO QUINTO.- Cumplidas LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO de que trata la presente 
cláusula, LA FIDUCIARIA liberará los recursos disponibles a favor de EL FIDEICOMISO para que sean 
utilizados en la obra, esto es los aportados por LOS OPTANTES COMPRADORES  junto con los 
rendimientos que hayan generado, los recursos provenientes del crédito constructor (si aplica) y los 
recursos aportados por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, más los rendimientos que se hayan 
generado,  dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se verifique el referido 
cumplimiento.  
 
De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 1326 de 2009 se 
indica de forma clara y expresa que al cumplirse LAS CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRIO, los 
rendimientos que hayan generado las sumas que en su momento fueron aportadas por LOS OPTANTES 
COMPRADORES serán aplicados para el desarrollo del PROYECTO y por lo tanto LOS OPTANTES 
COMPRADORES no tendrán ningún derecho respecto de los mismos. 
 
DÉCIMA QUINTA.- DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS LIQUIDOS DEL FIDEICOMISO: Los recursos 
administrados deberán ser destinados exclusivamente para la ejecución del PROYECTO, sin estar a cargo 
de LA FIDUCIARIA el control de los mismos lo cual será responsabilidad del VEEDOR. Para la ejecución de 
los recursos LA FIDUCIARIA recibirá las órdenes de giro por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en 
los términos de este contrato.  
 
DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTO OPERATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE PAGOS: En todos los eventos 
en que se requieran giros, pagos y provisiones con los recursos del FIDEICOMISO, LA FIDUCIARIA tendrá 
en cuenta la siguiente prelación: 
 

1. Comisión Fiduciaria. 
2. Tributos del FIDEICOMISO. 
3. Costos y gastos del FIDEICOMISO. 
4. Costos y gastos del PROYECTO. 
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5. Pago de la atención del servicio de la deuda del crédito constructor a favor   del 
FINANCIADOR.  

6. Demás giros que soliciten FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
7. La restitución del aporte y el reconocimiento de los beneficios según lo pactado en la Cláusula 

Décima del presente contrato. 
 
Para la realización de pagos FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y LA FIDUCIARIA seguirán el siguiente 
procedimiento operativo: 
 
16.1 Para la iniciación de desembolsos de los recursos administrados para la ejecución del PROYECTO, el 

FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR designará quiénes serán las firmas autorizadas para ordenar los 
giros mediante el diligenciamiento de la tarjeta de firmas entregada por LA FIDUCIARIA, acompañada 
de la comunicación en la que indique los nombres de las personas designadas para tal fin plenamente 
identificadas, el cargo que ejercen en la empresa, y sus correos electrónicos. 
 
Cada vez que se haga un cambio en una o más de las firmas, el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
informará a LA FIDUCIARIA mediante documento escrito firmado por su representante legal. 
Dichos cambios surtirán efecto a partir del día siguiente de radicada y recibida la comunicación 
con su respectiva tarjeta de firmas.  

 
16.2 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR del PROYECTO utilizarán para el requerimiento de pagos a LA 

FIDUCIARIA una planilla especial membreteada y con numeración consecutiva. Las firmas 
registradas deberán cumplir previamente, el proceso de vinculación de cliente con LA FIDUCIARIA 
en atención a las políticas de SARLAFT previstas. 
 

16.3 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, deberá remitir la tarjeta de firmas, debidamente diligenciada 
por el VEEDOR. 

16.4 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrán solicitar a LA FIDUCIARIA efectuar pagos única y 
exclusivamente con cargo a los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 

16.5 El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR podrán solicitar giros a favor de terceros. 
16.6 La(s) orden(es) de pago deberá (n) acompañarse de la cédula de ciudadanía, y del RUT de todas 

las personas beneficiarias del giro, y/o certificado de Cámara de Comercio, éste último si se trata 
de personas jurídicas. 

16.7 Una vez recibida(s) la(s) orden(es) de pago, LA FIDUCIARIA procederá a realizar la siguiente 
verificación: verificación de correo electrónico registrado para remitir pagos, autorizaciones, 
firmas registradas, datos de la orden de pago y confirmación telefónica con una de las firmas 
autorizadas para solicitar el pago. 

16.8 LA FIDUCIARIA procederá a verificar la existencia de recursos para efectuar los pagos ordenados. 
Si no hay recursos para realizar los pagos ordenados, los pagos no serán efectuados y LA 
FIDUCIARIA procederá a informar al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre tal hecho, a fin de que 
este coloque los recursos en EL FIDEICOMISO necesarios para atenderlos.  

16.9 Si existen recursos para atender los pagos solicitados y las órdenes de pago están correctas, LA 
FIDUCIARIA procederá a efectuar los pagos, los cuales deben realizarse de acuerdo con la 
normatividad vigente, y de conformidad con las certificaciones que presenten FIDEICOMITENTE 
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CONSTRUCTOR, y revisor fiscal o contador, para realizarlos.   
 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA tendrá como tiempo de respuesta para realizar cada pago, tres (3) 
días hábiles desde el momento de recepción de la orden de pago con los requisitos establecidos en esta 
cláusula, remitida por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y solo realizará el pago mediante transferencia 
electrónica.    
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje, ni sobregiro, es decir, solo girará 
los fondos disponibles; por tal motivo, la entrega de los dineros necesarios para cubrir un pago, en el 
evento de realizarse mediante consignación de cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días 
hábiles de anticipación al día en que LA FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA FIDUCIARIA no efectuará control del destino final de los recursos, toda vez que 
es responsabilidad del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, de acuerdo con las obligaciones contraídas con 
la suscripción de este contrato. Así mismo, con la firma del presente contrato el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR asumen los riesgos que puedan existir al momento en que LA FIDUCIARIA, en 
cumplimiento de las instrucciones impartidas, gire los recursos.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En el entendido que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR solicitará los recursos 
únicamente para la ejecución del PROYECTO, este será responsable por la destinación de los mismos, 
motivo por el cual no podrá endilgarse responsabilidad a LA FIDUCIARIA por una destinación distinta a la 
aquí mencionada.  
 
PARAGRAFO QUINTO: TRATAMIENTO PARA EL DESEMBOLSO Y LEGALIZACIÓN DE PAGOS A TÍTULO DE 
ANTICIPOS: Para el manejo de los anticipos en los pagos a terceros que se generen con ocasión al 
desarrollo del Contrato Fiduciario, se seguirán las siguientes pautas: 
 

1. El giro de anticipos estará delimitado a un monto máximo, por tanto los anticipos no deben 
superar el 80% del valor del pago total del contrato suscrito entre el FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR y el contratista y/o proveedor. 

2. No se desembolsarán anticipos ni cualquier otro tipo de pago solicitado por el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR cuando existan saldos de anticipos mayores a 60 días 
pendientes por legalizar. En todo caso, en el evento de solicitar una prórroga al plazo señalado 
el mismo no podrá exceder de 15 días calendario adicionales y deberá ser autorizado por los 
mecanismos adoptados en la FIDUCIARIA. 

3. Para cada caso, el Fideicomiso deberá contar con las pólizas para el buen manejo de anticipo, 
las cuales se verificarán al momento de realizar la pertinencia del pago.  

4. Cuando el anticipo supere los 60 días de antigüedad se suspenderá cualquier tipo de pago en 
el Fideicomiso, excepto por los conceptos de nómina, impuestos y obligaciones financieras, 
hasta tanto el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR presente los soportes de legalización del 
100% del anticipo pendiente de legalización. En todo caso, deberá revisarse cada situación en 
particular, observando las consecuencias jurídicas de suspender giros o pagos, para no 
impactar negativamente a terceros, ni al propio fideicomiso, ni a la FIDUCIARIA en posición 
propia o como vocera y administradora del negocio.   
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5. Para efectos de la legalización de anticipos, en los contratos de obra o cuando se haya 
designado Interventor o Veedor, dicho anticipo, para efectos de su legalización, debe contar 
con el escrito de aprobación por parte del Interventor o Veedor, que certifique la inversión del 
anticipo en la obra o en el contrato subyacente correspondiente 

6. En la amortización o legalización de los anticipos el reporte debe hacerse en la orden de pago 
y debe discriminarse en la factura del proveedor, con la identificación clara del anticipo a 
legalizar o amortizar. 

 
CAPÍTULO IX 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Además de las obligaciones legales previstas en el 
artículo 1234 del Código de Comercio y de aquellas consagradas en otras cláusulas del presente contrato, 
son obligaciones de la FIDUCIARIA:  
 
17.1 Realizar reunión mensual con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR de forma virtual. 
17.2 Realizar los actos tendientes al desarrollo del objeto del presente contrato de conformidad con las 

instrucciones impartidas en el presente contrato y las que posteriormente imparta el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

17.3 Realizar el recaudo de los recursos entregados por los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN 
DINERO. 

17.4 Realizar la restitución de los recursos entregados por los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN 
DINERO más el beneficio acordado con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sobre el valor 
aportado, suma que será cancelada a la finalización del PROYECTO. 

17.5 Remitir un informe semanal de ingresos y egresos en la etapa de preventa. 
17.6 Disponer lo pertinente para el recibo y custodia, de los bienes entregados por LOS 

FIDEICOMITENTES, LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES de 
conformidad con las instrucciones que estos impartirán a LA FIDUCIARIA. 

17.7 Recibir de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES las cuotas pactadas de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS y administrarlas en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR 
administrado por LA FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de ellos. LA FIDUCIARIA 
legaliza estos recursos y se los aplica a la UNIDAD INMOBILIARIA correspondiente una vez obtenga 
los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por LOS OPTANTES 
COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, la información de los compradores y los recibos 
de consignaciones realizadas por LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES. 
En consecuencia, LA FIDUCIARIA, desde el momento que legalice los recursos que presuntamente 
hayan ingresado a la cuenta de recaudo, según los criterios establecidos en el reglamento de los 
Fondos de Inversión administrados por LA FIDUCIARIA, reconocerá los rendimientos a favor de 
LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES que haya realizado el depósito (la 
inversión). LA FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de LOS OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES hasta un número igual al de las unidades de vivienda del PROYECTO.  

17.8 Entregar a LOS OPTANTES COMPRADORES copia del contrato fiduciario e informar la forma en la 
que puede consultar la cartilla informativa de negocios inmobiliarios expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Lo cual puede realizar a través de las personas 



30 

 
Modelo aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia mediante Acto Administrativo 2020247274-014-000 del 16 de abril 
de 2021.                                                                     

encargadas de la promoción de las UNIDADES INMOBILIARIAS en la sala de ventas. La entrega del 
reglamento a los OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES, se realizará a través 
del encargado de llevar la promoción de las UNIDADES INMOBILIARIAS en la sala de venta. 

17.9 Evaluar, valorar y verificar el cumplimiento de las condiciones financieras, técnicas y jurídicas 
contractualmente establecidas para la transferencia o desembolso de los recursos en la etapa 
constructiva, de acuerdo con el numeral 5.2.1.4. del Capítulo I, Título II, Parte II de la Circular Básica 
Jurídica C.E. 029 de 2014, para que el proyecto llegue a término, antes de permitir que 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR disponga(n) de los recursos de LOS OPTANTES COMPRADORES. 

17.10 Efectuar los giros, transferencias y/o pagos de que trata el presente contrato cumpliendo para el 
efecto el procedimiento para pagos dispuesto. 

17.11 Mantener la titularidad jurídica de el(los) INMUEBLE(S) y demás activos que sean transferidos al 
FIDEICOMISO.  

17.12 Entregar a título de comodato precario a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el BIEN INMUEBLE, 
quedando LA FIDUCIARIA exonerada de cualquier aspecto relacionado con el estado, cuidado, y 
custodia; quedando la responsabilidad exclusivamente en cabeza de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR en su calidad de comodatario.  

17.13 Mantener los bienes que se transfieran al FIDEICOMISO separados de los suyos propios y de los 
que correspondan a otros negocios fiduciarios.  

17.14 Llevar la personería para la protección y defensa de los bienes que conformen el FIDEICOMISO, 
contra actos de terceros y aún de LOS FIDEICOMITENTES.  

17.15 Pedir instrucciones a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, cuando en la ejecución del contrato se 
presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad quedarán en 
suspenso todas las obligaciones relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se 
produzca la respuesta por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, sin que pueda imputársele 
por este hecho responsabilidad alguna  

17.16 Pedir instrucciones al Superintendente Financiero, cuando se le presenten fundadas dudas acerca 
de la naturaleza y el alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las instrucciones contenidas 
en el presente documento, quedando en suspenso el cumplimiento de la obligación materia de la 
consulta, sin que por este hecho LA FIDUCIARIA incurra en incumplimiento.  

17.17 Registrar contablemente el(los) INMUEBLE(ES) que se transfiera(n) al FIDEICOMISO de acuerdo 
con lo previsto en este contrato y mensualmente los costos de avance de obra que sean 
certificados por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

17.18 Otorgar las autorizaciones, poderes, coadyuvancias, certificaciones correspondientes y demás 
documentos que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, requieran tramitar ante cualquier entidad, 
para el desarrollo del PROYECTO.  

17.19 Certificar la calidad de FIDEICOMITENTE y BENEFICIARIO cuando ello sea requerido por LOS 
FIDEICOMITENTES o por el FINANCIADOR. 

17.20 Informar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las circunstancias que surjan al momento de la 
ejecución del contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de manera desfavorable 
en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiducia mercantil, con independencia de la 
ejecución del PROYECTO.  

17.21 Constituir hipoteca sobre el INMUEBLE a favor del FINANCIADOR en su calidad de vocera y 
administradora del FIDEICOMISO, conforme a las instrucciones que para el efecto impartan 
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FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
17.22 Ejercer las acciones o proponer las excepciones legales, inherentes a su calidad de propietario 

fiduciario, respecto de los bienes fideicomitidos, en cuanto sea informada por cualquiera de LOS 
FIDEICOMITENTES de los hechos que originen la exigencia de tal ejercicio. El ejercicio de dichas 
acciones o excepciones está supeditado a la información que sobre los hechos que los haga 
necesarios le proporcione FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien es por lo tanto responsable de 
los perjuicios que se causen con la omisión en proporcionar la información.  

17.23 Rendir cuentas de su gestión a LOS FIDEICOMITENTES y BENEFICIARIOS, cada seis (6) meses 
contados a partir de la fecha de celebración del presente Contrato de Fiducia mercantil, 
cumpliendo con los parámetros dispuestos en la Circular Básica Jurídica por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

17.24 Enviar mensualmente a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR un extracto del movimiento de los 
recursos entregados por OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES COMPRADORES a LA 
FIDUCIARIA, discriminando los depósitos realizados por cada uno de ellos, los rendimientos 
generados, las comisiones y retenciones causadas.  

17.25 Una vez se dé inicio a la FASE DE CONSTRUCCIÓN, reportar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
mensualmente el movimiento de los recursos administrados.  

17.26 Registrar como BENEFICIARIOS a quienes suscribieron en la etapa de preventas los 
correspondientes contratos de vinculación, y a quienes lo suscriban con posterioridad al 
cumplimiento de las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO. 

17.27 Adelantar las gestiones que correspondan respecto los impuestos, valorización y contribuciones 
que graven los bienes fideicomitidos, labor que deberá efectuar de acuerdo con las normas 
vigentes que regulen la materia. En caso de que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, una vez 
informado por LA FIDUCIARIA con por lo menos diez (10) días de anticipación sobre la necesidad 
de efectuar un pago por estos conceptos, no aporte los recursos para realizar el pago de dichos 
impuestos, tasas o contribuciones, LA FIDUCIARIA realizará la presentación de las declaraciones 
sin pago, y FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mantendrán indemne a LA FIDUCIARIA de cualquier 
responsabilidad generada por la presentación de la declaración y/o el no pago de los impuestos. 

17.28 Remitir cada seis (6) meses un informe a OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES atendiendo lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, el cual deberá contener lo siguiente:  
a) El periodo objeto de reporte. 
b) El objeto y finalidad del negocio fiduciario.  
c) El monto de los recursos recibidos de OPTANTES COMPRADORES- PROMITENTES 
COMPRADORES de la UNIDAD INMOBILIARIA.  
d) El responsable de la construcción del PROYECTO.  
e) El alcance de las funciones y actividades que realiza LA FIDUCIARIA. 
f) La calidad en que LA FIDUCIARIA transferirá la propiedad de las UNIDADES INMOBILIARIAS.  
g) El grado de avance del PROYECTO de acuerdo con la información reportada por el responsable 
de su construcción.  
h) Un reporte sobre hechos relevantes que afecten el PROYECTO y las actividades llevadas a cabo 
frente a los mismos. 
i) El estado actual de la obtención de las CONDICIONES  

17.29 Presentar la rendición final de cuentas a la liquidación del FIDEICOMISO. 
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17.30 Llevar la contabilidad del presente FIDEICOMISO de conformidad con la normatividad vigente. 
17.31 Suscribir conjuntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las escrituras públicas de 

compraventa en las que se transfieran las UNIDADES INMOBILIARIA a los PROMITENTES 
COMPRADORES. 

17.32 Suscribir conjuntamente con FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la escritura pública la cual se 
efectúe la segregación y entrega de las zonas de cesión, en el evento que aplique. 

17.33 Transferir o restituir según corresponda los bienes y recursos que se encuentren formando parte 
del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se haya efectuado la transferencia de todas 
las unidades a los PROMITENTES COMPRADORES, dado cumplimiento al CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA o CONTRATO DE VINCULACIÓN celebrado y se hayan cubierto todos los costos 
y gastos del FIDEICOMISO. 

17.34 Entregar a FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR la cartilla de negocios fiduciarios inmobiliarios 
expedido por la Superintendencia Fiduciaria de Colombia, para que la misma sea publicada en la 
sala de ventas del proyecto. 

17.35 Efectuar, en los pagos que se realicen a través del FIDEICOMISO, los descuentos y retenciones que 
correspondan por ley.  

17.36 Suscribir única y exclusivamente como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO los documentos que 
se requieran durante la ejecución del contrato fiduciario.  

17.37 Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, amplié o 
modifique el alcance del régimen de propiedad horizontal del PROYECTO.  

17.38 Las demás establecidas a lo largo de este contrato y en la ley. 
17.39 Remitir balance de comprobación preliminares el quinto día hábil de cada mes; siempre y cuando 

el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR envié la totalidad de la información requerida antes del 
segundo día hábil del mes.  

17.40  Las facturas deberán ser expedidas a nombre del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 
 
  

PARÁGRAFO PRIMERO: Tanto las rendiciones de cuentas como los informes podrán remitirse a los correos 
electrónicos registrados tanto por LOS FIDEICOMITENTES como por los BENEFICIARIOS y LOS OPTANTES 
COMPRADORES – PROMITENTES VENDEDORES. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, a través del presente Contrato, le otorga al  FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR un mandato sin representación para la compra de bienes y servicios, así como para la 
suscripción de los documento que sean requeridos y la facturación correspondiente en el marco del 
convenio de OFERTA TECNICA ECONOMICA - CONVENIO RECONOMIENTO FUTURO del Proyecto con ENEL 
CODENSA E.S.P. S.A, facultades que se otorgan para adelantar gestiones destinadas únicamente al 
desarrollo del PROYECTO conforme a lo dispuesto por el artículo 1.262 del Código de Comercio, el artículo 
1.2.4.11. y 1.6.1.4.3. del Decreto Único Reglamentario (Decreto No. 1.625 de 2.016) y las demás normas 
que los modifiquen, adicionen o deroguen. Por lo anterior, EL FIDECOMITENTE CONSTRUCTOR será, ante 
los terceros con quienes contrate, titular de los derechos y obligaciones que se deriven de los Contratos 
que con ellos celebre. 
  
PARAGRAFO TERCERO: En este sentido EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, queda autorizado a recibir 
los recursos provenientes al convenio suscrito con CODENSA E.S.P y se obliga a trasladar dichos recursos 
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al PATRIMONIO AUTONOMO para que se realice el incremento. 
  
PARAGRAFO CUARTO: Los impuestos que se generen por el convenio suscrito con CODENSA E.S.P, serán 
pagados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del mandato sin representación. 
 
PARAGRAFO QUINTO: Los impuestos que se generen por el convenio suscrito con CODENSA E.S.P, serán 
pagados por el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en virtud del mandato sin representación. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO: En virtud de la 
firma del presente contrato, LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO contraen, entre otras, las 
siguientes obligaciones: 

 
18.1 Suscribir otrosí a través de cual se vinculará al PATRIMONIO AUTONOMO.   
18.2 Transferir a título de fiducia mercantil el aporte acordado con el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, 

de acuerdo con lo previsto en el CONTRATO DE ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN suscrito con el 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. 

 
DÉCIMA NOVENA.- OBLIGACIONES DE EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DERIVADAS DE LA 
TRANSFERENCIA DEL INMUEBLE En virtud de la firma del presente contrato, EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR  contrae, entre otras, las siguientes obligaciones: 

 
19.1. Transferir la titularidad del derecho de dominio pleno de los INMUEBLES a favor del presente 

FIDEICOMISO, de forma previa al cumplimiento de las CONDICIONES- PARA LA LIBERACÍON DE 
RECURSOS. De igual manera, de forma previa a la transferencia del mismo, remitirá a LA 
FIDUCIARIA estudio de título de los INMUEBLES, en el que se evidencie que el mismo se 
encuentre libre de gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio que impidan la 
transferencia de los INMUEBLE a favor del FIDEICOMISO. 

19.2. Realizar todas las gestiones necesarias para que el FIDEICOMITENTE APORTANTE transfiera el 
INMUEBLE, a favor del FIDEICOMISO, libre de todo gravamen y limitación al dominio 

19.3. Registrar ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, las escrituras públicas 
de trasferencia a título de fiducia mercantil de los inmuebles trasferidos para la constitución y/o 
incremento del FIDEICOMISO 

19.4. Efectuar los reportes de información exógena a la DIAN y demás entidades a que haya lugar en 
virtud del contrato de mandato otorgado para la compra de bienes y servicios, destinados al 
desarrollo del PROYECTO 

19.5. Salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios en los términos de ley sobre los bienes 
transferidos para la conformación y/o incremento del FIDEICOMISO. 

19.6. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los activos que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsable por los perjuicios que se generen de la omisión. 

19.7. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutiva tomada contra los bienes del FIDEICOMISO o por 
obligaciones que los afecten, en el caso en que LA FIDUCIARIA no lo hiciere 

19.8. Las demás estipuladas en este contrato y en la escritura pública por medio de la cual se constituyó 
el FIDEICOMISO o se realizó la trasferencia del respectivo inmueble. 
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VIGÉSIMA.- OBLIGACIONES DE FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: En virtud de la firma del presente 
contrato, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR contraen las siguientes obligaciones:  
 
20.1. Remitir a LA FIDUCIARIA estudio de títulos de los INMUEBLES elaborado por la firma de abogados 

autorizadas por la FIDUCIARIA, en el que se evidencie que los mismos se encuentre libre de 
gravámenes y/o limitaciones al derecho de dominio que impidan la transferencia de los 
INMUEBLES a favor del FIDEICOMISO. 

20.2. Recibir a título de comodato precario los bienes inmuebles, sobre los cuales se llevará a cabo el 
PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el presente contrato y/o en las escrituras de 
trasferencia, cumpliendo con todas y cada una de las obligaciones que en virtud de la custodia y 
tenencia de los inmuebles se deriven según el respectivo contrato de comodato precario. 

20.3. Cumplir con el proceso de vinculación de los FIDEICOMITENTES APORTANTES EN DINERO. 
20.4. Suscribir otrosí a través del cual se vinculará al PATRIMONIO AUTONOMO el FIDEICOMITENTE 

APORTANTE EN DINERO.  
20.5. Recibir a la firma del presente contrato el manual de imagen corporativa que entregará la 

FIDUCIARIA, con las indicaciones de publicidad de conformidad con las normas vigentes sobre la 
materia, manual que hace parte de este contrato como un anexo al mismo.  

20.6. Abstenerse de recibir directamente recursos por parte de los OPTANTES COMPRADORES -
PROMITENTES COMPRADORES, en cumplimiento a la prohibición expresa de que trata el numeral 
5.2.3.3. de la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia que 
a la letra indica: “5.2.3.3. La prohibición expresa de que el constructor responsable del proyecto o 
los promotores autorizados, directamente o por medio de sus agentes o empleados, reciban dinero, 
aportes, cuotas o anticipos de los adquirentes de los inmuebles a construirse”. 

20.7. Suscribir en calidad de PROMITENTE VENDEDOR, los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA 
de las personas interesadas en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO.  

20.8. Suscribir en calidad de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, los CONTRATOS DE VINCULACIÓN de las 
personas interesadas en adquirir las unidades resultantes del PROYECTO.  

20.9. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumirán todos los costos y gastos derivados de la constitución 
del FIDEICOMISO, y de la transferencia del inmueble, así como del pago de los impuestos, tasas, 
contribuciones, multas y/o sanciones que se causen a partir del otorgamiento de esta escritura, al 
igual que el pago de los servicios públicos de los mismos. 

20.10. Responder por las obligaciones formales y sustanciales de los impuestos territoriales, en su calidad 
de sujetos pasivos, en los términos de la ley 1607 de 2012 

20.11. Suscribir en conjunto con LA FIDUCIARIA como vocera del FIDEICOMISO como propietario 
fiduciario, las escrituras públicas de transferencia a título de compraventa de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO. Así mismo coordinar el proceso de escrituración, 
fechas, notaría y hora de suscripción de escrituras. Por tanto radicará en las oficinas de la 
FIDUCIARIA, las respectivas escrituras y documentos que se requieran para la respectiva 
trasferencia y realizará todos los trámites pertinentes para llevar a cabo la escrituración del 
PROYECTO. 

20.12. Instruir a LA FIDUCIARIA, respecto de las gestiones que ésta deba adelantar, con relación a 
situaciones no previstas ni contempladas en el presente documento o respecto del desarrollo del 
PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los terceros vinculados. 
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20.13. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los bienes que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsables por los perjuicios que se generen por la omisión de dicha información. 

20.14. Pagar la comisión fiduciaria pactada a favor de la FIDUCIARIA. 
20.15. Otorgar en la fecha de firma del presente contrato fiduciario, un (01) pagaré en blanco, con su 

respectiva carta de instrucciones a favor del FIDEICOMISO y de la FIDUCIARIA POPULAR S.A como 
garantía para respaldar las obligaciones que a su cargo se derivan del presente contrato de Fiducia 
Mercantil.  

20.16. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 
modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

20.17. Presentar la certificación semestral en la que indique que los recursos se destinaron al 
cumplimiento del objeto del contrato de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

20.18. Entregar a LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES la tarjeta de recaudo 
con la que deben consignar los recursos con el fin de que estos sean administrados por LA 
FIDUCIARIA de la forma prevista en este contrato. Igualmente EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
deberá informar, a LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES, que LA 
FIDUCIARIA no responderá por el destino que se le dé al dinero que supuestamente haya 
ingresado a la cuenta de recaudos, hasta que LA FIDUCIARIA obtenga los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por LOS OPTANTES COMPRADORES – 
PROMITENTES COMPRADORES, la información de los compradores y los recibos de consignaciones 
realizadas por LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES COMPRADORES para efectos de 
constatar los recaudos que se hayan entregado, documentos que deben ser remitidos por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Una vez LOS OPTANTES COMPRADORES – PROMITENTES 
COMPRADORES interesados hayan consignado correctamente las sumas de dinero 
correspondientes a la separación de LA UNIDAD INMOBILIARIA, LA FIDUCIARIA reconocerá, de 
manera individual a cada OPTANTE COMPRADOR, los rendimientos que dichos recursos generen 
a partir de la fecha en la cual se haya realizado dicha consignación y hasta el cumplimiento de LAS 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO, cumplidas éstas los rendimientos serán invertidos en la 
obra. 

20.19. Mantener actualizada la información que le requiera LA FIDUCIARIA. 
20.20. Prestar todo el soporte que se requiera para el cumplimiento de las obligaciones que se adquieran 

en ejecución del presente contrato. 
20.21. Aprobar o improbar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su presentación, los informes 

que periódicamente le rendirá LA FIDUCIARIA en desarrollo de su gestión, sin perjuicio de que en 
cualquier tiempo este pueda solicitarle información a la fiduciaria sobre el particular.  

20.22. Colaborar con LA FIDUCIARIA en la defensa y conservación de los activos que conformen el 
FIDEICOMISO, obligándose a informarle cualquier hecho que los pueda afectar, siendo 
responsable por los perjuicios que se generen de la omisión. 

20.23. Informar a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su ocurrencia los eventos 
que puedan afectar el cumplimiento de la finalidad del presente contrato y/o los que 
comprometan su solvencia y liquidez patrimonial, así como la imposibilidad de seguir 
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desarrollando sus negocios en forma normal. 
20.24. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 

modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, ocupación, 
profesión, oficio, razón social, representación legal, lugar de trabajo o residencia y en fin cualquier 
circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del presente contrato. 

20.25. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entregarán a LA FIDUCIARIA, a más tardar el tercer (3) día hábil 
siguiente a que se le solicite, los recursos necesarios para la celebración, ejecución y terminación 
del presente FIDEICOMISO, y en general los gastos y costos que se generen con ocasión de la 
ejecución integral del PROYECTO. 

20.26.  Declarar el impuesto predial, los impuestos de valorización y demás impuestos, tasas o 
contribuciones que así lo requieran, según las normas vigentes.  

20.27. Responder del pago del impuesto de delineación urbana y el efecto plusvalía – de ser aplicable 
según la ley.  

20.28. Asumir todos los costos y gastos derivados de la constitución del FIDEICOMISO, y de la 
transferencia de los inmuebles, así como del pago de las comisiones u honorarios 
correspondientes al VEEDOR por el CONTRATO DE VEEDURÍA, de los impuestos, tasas, 
contribuciones, multas y/o sanciones que se causen a partir de la suscripción del presente 
contrato, al igual que el pago de los servicios públicos de los mismos y las cuotas de administración 
-de ser el caso- 

20.29. Constituir las pólizas de seguro que amparen durante toda la vigencia de la Construcción del 
PROYECTO por lo menos los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la construcción, los daños 
a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
extracontractual asociados al PROYECTO, de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, y cuyo beneficiario sea el FIDEICOMISO 
o la entidad financiera que financie el PROYECTO si así se requiere. Las referidas pólizas deberán 
ser constituidas por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, una vez cumplidas las CONDICIONES- 
PUNTO DE EQUILIBRIO, en los términos de la última viñeta del numeral 21.4 de la cláusula vigésima 
primera del presente contrato. 

20.30. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán instruir a LA FIDUCIARIA respecto de las gestiones que 
ésta deba adelantar, con relación a situaciones no previstas ni contempladas en el presente 
documento o respecto del desarrollo del PROYECTO, respetando en todo caso, los derechos de los 
terceros vinculados. 

20.31. Allegar a LA FIDUCIARIA los soportes que esta solicite, donde conste que se efectuaron las 
retenciones en la fuente según las normas legales vigentes – si aplica-.  

20.32. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán realizar la revisión de los diseños estructurales de las 
edificaciones que deberán cumplir con la totalidad de las normas previstas en la Ley 400 de 1997 y 
en la Ley 1796 de 2016, o demás normas que las modifiquen, adicionen o complementen, 
recayendo la responsabilidad sobre este.  

20.33. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y quien realice por cuenta de éste el diseño estructural del 
PROYECTO deberá llevar a cabo la ejecución del mismo conforme lo aprobado en la licencia de 
construcción independientemente de su uso, recayendo la responsabilidad sobre estos. 

20.34. En el evento en que de acuerdo a la licencia de construcción del proyecto, no se requiera Supervisión 
técnica independiente, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tiene la obligación de realizar los controles 
mínimos de calidad que esta ley y sus reglamentos exigen para garantizar que la edificación se ejecute 
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de conformidad a los planos, diseños y especificaciones técnicas aprobadas en la respectiva licencia. 
Para ello, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, durante el desarrollo de la obra, deberá contar con la 
participación de un diseñador estructural del proyecto y del ingeniero responsable de los planos y 
estudios aprobados, quienes deberán atender las consultas y aclaraciones que solicite 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Tales consultas y aclaraciones deberán quedar registradas y 
documentadas en el proceso de ejecución de la obra. 

20.35. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrán las demás obligaciones establecidas en el contrato, en 
las escrituras públicas que contengan las trasferencias del INMUEBLE, en el contrato de comodato 
precario y en la ley.  

20.36. Certificar el grupo contable al que pertenece y suministrar las políticas contables respectivas para 
su aplicación. Si no las suministra LA FIDUCIARIA aplicará el modelo estándar de políticas definido 
para este tipo de negocio. 

20.37. Cumplir con lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor, en la Ley 1796 del 13 
julio de 2016 en materia de protección del comprador de vivienda y enajenación de vivienda 
nueva, y en normas que las modifiquen, reglamenten o deroguen.  

20.38. Las demás dispuestas en el presente contrato y en la ley. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Será obligación especial de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR garantizar las 
obligaciones adquiridas por el presente FIDEICOMISO, así como el pago de los costos y gastos que se 
generen en desarrollo del presente contrato, incluido el pago de la remuneración de LA FIDUCIARIA.  
 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR otorga a la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO un (1) pagaré en 
blanco con su respectiva carta de instrucciones para su diligenciamiento, como garantía para respaldar las 
obligaciones que a su cargo se derivan del presente CONTRATO DE FIDUCIA.  
 
Parágrafo Segundo: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR manifiestan que conocen y aceptan el texto del 
presente contrato, que ha sido previamente conciliado entre las partes, toda vez que fue revisado y 
aprobado en su integralidad; así mismo, manifiestan conocer y aceptar que el presente documento 
prestará mérito ejecutivo, por las obligaciones de dar, hacer o no hacer contenidas en el mismo. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR DERIVADAS DEL DISEÑO, 
GERENCIA, CONSTRUCCIÓN, PROMOCIÓN Y COMERZALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
  
21.1. POR LA PROMOCIÓN DEL PROYECTO. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrán las obligaciones y 

derechos derivados de la calidad de enajenador del PROYECTO, en especial los que se regulan en 
la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y demás normas aplicables, junto con sus 
modificaciones y reglamentaciones y/o las demás normas que las sustituyan, deroguen o 
modifiquen, y adicionalmente se obliga a:  

• Contratar las diferentes campañas publicitarias, planos de comercialización, renders y 
animaciones, vallas y elementos de publicidad exterior, medios impresos de divulgación del 
PROYECTO, material de publicidad y promoción en general y demás requeridos para el desarrollo 
del mismo, cumpliendo para el efecto la normatividad aplicable a la materia, especialmente a las 
disposiciones de publicidad establecidas en la Parte I, Titulo III, Capítulo I de la Circular Básica 
Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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• Solicitar a LA FIDUCIARIA autorización escrita cuando de algún modo se mencione a ésta, en el 
evento que pretenda por sí o por interpuesta persona hacer uso de avisos, o cualquier otro medio 
publicitario relacionado con la comercialización del PROYECTO. 

• Coordinar con la construcción de la sala de exhibición, y asumir a su costa todas las actividades 
técnicas y económicas que ello implique.  

• Instalar en el PROYECTO una valla publicitaria en la que se mencione la participación de LA 
FIDUCIARIA en la administración de los recursos, en la que se incorpore el Logo de Fiduciaria 
Popular S.A., y la calidad de su participación en la administración de los recursos, con la siguiente 
expresión: “Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria”.  

• Promocionar las UNIDADES INMOBILIARIAS y los bienes objeto de comercialización del PROYECTO, 
y determinar los valores de comercialización, descuentos otorgados y cierre de los diferentes 
negocios. 

• Recopilar la documentación de las personas que se vinculen al PROYECTO, que exigen las normas 
sobre el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del terrorismo – SARLAFT - así 
como realizarle a las mismos, la entrevista personal con el lleno de requisitos requeridos por LA 
FIDUCIARIA, en lo que tiene que ver con el formulario de vinculación y la solicitud de los soportes, 
lo anterior en desarrollo de la subcontratación gratuita que para tal efecto conviene 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR con LA FIDUCIARIA mediante la suscripción de este contrato. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA, el listado de las tarjetas de recaudo asignadas a las UNIDADES. 

• Acompañar y asistir a los OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES según 
corresponda, en su proceso de solicitud de créditos si lo requiriesen y en el lleno de requisitos 
para la respectiva escrituración. 

• Informar la desvinculación o retiro de cualquiera de las personas vinculadas al PROYECTO, así 
como la terminación de los respectivos contratos, con el fin de que FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, en su calidad de gerentes del PROYECTO, instruya a LA FIDUCIARIA sobre dichas 
condiciones de retiro, sanciones a aplicar y descuentos, así como también el monto de la 
devolución, de conformidad con lo que se pacte en los CONTRATOS DE VINCULACIÓN o EN LOS 
CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 

 
21.2. POR EL DISEÑO DEL PROYECTO FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR asumen las siguientes 

obligaciones: 
 

• Elaborar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el cuadro de 
áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para la comprensión 
arquitectónica del PROYECTO. 

• Elaborar planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, elevaciones, cubiertas, etc. 

• Elaborar planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, escaleras, baños, 
prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

• Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos arquitectónicos descritos e 
indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Elaborar los detalles arquitectónicos. 

• Elaborar el estudio de suelos en los predios en los cuales se desarrollará el PROYECTO.  

• Elaborar el diseño estructural, eléctricos, hidráulicos, sanitarios, de telefonía, tanto de redes 
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urbanas como internas de la construcción, y de vías, andenes, senderos peatonales y 
parqueaderos, requeridas para el desarrollo del PROYECTO.  

• Elaborar las especificaciones detalladas que complementen los planos descritos e indiquen los 
materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Atender los resultados a las consultas ante curaduría u organismos municipales en la búsqueda de 
la aprobación del PROYECTO, estudios de mercado o encuestas que se realicen para el desarrollo 
del PROYECTO y determinarán los ajustes al mismo. 

• Ajustar los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de la aprobación 
del proyecto arquitectónico. Asimismo, ajustar los aspectos arquitectónicos y detalles tendientes 
a satisfacer las necesidades de los OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES que 
se requieran. 

• Realizar la supervisión de los diseños durante su ejecución del PROYECTO. 

• Escoger colores, acabados especiales y nuevos materiales, cuando no sea posible utilizar los 
especificados en el proyecto arquitectónico. 

• Asistir a los comités de obra, sí estos son conformados para el desarrollo del PROYECTO, para 
discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del mismo. 

• Visitar el sitio de la obra cuando el desarrollo del PROYECTO así lo requiera. 

• Solucionar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos y 
especificaciones.  

• FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente documento se obligan a 
suministrar a LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES 

• información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea sobre 
las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las unidades inmobiliarias, en los términos 
establecidos en la ley 1480 de 2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, se obliga a cumplir cada 
uno de los preceptos señalados en dicha ley, declarando indemne a la FIDUCIARIA por tales 
conceptos, teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni 
comercializador, ni veedor de proyectos inmobiliarios. 

• FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR mediante la suscripción del presente documento declaran que 
se hace responsable ante LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES del 
cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a 
vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que la FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, 
ni comercializador, ni veedor de proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados 
en dicha Circular. 

• Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y jurídicos, las minutas 
de reglamento de propiedad horizontal o la constitución de urbanización según sea el caso, las 
escrituras de servidumbre, y las escrituras públicas de loteo, englobes o fraccionamiento 
necesarias para desarrollar el PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por EL FIDEICOMISO. 

 
21.3. POR LA GERENCIA DEL PROYECTO FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obligan a: 
 

• Realizar los trámites que se requieran para obtener la financiación de la construcción del 
PROYECTO, en caso de que se requiera, por su propia cuenta, riesgo y responsabilidad, ante una 
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entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia o una persona natural 
o jurídica debidamente aprobada por el comité Comercial de Fiduciaria, con el fin de que el 
FIDEICOMISO reciba los recursos provenientes del mismo. 

• Coordinar administrativa, legal, contable y financieramente el PROYECTO de acuerdo con lo 
establecido en el presente contrato. 

• Elaborar y entregar en la fecha de firma de este documento la factibilidad económica del 
PROYECTO, junto con el presupuesto total de la obra y el flujo de caja proyectado. 

• Supervisar el anteproyecto arquitectónico en el que se incluye: Plan urbanístico con el cuadro de 
áreas incluido, plantas, cortes y fachadas de las edificaciones suficientes para la comprensión 
arquitectónica del PROYECTO. 

• Supervisar la elaboración de los planos a escalas adecuadas de localización, plantas, cortes, 
elevaciones, cubiertas, etc. 

• Supervisar la elaboración de los planos de detalle de carpintería, obras metálicas, decorados fijos, 
escaleras, baños, prefabricados, cortes de fachadas, enchapados, cielorrasos, pisos, muebles, etc. 

• Supervisar la elaboración de las especificaciones detalladas que complementen los planos 
arquitectónicos descritos e indiquen los materiales que deben usarse y su forma de aplicación. 

• Supervisar la elaboración de los detalles arquitectónicos. 

• Realizar los ajustes de los detalles arquitectónicos solicitados por la curaduría en la búsqueda de 
la aprobación del proyecto arquitectónico. Así mismo ajustar los aspectos arquitectónicos y 
detalles tendientes a satisfacer las necesidades de LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES 
COMPRADORES que se requieran. 

• Garantizar la supervisión arquitectónica del PROYECTO durante su ejecución por parte del 
diseñador.  

• Coordinar las consultas que puedan ocurrir relacionadas con la interpretación de planos y 
especificaciones. 

• Garantizar la asistencia a los Comités de Obra del diseñador, sí este es conformado para el 
desarrollo del PROYECTO, para discutir lo atinente a cambios, ajustes o variaciones del proyecto.  

• Gestionar y tramitar las garantías, permisos y licencias que se requieran para el desarrollo del 
PROYECTO. 

• Coordinar la presentación y la obtención de la licencia de construcción del PROYECTO, cumpliendo 
con el lleno de requisitos requerido por la curaduría o autoridad competente, previa presentación 
y cancelación del Impuesto de Delineación Urbana.  

• Adelantar, si fuese necesario las actas de vecindad con relación a todos y cada uno de los 
inmuebles vecinos y tomar las pólizas de seguros a que haya lugar.  

• Establecer y vigilar el programa de obra. 

• Llevar el control de gestión para cada etapa de la obra. 

• Administrar los recursos y controlar los costos generales del PROYECTO. 

• Revisar y controlar la planeación del PROYECTO y su programación. 

• Elaborar, revisar y controlar el presupuesto del PROYECTO.   

• Autorizar conjuntamente con el VEEDOR durante la etapa de construcción del PROYECTO, los 
desembolsos que se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance de obra. 

• Reportar, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles de cada mes, los costos causados en el 
período inmediatamente anterior, en el plan de cuentas para Fiduciarias, reporte que deberá ser 
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suscrito igualmente por el contador de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y EL VEEDOR, y cuya única 
finalidad es constituir soporte para la contabilidad del FIDEICOMISO. 

• Reportar al FIDEICOMISO las mejoras que se adelanten en el INMUEBLE. 

• Llevar la contabilidad del PROYECTO. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA las minutas de englobe, desenglobe, loteo, reloteo, constitución de 
urbanismo y de reglamento de propiedad horizontal para revisión y firma del mismo. 

• Entregar a LA FIDUCIARIA copia de las escrituras de englobe, desenglobe, loteo, reloteo, 
constitución de urbanismo y de reglamento de propiedad horizontal una vez el mismo se 
encuentre debidamente protocolizado e inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos respectiva. 

• Supervisar el proceso de promoción y/o comercialización efectiva de las UNIDADES 
INMOBILIARIAS.  

• Hacer seguimiento del recaudo de los recursos a los cuales se obligan LOS OPTANTES 
COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES, y en caso de incumplimiento de éstos realizar el 
cobro de la cartera de los aportes y causar e informar a LA FIDUCIARIA los intereses o sanción que 
debe cargar a cada uno de ellos en caso de mora en el cumplimiento de los compromisos 
adquiridos en el respectivo contrato. 

• Solicitar a la autoridad competente para que ésta efectúe el trámite correspondiente para el 
desenglobe catastral de las UNIDADES INMOBILIARIAS, el cual se surtirá dentro de los 
procedimientos y plazos que para tal efecto establezca esa entidad. 

• Realizar el respectivo registro de la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS a favor de los 
PROMITENTES COMPRADORES en el término previsto para ello en las respectivas escrituras de 
transferencia. Dentro de los cinco (5) días siguientes al registro entregar a LA FIDUCIARIA el 
correspondiente folio de matrícula inmobiliaria, en el que conste dicha inscripción. 

• Atender y dar respuesta oportuna a aquellas quejas o investigaciones administrativas que se 
tramiten LOS OPTANTES COMPRADORES - PROMITENTES COMPRADORES ante la Oficina 
competente de la ciudad. 

• Todas las demás actividades necesarias y suficientes para el manejo de los recursos técnicos, 
administrativos, logísticos y financieros en el desarrollo del PROYECTO. 

 
21.4. POR LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR tendrá las 

obligaciones y derechos derivados de su calidad de constructor del PROYECTO, en especial los que 
se regulan en la Ley 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y demás normas aplicables, junto con 
sus modificaciones y reglamentaciones y/o las demás normas que las sustituyan, deroguen o 
modifiquen, y adicionalmente asume las siguientes obligaciones: 

 

• Desarrollar técnicamente la obra bajo su exclusiva responsabilidad. 

• Adquirir con recursos del FIDEICOMISO todos los materiales y elementos indispensables para la 
ejecución de la obra en la debida oportunidad, trasladando al PATRIMONIO AUTÓNOMO el 
beneficio de rebajas, comisiones, descuentos que obtenga por cualquier causa, y asumiendo la 
responsabilidad del pago oportuno de los impuestos a que dieren lugar dichas adquisiciones. 

• Atender el almacenamiento adecuado y la conservación de los materiales y herramientas de la 
obra, nombrando para tal efecto, un almacenista y el personal auxiliar necesario.  
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• Responder por la calidad de los materiales a ser utilizados en la construcción. 

• Velar por la seguridad contra robo y la conservación de todos los equipos de la obra, incluyendo 
sus materiales y otros elementos de la misma.  

• Contratar en nombre propio, el personal que sea necesario para la buena marcha de la obra y 
pagar los salarios y prestaciones sociales de esos trabajadores. Los contratos laborales se 
celebrarán por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, y el personal que sea necesario acorde con el 
presupuesto aprobado, motivo por el cual no existirá ninguna relación laboral entre LA 
FIDUCIARIA, el FIDEICOMISO, y los trabajadores contratados. 

• Cumplir con la totalidad de las obligaciones derivadas de las relaciones laborales que tenga con 
sus trabajadores y con los trabajadores relacionados con el PROYECTO. 

• Dirigir el manejo del campamento de obra, el mantenimiento de la sanidad y del orden en ellos. 

• Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad industrial y salud ocupacional e 
infraestructura mínima requerida para el personal de obra, de los obreros, y de terceros que por 
cualquier motivo concurran a la misma. 

• Velar por la salud del personal de obra y mantener las medidas de prevención de accidentes y 
asistencia de emergencias, dentro de los parámetros de prevención de riesgos profesionales. 

• Ejecutar las obras de urbanismo y construcción de acuerdo con los planos y con las 
especificaciones técnicas del PROYECTO en los términos aprobados por la autoridad competente. 

• Solicitar al FIDEICOMISO, durante la etapa de construcción del PROYECTO, los desembolsos que 
se requieran para la ejecución del mismo, de acuerdo con el avance de obra, para lo cual se 
deberán registrar las firmas autorizadas en las oficinas de LA FIDUCIARIA, teniendo en cuenta que 
para cada desembolso FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y el VEEDOR deberán dar su visto bueno. 
Con el sólo cumplimiento del anterior requisito será válido el pago que se realice, sin más 
constatación o análisis por parte de LA FIDUCIARIA, en razón de no ser de cargo de esta el control 
del destino final de las sumas así entregadas. 

• Construir las UNIDADES INMOBILIARIAS y zonas comunes dentro del plazo para cumplir con las 
obligaciones de entrega adquiridas con LOS PROMITENTES COMPRADORES de acuerdo con las 
especificaciones técnicas previamente presentadas a éstos con base en los presupuestos y 
especificaciones aprobadas. 

• Mantener en todo momento la obra libre de acumulación de desperdicios o de escombros y retirar 
al final de ella todos los residuos, herramientas, andamios y sobrantes en general, dejando la obra 
completamente aseada.  

• Entregar un manual de instrucciones para el uso y mantenimiento de la construcción dentro del 
cual estén incluidos los planos record correspondientes a los arquitectónicos e instalaciones 
técnicas de las unidades privadas, manejo de equipos y sistemas y, del PROYECTO en general.  

• Garantizar a LA FIDUCIARIA, EL FIDEICOMISO, LOS PROMITENTES COMPRADORES la estabilidad de 
la obra, de acuerdo con las normas legales.  

• Gestionar y tramitar la conexión de servicios públicos que sean requeridos por el PROYECTO a 
excepción de teléfono, televisión por cable, y gas natural (Esta información podrá variar de 
acuerdo con el tipo de proyecto y las características de entrega del mismo), toda vez, que la 
obligación es entregar las UNIDADES INMOBILIARIAS con las respectivas conexiones, siendo a 
cargo de LOS PROMITENTES COMPRADORES la solicitud de instalación de dichos servicios. 

• Adelantar con cargo a los recursos del presupuesto del PROYECTO, todas las reparaciones 
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solicitadas por LOS PROMITENTES COMPRADORES de las UNIDADES INMOBILIARIAS, en el plazo 
pactado con ellos, y que por deficiencia de obra o garantía correspondan.  

• Controlar que la contratación de personas, contratistas, proveedores, materiales y servicios 
requeridos para el desarrollo del PROYECTO se haga en estricto cumplimiento de la ley aplicable. 

• Exigir a los contratistas las garantías de cumplimiento, buen manejo de anticipo, pago de salarios 
y prestaciones, estabilidad de obra, buena calidad de los materiales y en general las necesarias 
para este tipo de contratos. 

• Administrar los recursos correspondientes a la construcción del PROYECTO y controlar los costos 
de construcción del PROYECTO.  

• Responder por los vicios redhibitorios y los vicios de evicción al transferir el derecho de dominio 
sobre las UNIDADES INMOBILIARIAS a LOS PROMITENTES COMPRADORES. Dicha obligación se 
incluirá expresamente en los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA // CONTRATOS DE 
VINCULACIÓN y en la escritura de transferencia.  

• Constituir con anterioridad al inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN y  una vez cumplidas las 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO durante todas las etapas del PROYECTO inmobiliario se 
debe contar con pólizas de seguro que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y 
los riesgos en la construcción, los daños a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los 
riesgos de responsabilidad civil, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5.2.1.8. del Capítulo I, 
Título II, Parte II de la Circular Básica Jurídica C.E. 029 de 2014. 

• Constituir con anterioridad al inicio de la FASE DE CONSTRUCCIÓN y  una vez cumplidas LAS 
CONDICIONES PARA LA LIBERACIÓN DE LOS RECURSOS para la liberación de los recursos 
recaudados de los OPTANTEES COMPRADORES así como los recursos recibidos por concepto del 
crédito constructor destinados a la construcción del PROYECTO a favor de EL FIDEICOMISO, con 
cargo a sus costos, y a través de una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia y 
vigilada por la Superintendencia Financiera, las siguientes garantías: PÓLIZA DE SEGUROS TODO 
RIESGO CONSTRUCTOR: i) Todo riesgo en construcción, la cual será equivalente al cien por ciento 
(100%) de los costos directos de la obra, por el término de duración de la misma y tres (3) meses 
más-(ii) Responsabilidad Civil Extracontractual, la cual será equivalente al veinte por ciento (20%) 
de los costos directos de la obra, por el término de duración de la misma. Las citadas pólizas las 
deben entregar, una vez cumplidas las CONDICIONES 

  
VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: Las partes declaran que conocen, entienden 
y aceptan que LA FIDUCIARIA responde hasta por la culpa leve conforme al artículo 63 inciso 2o. del Código 
Civil; que obra en desarrollo del presente contrato única y exclusivamente en calidad de administradora 
fiduciaria y vocera del citado patrimonio autónomo; y que no es codeudora, garante, ni avalista de EL(LOS) 
FIDEICOMITENTE(S) o del PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA FIDUCIARIA no tendrá ningún tipo de 
responsabilidad por las actuaciones de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), en especial las originadas por dolo de 
éste en la administración de los bienes fideicomitidos. LA FIDUCIARIA no garantizará el cumplimiento de 
las obligaciones de ninguna de las partes del presente contrato, ni los pagos a terceros, ni el pago de las 
obligaciones adquiridas en desarrollo del presente contrato, teniendo en cuenta que únicamente se obliga 
a realizar los pagos que le sean instruidos con los recursos disponibles en el PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
 
Queda claramente entendido que para efectos jurídicos y de responsabilidad, LA FIDUCIARIA no es 
asociado ni vinculado de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y que bajo ninguna circunstancia LA FIDUCIARIA será 
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responsable por la falta de recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no será responsable por caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de 
un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA podrá abstenerse de actuar, válidamente y sin responsabilidad 
alguna de su parte, frente a instrucciones de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) manifiestamente ilegales o 
contrarias a los fines del presente contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Sin perjuicio del deber de diligencia en el cumplimiento de las obligaciones que LA 
FIDUCIARIA contrae como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO, queda entendido que LA FIDUCIARIA no 
actuará en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o de 
cualquier otra índole de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y por tanto, no responderá por las consecuencias 
derivadas de las decisiones que EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR o sus asesores tomen con respecto a 
dichos aspectos. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR son los constructores y el enajenador de vivienda 
del PROYECTO y es el único responsable del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de dichas 
calidades, de conformidad con lo establecido en la Ley 1796 de 2016. En ningún evento ni bajo ninguna 
circunstancia la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO tendrán la calidad de constructores o de enajenadores de 
las UNIDADES INMOBILIARIAS del PROYECTO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- DERECHOS DE EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S): Además de los derechos derivados de 
la celebración del presente contrato, EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) tendrán los siguientes derechos, los 
cuales guardan relación de causalidad con la finalidad de este contrato: 
 
a) Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de responsabilidad 

frente a ella por su incumplimiento. 
b) Pedir la remoción de LA FIDUCIARIA y nombrar el sustituto, cuando a ello hubiere lugar. 
c) Revisar las cuentas del Fideicomiso y exigir rendición de cuentas a LA FIDUCIARIA en los términos 

establecidos en la ley. 
d) Aprobar las cuentas finales que le presente LA FIDUCIARIA a la terminación del contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA.- DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Además de los derechos derivados del presente 
contrato, LA FIDUCIARIA tendrá los derechos señalados en la ley: 
 
a) Recibir el valor pactado como retribución por la gestión que se adelante en ejecución del presente 

contrato. 
b) Exigir a LOS FIDEICOMITENTES el cumplimiento de sus obligaciones y ejercer la acción de 

responsabilidad frente a ellos por su incumplimiento. 
 

CAPITULO X 
GESTION DE RIESGO, SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO Y TRATAMIENTO DE 

DATOS 
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VIGÉSIMA QUINTA.- GESTIÓN DE RIESGOS: LA FIDUCIARIA aplicará, durante toda la vigencia del presente 
contrato a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o a sus cesionarios y en general a los terceros que resulten 
partícipes en el desarrollo del presente contrato, desde su vinculación y hasta que cese todo vínculo 
contractual e incluso hasta su liquidación, los procedimientos que a continuación se describen, respecto 
de cada uno de los siguientes riesgos:   

 
Con relación al RIESGO LEGAL: LA FIDUCIARIA cuenta con un procedimiento adecuado de estructuración 
de negocios, el cual contempla entre otros aspectos, la revisión de documentos necesarios para la 
celebración de los contratos fiduciarios, revisión del alcance del contrato, revisión de las obligaciones de 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y de LA FIDUCIARIA.  

 
Con relación al RIESGO OPERACIONAL: Para mitigar la exposición a este tipo de riesgo que se puede 
generar por deficiencias, fallas o inadecuado funcionamiento interno de los procesos, la tecnología, la 
infraestructura o el recurso humano, LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas como procesos, manuales, 
políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de monitoreo de riesgo, entre 
otros. Para hacer seguimiento y control a las herramientas anteriores cuenta con mecanismos como el 
Sistema de Control Interno y el Sistema de Administración de Riesgo Operacional (SARO), fundamentado 
en los lineamientos del Capítulo XXXI de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
Con relación al RIESGO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CIBERSEGURIDAD: Para mitigar la 
exposición a este riesgo ante posibles amenazas potenciales que afecten la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de la información, LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas como procesos, manuales, 
políticas, estructura organizacional adecuada y sistemas de información de monitoreo de riesgo, entre 
otros 

 
Con relación al RIESGO DE MERCADO: LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas que se encuentra 
consignadas en el Manual de Gestión de Riesgos y Tesorería tales como: políticas, límites, procedimientos, 
metodologías para la medición del riesgos como son: el modelo del VaR y modelo de asignación de cupos 
de emisor y contraparte , y controles para el seguimiento de las operaciones, adicionalmente  la fiduciaria 
cuenta con el comité  de riesgo de mercado y un, comité de inversiones que realizan seguimiento al 
cumplimiento de las políticas y los límites. 

 
Con relación al RIESGO DE LIQUIDEZ: LA FIDUCIARIA cuenta con herramientas para la medición conforme 
a la metodología aceptada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
CUMPLIMIENTO SARLAFT: EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA declaran que sus negocios y los recursos 
que utilizan para la ejecución del presente contrato no provienen ni se destinan al ejercicio de ninguna 
actividad ilícita, Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo o Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva. Así mismo se comprometen a entregar toda la información que les sea solicitada para dar 
cumplimiento a las disposiciones relacionadas con la Prevención del Lavado de Activos y Financiación del 
Terrorismo y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva y declaran que la misma es veraz y verificable. 
EL FIDEICOMITENTE  y LA FIDUCIARIA se obligan a realizar todas las actividades encaminadas a asegurar 
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que todos sus socios, administradores, clientes, proveedores o empleados, y los recursos de éstos, no se 
encuentren relacionados o provengan de actividades ilícitas; en todo caso, si durante el plazo de vigencia 
del contrato EL FIDEICOMITENTE y LA FIDUCIARIA o alguno de sus socios, administradores, clientes, 
proveedores o empleados llegarán a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo como 
penal, administrativa, o de cualquier otra índole,  relacionada con actividades ilícitas, Lavado de Activos o 
Financiación del Terrorismo o Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, o fuesen incluidos en listas 
vinculantes para Colombia como las de la ONU, OFAC, Listas de Terroristas etc., cualquiera de EL 
FIDEICOMITENTE  y LA FIDUCIARIA  tiene derecho a terminar unilateralmente el presente contrato sin que 
hubiere lugar a incumplimiento y sin lugar a indemnización alguna ni pena pecuniaria. 

 
Con relación al RIESGO REPUTACIONAL: Este riesgo se genera en la mayoría de los casos como 
consecuencia de las situaciones de riesgo antes citadas, y por ende las herramientas y mecanismos para 
su mitigación se encuentran descritos en los ítems anteriores. 

 
Las partes con la suscripción del presente contrato se obligan a acatar los mecanismos establecidos para 
el cumplimiento de los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, 
durante cualquier etapa de mismo (precontractual, durante la ejecución del negocio e incluso hasta su 
liquidación) y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros interesados en 
vincularse al negocio. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO: En aras de consolidar los 
esquemas de protección al consumidor financiero y fortalecer la normatividad existente sobre la 
materia, el Gobierno Nacional expidió la ley 1328 de 2009, mediante la cual se dictan normas en materia 
financiera, de seguros, del mercado de valores y otras disposiciones. En desarrollo de esta normativa, LA 
FIDUCIARIA implementó el Sistema de Atención al Consumidor Financiero, dentro del cual creó canales 
idóneos de comunicación para brindar una adecuada información a sus Clientes y promover el desarrollo 
de la Educación Financiera, dichos Canales para la Atención de Peticiones, Quejas y Reclamos a los cuales 
podrán acudir LOS FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS son: 
 

1. Fiduciaria Popular S.A.: Mediante el correo electrónico servicioalcliente@fidupopular.com.co, a 
través del link de contáctenos ubicado en la página web de la Fiduciaria Popular 
www.fidupopular.com.co en el menú del Consumidor Financiero, o a través de nuestra Línea de 
Atención al Cliente en Bogotá D.C: (1) 607 99 77 / 596 15 06 o a la Línea Gratuita Nacional Gratuita 
01 8000 513962 opción 3. 

 
Así mismo, se recibirán sus comunicaciones físicas en la oficina de Bogotá o en sus sucursales a 
nivel nacional a las siguientes direcciones: 

 

• Bogotá: Carrera 13 A No. 29 – 24 piso 20, 21, 24.  

• Barranquilla: Calle 72 No 48 – 76 piso 2 

• Bucaramanga: Calle 35 No 19 -65 piso 2 

• Cali: Carrera 4 No 9 – 60 piso 15 

• Cartagena: Av. Venezuela No. 8 – 22 piso 4 

• Ibagué: Carrera 3 A  No 14 – 33 piso 2 

mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
http://www.fidupopular.com.co/
mailto:servicioalcliente@fidupopular.com.co
http://www.fidupopular.com.co/
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• Medellín: Carrera 50 No 50 – 14  piso 16 

• Montería: Calle 29 No 1 – 56 

• Neiva: Carrera 4 7 – 13 piso 2 

• Pereira: Carrera 7 No 19 – 54 piso 2 
 

2. Defensoría del Consumidor Financiero: Diligenciando el formulario que aparece en la página 
www.fidupopular.com.co,  Solicitud al Defensor del Cliente, el cual será enviado automáticamente 
al correo electrónico reclamaciones@defensorialg.com.co.  De igual manera podrá radicar su 
queja o reclamación ante la Defensoría del Consumidor Financiero directamente en la Calle 70A 
No. 11-83, teléfonos: 543 9850 – 235 1604, Fax: 543 9855 o ingresando a la Página web 
www.defensorialg.com.co. 
 

3. Superintendencia Financiera de Colombia: Accediendo a través de la página web 
www.superfinanciera.gov.co. 

 
4. Autorregulador del Mercado de Valores- AMV: Accediendo a través de la página web 

www.amvcolombia.org.co  
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS: LA FIDUCIARIA y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se 
comprometen a mantenerse actualizados y a cumplir la legislación Colombiana de protección de datos,  
reconociendo el derecho constitucional que tienen todas las personas a conocer, actualizar y rectificar las 
informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bases de datos o archivos, y los demás derechos, 
libertades y garantías constitucionales a que se refiere el artículo 15 de la Constitución Política; así como 
el derecho a la información consagrado en el artículo 20 de la misma.  
 
Así mismo, LA FIDUCIARIA y EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) con la celebración del presente contrato, se 
comprometen a cumplir las políticas de tratamiento de datos que cada una tenga. 
 
Ni la celebración o ejecución del presente contrato, ni el suministro de cualquier dato de LA FIDUCIARIA o 
de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), se interpretará directa e indirectamente como otorgamiento a la otra 
parte o a sus Representantes, de licencia alguna o derecho para utilizar dichos datos personales y 
personales sensibles para su propio beneficio o beneficio de cualquier otra persona natural o jurídica. 
 

CAPITULO XI 
VALOR DEL CONTRATO, GASTOS, COSTOS Y COMISIÓN FIDUCIARIA 

 
VIGÉSIMA OCTAVA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del presente 
contrato será equivalente a la remuneración de LA FIDUCIARIA.   
 
VIGÉSIMA NOVENA. - GASTOS Y COSTOS: Los gastos, costos y pagos que se generen por la celebración 
del presente contrato de Fiducia Mercantil, su ejecución y liquidación, son de cargo de FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR.  
 
Los impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos y mantenimiento de los inmuebles objeto de la 

http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/pls/portal/url/page/web_fidupopular/website/nosotros/servicio_cliente/defensor_cliente/formDefensorCliente
mailto:reclamaciones@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.amvcolombia.org.co/
http://www.fidupopular.com.co/
http://www.fidupopular.com.co/pls/portal/url/page/web_fidupopular/website/nosotros/servicio_cliente/defensor_cliente/formDefensorCliente
mailto:reclamaciones@defensorialg.com.co
http://www.defensorialg.com.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
http://www.amvcolombia.org.co/
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presente trasferencia causados a partir de la fecha de la trasferencia serán asumidos por FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR.  
 
El pago de las comisiones fiduciarias y en general, cualquier gasto o costo necesario para el cumplimiento 
del objeto del contrato será asumido por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) 
CONSTRUCTOR(ES) los asumirán directamente dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA 
FIDUCIARIA expida la respectiva factura; dichos rubros podrán ser descontados del FIDEICOMISO y de no 
existir recursos o ser insuficientes de los demás recursos del FIDEICOMISO, siempre que se hayan cumplido 
las CONDICIONES- PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados del presente 
Contrato de Fiducia Mercantil. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Será a cargo de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR el valor correspondiente al 
dictamen que deba efectuar del negocio la Revisoría Fiscal de LA FIDUCIARIA en caso de requerirse, en 
este sentido podrán utilizarse los recursos existentes en el PATRIMONIO AUTÓNOMO para sumir este 
gasto, no obstante lo anterior. En el evento en que no existan recursos disponibles en el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO o los mismos sean insuficientes, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR los asumirán directamente 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA FIDUCIARIA expida la respectiva factura.  
 
TRIGÉSIMA. - COMISIÓN: Como contraprestación por su labor LA FIDUCIARIA recibirá como retribución a 
título de comisión fiduciaria las siguientes sumas:  
 
30.1 POR ESTRUCTURACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO FIDUCIARIO: DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000) más IVA, los cuales ya fueron cancelados a la fecha de constitución del presente 
FIDEICOMISO. 
 

30.2 POR LA ADMINISTRACIÓN EN FASE DE PARQUEO - FASE DE PREVENTA Y CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONES – PUNTO DE EQUILIBRIO: Una comisión fija mensual equivalente a UN  SALARIO 
MINIMO (1 SMMLV) más IVA. Esta comisión causará por cada mes o fracción; y se liquidará y 
facturará, desde la suscripción del presente contrato, hasta el cumplimiento de las CONDICIONES 
- PUNTO DE EQUILIBRO estipuladas en la cláusula décimo cuarta del presente contrato. 
 

30.3 POR LA ADMINISTRACIÓN DEL FIDEICOMISO EN LA FASE DE CONSTRUCCIÓN Y FASE DE 
ESCRITURACIÓN: Una comisión fija por la administración del FIDEICOMISO equivalente a TRES 
SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES ( 3 SMMLV) MÁS IVA; Esta comisión se 
causará por cada mes o fracción, y se liquidará y facturará desde el momento del cumplimiento 
de las CONDICIONES - PUNTO DE EQUILIBRO estipuladas en la cláusula décimo cuarta del presente 
contrato, hasta que la escrituración de la última UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO o haya 
acaecido una de las causales de terminación del presente contrato. Esta comisión incluye: 
 

30.3.1 La realización de cincuenta (50) pagos mensuales vía ACH, por cada pago adicional $27.000 
más IVA, valor que se ajustará cada año en el IPC del año inmediatamente anterior. 

30.3.2 La apertura de una (1) cuenta(s) bancaria(s). En el evento en que se requiera la apertura de 
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cuentas bancarias adicionales, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pagará con recursos propios 
a favor de LA FIDUCIARIA previa apertura de la(s) nueva(s) cuenta(s) bancaria(s) la suma de 
doscientos cincuenta mil pesos ($250.000) antes de IVA. 

 
30.4 Por cada trámite de modificación, aclaración o adición que se requiera efectuar al contrato, EL 

FIDEICOMITENTE pagará el equivalente a CERO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES (0.5 SMMLV) más IVA, previo a la suscripción del documento respectivo.  
 

30.5 El equivalente a  OCHO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (8 SMMLV) más IVA, 
por la cesión del contrato a otra sociedad fiduciaria.  
 

30.6 Por reemplazo de cada tarjeta de recaudo por pérdida, robo o extravío veinte mil pesos- ($20.000) 
incluido IVA, valor que será asumido por el respectivo OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE 
COMPRADOR. 
 

30.7 Por cesión de la calidad de OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR a otro la suma de 
CERO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (0.5 SMMLV) más IVA, 
costo que será asumido por el OPTANTE COMPRADOR- PROMITENTE COMPRADOR, y que en todo 
caso deberá ser cancelada de forma previa a la aprobación de la misma por parte de la FIDUCIARIA.   
 

30.8 Por la inversión de los recursos en el Fondo de Inversión Colectiva RENTAR administrado por LA 
FIDUCIARIA, se cobrará la comisión establecida en el reglamento del Fondo, el cual 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR declaran conocer, por haber recibido copia del mismo a la 
celebración del presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: El monto de las comisiones señaladas en la presente cláusula, será asumido  por 
el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR quien se obliga a cancelar las sumas antes descritas, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes a aquel en el que LA FIDUCIARIA expida la respectiva factura; dichos 
rubros podrán ser descontados del FIDEICOMISO siempre que se hayan cumplido las CONDICIONES- 
PUNTO DE EQUILIBRIO.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR acepta expresamente con la suscripción de 
este documento, que la certificación sobre el monto de la comisión adeudada a LA FIDUCIARIA suscrita 
por el Representante Legal y el Contador de la misma, prestará merito ejecutivo suficiente para su cobro 
por vía extrajudicial o judicial al FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR sin necesidad de requerimiento alguno, 
por el valor consignado en dicha certificación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las comisiones aquí descritas deben ser adicionadas en el valor que corresponda por 
concepto de IVA. Todo cobro por estos conceptos será asumido por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR. Los 
gastos referentes a impuestos, tasas, contribuciones, gastos financieros, y demás, en que incurra LA 
FIDUCIARIA para el desarrollo y defensa de los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO, serán asumidos de la 
forma prevista en el presente contrato. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR se obliga dentro de los dos (2) días siguientes al 
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pago de la remuneración fiduciaria, a remitir el soporte del pago a LA FIDUCIARIA para su correspondiente 
identificación, en el evento en que éste asuma directamente el pago y por tanto no se haya deducido dicha 
suma de los recursos existentes en el FIDEICOMISO. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: La remuneración establecida en esta cláusula se causará conforme a la fecha de 
vencimiento de las facturas remitidas por LA FIDUCIARIA. 

 
CAPITULO XII 

DURACIÓN Y TERMINACIÓN 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA.- DURACIÓN E IRREVOCABILIDAD: Sin perjuicio de la duración estimada de cada una 
de las fases del PATRIMONIO AUTÓNOMO, se ha establecido que el presente contrato tendrá una duración 
de cuarenta  (40) meses (que corresponde a la suma del tiempo estimado para todas las fases) contados 
a partir de la suscripción del mismo, término que podrá ser prorrogado por acuerdo escrito entre las partes 
y cumpliendo los requisitos establecido en este contrato para el efecto.  En todo caso para que el mismo 
pueda ser prorrogado deberán soportarse por parte de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR las razones de la 
prórroga. 
 
El presente contrato es de carácter irrevocable, razón por la cual no podrá darse por terminado o 
modificarse total o parcialmente de manera unilateral por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.-TERMINACIÓN: El presente contrato de fiducia mercantil, podrá darse por 
terminado por las causales consagradas en la norma que rige la materia, o cualquiera de las siguientes 
causas: 

 
32.1 Por mutuo acuerdo de todas las partes una vez canceladas todas las obligaciones legales y 

contractuales.  
32.2 Por cumplimiento del objeto, para el cual fue constituido, esto es: Cuando se haya desarrollado 

en su totalidad el PROYECTO y se haya realizado la escrituración de las unidades inmobiliarias favor 
de los terceros que se hayan vinculado al PROYECTO.  

32.3 Por decisión judicial debidamente ejecutoriada.  
32.4 Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debido a cualquiera de las causas establecidas en el Código de 

Comercio o en este contrato.  
32.5 Por el no pago en la remuneración fiduciaria establecida en éste contrato o en caso de que no se 

aporten los recursos necesarios para cubrir costos y gastos derivados de éste contrato. 
32.6 Por la revocación de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR conforme a la ley.  
32.7 Por la imposibilidad de cumplir el objeto contractual.  
32.8 Por no registrar la(s) escritura (s) pública(s) que contengan las transferencias de los bienes a 

fideicomiso.  
32.9 En caso de que sobre los inmuebles fideicomitidos recaiga una limitación o gravamen al derecho 

de dominio que impida el cumplimiento del objeto.  
32.10 Si contados tres (3) meses a partir de la firma del presente contrato EL FIDEICOMITENTE 

APORTANTE no transfiere el INMUEBLE, y/o EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no realiza las 
gestiones necesarias para registrar la(s) escritura (s) pública(s) que contengan las transferencias 
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del INMUEBLE, y se procederá a la liquidación del mismo en los términos de la cláusula trigésima 
tercera del presente contrato.  

32.11 Por las demás emanadas de la ley y del presente contrato.  
 
Además de las causales previstas anteriormente, el presente Contrato de Fiducia Mercantil podrá terminar 
si en su ejecución sobrevinieren circunstancias que impidan su cabal cumplimiento, tales como el 
incumplimiento con sus obligaciones de atender los gastos del PATRIMONIO AUTÓNOMO cuando así se 
requiera, o por incumplimiento de  LOS FIDEICOMITENTES en la actualización de la información en forma 
veraz y verificable, de acuerdo con lo establecido por las normas que tratan sobre el Sistema de riesgo de 
prevención de lavado de activos y financiación del Terrorismo - SARLAFT-.  
 
Al momento en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del contrato previstas en este 
documento o en la ley, y haya lugar a la devolución de bienes, LA FIDUCIARIA como vocera del patrimonio 
autónomo procederá a la transferencia de los mismos a quien corresponda según el momento en que se 
presente la terminación, de acuerdo con su naturaleza y lo dispuesto para el efecto en las normas vigentes, 
siguiendo el procedimiento indicado en las cláusulas de liquidación del presente contrato. 
 

CAPÍTULO XIII 
LIQUIDACIÓN 

 
TRIGÉSIMA TERCERA. - LIQUIDACIÓN: Una vez terminado el contrato se liquidará el FIDEICOMISO, para lo 
cual LA FIDUCIARIA procederá de la siguiente manera: 
 
33.1 LA FIDUCIARIA procederá a deducir con prelación de los recursos del FIDEICOMISO, el pago de las 

sumas que se le adeuden por concepto de la remuneración por su gestión, o, a la solicitud del pago 
de la misma a EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, quien a su vez se compromete a pagar las 
sumas que se adeuden por este concepto, siempre que no existan recursos depositados en EL 
FIDEICOMISO. 

31.2. LA FIDUCIARIA pagará con los recursos del FIDEICOMISO y hasta concurrencia de ellos, los pasivos 
del Patrimonio Autónomo y las obligaciones garantizadas con los bienes del FIDEICOMISO, en caso 
de que éstos existan.  

31.3. EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR pagará las obligaciones que subsistan a cargo del 
FIDEICOMISO, a más tardar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación por 
parte de LA FIDUCIARIA de los documentos soporte, so pena de asumir la responsabilidad derivada 
de los perjuicios que se causen por su incumplimiento.  

31.4. LA FIDUCIARIA remitirá un comunicado al EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTORa las direcciones de 
correo electrónico registradas en la Fiduciaria o en su defecto de manera física a la dirección de 
domicilio, en dicha comunicación: i. Informará la situación del negocio fiduciario y el acaecimiento 
de la causal de terminación del contrato, ii. Remitirá la rendición final de cuentas y iii. Indicará que 
contará con un término de quince (15) días hábiles para presentar observaciones o manifestar sus 
inconformidades frente a la documentación remitida, so pena que, de no obtenerse 
pronunciamiento por parte del EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR, el contrato se entenderá 
terminado y liquidado, esto sin perjuicio del derecho que le asiste al EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR de solicitar en cualquier tiempo aclaraciones o información adicional respecto 
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de la información que le fue presentada. De presentarse observaciones e inconformidades, la 
Fiduciaria contará con un término máximo de quince (15) días hábiles para proporcionar respuesta 

31.5. LA FIDUCIARIA de conformidad con las instrucciones que reciba de EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR, si a la fecha de la liquidación aún resta por cancelar aportes sobre el lote, 
procederá a transferir los bienes que aún se encuentren en el FIDEICOMISO, en los términos 
previstos en el presente contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la liquidación del presente contrato, FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR deberán aportar a LA FIDUCIARIA como mínimo la siguiente documentación: 
 

• Certificado de Existencia y representación legal de EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

• Acta de finalización de obra suscrita por EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y EL VEEDOR  

• Costo total de la obra, clasificado en Plan Único de Cuentas para Fideicomisos.  

• Paz y salvo de valorización, si hay lugar a ello.  

• Estado de cuenta del impuesto predial de los últimos cinco (5) años de los inmuebles sobre los 
cuales se llevó a cabo el PROYECTO; en caso de que los inmuebles fueren los resultantes del 
reglamento de propiedad horizontal del PROYECTO, acreditar el pago de dicho impuesto por lo 
años en que los mismos estuvieron en cabeza del FIDEICOMISO.  

• Acta de entrega de las zonas comunes en tres (3) ejemplares firmadas por LOS FIDEICOMITENTES 
y el representante legal de la propiedad horizontal.  

• Acta de entrega de zonas de cesión de espacio público firmada por EL FIDEICOMITENTE 
CONSTRUCTOR  y la autoridad competente para el recibo, cuando hubiere lugar a ella.  

• Certificado de tradición y libertad de los inmuebles resultantes del PROYECTO donde se evidencie 
la transferencia del cien por ciento (100%) de las unidades, o el formulario de calificación emitido 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento en que la autoridad competente exija para la liquidación del 
presente contrato otro documento adicional a los mencionados en el parágrafo anterior o las 
circunstancias así lo requieran, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR deberán entregar a LA FIDUCIARIA el 
documento exigido, dentro de los cinco (5) días siguientes a su solicitud. 
  
TRIGÉSIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN ANTICIPADA: Si por cualquier circunstancia se termina el contrato 
anticipadamente, las partes asumen las obligaciones que se señalan a continuación: 
 
34.1. FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: Asumirán los costos necesarios para la transferencia de los 
inmuebles a que haya lugar, para cubrir los pasivos que subsistan a cargo del FIDEICOMISO y la cancelación 
de las obligaciones a cargo de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR.  

 
34.2. Cancelar los gastos por remuneración fiduciaria pendientes por pagar, y los valores que por otros 
conceptos hubiere girado por LA FIDUCIARIA, para lo cual cuenta con un plazo no mayor a quince (15) días, 
contados a partir de la fecha en que se declare la liquidación anticipada.  

 
En caso que FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR no cumpla esta obligación dentro del plazo estipulado, LA 
FIDUCIARIA procederá a diligenciar, de acuerdo con las instrucciones otorgadas, los pagarés suscritos en 
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blanco y a cobrarlos. 
 

34.3. Dado el caso, LA FIDUCIARIA transferirá los inmuebles fideicomitidos con la construcción hasta ese 
momento levantada la misma, a quien corresponda, para lo cual procederá al otorgamiento de la escritura 
pública respectiva. Evento en el cual, FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR entrarán a responder a cada uno 
de las personas vinculadas al PROYECTO por las sumas de dinero entregadas para la construcción del 
PROYECTO, así como los gastos y costos que se llegaren a generar por dicha situación. 
 

CAPÍTULO XIV 
DOMICILIO 

 
TRIGÉSIMA QUINTA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales a que haya lugar, se fija 
como domicilio contractual, la ciudad de Bogotá D.C. y como direcciones de notificación judicial las 
siguientes: 
 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR: 
 
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS  
 
Dirección:   Cl 64 No. 10 45 Of 206 
Teléfono:   3134249692 
Ciudad:   Bogota D.C. 
Correo electrónico:  gyc.gestiondeproyectos@gmail.com 
 
FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 
 
GUTIHERMANES S.A.S.  
 
Dirección:   Cr 14 A # 102 25 Ap 706 Ed High Park Santa Paula 
Teléfono:   3108653744 
Ciudad:   Bogota D.C  
Correo electrónico:  guti6hermanes@gmail.com 
 
LA FIDUCIARIA:         
  
Dirección: Carrera 13 A No. 29 – 24 - Pisos 20, 21 y 24 
Teléfono: 6079977 
Ciudad: Bogotá  
Correo electrónico: servicioalcliente@fidupopular.com.co 
 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a informar oportunamente por escrito el cambio de su dirección o 
correo electrónico a LA FIDUCIARIA y en todo caso a mantener actualizada dicha información.  
 

mailto:gyc.gestiondeproyectos@gmail.com
mailto:gyc.gestiondeproyectos@gmail.com
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En el evento en que por cualquier circunstancia no sea posible localizar a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) Y/O 
BENEFICIARIOS  y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o 
liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo,  luego del envío de dos comunicaciones escritas 
con intervalos de veinte (20) días calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de 
correspondencia registrada en LA FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de 
la siguiente manera:  
 
1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra autorizada 

expresamente y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar con la ejecución del 
FIDEICOMISO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente contrato y dentro de los límites 
del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos del 
PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos propios los gastos 
necesarios para dicha ejecución. En caso que los recursos del FIDEICOMISO no sean suficientes, la 
FIDUCIARIA los solicitará al BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son 
personas distintas de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), y si estos tampoco aportan los recursos, LA 
FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el cumplimiento de su 
objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la forma que se establece en el numeral 
segundo siguiente.   
 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se hace imposible el 
cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato deban 
ser entregados a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o BENEFICIARIOS, estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a LA FIDUCIARIA para que  en su condición de apoderada 
y por ende en nombre y representación  de EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) y/o BENEFICIARIOS, según 
corresponda,  constituya con dichos recursos un encargo fiduciario o plan en cualquiera de los  Fondos 
Abiertos que administra la FIDUCIARIA, siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y 
gastos del FIDEICOMISO.  
 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el presente contrato 
deban ser transferidos o entregados a EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S), estos desde ya, mediante el 
presente documento, otorgan poder especial a la FIDUCIARIA para que en su condición de apoderada 
y por ende en nombre y representación de FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o BENEFICIARIOS según 
corresponda, otorgue la escritura pública en el caso de los inmuebles,  o celebre el documento privado 
de transferencia en el caso de los muebles,  en virtud de la cual le sea transferido a título de restitución 
de aporte o de beneficio de la forma que corresponda.  

 
CAPITULO XV 

REPORTE A LAS CENTRALES DE RIESGO  
 

TRIGÉSIMA SEXTA.- CONSULTA Y REPORTE.- LOS FIDEICOMITENTES autorizan a LA FIDUCIARIA o a quien 
represente sus derechos u ostente en el futuro la calidad de acreedor a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a la Central de Riesgo de Información administrada TRANSUNION antes CIFIN o a cualquier otra 
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entidad que maneje o administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de 
sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera 
completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero y, 
en general, frente al cumplimiento de sus obligaciones. 
 
Para todos los efectos, conocen y aceptan expresamente que los reportes y plazos se efectuarán de 
conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la respectiva entidad, y 
las normas legales que regulan la materia. 
 
Igualmente manifiestan que conocen y aceptan, que la consecuencia de esta autorización será la consulta 
e inclusión de sus datos financieros en las entidades que manejen este tipo de información, por tanto, las 
entidades del sector financiero afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y 
pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 
 
En el evento en que se consideren vulnerados estos derechos, se puede acudir al Defensor del Consumidor 
Financiero de la FIDUCIARIA cuyos datos de contacto se encuentran en este contrato. Para el efecto como 
requisito de procedibilidad de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 17 de la Ley1266 de 
2008, primero debe interponer su queja directamente ante la FIDUCIARIA y en el evento que la 
reclamación no sea atendida o sea atendida desfavorablemente y de considerarlo pertinente, acudir a la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

CAPITULO XVI 
ASPECTOS TRIBUTARIOS - NIT 

 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ASPECTOS TRIBUTARIOS: El pago de todos los tributos, sanciones, multas o 
intereses que recaigan o puedan recaer sobre los bienes y actividades que se desarrollen con ocasión de 
la celebración del presente contrato serán asumimos de la forma prevista en el presente contrato y en la 
ley.  
 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a notificar a LA FIDUCIARIA acerca de todo recibo de liquidación de 
tributos, tasas, contribuciones. etc. que se generen. A su vez EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obliga a 
pagarlos dentro de los términos que la autoridad competente o la administración haya fijado para ello 
cuando esto aplique de acuerdo con el presente contrato y lo dispuesto en la ley. 
 

CAPITULO XVII 
VARIOS 

 
TRIGESIMA OCTAVA.- CONDICIONES DE NEGOCIACIÓN: LAS PARTES contratantes expresamente 
reconocen y manifiestan que los términos y condiciones de este documento han sido negociados en forma 
libre, consciente y razonable, por lo que para todos los efectos se consideran conjunta y equitativamente 
acordados por ellas. 
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TRIGÉSIMA NOVENA.- DIFERENCIAS: Para solucionar cualquier diferencia que surja derivada de la 
celebración, ejecución o liquidación del presente contrato, las partes buscarán mecanismos alternativos 
de solución de conflictos, tales como la negociación directa y la conciliación. En tal evento dispondrán de 
un término de quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha en que cualquiera de ellas haga 
una solicitud en tal sentido, el que podrá ser prorrogado por ellas mismas de común acuerdo por una sola 
vez.  Una vez agotado dicho procedimiento las partes estarán en libertad de acudir a la jurisdicción 
ordinaria. 
 
CUADRAGÉSIMA. -MÉRITO EJECUTIVO: Es igualmente claro para las partes, que las obligaciones que por 
este acto se adquieren constituyen obligaciones de dar hacer y no hacer exigibles ejecutivamente de 
manera conjunta o individual según corresponda, para lo cual el presente contrato prestará mérito 
ejecutivo. 
 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) se obligan a mantener indemne 
a la FIDUCIARIA frente a las eventuales contingencias judiciales o extrajudiciales que se presenten en virtud 
de las gestiones adelantadas por la FIDUCIARIA en virtud del presente contrato y que no se deriven por su 
culpa, las condenas derivadas de los procesos o reclamaciones judiciales, administrativas y de cualquier 
otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o como vocera del 
FIDEICOMISO derivadas de la ejecución del presente contrato y que no sean causadas por su culpa y se 
obligan a salir en su defensa por reclamaciones, multas o demandas judiciales interpuestas por entidades 
públicas o privadas, cualquiera sea su causa, efecto, objeto, índole, naturaleza, o esencia. Así las cosas 
EL(LOS) FIDEICOMITENTE(S) a quien(es) corresponda se obligan de manera incondicional, irrevocable y a la 
orden de la FIDUCIARIA y/o del FIDEICOMISO a cancelar el valor de las respectivas contingencias y 
condenas, así como las agencias en derecho y las costas del proceso, honorarios de abogados y árbitros y 
cualquier gasto en que deba incurrirse con ocasión de dichas acciones, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la recepción del requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA en tal sentido a cosas EL(LOS) 
FIDEICOMITENTE(S) a quien(es) corresponda.  
 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN O MODIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE FIDEICOMITENTE Y/O DE 
BENEFICIO: Para efectos de la cesión de la posición contractual de FIDEICOMITENTE o de derechos 
fiduciarios o de beneficio, LA FIDUCIARIA realizará respecto del cesionario todo el estudio de vinculación 
para nuevos clientes, incluido lo referente al Sistema Integral de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo, reservándose LA FIDUCIARIA el derecho de no aceptar al posible cesionario 
presentado por EL FIDEICOMITENTE. 
 
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- NORMATIVIDAD APLICABLE: El presente contrato se rige por las leyes 
mercantiles de la República de Colombia y por las normas especiales de la República de Colombia que 
gobiernan las sociedades fiduciarias y las actividades que éstas pueden desarrollar. 
 
CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ANEXOS: Formarán parte integral del presente contrato la documentación 
que sea aportada por FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR en cumplimiento de LAS CONDICIONES - PUNTO 
DE EQUILIBRIO establecidas en la Cláusula Décima Cuarta de este contrato, así como las modificaciones, 
otrosíes y escrituras de trasferencia de los inmuebles sobre los cuales se desarrolle el proyecto.  
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CUADRAGÉSIMA QUINTA. – NO LOCALIZACIÓN DEL FIDIECOMITENTE. En el evento en que por cualquier 
circunstancia no sea posible localizar al FIDEICOMITENTE Y/O BENEFICIARIO  y/o de la persona encargada 
de impartir instrucciones necesarias para la ejecución y/o liquidación del Contrato, según lo establecido 
en el mismo,  luego del envío de dos (2) comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días 
calendario, requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en LA 
FIDUCIARIA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera:  
 

1.- Si el objeto del Contrato no se ha agotado, se entenderá que la FIDUCIARIA se encuentra autorizada 
expresa y plenamente para realizar las gestiones tendientes para continuar con la ejecución del 
PATRIMONIO AUTONOMO de acuerdo con las instrucciones previstas en el presente Contrato y 
dentro de los límites del objeto del mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia 
de los activos del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con recursos 
propios los gastos necesarios para dicha ejecución.  
 
En caso que los recursos del PATRIMONIO AUTONOMO no sean suficientes, la FIDUCIARIA los 
solicitará a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas distintas del 
FIDEICOMITENTE, y si estos tampoco aportan los recursos, LA FIDUCIARIA quedará facultada para 
terminar el Contrato por ser imposible el cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación 
del PATRIMONIO AUTONOMO, de la forma que se establece en el numeral segundo siguiente.   
 
2.- Si el objeto del Contrato se agotó, o de conformidad con el presente Contrato se hace imposible el 
cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 
 
Si existieren recursos líquidos en el PATRIMONIO AUTONOMO, que de conformidad con el presente 
Contrato deban ser entregados al FIDEICOMITENTE, estos desde ya, mediante el presente documento, 
facultan a LA FIDUCIARIA para que  en su condición de apoderada y por ende en nombre y 
representación del FIDEICOMITENTE, según corresponda,  constituya con dichos recursos un encargo 
fiduciario o plan en cualquiera de los  Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA, 
siempre y cuando se hubieren atendido todos los costos y gastos del PATRIMONIO AUTONOMO.  

 
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- VALIDEZ DE LA FIRMA ELECTRÓNICA: Las Partes reconocen y aceptan que la (s) 
firma (s) plasmada (s) en el presente contrato, es (son) confiable(s) y vinculante (s) para obligarlas legal y 
contractualmente en relación con el contenido del presente Contrato y tiene (n) la misma validez y los 
mismos efectos jurídicos de la firma manuscrita. De conformidad con lo anterior, las Partes declaran:  
 
Por parte de la Fiduciaria  
 

• Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante, quien 
actúa única y exclusivamente en nombre y representación legal de Fiduciaria, y en consecuencia 
tiene la capacidad jurídica para comprometer a Fiduciaria Popular S.A.  

• Que el firmante tiene plenas facultades legales y estatuarias para obligar a la Fiduciaria mediante 
firma electrónica y no requieren de autorización adicional para ello.  

• Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma.  
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Por parte del(los) Fideicomitente(s):  
 

• Que los datos de creación de cada firma corresponden única y exclusivamente al firmante quien 
tiene la capacidad jurídica para comprometer a la sociedad que representa. 

• Que los firmantes actuando en representación de cada una de las Partes  tienen plenas facultades 
legales y estatuarias para obligarlas mediante firma electrónica y no requieren de autorización 
adicional para ello.  

• Que el firmante registrado es quien tiene y tendrá acceso a los datos de creación de la firma 
 
CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN: El presente contrato se perfecciona 
con: i. La firma del mismo por las partes, ii. La suscripción por parte del FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
del pagaré en blanco y la carta de instrucciones para su diligenciamiento, y iii. El pago de la comisión por 
estructuración del negocio fiduciario. 
 
Para constancia de lo anterior, se firma en dos (2) ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Bogotá D.C., 
a los diecinueve (19) días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024).   
 

EL FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR 
 
 
 
 
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS 
C.C. No. 1.015.404.798 de Bogotá D.C 
Representante legal suplente 
G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES 
SAS. 
 

LA FIDUCIARIA 
 
 
 
   
EVELYN CARRASQUILLA MARÍN 
C.C. 43.877.326 de Envigado 
Representante Legal  
FIDUCIARIA POPULAR S.A. 

 
EL FIDEICOMITENTE APORTANTE DE LOS INMUEBLES 
 
 
 
 
ALVARO DIEGO GUTIERREZ VALENCIA  
C.C. N° 19.492.959 de Bogotá D.C 
Representante Legal suplente 
GUTIHERMANES S.A.S 
 
 
E. P.A.G.F 2024-OJ-8848 
 
ESTA HOJA DE FIRMAS HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CONSTITUTIVO DEL PA INMOBILIARIO SKYVIEW 

JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS (Mar 19, 2024 18:09 CDT)
JAVIER MAURICIO CONTRERAS SOCARRAS

ÁlvaroDiegoGutiérrezV (Mar 19, 2024 22:42 CDT)
ÁlvaroDiegoGutiérrezV
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https://na4.documents.adobe.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAAp6s9NfjBjRhPo99tfto8uIDoMsqfQ8XJ
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 08-09-1976  RADICACIÓN: 1976-62690  CON: SIN INFORMACION  DE: 06-09-1976

CODIGO CATASTRAL: AAA0090OMWWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CASA DE HABITACION JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO EN QUE ESTA CONSTRUIDA SITUADA EN ESTA CIUDAD DE BOGOTA D.E. EN LA

URBANIZACION PARDO LOTE EN EXTENSION DE 286.08 M2 DISTINGUIDO EN LA NOMENCLATURA CON EL NO.48A-55 DE LA TRANSVERSAL 5

LINDA: POR EL NORTE EN EXTENSION DE 27.90 MTRS. CON CASA DE PROPIEDAD DEL DR. MARIO SANCHEZ MEDINA Y EN PARTE CON CASA DE

SRA. LIGIA DE PARRA DOMINGUEZ. POR EL ORIENTE EN EXTENSION DE 12 MTRS. CON LA TRNSVERSAL 5. DE ESTA CIUDAD. POR EL SUR EN

EXTENSION DE DE 19.50 MTRS. CON EL LOTE DE TERRENO DE PROPIEDAD DE EDUARDO PARDO RUBIO Y POR EL OCCIDENTE EN EXTENSION

DE 13.30 MTRS. CON EL LOTE DE PROPIEDAD DE ELIAS GOMEZ.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) TV 3C 48A 55  (DIRECCION CATASTRAL)

2) TV 3 48A 55 (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 5 NO. 48-A-55

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-03-1955 Radicación: 1976-62690

Doc: ESCRITURA 6446 del 29-11-1954  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SANCHEZ MEDINA MARIO  CC# 17002762     
A: BARRAGAN R. MIGUEL      
A: PERILLA BOHORQUEZ MARCO TULIO  CC# 162731 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 18-09-1957 Radicación: 0

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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Doc: ESCRITURA 4899 del 30-08-1957  NOTARIA 4 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PERILLA BOHORQUEZ MARCO TULIO  CC# 162731     

A: BARRAGAN ROJAS MIGUEL  CC# 3623 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 11-12-1958 Radicación: 0

Doc: DECLARACIONES 0 del 12-12-1958  JUZG 2 CIVIL de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 999 DECLARACIONES DE CONSTRUCCION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BARRAGAN ROJAS MIGUEL  CC# 3623 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-08-1976 Radicación: 0

Doc: SENTENCIA 0 del 19-04-1976  JUZG 3 C CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MOSCOSO DE BARRAGAN TULIA      
A: BARRAGAN DE LA VEGA NELLY  X    
A: BARRAGAN MOSCOSO GUSTAVO ADOLFO  CC# 19086467 X    
A: BARRAGAN MOSCOSO LUIS EDUARDO  CC# 19187021 X    
A: BARRAGAN MOSCOSO MIGUEL ARTURO  CC# 17115175 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-05-1980 Radicación: 80038770

Doc: ESCRITURA 1041 del 10-03-1980  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $700,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRAGAN DE VEGA NELLY MARIA  CC# 41441347 X    
DE: BARRAGAN MOSCOSO GUSTAVO ADOLFO  CC# 19086467 X    
DE: BARRAGAN MOSCOSO LUIS EDUARDO  CC# 19187021 X    
DE: BARRAGAN MOSCOSO MIGUEL ARTURO  CC# 17115175 X    
A: BANCO COMERCIAL ANTIOQUE/O       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 06-02-1981 Radicación: 8112025

Doc: ESCRITURA 117 del 22-01-1981  NOTARIA 6 de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: BANCO COMERCIAL ANTIOQUE/O       

A: BARRAGAN DE VEGA NELLY  X    

A: BARRAGAN MOSCOSO GUSTAVO ADOLFO  CC# 19086467 X    

A: BARRAGAN MOSCOSO LUIS EDUARDO  CC# 19187021 X    

A: BARRAGAN MOSCOSO MIGUEL ARTURO  CC# 17115175 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-04-1981 Radicación: 1981-36184

Doc: ESCRITURA 135 del 11-02-1981  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $1,000,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BARRAGAN DE LA VEGA NELLY      
DE: BARRAGAN MOSCOSO GUSTAVO ADOLFO  CC# 19086467     
DE: BARRAGAN MOSCOSO LUIS EDUARDO  CC# 19187021     
DE: BARRAGAN MOSCOSO MIGUEL ARTURO  CC# 17115175     
A: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 21-02-2023 Radicación: 2023-14240

Doc: ESCRITURA 3796 del 29-12-2022  NOTARIA TERCERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  CC# 1356564     
DE: MENDEZ GARAY GLORIA NELLY  CC# 41753744     
A: GUTIHERMANES   S.A.S.       
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 11-07-2024 Radicación: 2024-51612

Doc: ESCRITURA 1937 del 05-04-2024  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1,245,511,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIHERMANES SAS - NIT 901.592.498-1       
A: FIDUCIARIA POPULAR S.A. - NIT 800.141.235-0 VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA DEL PATRIMONIO AUTONOMO INMOBILIARIO

SKYVIEW 48- NIT 830.053.691-8   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 2502173959108728198 Nro Matrícula: 50C-333014
Pagina 4 TURNO: 2025-122146

Impreso el 17 de Febrero de 2025 a las 12:48:12 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 23-03-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2019-5118 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 31-12-1899

BARRAGAN MOSCOSO MIGUEL ARTURO LUIS EDUARDO Y GUSTAVO ADOLFO "VALEN" CODIGO 5197

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 2 Radicación: C2024-1955 Fecha: 08-02-2024

SE CORRIGE BANCO SEGUN MICROFICHA E.P.#1041 DEL 10-03-1980 DE NOT.6 DE BTA VALE ART. 59 LEY 1579 DEL 2012 AUXDE105 C2024-1955
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-122146            FECHA: 17-02-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES

REGISTRADOR PRINCIPAL
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 19-09-1988  RADICACIÓN: 1988-115088  CON: SIN INFORMACION  DE: 26-07-1988

CODIGO CATASTRAL: AAA0090ONBRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS, CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA

ESCRITURA 2386 DEL 19-12 80 NOTARIA 12 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) TV 3C 48A 43  (DIRECCION CATASTRAL)

2) TV 3 48A 43  (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 5 48A-43

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 215975
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-07-1988 Radicación: 115088

Doc: ESCRITURA 2386 del 19-12-1980  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $140,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO DE GUTIERREZ HELENA  CC# 20125644     
A: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  CC# 1356564 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-02-2023 Radicación: 2023-14240

Doc: ESCRITURA 3796 del 29-12-2022  NOTARIA TERCERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  CC# 1356564     

DE: MENDEZ GARAY GLORIA NELLY  CC# 41753744     

A: GUTIHERMANES   S.A.S.       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 29-05-2024 Radicación: 2024-39933

Doc: ESCRITURA 1938 del 05-04-2024  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $613,335,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIHERMANES S.A.S NIT# 9015924981    
A: FIDUCIARIA POPULAR S.A. NIT. 800.141.235-0 VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA DEL PATRIMONIO AUTONOMO INMOBILIARIO

SKYVIEW 48 NIT. 830.053.691-8   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-02-2019

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2001-85668 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-122147            FECHA: 17-02-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 19-09-1988  RADICACIÓN: 1988-115090  CON: SIN INFORMACION  DE: 26-07-1988

CODIGO CATASTRAL: AAA0090ONAFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO JUNTO CON LA CASA DE HABITACION DE DOS PLANTAS SOBRE EL CONSTRUDA, CUYOS LINDEROS Y DEMAS

ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 2385 DEL 19-12-80 NOTARIA 12 DE BOGOTA, SEGUN DECRETO 1711 DEL 6 DE JULIO DE 198

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

2) TV 3C 48A 45  (DIRECCION CATASTRAL)

1) TRANSVERSAL 5 48A-45

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50C - 215975
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 26-07-1988 Radicación: 115090

Doc: ESCRITURA 2385 del 19-12-1980  NOTARIA 12 de BOGOTA VALOR ACTO: $145,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARDO DE GUTIERREZ HELENA  CC# 20125644     
A: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  CC# 1356564 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-02-2023 Radicación: 2023-14240

Doc: ESCRITURA 3796 del 29-12-2022  NOTARIA TERCERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIERREZ MARTINEZ ALVARO  CC# 1356564     
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DE: MENDEZ GARAY GLORIA NELLY  CC# 41753744     

A: GUTIHERMANES   S.A.S.       
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-07-2024 Radicación: 2024-51050

Doc: ESCRITURA 3993 del 12-06-2024  NOTARIA VEINTISIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $713,382,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A

FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GUTIHERMANES S.A.S NIT# 9015924981    
A: FIDUCIARIA POPULAR S.A. NIT.800.141.235-0 VOCERA Y ADMINISTRADORA FIDUCIARIA DEL PATRIMONIO AUTONOMO INMOBILIARIO

SKYVIEW 48 NIT.830.053.691-8   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *3*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 24-07-2024

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2024-9582 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-20589 Fecha: 30-11-2016

CASILLA PERSONAS, LO CORREGIDO VALE, AUXDEL84 C2016-20589 ART. 59 LEY 1579/2012
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2025-122148            FECHA: 17-02-2025

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

NOMBRE DEL PROYECTO:

DIRECCIÓN:

APARTAMENTOS: 60 CASAS: 0 LOTES: 3

Costo (miles de $) Costo por m² (en pesos $)
Participación

en el costo

$ 3.100.000 1.689.760 $/m²             41,6%

$ 3.728.780 2.032.498 $/m²             50,0%

$ 550.374 300.000 $/m²                7,4%

$ 0 -  $/m²                        0,0%

$ 80.000 43.607 $/m²                  1,1%

$ 7.459.154 4.065.865 $/m²             100%

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $ 14.109.900 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 6.650.746 47,1%

Valor (miles de $)

$ 3.100.000

$ 1.618.164

$ 300.000

$ 1.030.000

$ 1.410.990

$ 0

$ 7.459.154

16.  CRÉDITO PARTICULARES:

17. VENTAS FINANCIACIÓN:

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN

IV. VENTAS  (miles de $)

9.  GASTOS DE VENTAS:

10.  COSTO TOTAL DEL PROYECTO:

4,0%

FILA VALIDACIÓN

21,7%

FIRMA DE QUIEN ELABORÓ:FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE

100%

Participación en estructura %

41,6%

19.  TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN:

13,8%

18. OTROS RECURSOS:

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO

13. TERRENOS

14.  RECURSOS PROPIOS:

5.  TERRENOS:

6.  COSTOS DIRECTOS:

18,9%

0,0%

Estructura financiación de Costos Totales

15.  CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA:

8.  GASTOS FINANCIEROS:

Descripción

SKY VIEW 48

TV 3C # 48A-43  / TV 3C #48-45  / TV 3C #48-55

4.  COSTO DEL m² DE CONSTRUCCIÓN  ( utilizada para esta radicación ): 4.065.865 $/m²                                                           

520 m²                                                                        

7.  COSTOS INDIRECTOS:

3.  ÁREA DE CONSTRUCCIÓN  ( utilizada para esta radicación ): 1.835 m²                                                                     

ANEXO FINANCIERO
-Cifras miles COP$- 

  FECHA DE ELABORACIÓN: 

  SOLICITANTE:

martes, 11 de febrero de 2025

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES

2.  COSTO DEL m² DE LOTE  ( utilizada para esta radicación ): 5.963.832 $/m²                                                           

I. INFORMACIÓN GENERAL

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO

1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radicación ):

Formato PM05-FO121 V9
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y
Presupuesto de ventas Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006 www.habitatbogota.gov.co

SECCIÓN B
Página  1 de 1



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA -Cifras miles COP$

ANEXO DE VENTAS Decreto 2180 de 2006, Artículo 1, literal e) y Artículo 7, literal c) y, Decreto 19 de 2012, artículo 185, literal c)

2. Solicitante: 3 Nombre del proyecto de Vivienda

Precio miles $ Área m²
Precio miles $ / 

m²
5. Valor Vivienda en 

SMMLV
6. Precio mínimo (1) 
garaje sencillo miles$

7. Año al que 
proyecta la entrega

8. Valor SMMLV 
proyectado para el año 

de entrega
237.900 21,83 13.079 150,57
220.000 18,19 10.119 139,24

NO VIP/VIS

0

Indique: 

¿Lic.Construcción se 

aprobó como NO VIS? NO

Totales 60 $ 14.109.900       1.200,60 m² $ 5.790.260 40,97%

ÍTEM
11. Identificación de la 

Vivienda
12.Precio Vivienda 
miles $

13. Área 
Construida m²

14. Cuota Inicial 
miles $

15. Precio vivienda 
acumulado miles $

16. Precio Vivienda 
por m² (miles $)

17. % Couta Inicial / 
Precio

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV

1 AP 201 237.900 21,83 123.700 237.900 10.898 52,00%
VIS

2 AP 202 237.900 20,94 88.000 475.800 11.361 36,99%
VIS

3 AP 203 237.900 20,88 84.200 713.700 11.394 35,39%
VIS

4 AP 204 237.900 18,41 83.265 951.600 12.922 35,00%
VIS

5 AP 205 237.900 20,58 83.265 1.189.500 11.560 35,00%
VIS

6 AP 206 237.900 18,19 83.265 1.427.400 13.079 35,00%
VIS

7 AP 207 237.900 19,30 88.000 1.665.300 12.326 36,99%
VIS

8 AP 208 237.900 19,65 101.000 1.903.200 12.107 42,45%
VIS

9 AP 209 237.900 21,22 83.265 2.141.100 11.211 35,00%
VIS

10 AP 210 237.900 18,28 71.370 2.379.000 13.014 30,00%
VIS

11 AP 211 237.900 19,88 71.370 2.616.900 11.967 30,00%
VIS

12 AP 212 237.900 20,96 71.370 2.854.800 11.350 30,00%
VIS

13 AP 301 237.900 21,83 95.160 3.092.700 10.898 40,00%
VIS

14 AP 302 237.900 20,94 95.160 3.330.600 11.361 40,00%
VIS

15 AP 303 237.900 20,88 95.160 3.568.500 11.394 40,00%
VIS

16 AP 304 237.900 18,41 95.160 3.806.400 12.922 40,00%
VIS

17 AP 305 237.900 20,58 95.160 4.044.300 11.560 40,00%
VIS

18 AP 306 237.900 18,19 95.160 4.282.200 13.079 40,00%
VIS

19 AP 307 237.900 19,30 95.160 4.520.100 12.326 40,00%
VIS

20 AP 308 237.900 19,65 95.160 4.758.000 12.107 40,00%
VIS

21 AP 309 237.900 21,22 95.160 4.995.900 11.211 40,00%
VIS

22 AP 310 237.900 18,28 83.265 5.233.800 13.014 35,00%
VIS

23 AP 311 237.900 19,88 93.265 5.471.700 11.967 39,20%
VIS

24 AP 312 237.900 20,96 83.265 5.709.600 11.350 35,00%
VIS

25 AP 401 237.900 21,83 107.055 5.947.500 10.898 45,00%
VIS

26 AP 402 237.900 20,94 107.055 6.185.400 11.361 45,00%
VIS

27 AP 403 237.900 20,88 141.000 6.423.300 11.394 59,27%
VIS

1. Fecha elaboración
2025-feb-11 SKY VIEW 48

4. Datos estadísticos

Valor máximo

0

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES

$ 1.580.000Valor mínimo 2027$ 0

VIS VIS REN.URB

En cuanto al porcentaje de cuota inicial superior al 30%, Los clientes sugieren aumentar el 
porcentaje de cuota inicial, tal como se ha realizado en otros proyectos presentados ante la 
secretaría de Habitat: Living 7563, Cubo 5735 y Cubo 6035 donde se manejó de la misma 
manera el porcentaje de las cuotas iniciales

VIP

FILA VALIDACIÓN

Cantidad VIVIENDAS por tipo

9.
Observación:

60 0

10. Firma del Solicitante

Formato PM05-FO121 V9
Presupuesto Financiero - Flujo de Caja y
Presupuesto de ventas

Calle 52 #13 64 Tel. 3581600 ext 6006
www.habitatbogota.gov.co
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Totales 60 $ 14.109.900       1.200,60 m² $ 5.790.260 40,97%

ÍTEM
11. Identificación de la 

Vivienda
12.Precio Vivienda 
miles $

13. Área 
Construida m²

14. Cuota Inicial 
miles $

15. Precio vivienda 
acumulado miles $

16. Precio Vivienda 
por m² (miles $)

17. % Couta Inicial / 
Precio

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV

28 AP 404 237.900 18,41 107.055 6.661.200 12.922 45,00%
VIS

29 AP 405 237.900 20,58 107.055 6.899.100 11.560 45,00%
VIS

30 AP 406 237.900 18,19 107.055 7.137.000 13.079 45,00%
VIS

31 AP 407 237.900 19,30 107.055 7.374.900 12.326 45,00%
VIS

32 AP 408 237.900 19,65 107.055 7.612.800 12.107 45,00%
VIS

33 AP 409 237.900 21,22 118.950 7.850.700 11.211 50,00%
VIS

34 AP 410 237.900 18,28 107.055 8.088.600 13.014 45,00%
VIS

35 AP 411 237.900 19,88 107.055 8.326.500 11.967 45,00%
VIS

36 AP 412 237.900 20,96 107.055 8.564.400 11.350 45,00%
VIS

37 AP 501 237.900 21,83 118.950 8.802.300 10.898 50,00%
VIS

38 AP 502 237.900 20,94 118.950 9.040.200 11.361 50,00%
VIS

39 AP 503 237.900 20,88 118.950 9.278.100 11.394 50,00%
VIS

40 AP 504 237.900 18,41 118.950 9.516.000 12.922 50,00%
VIS

41 AP 505 237.900 20,58 118.950 9.753.900 11.560 50,00%
VIS

42 AP 506 237.900 18,19 118.950 9.991.800 13.079 50,00%
VIS

43 AP 507 237.900 19,30 118.950 10.229.700 12.326 50,00%
VIS

44 AP 508 237.900 19,65 118.950 10.467.600 12.107 50,00%
VIS

45 AP 509 237.900 21,22 71.370 10.705.500 11.211 30,00%
VIS

46 AP 510 237.900 18,28 107.055 10.943.400 13.014 45,00%
VIS

47 AP 511 237.900 19,88 118.950 11.181.300 11.967 50,00%
VIS

48 AP 512 237.900 20,96 118.950 11.419.200 11.350 50,00%
VIS

49 AP 601 220.900 21,83 77.315 11.640.100 10.119 35,00%
VIS

50 AP 602 220.900 20,94 77.315 11.861.000 10.549 35,00%
VIS

51 AP 603 226.000 20,88 79.065 12.087.000 10.824 34,98%
VIS

52 AP 604 226.000 18,41 79.065 12.313.000 12.276 34,98%
VIS

53 AP 605 226.000 20,58 79.065 12.539.000 10.982 34,98%
VIS

54 AP 606 226.000 18,19 79.065 12.765.000 12.424 34,98%
VIS

55 AP 607 226.000 19,30 79.065 12.991.000 11.710 34,98%
VIS

56 AP 608 226.000 19,65 79.065 13.217.000 11.501 34,98%
VIS

57 AP 609 220.000 21,22 77.315 13.437.000 10.368 35,14%
VIS

58 AP 610 226.000 18,28 79.065 13.663.000 12.363 34,98%
VIS

59 AP 611 220.900 19,88 79.065 13.883.900 11.112 35,79%
VIS

60 AP 612 226.000 20,96 79.065 14.109.900 10.782 34,98%
VIS

61

62
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA

ANEXO FLUJO DE CAJA -Cifras miles COP$

7. CASAS 8. LOTES

0 3

Total Ventas: 14.109.900

  

13. PRESUPUESTO 
GENERAL

14. TOTAL FLUJO 
CAJA

15. CIFRA CONTROL=0 
(13.Ppto - 14.Flujo)

Horizonte ciclo del 
proyecto

mar-2024; abr-2024 may-2024; jun-2024 jul-2024; ago-2024 sep-2024; oct-2024 nov-2024; dic-2024 ene-2025; feb-2025 mar-2025; abr-2025 may-2025; jun-2025 jul-2025; ago-2025 sep-2025; oct-2025 nov-2025; dic-2025 ene-2026; feb-2026 mar-2026; abr-2026

FUENTES Bimestre 0 Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3 Bimestre 4 Bimestre 5 Bimestre 6 Bimestre 7 Bimestre 8 Bimestre 9 Bimestre 10 Bimestre 11 Bimestre 12 Bimestre 13

16. TERRENOS 3.100.000 3.100.000 0,000 3.100.000

17. RECURSOS PROPIOS 1.618.164 1.618.164 0,000 500.000 1.118.164
18. CREDITO ENTIDAD 
FINANCIERA 300.000 300.000 0,000 300.000

19. CREDITO PARTICULARES 1.030.000 1.030.000 0,000 450.000 120.000 460.000

20. VENTAS FINANCIACIÓN 1.410.990 1.410.990 0,000 1.410.990

21. VENTAS PROYECTO 12.698.910 12.698.910 0,000 391.942 391.942 391.942 391.942 391.942

22. OTROS RECURSOS (*) 0 0,000

23. TOTAL FUENTES 20.158.064 20.158.064 0,000 950.000 120.000 460.000 300.000 0 0 0 1.410.990 391.942 1.510.106 391.942 391.942 391.942

USOS Bimestre 1 Bimestre 2 Bimestre 3 Bimestre 4 Bimestre 5 Bimestre 6 Bimestre 7 Bimestre 8 Bimestre 9 Bimestre 10 Bimestre 11 Bimestre 12 Bimestre 13

24. TERRENOS 3.100.000 3.100.000 0,000 217.000 1.085.000 1.798.000

25. COSTOS DIRECTOS 3.728.780 3.728.780 0,000 372.878 372.878 372.878 372.878 372.878 372.878

26. COSTOS INDIRECTOS 550.374 550.374 0,000 27.519 27.519 27.519 27.519 27.519 27.519 27.519 35.774 35.774 35.774 35.774 35.774 35.774

27. GASTOS FINANCIEROS 0 0,000

28. GASTOS DE VENTAS 80.000 80.000 0,000 16.000 16.000 16.000 16.000 16.000

29. RECURSOS PROPIOS 1.618.164 1.618.164 0,000
30. CREDITO ENTIDAD 
FINANCIERA 300.000 300.000 0,000

31. CREDITO PARTICULARES 1.030.000 1.030.000 0,000

32. OTROS PAGOS (**) 0 0,000

33. TOTAL USOS 10.407.318 10.407.318 0,000 244.519 43.519 43.519 43.519 43.519 43.519 1.112.519 408.652 408.652 2.206.652 408.652 408.652 408.652

34. SALDO CAJA BIMENSUAL 9.750.746 9.750.746 705.481 76.481 416.481 256.481 -43.519 -43.519 -1.112.519 1.002.338 -16.711 -696.547 -16.711 -16.711 -16.711

35. SALDO ACUMULADO 705.481 781.963 1.198.444 1.454.925 1.411.407 1.367.888 255.369 1.257.707 1.240.996 544.450 527.739 511.028 494.318

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE 38. FIRMA DE QUIEN ELABORÓ

2026-dic 2027-ene

(*)   OTROS RECURSOS (Especificar):

60519,801834,58

FILA VALIDACIÓN

36. OBSERVACIÓN:

2. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA

SKY VIEW 48
11. FECHA TERMINACIÓN PROYECTO 12. FECHA ENTREGA DEL PROYECTO

6. APARTAMENTOS

(**) OTROS PAGOS (Especificar):

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES

TV 3C # 48A-43  / TV 3C #48-45  / TV 3C #48-55
3. DIRECCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA

1. SOLICITANTE (RAZÓN SOCIAL o NOMBRE COMPLETO)

9. FECHA DE ELABORACIÓN 10. FECHA INICIO DEL PROYECTO

4. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN m2 5. ÁREA DEL LOTE m2

2025-feb-11 2024-mar
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Total Ventas: 14.109.900

  

13. PRESUPUESTO 
GENERAL

14. TOTAL FLUJO 
CAJA

15. CIFRA CONTROL=0 
(13.Ppto - 14.Flujo)

FUENTES

16. TERRENOS 3.100.000 3.100.000 0,000

17. RECURSOS PROPIOS 1.618.164 1.618.164 0,000
18. CREDITO ENTIDAD 
FINANCIERA 300.000 300.000 0,000

19. CREDITO PARTICULARES 1.030.000 1.030.000 0,000

20. VENTAS FINANCIACIÓN 1.410.990 1.410.990 0,000

21. VENTAS PROYECTO 12.698.910 12.698.910 0,000

22. OTROS RECURSOS (*) 0 0,000

23. TOTAL FUENTES 20.158.064 20.158.064 0,000

USOS

24. TERRENOS 3.100.000 3.100.000 0,000

25. COSTOS DIRECTOS 3.728.780 3.728.780 0,000

26. COSTOS INDIRECTOS 550.374 550.374 0,000

27. GASTOS FINANCIEROS 0 0,000

28. GASTOS DE VENTAS 80.000 80.000 0,000

29. RECURSOS PROPIOS 1.618.164 1.618.164 0,000
30. CREDITO ENTIDAD 
FINANCIERA 300.000 300.000 0,000

31. CREDITO PARTICULARES 1.030.000 1.030.000 0,000

32. OTROS PAGOS (**) 0 0,000

33. TOTAL USOS 10.407.318 10.407.318 0,000

34. SALDO CAJA BIMENSUAL 9.750.746 9.750.746

35. SALDO ACUMULADO

37. FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O SOLICITANTE

(*)   OTROS RECURSOS (Especificar):

FILA VALIDACIÓN

36. OBSERVACIÓN:

2. NOMBRE DEL PROYECTO DE VIVIENDA

SKY VIEW 48

(**) OTROS PAGOS (Especificar):

G&C GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES

TV 3C # 48A-43  / TV 3C #48-45  / TV 3C #48-55
3. DIRECCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA

1. SOLICITANTE (RAZÓN SOCIAL o NOMBRE COMPLETO)

may-2026; jun-2026 jul-2026; ago-2026 sep-2026; oct-2026 nov-2026; dic-2026 ene-2027; feb-2027 mar-2027; abr-2027 may-2027; jun-2027 jul-2027; ago-2027 sep-2027; oct-2027 nov-2027; dic-2027 ene-2028; feb-2028 mar-2028; abr-2028 may-2028; jun-2028 jul-2028; ago-2028

Bimestre 14 Bimestre 15 Bimestre 16 Bimestre 17 Bimestre 18 Bimestre 19 Bimestre 20 Bimestre 21 Bimestre 22 Bimestre 23 Bimestre 24 Bimestre 25 Bimestre 26 Bimestre 27

391.942 391.942 391.942 391.942 9.171.435

391.942 391.942 391.942 391.942 9.171.435 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Bimestre 14 Bimestre 15 Bimestre 16 Bimestre 17 Bimestre 18 Bimestre 19 Bimestre 20 Bimestre 21 Bimestre 22 Bimestre 23 Bimestre 24 Bimestre 25 Bimestre 26 Bimestre 27

372.878 372.878 372.878 372.878

35.774 35.774 35.774 35.774

1.618.164

300.000

1.030.000

408.652 408.652 408.652 408.652 2.948.164 0 0 0 0 0 0 0 0 0

-16.711 -16.711 -16.711 -16.711 6.223.271 0 0 0 0 0 0 0 0 0

477.607 460.896 444.186 427.475 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746 6.650.746

0
38. FIRMA DE QUIEN ELABORÓ
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2024-43774
Fecha:     24/09/2024 11:17:55 AM  Folios: 1
Anexos: 3
Asunto: PRONUNCIAMIENTO AVAL PARA 
CONTINUIDAD DE RADICACIÓN DE 
PERMISO DE ENAJ
Destino: GYC GESTION DE PROYECTOS E 
INVERSIONES SAS
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

Bogotá D.C.

Doctor:
YEISON JAVIER GARZON BURGOS
GYC GESTION DE PROYECTOS E INVERSIONES SAS
Dirección Electrónica:  gycgestiondeproyectos@gmail.com
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto:  PRONUNCIAMIENTO AVAL PARA CONTINUIDAD DE RADICACIÓN DE PERMISO DE
ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA, PROYECTO AQUA 48, AMENAZA
DE REMOCIÓN EN MASA: MEDIA

Doctor Garzón

Atendiendo la solicitud radicada No. 1-2024-32759 del proyecto AQUA 48, ubicado en la dirección
TV 3 C 48 A-45/TV 3 C 48 A-43/TV 3 C 48 A-55, UPZ 90- Pardo Rubio, localidad de chapinero en
Bogotá D.C se señala que conforme el literal (j) del artículo 21 del Decreto Distrital 121 de 2008 es
competencia de la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la Subsecretaría de Inspección
Vigilancia  y  Control  de  Vivienda  “Otorgar  la  radicación  de  documentos  para  la  construcción  y
enajenación de proyectos de vivienda; así mismo, realizar el seguimiento a los citados proyectos y
efectuar los requerimientos correspondientes cuando lo considere pertinente.”. 

De  acuerdo  con  el  asunto  “Solicitud  aval  de  verificación  de  obras  de  mitigación  del  acto
administrativo  No.11001-2-22-2323”,  nos  permitimos  recibir  de  manera  satisfactoria  la
documentación allegada de aclaración por parte del IDIGER pronunciamiento RO-147963, donde
aclaran el  NO requerimiento de presentación de estudios detallados de amenaza y  riesgo por
movimientos en masa, para expedición de la licencia de construcción. Por lo tanto, para la licencia
No. 11001-2-22-2323 ejecutoriada el 10 de octubre de 2022, y teniendo en cuenta que la licencia
fue expedida bajo tratamiento de consolidación, no aplica el tratamiento urbanístico de desarrollo,
por lo cual NO se solicita licencia de construcción.

En consecuencia, el proyecto “AQUA 48”, no cuenta con estudio fase II, exigido por IDIGER, por
consiguiente,  NO  hay  medidas  de  mitigación  para  verificar  por  parte  de  esta  Subdirección,
conforme a los literales d) y e) del Art. 141 del Decreto 190 de 2004. 

Teniendo en cuenta lo anterior  esta Subdirección encuentra VIABILIDAD para continuar con la
radicación de documentos para enajenación de inmuebles destinados a vivienda para el proyecto
“AQUA 48” para 60 unidades de vivienda de interés social (VIS) y 21 cupos de parqueos.
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.

2-2024-43774
Fecha:     24/09/2024 11:17:55 AM  Folios: 1
Anexos: 3
Asunto: PRONUNCIAMIENTO AVAL PARA 
CONTINUIDAD DE RADICACIÓN DE 
PERMISO DE ENAJ
Destino: GYC GESTION DE PROYECTOS E 
INVERSIONES SAS
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.PREV.SEGUIMIENT

No obstante, el responsable, promotor o gestor del proyecto deberá dar cumplimiento a las normas
de sismo resistencia contenidas en el Reglamento NSR-10, en relación con la obligación de realizar
un estudio geotécnico conforme a su Título H, a menos que se trate de edificaciones que apliquen
el Titulo E y cumplan los requisitos para no realizar dichos estudios, por no estar en las condiciones
del  Numeral  E.2.1.2.  Cuando  se  requiera  realizar  estudios  geotécnicos,  estos  se  deberán
desarrollar en un todo de conformidad con el Título H de la NSR-10, prestando especial atención al
“Estudio de Estabilidad de Laderas y Taludes” requeridos en el  numeral  H.2.2.4,  elaborado de
conformidad con el capítulo H.5 “Estabilidad de Taludes”, que en su numeral H.5.2 establece los
requisitos para la estabilidad de taludes en laderas naturales o intervenidas.    

La información aquí consignada no excluye al curador urbano de la función pública de verificación
del cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación vigentes, ni al profesional responsable
de la realización del  estudio geotécnico del  cumplimiento de los parámetros establecidos en la
NSR-10 conforme al régimen de responsabilidad previsto en el Decreto Nacional 1469 de 2010, la
Ley  400  de  1997,  La  Ley  1523 de  2012 y  el  decreto  Distrital  172  de  2014 y  demás normas
concordantes. 

Cordialmente,

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO

Copia: 

Anexos Electrónicos: 3

Elaboró: CAROLINA OVALLE FONTANILLA
Revisó: CARMEN CASTAÑEDA-SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO - 
Aprobó: JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
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